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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1898/2022, de 15 de diciembre, por la que se nombra a varios miembros de 
la Comisión Técnica de Memoria Democrática de Aragón.

El Decreto 95/2022, de 15 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el re-
glamento por el que se regula la organización, composición y funcionamiento de la Comisión 
Técnica de Memoria Democrática de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 121, de 24 
de junio de 2022) regula la estructura orgánica de la Comisión en su artículo 6.

Se dispone en el apartado 1 del artículo 6 la composición del órgano y se establece en 
apartado 3 que la pertenencia a ella no generará derecho a retribución alguna. Así mismo, se 
recogen en el apartado c) del artículo 6.1 quienes serán vocales de la Comisión Técnica de la 
Memoria Democrática, y en su último inciso que corresponde su nombramiento al titular del 
departamento competente en materia de memoria democrática, a propuesta de los titulares 
de los departamentos de esta Administración, de las instituciones públicas y privadas a las 
que representen, y de la Directora General de Patrimonio Cultural.

De acuerdo con lo anterior, se emitió la Orden ECD/1426/2022, de 10 de octubre, por la 
que se designa a los miembros de la Comisión Técnica de Memoria Democrática de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 201, de 17 de octubre de 2022).

Según se recoge en el artículo 7.4 del Decreto 95/2022, de 15 de junio, del Gobierno de 
Aragón, si alguna de las instituciones con capacidad para designar miembros de la Comisión 
no designase en tiempo a sus representantes, ésta se constituirá con la representación efec-
tivamente designada y nombrada. Se añade en el último inciso de este artículo que la institu-
ción que no realizara la designación podrá efectuarla en cualquier momento posterior.

La Comisión Técnica de la Memoria Democrática fue constituida en su primera reunión 
celebrada el día 18 de octubre de 2022. No obstante, en la Orden ECD/1426/2022, de 10 de 
octubre, no se procedió al nombramiento de los todos los miembros que la componen.

El artículo 6.1.c) punto 4.º del Decreto 95/2022, de 15 de junio, del Gobierno de Aragón, 
establece que serán propuestos por la entidad de carácter asociativo que agrupe a la mayoría 
de las entidades memorialistas de Aragón, asegurando la representación de entidades de las 
tres provincias por parte de las entidades memorialistas, hasta cinco representantes de aque-
llas entidades que cuenten con una trayectoria acreditada en materia de memoria democrá-
tica y en cuyos estatutos figuren como objetivos o fines, la memoria democrática de Aragón o 
la defensa de los derechos de las víctimas.

El artículo 6.1.c) punto 6.º del Decreto 95/2022, de 15 de junio, dispone también que serán 
miembros de la Comisión Técnica de Memoria Democrática hasta cuatro profesionales ex-
pertos en materia de historia, arqueología, archivística y medicina forense que serán desig-
nados por el titular del departamento competente en materia de memoria democrática de 
entre profesionales que cuenten con experiencia acreditada en los citados ámbitos, a pro-
puesta de la dirección general con competencias en materia de memoria democrática.

Además, según lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 95/2022, de 15 de junio, del 
Gobierno de Aragón, la Comisión Técnica de Memoria Democrática de Aragón, además de 
las personas titulares de las vocalías, podrán ser designados suplentes de las mismas.

Tomando en consideración lo expuesto anteriormente y las propuestas de designación 
remitidas por la entidad de carácter asociativo que agrupa a la mayoría de las entidades me-
morialistas de Aragón, así como la propuesta de designación emitida por la Directora General 
de Patrimonio Cultural, y en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 6.1 del De-
creto 95/2022, de 15 de junio, y el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del acuerdo:

 
Primero.— Designar como vocales de la Comisión Técnica de la Memoria Democrática a 

las siguientes personas:
- Por parte de las entidades memorialistas con una trayectoria acreditada en materia de 

memoria democrática, a:
- D. Enrique Gómez Arnas, como suplente de D.ª Mercedes Sánchez Redondo.
- D.ª Cristina Sánchez Martínez, como suplente de D. Javier Ruiz Ruiz.
- D.ª Pilar Gimeno Navarro, como suplente de D.ª Anabel Lapuente Torres.
- D. Luis Ángel Sánchez Castro, como suplente de D. Adolfo Barrena Salces.
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- D. M. Ángel Soriano Catalán, como suplente de D. Francisco Sánchez Gómez.
- A propuesta de la Directora General de Patrimonio Cultural, como profesional experto en 

la materia de arqueología exigida en el artículo 6.1.6.º, a:
- D. José Ignacio Lorenzo Lizalde, como representante con experiencia profesional en ar-

queología.
Segundo.— Dar traslado de esta Orden a la Secretaría de la Comisión Técnica de la Me-

moria Democrática de Aragón a los efectos oportunos, incluida su publicación en la página 
web de este Departamento y su notificación a la personas designadas.

 
Tercero.— Ordenar la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
 
Zaragoza, 15 de diciembre de 2022.
 

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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b) Oposiciones y concursos

CORTES DE ARAGÓN

ACUERDO de 13 de diciembre de 2022, de la Mesa de las Cortes de Aragón, de convo-
catoria de estabilización de empleo temporal por el procedimiento de concurso- oposi-
ción de una plaza de Técnico de Promoción y Difusión de las Cortes de Aragón, Grupo 
A, Subgrupo A2.

La Mesa de las Cortes de Aragón, vista la propuesta realizada por la Letrada Mayor, y con 
el acuerdo de Mesa de Negociación de 30 de noviembre de 2022, acuerda lo siguiente:

Primero.— Convocar el proceso de estabilización de empleo temporal por el sistema de 
concurso- oposición, por aplicación del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de una plaza de 
Técnico de Promoción y Difusión, Grupo A, Subgrupo A2.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio 
de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del procedi-
miento selectivo, sin perjuicio de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” cuando pro-
ceda, la exposición en el tablón de anuncios de las Cortes de Aragón y en el apartado de la 
web institucional https://www.cortesaragon.es/Anuncios-y-convocatorias.2743.0.html?&no_
cache=1.

Segundo.— La convocatoria se ajustará a las siguientes bases:

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca mediante concurso-oposición, por el procedimiento de estabilización de 

empleo temporal, una plaza de Subgrupo A2, Técnico de Promoción y Difusión.
1.2. El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, seguido de 

un período de prácticas.
1.2.1. La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter elimi-

natorio. Para superar dicha fase será necesario aprobar ambos ejercicios.
1.2.2. En la fase de concurso se valorarán como méritos los previstos en la base sexta, 

referidos a la fecha de publicación de esta convocatoria.
1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.

Segunda.— Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a la que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

https://www.cortesaragon.es/Anuncios-y-convocatorias.2743.0.html?&no_cache=1
https://www.cortesaragon.es/Anuncios-y-convocatorias.2743.0.html?&no_cache=1
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e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado Universitario o 
el título de Grado.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

el modelo de solicitud que figura como anexo II de esta convocatoria, descargable en formato 
pdf editable desde la sede electrónica accesible a través de la web institucional https://www.
cortesaragon.es/Anuncios-y-convocatorias.2743.0.html?&no_cache=1.

3.2. La presentación de solicitudes se hará en el Registro de las Cortes de Aragón (Palacio 
de la Aljafería, 50004 Zaragoza, teléfono 976 28 95 28), por cualquiera de los medios seña-
lados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o a través de la sede electrónica, e irán dirigidos a 
la Letrada Mayor de las Cortes de Aragón.

3.3. El plazo para presentar las solicitudes será de 20 días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado.

3.5. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso deberán presentar, con 
la solicitud, una relación detallada de los méritos que alegue poseer, sin que puedan tenerse 
en cuenta extremos que no figuren expresos.

No serán objeto de valoración los méritos que no se acrediten documentalmente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Letrada Mayor de las Cortes de 

Aragón dictará, en el plazo máximo de un mes, resolución declarando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos. Dicha Resolución, que deberá publicarse en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, indicará, cuando existan, las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso.

4.3. Concluido dicho plazo, se dictará resolución por la Letrada Mayor declarando la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Fases del proceso selectivo.
5.1. Fase de oposición.
5.1.1. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
5.1.2. La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios obligatorios y eli-

minatorios:
5.1.3. Primer ejercicio de tipo teórico, constará de dos partes, la primera consistirá en el 

desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una hora y treinta minutos, de un tema 
de entre dos sacados por sorteo por el Tribunal de entre los que figuran en el apartado I del 
anexo I (temas generales); y la segunda parte que consistirá en el desarrollo por escrito, du-
rante un tiempo máximo de una hora y treinta minutos, de un tema de entre dos sacados por 
sorteo por el Tribunal de entre los que figuran en el apartado II del anexo I (temas específicos) 
de esta convocatoria.

5.1.4. Segundo ejercicio. De tipo práctico, consistente en un supuesto práctico a elegir 
entre uno o varios supuestos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con las 
materias del programa. El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de tres 

https://www.cortesaragon.es/Anuncios-y-convocatorias.2743.0.html?&no_cache=1
https://www.cortesaragon.es/Anuncios-y-convocatorias.2743.0.html?&no_cache=1
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horas, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o documentos se consideren necesarios, 
aportados por los propios candidatos.

5.2. Fase de concurso.
5.2.1. La fase de concurso no será eliminatoria y las valoraciones que de ella resulten se 

sumarán a las de los ejercicios de la fase de oposición de quienes hayan superado los mismos, 
para determinar la puntuación total.

5.2.2. No podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para superar los ejercicios 
de la fase de oposición.

5.2.3. La acreditación de los méritos alegados en la solicitud se realizará una vez con-
cluida la fase de oposición, para aquellos aspirantes que la superen, en el plazo que el Tri-
bunal estipule.

Sexta.— Desarrollo del proceso selectivo.
6.1. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
6.1.1. La fecha exacta de realización del primer ejercicio de oposición se determinará en 

Resolución específica de la Letrada Mayor, no pudiendo ser anterior a los nueve meses si-
guientes a la publicación de esta convocatoria.

6.1.2. Los aspirantes serán convocados para la realización de los ejercicios de oposición 
en llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo 
en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

6.1.3. En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes podrán ser requeridos 
por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.1.4. La calificación de la fase de oposición será la siguiente:
- El primer ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de 

15 puntos para aprobarlo.
- El segundo ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario un mínimo de 15 

puntos para aprobarlo.
6.2. La valoración de los méritos de la fase de concurso se efectuará según el siguiente 

baremo, con un máximo de 40 puntos:
6.2.1. Experiencia (hasta un máximo de 30 puntos):
a) 0,375 puntos por cada mes completo en la misma categoría en la Administración de las 

Cortes de Aragón o del Justicia de Aragón.
b) 0,250 puntos por cada mes completo en otra categoría en la Administración de las 

Cortes de Aragón o del Justicia de Aragón.
c) 0,125 puntos por cada mes completo en la misma categoría o equivalente en otras 

Administraciones Públicas y organismos públicos dependientes de ellas.
d) 0,0625 puntos por cada mes completo en otra categoría en otras Administraciones 

Públicas y organismos públicos dependientes de ellas.
 La valoración de la experiencia se efectuará computando los años de servicios efec-

tivos reconocidos al aspirante al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de 
diciembre, de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública, sin 
que la puntuación total pueda exceder del máximo atribuido a este apartado. Los servi-
cios prestados deberán ser acreditados mediante certificación extendida por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración u organismo correspondiente.

 No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo 
profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal contratado con 
sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado por un contrato no 
laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. Tampoco se va-
lorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de pro-
gramas de políticas activas de empleo.

6.2.2. Formación, perfeccionamiento y otros méritos académicos y profesionales (hasta un 
máximo de 10 puntos).

a) Formación y perfeccionamiento (hasta un máximo de 6 puntos).
 Acciones formativas oficiales (cursos, jornadas, conferencias y simposios): 0,05 puntos/

hora, entendiendo como tales las que sean:
 - Impartidas por las Cortes de Aragón o el Justicia de Aragón, el Instituto Aragonés de 

Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública y centros de 
formación de funcionarios dependientes de las Administraciones Públicas.

 - Incluidas en los Planes de Formación para el empleo de las Administraciones públicas 
impartidos por las organizaciones sindicales.

 - Impartidas por las Administraciones Públicas.
 - Impartidas por Universidades Públicas.
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 - Impartidas por la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.
 Cuando en los títulos o certificados no figure la duración de la actividad formativa, se 

asignará una duración de una hora.
 Cuando el título o certificado se exprese en créditos, se computará a razón de diez 

horas por crédito, salvo que en el mismo conste su condición de créditos ECTS, en 
cuyo caso se valorará a 25 horas por crédito ECTS.

 No se computarán los cursos conducentes a la obtención de un título universitario o 
especialización.

b) Titulaciones académicas oficiales (hasta un máximo de 4 puntos). Se valorará con 2 
puntos cada titulación académica oficial de la que se esté en posesión, o en condi-
ciones de obtener, de nivel igual o superior a la exigida para acceder al Subgrupo al que 
se opta.

 Se valorarán igualmente los másteres universitarios oficiales siempre que no sean ha-
bilitantes para el ejercicio de la profesión regulada.

 Toda aquella formación que pueda ser puntuada en el apartado “Titulaciones acadé-
micas oficiales”, no computará en el apartado “Formación y perfeccionamiento”.

Séptima.— Tribunal calificador.
7.1. La composición del Tribunal calificador de estas pruebas se hará pública en resolución 

específica de la Letrada Mayor y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
7.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Presi-

dente de las Cortes, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán re-
cusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
24 de dicha norma.

7.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la presencia, al menos, de 
tres de sus miembros, titulares o suplentes. El procedimiento de actuación del Tribunal se 
ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.4. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas selectivas y dirimirá 
los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá 
voz y voto.

7.5. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

7.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

7.7. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

7.8. Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspi-
rantes en este proceso selectivo se resolverán atendiendo a la puntuación del ejercicio 
práctico.

Si persiste el empate, este se dirimirá por la mayor puntuación obtenida en el ejercicio 
teórico.

De persistir el empate en aplicación de estas normas, éste se dirimirá por la mayor anti-
güedad como funcionario o personal laboral en las Cortes de Aragón o en el Justicia de 
Aragón.

Octava.— Resolución del proceso de estabilización de empleo temporal.
La resolución del proceso se efectuará por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragón, 

con base en la propuesta efectuada por el Tribunal Calificador, dentro de los plazos previstos 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público.

La resolución del proceso se motivará con referencia al cumplimiento de la normativa apli-
cable y las bases de la convocatoria y serán publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Novena.— Régimen de recursos.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actua-

ción del Tribunal Calificador podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en 
el artículo 26 del Reglamento de las Cortes de Aragón de 6 de febrero de 2019 y en los ar-
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tículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Aragón,
JOSÉ JAVIER SADA BELTRÁN
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ANEXO I.  

TEMARIO 

I - TEMAS GENERALES.  

1. Las fuentes del Derecho. La jerarquía de las fuentes. La Constitución. El 

Estatuto de Autonomía de Aragón. La ley: tipos de leyes. Reserva de ley. 

Disposiciones administrativas con fuerza de ley. 

2. El reglamento: concepto, naturaleza y clases. Límites de la potestad 

reglamentaria. La costumbre. Los principios generales del derecho.  

3. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

organización y régimen jurídico. 

4. Las potestades administrativas: atribución de las potestades. Potestades 

regladas y potestades discrecionales: distinción. El control de la 

discrecionalidad. Los conceptos jurídicos indeterminados. 

5. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: ámbito de aplicación y principios informadores. Los interesados: 

capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones 

con las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del 

procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y acceso a 

la información pública. 

6. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Nulidad y 

anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Silencio 

administrativo. Términos y plazos. La notificación y ejecución de los actos 

administrativos. 

7. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción 

y finalización. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos 

administrativos.  

8. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. 

Sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. 

Identificación y firma de los interesados. Representación. Notificación 

electrónica. 

9. Los recursos administrativos: clases de recursos, elementos y requisitos 

formales. Efectos de su interposición. La suspensión de los actos 

administrativos en vía de recurso. El recurso contencioso-administrativo: 

legitimación, actividad administrativa impugnable y fases del procedimiento: 
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10. Las Cortes de Aragón. Composición. Autonomía parlamentaria. Sede. El 

Reglamento de las Cortes de Aragón. Elaboración, reforma, estructura e 

interpretación. Las normas de desarrollo del Reglamento de las Cortes de 

Aragón. 

11. El estatuto jurídico de los diputados. Adquisición, suspensión y pérdida 

de la condición de parlamentario. Derechos, deberes y prerrogativas. El 

régimen disciplinario parlamentario. Los grupos parlamentarios. 

12. Los órganos de gobierno de las Cortes de Aragón. La Presidencia. La 

Mesa. La Junta de Portavoces. Los órganos de trabajo parlamentario. El Pleno. 

Las comisiones y sus clases. Las ponencias. 

13. Las sesiones y sus clases en las Cortes de Aragón. Convocatoria y orden 

del día. Ordenación de los debates. Reglas generales. Las votaciones en las 

Cortes de Aragón: tipos y sistemas de votación. 

14. Funciones del Parlamento. Función legislativa: proyectos y proposiciones 

de Ley. Función de control e impulso e información: preguntas, 

interpelaciones, mociones, proposiciones no de ley, comparecencias, 

solicitudes de información. Función presupuestaria: Ley de Presupuestos de 

la Comunidad Autónoma.   

15. La Administración parlamentaria. Los servicios técnicos de las Cortes de 

Aragón: organización y funciones. El Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Administración de las Cortes de Aragón. 

II - TEMAS ESPECÍFICOS. 

1. La cultura en el ordenamiento constitucional español. La distribución de 

competencias en materia de cultura. 

2. Derechos humanos y diversidad cultural: el derecho a la cultura en el 

ámbito supranacional. 

3. La cultura como instrumento formador. Cauces de dinamización educativa. 

Estrategias de animación cultural.  

4. La Gestión cultural. Concepto, tipologías y contenido. Marco jurídico. 

5. La Gestión cultural en el ámbito de las Administraciones Públicas. Los 

Parlamentos autonómicos y la actividad cultural. Cooperación institucional. 

6. El Gestor cultural. Identidad, funciones y ámbito de actuación. La 

programación de actividades. 
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7. Nuevas tecnologías: su aplicación en la gestión, promoción y difusión 

cultural. 

8. El proyecto de una actividad cultural. Concepto, diseño, producción y 

comunicación. Marketing cultural. 

9. Elementos de seguimiento y evaluación de las actividades culturales. Tipos 

de control. Objetivos y finalidades. 

10. Hábitos de consumo cultural en España. Análisis del consumo cultural en 

Aragón. 

11. El Servicio Gestor del palacio de la Aljafería. Funciones. Su definición en 

el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Administración de las 

Cortes de Aragón. 

12. La programación cultural de las Cortes de Aragón. Exposiciones. Ciclos 

de música. Conferencias. Conversaciones. Ámbito audiovisual. 

13. Organización y gestión de una exposición. El catálogo. Diseño y edición 

del mismo. 

14. La colección pictórica de las Cortes de Aragón. Condiciones de préstamo 

de obras artísticas para exposiciones temporales. 

15. El palacio de la Aljafería. Sede permanente de las Cortes de Aragón. 

Descripción histórica y artística. 

16. El palacio de la Aljafería. Tipologías de visitantes. Organización de las 

visitas y contenidos para las mismas. Aplicaciones tecnológicas en las visitas 

del palacio de la Aljafería. 

17. Visitas al Parlamento de Aragón. Tipos y objetivo. Cauce de acercamiento 

de los ciudadanos. 

18. Imagen institucional de las Cortes de Aragón. Uso de logotipos. Difusión. 

19. Orígenes y evolución histórica del turismo. Cultura, ocio y turismo. 

20. Normativa en materia de turismo en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

El Decreto Legislativo 1/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Turismo de Aragón.   

21. Guías de turismo. Características y requisitos. Normativa aplicable. 

22. La gestión estratégica del turismo en equipamientos culturales y en 

espacios históricos. 
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23. El público en un monumento. Características generales. Análisis y 

evolución. Comportamiento del público y la segmentación de usuarios. 

24. El concepto jurídico de patrimonio histórico. Régimen de protección del 

patrimonio histórico y normativa aplicable.  

25. Normativa en materia de patrimonio cultural. La Ley 3/1999, de 10 de 

marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. 

26. Normativa reguladora de la propiedad intelectual y la protección de datos. 

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. 

27. El patrimonio cultural en su dimensión digital: recursos tecnológicos y 

accesibilidad. 

28. Patrimonio y creación contemporánea. El palacio de la Aljafería como 

objeto y motivo de creación artística. Experiencia y estrategias de futuro. 

29. Los monumentos como agentes de cambio social y de desarrollo. 

Monumento y entorno. Monumento y territorio. El diálogo intercultural dentro 

de un monumento. Pluralismo y tolerancia cultural. 

30. Atención a la discapacidad en el acceso a la cultura. Elementos 

necesarios. Objetivos. Especial referencia a la accesibilidad en el turismo 

monumental y en espacios museísticos. Accesibilidad en los instrumentos 

turísticos tecnológicos. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO- 

OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS 
CORTES DE ARAGÓN, GRUPO A, SUBGRUPO A2. 

 
Fecha convocatoria BOA: 
               

DATOS PERSONALES 

D.N.I. 

 

 

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 

Fecha nacimiento 
día      mes     año 

                      

Lugar de nacimiento: Nacionalidad: 

 

Domicilio: calle o plaza y número / Ciudad/ Provincia 

 

  Código postal Correo electrónico Teléfono 

DECLARACIONES RESPONSABLES (la persona solicitante declara reunir los siguientes 
requisitos) 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a la 
que se aspira. 

 Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquier de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. 

 En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

TÍTULOS ACADÉMICOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA 

Centro de expedición Fecha 
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RELACIÓN DE MÉRITOS 

EXPERIENCIA 

Categoría profesional Tipo de vinculación 
Grupo/ 

Subgrupo Administración 
Nº de 
meses 

Meses completos en la misma 
categoría en la Administración de las 
Cortes de Aragón o del Justicia de 
Aragón. 

    

Meses completos en otra categoría 
en la Administración de las Cortes de 
Aragón o del Justicia de Aragón. 

    

Meses completos en la misma 
categoría o equivalente en otras 
Administraciones Públicas y 
organismos públicos dependientes 
de ellas. 

    

Meses completos en otra categoría 
en otras Administraciones Públicas y 
organismos públicos dependientes 
de ellas. 

    

 
FORMACIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y OTROS MÉRITOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES (1) 

Formación y perfeccionamiento (cursos, jornadas, conferencias y simposios) 

Tipo de formación 
Número 
de horas 

Número 
de 

créditos 
Organismo que lo imparte 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

(1) Podrán incluirse hojas adicionales, numeradas, en caso de que sea necesario, que deberán adjuntarse a 
este modelo de instancia.  
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FORMACIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y OTROS MÉRITOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES (2) 

Titulaciones académicas oficiales y másteres universitarios oficiales 

Titulación / Máster  Organismo oficial 

  

  

  

(2) Podrán incluirse hojas adicionales, numeradas, en caso de que sea necesario, que deberán adjuntarse a 
este modelo de instancia.  
 
 
BOLSA DE EMPLEO 
SI 
 
NO 

 

Voluntad de acceder, en caso de no superar el proceso selectivo, a la bolsa de 
empleo de carácter temporal que, en su caso, pueda aprobarse. 

 
El/la abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la 

presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que 

reúne las condiciones exigidas para ingreso en la Función Pública y las especialmente 

señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar 

documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 

Accedo a que mis datos personales puedan publicarse en medios electrónicos como 

consecuencia de la participación en este procedimiento administrativo. De este modo, 

las resoluciones y actos de trámite derivados de este procedimiento administrativo al 

que se incorporan los datos personales podrán ser objeto de publicación en el Boletín 

Oficial de Aragón y en el espacio habilitado a tal efecto en la Web de las Cortes de 

Aragón.  

Información básica sobre protección de datos https://www.cortesaragon.es/Registro-

de-Actividades-de-Tratamiento.2757.0.htm 
 

 
En………………………….., a …… de…………………………..de 20… 

 
 
 
 
 
 
 
LETRADA MAYOR DE LAS CORTES DE ARAGÓN 
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ACUERDO de 13 de diciembre de 2022, de la Mesa de las Cortes de Aragón, de convo-
catoria excepcional de estabilización de empleo de larga duración por el procedimiento 
de concurso, de una plaza de Subgrupo A2, Documentalista; una de Subgrupo C1, Ofi-
cial de Informática; cuatro de Subgrupo C2, Auxiliar Administrativo; y diez de Grupo E, 
Ujieres, de la Secretaría General de las Cortes de Aragón.

La Mesa de las Cortes de Aragón, vista la propuesta realizada por la Letrada Mayor, y con 
el acuerdo de Mesa de Negociación de 30 de noviembre de 2022, acuerda lo siguiente:

Primero.— Convocar el proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de 
larga duración por el sistema de concurso, por aplicación de la disposición adicional sexta de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-
lidad en el empleo público, de las siguientes plazas:

1 de Subgrupo A2, Documentalista,
1 de Subgrupo C1, Oficial de Informática;
4 de Subgrupo C2, Auxiliar administrativo; y.
10 de Grupo E, Ujieres.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de co-
municación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del procedimiento selec-
tivo, sin perjuicio de la publicación en el “Boletín Oficial de las Cortes de Aragón” cuando proceda, 
la exposición en el tablón de anuncios de las Cortes de Aragón y en el apartado de la web institu-
cional https://www.cortesaragon.es/Anuncios-y-convocatorias.2743.0.html?&no_cache=1.

Segundo.— La convocatoria se ajustará a las siguientes bases:

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convocan mediante concurso de méritos, por el procedimiento extraordinario de 

estabilización de empleo de larga duración, las siguientes plazas:
1 de Subgrupo A2, Documentalista,
1 de Subgrupo C1, Oficial de Informática;
4 de Subgrupo C2, Auxiliar administrativo; y.
10 de Grupo E, Ujieres.
1.2. La Mesa de las Cortes, a la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración, no 

podrá aprobar ni declarar que han superado este procedimiento un número de aspirantes 
superior al de las plazas afectadas por el mismo, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el úl-
timo párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Segunda.— Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a la que se aspira.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

https://www.cortesaragon.es/Anuncios-y-convocatorias.2743.0.html?&no_cache=1
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e) Estar en posesión o en condiciones de obtener:
 - Para la plaza de Subgrupo A2, Documentalista: Título de Grado o equivalente en Bi-

blioteconomía, Documentación, Filosofía y Letras o equivalente.
 - Para la plaza de Subgrupo C1, Oficial de Informática: Título de Bachiller o Técnico.
 - Para las cuatro plazas de Subgrupo C2, Auxiliar administrativo: Graduado en Educa-

ción Secundaria Obligatoria.
 - Para las diez plazas de Grupo E, Ujieres: sin requisito de titulación.
 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 

correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

el modelo de solicitud que figura como anexo a esta convocatoria, descargable en formato 
PDF editable desde la sede electrónica accesible a través de la web institucional: https://www.
cortesaragon.es/Anuncios-y-convocatorias.2743.0.html?&no_cache=1.

3.2. La presentación de solicitudes se hará en el Registro de las Cortes de Aragón (Palacio 
de la Aljafería, 50004 Zaragoza, teléfono 976 28 95 28), por cualquiera de los medios seña-
lados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o a través de la sede electrónica, e irán dirigidos a 
la Letrada Mayor de las Cortes de Aragón.

3.3. El plazo para presentar las solicitudes será de 20 días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Letrada Mayor de las Cortes de 

Aragón dictará, en el plazo máximo de un mes, resolución declarando la relación provisional 
de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos. Dicha Resolución, que deberá publicarse en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, indicará, cuando existan, las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo. Las personas aspirantes que, dentro del plazo seña-
lado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidas de la participación 
en el proceso.

4.3. Concluido dicho plazo, se dictará resolución por la Letrada Mayor declarando la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Quinta.— Baremo de méritos.
La valoración de los méritos para la adjudicación del puesto se efectuará según el si-

guiente baremo:
1. Experiencia (hasta un máximo de 67,5 puntos).
a) 0,375 puntos por cada mes completo en la misma categoría en la Administración de las 

Cortes de Aragón o del Justicia de Aragón.
b) 0,250 puntos por cada mes completo en otra categoría en la Administración de las 

Cortes de Aragón o del Justicia de Aragón.
c) 0,125 puntos por cada mes completo en la misma categoría o equivalente en otras 

Administraciones Públicas y organismos públicos dependientes de ellas.
d) 0,0625 puntos por cada mes completo en otra categoría en otras Administraciones 

Públicas y organismos públicos dependientes de ellas.
 La valoración de la experiencia se efectuará computando los años de servicios efec-

tivos reconocidos al aspirante al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de 
diciembre, de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública, sin 
que la puntuación total pueda exceder del máximo atribuido a este apartado. Los servi-
cios prestados deberán ser acreditados mediante certificación extendida por el órgano 
competente en materia de personal de la Administración u organismo correspondiente.

https://www.cortesaragon.es/Anuncios-y-convocatorias.2743.0.html?&no_cache=1
https://www.cortesaragon.es/Anuncios-y-convocatorias.2743.0.html?&no_cache=1
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 No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo 
profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal contratado con 
sujeción a las reglas de derecho administrativo y personal vinculado por un contrato no 
laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. Tampoco se va-
lorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de pro-
gramas de políticas activas de empleo.

2. Formación, perfeccionamiento y otros méritos académicos y profesionales.
Se valorarán con un máximo de 32,5 puntos los méritos que se describen a continuación:
a) Formación y perfeccionamiento (hasta un máximo de 10 puntos).
 Acciones formativas oficiales (cursos, jornadas, conferencias y simposios): 0,05 puntos/

hora, entendiendo como tales las que sean:
 - Impartidas por las Cortes de Aragón o el Justicia de Aragón, el Instituto Aragonés de 

Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública y centros de 
formación de funcionarios dependientes de las Administraciones Públicas.

 - Incluidas en los Planes de Formación para el empleo de las Administraciones públicas 
impartidos por las organizaciones sindicales.

 - Impartidas por las Administraciones Públicas.
 - Impartidas por Universidades Públicas.
 - Impartidas por la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.
 Cuando en los títulos o certificados no figure la duración de la actividad formativa, se 

asignará una duración de una hora.
 Cuando el título o certificado se exprese en créditos, se computará a razón de diez 

horas por crédito, salvo que en el mismo conste su condición de créditos ECTS, en 
cuyo caso se valorará a 25 horas por crédito ECTS.

 No se computarán los cursos conducentes a la obtención de un título universitario o 
especialización.

b) Titulaciones académicas oficiales (hasta un máximo 6 puntos).
 Se valorará con 3 puntos cada titulación académica oficial de la que se esté en pose-

sión, o en condiciones de obtener, de nivel igual o superior a la exigida para acceder al 
Subgrupo al que se opta.

 Toda aquella formación que pueda ser puntuada en el apartado “Titulaciones acadé-
micas oficiales”, no computará en el apartado “Formación y perfeccionamiento”.

c) Exámenes superados en fase de oposición de los dos últimos procesos selectivos con-
vocados por las Cortes y el Justicia de Aragón (máximo 16,5 puntos).

 Se valorará con 8,25 puntos cada examen aprobado en los dos últimos procesos selec-
tivos finalizados de la misma categoría profesional a la que opta en las Cortes y el 
Justicia de Aragón y que consten de 2 o más ejercicios eliminatorios.

3. Criterios de desempate.
En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a los siguientes criterios:
1. Antigüedad en el mismo grupo/subgrupo respecto del que se concurse en las Cortes de 

Aragón.
2. Antigüedad en las Cortes de Aragón.
3. Mayor puntuación en ejercicios aprobados.

Sexta.— Comisión de valoración.
La puntuación de los méritos que correspondan a los participantes se efectuará por una 

Comisión de Valoración cuya composición se hará pública en resolución específica de la Le-
trada Mayor.

Séptima.— Resolución del proceso extraordinario de estabilización de empleo de larga 
duración.

La resolución del proceso extraordinario se efectuará por Acuerdo de la Mesa de las Cortes 
de Aragón, con base en la propuesta efectuada por la Comisión de Valoración, dentro de los 
plazos previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público.

La resolución del proceso extraordinario se motivará con referencia al cumplimiento de la 
normativa aplicable y las bases de la convocatoria y será publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Octava.— Régimen de recursos.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actua-

ción de la Comisión de Valoración podrán ser impugnados en los casos y en la forma estable-
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cida en el artículo 26 del Reglamento de las Cortes de Aragón de 6 de febrero de 2019 y en 
los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Aragón,
JOSÉ JAVIER SADA BELTRÁN
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1 
 

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO DE LARGA DURACIÓN POR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURSO 
 

Fecha convocatoria BOA: 
                  

Plaza a la que se concursa: 

DATOS PERSONALES 

D.N.I. 

 

 

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 

Fecha nacimiento 
día      mes     año 

                      

Lugar de nacimiento: Nacionalidad: 

 

Domicilio: calle o plaza y número / Ciudad / Provincia 

 

  Código postal Correo electrónico Teléfono 

DECLARACIONES RESPONSABLES (la persona solicitante declara reunir los siguientes 
requisitos) 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a 
la que se aspira. 

 Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquier de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. 

 En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

TÍTULOS ACADÉMICOS  

Exigidos en la convocatoria (en su caso) Centro de expedición 
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2 
 

 
 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 DNI (o documento acreditativo de la identidad) de la persona solicitante 

 Titulación académica exigida en la convocatoria (en su caso). 

 
Certificación de servicios prestados, expedida por el órgano competente en 
materia de personal de la Administración u organismo correspondiente. 

 

Fotocopia compulsada de títulos o certificados de las acciones formativas 
oficiales indicadas en el apartado 2 a) Formación y perfeccionamiento de la base 
quinta de la convocatoria. 

 Fotocopia compulsada de las titulaciones académicas oficiales de acuerdo con el 
apartado 2 b) de la base quinta de la convocatoria. 

 
Certificado de ejercicios superados en pruebas convocadas por las Cortes de 
Aragón o el Justicia de Aragón 

 
EXPERIENCIA (se acreditará con la correspondiente certificación de servicios prestados)  

Categoría profesional 
Tipo de 

vinculación 
Grupo/ 

Subgrupo Administración 
Nº de 
meses 

Meses completos en la misma 
categoría en la Administración de las 
Cortes de Aragón o del Justicia de 
Aragón. 

    

Meses completos en otra categoría en 
la Administración de las Cortes de 
Aragón o del Justicia de Aragón. 

    

Meses completos en la misma 
categoría o equivalente en otras 
Administraciones Públicas y 
organismos públicos dependientes de 
ellas. 

    

Meses completos en otra categoría en 
otras Administraciones Públicas y 
organismos públicos dependientes de 
ellas. 
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3 
 

 
 
 
 

FORMACIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y OTROS MÉRITOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES (1)  

Formación y perfeccionamiento (cursos, jornadas, conferencias y simposios) 

Tipo de formación 
Número 
de horas 

Número 
de 

créditos 
Organismo que lo imparte 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

(1) Podrán incluirse hojas adicionales, numeradas, en caso de que sea necesario, que deberán adjuntarse 
a este modelo de instancia. 
 

FORMACIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y OTROS MÉRITOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES (2) 

Titulaciones académicas oficiales  

Titulación  Organismo oficial 

  

  

  

(2) Podrán incluirse hojas adicionales, numeradas, en caso de que sea necesario, que deberán adjuntarse 
a este modelo de instancia. 
 
 
BOLSA DE EMPLEO 
SI 
 
NO 

 

Voluntad de acceder, en caso de no superar el proceso selectivo, a las bolsas de 
empleo de carácter temporal que, en su caso, puedan aprobarse. 

 

El/la abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la 

presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que 

reúne las condiciones exigidas para ingreso en la Función Pública y las especialmente 

señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar 

documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
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Accedo a que mis datos personales puedan publicarse en medios electrónicos como 

consecuencia de la participación en este procedimiento administrativo. De este modo, 

las resoluciones y actos de trámite derivados de este procedimiento administrativo 

al que se incorporan los datos personales podrán ser objeto de publicación en el 

Boletín Oficial de Aragón y en el espacio habilitado a tal efecto en la Web de las Cortes 

de Aragón.  

Información básica sobre protección de datos 

https://www.cortesaragon.es/Registro-de-Actividades-de-Tratamiento.2757.0.htm 
 

 
En………………………….., a …… de…………………………..de 20… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LETRADA MAYOR DE LAS CORTES DE ARAGÓN 
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario de 
estabilización de empleo temporal mediante concurso de méritos para ingreso por el 
turno independiente de personas con discapacidad intelectual como personal laboral 
fijo de la categoría profesional de Peón Especializado de Servicios Domésticos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Mediante Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público para el año 2022, para la estabilización de empleo temporal, en el ámbito 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022).

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, estableció en el artículo 2.1 que, adicionalmente a lo establecido 
en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2018, se autorizara una tasa adicional para la estabilización de 
empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de 
las relaciones de puestos de trabajo, plantilla u otra forma de organización de recursos hu-
manos que estén contempladas en las distintas administraciones públicas y estando dotadas 
presupuestariamente, estuviesen ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente por lo 
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

La disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dispone que las Administraciones 
Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo a lo previsto en el artículo 61.6 
y 7 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de 
dicha norma, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad al 1 de enero de 2016, añadiéndose, conforme a la disposición adicional octava, 
las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con 
una relación de esta naturaleza, desde la misma fecha.

Del mismo modo, el artículo 10 del Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2022, para la estabi-
lización de empleo temporal, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, establece un proceso ex-
cepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

En consecuencia, son objeto de la presente convocatoria aquellas plazas que, en cumpli-
miento de las disposiciones adicionales sexta y octava de la referida Ley, han de ser convo-
cadas mediante el sistema selectivo de concurso de méritos.

El apartado segundo del artículo 2 de la citada Ley de medidas dispone que la publicación 
de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en 
las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2022.

La norma que establece el baremo del citado concurso es la Orden HAP/1865/2022, de 14 
de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos 
de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, 
y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan 
pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 11 plazas para el ingreso, mediante turno 

independiente para quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad intelec-
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tual en un grado igual o superior al treinta y tres por ciento, como personal laboral fijo de la 
categoría profesional de Peón Especializado de Servicios Domésticos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.2. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso de méritos, 
seguido de una entrevista personal y el desempeño provisional del puesto.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, el sistema de ingreso consiste en un concurso en el que se valorarán únicamente los 
méritos que ya consten en el expediente personal de la persona aspirante y/o los que sean 
alegados y justificados por el personal aspirante de conformidad con el procedimiento esta-
blecido en la Orden HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, por la que se dispone el baremo 
para los concursos de méritos de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Todos los méritos alegados deberán estar perfeccionados en el día de publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, todos los méritos alegados deberán 
estar justificados el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Los procesos selectivos objeto de la presente convocatoria tienen que estar finali-
zados antes del 31 de diciembre de 2024.

1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría profe-
sional a la que se aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Acreditar un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento mediante 
Resolución emitida por el órgano competente. Esta discapacidad intelectual se deberá 
poseer con carácter exclusivo o prevalente en un mínimo del 25 por ciento, circuns-
tancia esta que será comprobada por el órgano competente. En el caso de certifica-
ciones expedidas por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, el Instituto Aragonés 
de Administración Pública solicitará de oficio dicha certificación.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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f) Estar en posesión del Certificado de estudios Primarios o de Escolaridad o equivalente.
 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 

correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.
g) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como personal laboral fijo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre), que será facilitada a través de Internet, cumpli-
mentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón en la 
dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario como 
requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certificado digital de 
persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más información para su 
obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspirantes deberán presentar su soli-
citud ante el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones 
que se indiquen, y siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello 
deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve perma-
nente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

Junto con la solicitud, las personas participantes deberán adjuntar la documentación acre-
ditativa de los méritos descritos en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, 
por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de estabiliza-
ción del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y octava de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.

Únicamente se tomarán en consideración aquellos méritos que, referidos al plazo de pu-
blicación de esta convocatoria y debidamente justificados, sean alegados por las personas 
aspirantes en el plazo de presentación de solicitudes. Los méritos que no sean alegados en 
dicho plazo no podrán ser invocados en ningún caso en el período de reclamaciones.

3.3. Las solicitudes podrán ser presentadas del 1 al 31 de marzo de 2023. La no presen-
tación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

3.4. La tasa por derechos de examen será de 8,51 euros.
El pago de la tasa se realizará telemáticamente según lo expresado en el apartado a) de 

esta base.
La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse 

exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.
3.5. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que no hayan tenido ningún ingreso durante el período señalado en el 
apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente. En el supuesto del apartado c) deberá aportarse declaración responsable, sin 
perjuicio de que la Administración pueda requerir a la persona interesada en cualquier 
momento del proceso para que acredite tales circunstancias.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar 
y fecha del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Órgano de selección.
5.1. La realización de las pruebas selectivas podrá ser encomendada a un tribunal de se-

lección o a una comisión permanente de selección. En el primer caso su composición se de-
terminará mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, debiendo publicarse por el mismo 
medio cualquier modificación posterior.

En el caso de que la realización de los procesos selectivos se encomiende a una comisión 
permanente de selección, sus miembros serán designados por quien determine su norma 
reguladora.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en 
el Instituto Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).

5.2. Al órgano de selección le será aplicable el régimen jurídico previsto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y/o en la norma por la que se cree y regule la Comisión Permanente de Se-
lección en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
su caso.

5.3. A efectos de indemnizaciones, en el caso de que la selección se encomiende a un 
tribunal, este ostentará la categoría correspondiente (según grupo) de las señaladas en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

http://www.inaem.aragon.es
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6. Estructura de las pruebas selectivas.
La selección se llevará a cabo mediante el sistema selectivo de concurso que consistirá en 

la valoración de méritos que acrediten las personas aspirantes alcanzados hasta la fecha de 
publicación de la presente convocatoria.

El concurso será eliminatorio, y para la valoración se estará a lo dispuesto en la Orden 
HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de 
méritos de los procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administra-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las 
disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La baremación de los méritos se llevará a cabo por el órgano previsto en la base 5, de 
conformidad con el baremo establecido en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 de di-
ciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de 
estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
En cualquier momento del proceso selectivo, si el órgano de selección tuviera conoci-

miento de que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona 
interesada.

8. Calificación.
8.1. Baremación provisional.
Los méritos alegados por las personas aspirantes, y que resulten debidamente acredi-

tados, se valorarán a fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón” con arreglo al baremo establecido en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 
de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos 
de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

El órgano de selección hará público el resultado de la baremación provisional de los mé-
ritos de las personas participantes mediante acuerdo que será publicado en la dirección web 
https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias.

Para acreditar lo establecido en el apartado d) “Superación de ejercicios en procesos se-
lectivos” del citado Anexo, no será necesario solicitar certificado al órgano competente, éste 
lo realizará de oficio una vez alegado por las personas aspirantes.

A efectos de esta certificación se entenderá por procesos selectivos finalizados, aquellos 
en que se hayan realizado todos los ejercicios de la fase de oposición.

8.2. Reclamaciones contra la baremación provisional y escritos de subsanación.
En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

baremo provisional, las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que es-
timen sobre la puntuación que les haya sido asignada.

Asimismo, durante este plazo las personas aspirantes podrán subsanar los defectos de la 
documentación no valorada por no haber sido acreditada debidamente en la forma prevista 
en el baremo, no admitiéndose la presentación de méritos que no hayan sido alegados en el 
plazo de presentación de solicitudes.

8.3. Puntuación definitiva.
Las alegaciones formuladas serán resueltas por el órgano de selección quién determinará 

el número de personas aspirantes seleccionadas hasta el número máximo de plazas convo-
cadas, ordenados de forma decreciente.

8.4. Concluido el concurso, y a propuesta del órgano de selección, el Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de personas aprobadas por 
orden de puntuación, sin que el número total de personas aspirantes seleccionadas pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá a la mayor puntuación establecida por el siguiente orden:
- Mayor puntuación en ejercicios aprobados.

https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias
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- Antigüedad en la misma categoría o clase de especialidad en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

- Antigüedad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

9. Entrevista:
Las personas aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación en el concurso, serán 

entrevistadas con el objeto de comprobar que poseen los repertorios básicos de conducta y 
los conocimientos imprescindibles para el desarrollo de las funciones asignadas a los puestos, 
la integración efectiva en el entorno laboral y social de la unidad de destino, así como para 
completar su perfil profesional y valorar otras circunstancias concurrentes. Como resultado de 
dicha entrevista se emitirá un informe calificando provisionalmente a la persona aspirante de 
“apta” o “no apta”. Se realizarán tantas entrevistas como sean necesarias hasta completar el 
número de plazas convocadas.

10. Desempeño provisional puesto:
10.1. Las personas candidatas que hayan obtenido la calificación provisional de “apta” en 

la entrevista definida en el apartado 9, en función de la puntuación obtenida, se les asignará 
durante un periodo de 12 meses el desempeño provisional de uno de los puestos de trabajo 
convocados. Durante dicho periodo se formalizarán los correspondientes nombramientos 
temporales, percibiendo las retribuciones íntegras de los puestos.

10.2. Para poder efectuar el nombramiento temporal, las personas candidatas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública, dentro del plazo de 20 días na-
turales desde que se haga pública la lista de personas que han superado el proceso selectivo, 
los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. 
Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Fotocopia del Certificado por el que se reconoce la condición de persona con discapa-
cidad intelectual en un grado igual o superior al treinta y tres por ciento, emitido por el 
órgano competente.

e) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán 

en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconoci-
miento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
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de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 44.4 del VII Convenio 
Colectivo. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de 
aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la cate-
goría profesional. En el caso de informe negativo no procederá su contratación, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico 
será confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y 
su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados como personal laboral fijo, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.5. Con el fin de facilitar una adecuada inserción laboral de las personas candidatas, se 
contará con la figura de un preparador laboral, que, a través de la metodología del empleo con 
apoyo, colabore en el itinerario de inserción y refuerzo en el propio contexto de trabajo y par-
ticipe en la decisión de las distintas adaptaciones e intervenciones que se consideren nece-
sarias. Al finalizar el mismo, se emitirá un informe coordinadamente por parte del responsable 
de la unidad a la que figure adscrito el puesto y el Tribunal de Selección, con el resultado de 
integración favorable o integración desfavorable. En el supuesto de que el resultado haya sido 
de integración favorable, se formalizará el correspondiente nombramiento como personal la-
boral fijo. Si el resultado fuese de integración desfavorable, se podrá proponer la repetición de 
dicha fase en otro centro de trabajo, con las adaptaciones procedentes o bien declarar la no 
superación del proceso selectivo.

En cualquier momento el órgano de selección, previos informes del responsable de la 
unidad a la que figure adscrito el puesto y del preparador laboral podrá concluir la no supera-
ción de dicha fase y, por ende, del proceso selectivo cuando se aprecie una imposibilidad de 
desempeño de las funciones propias de los puestos motivados por una falta de integración al 
entorno laboral u otras circunstancias debidamente motivadas.

11. Contratación.
Si el resultado del informe al que hace referencia el apartado 10.5. de las presentes bases 

es de integración favorable, las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en 
régimen laboral con carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal 
Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurí-
dico del Sector Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, 
de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pú-
blica, y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autó-
noma de Aragón; en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

12.3. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
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octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2022.
El Director General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios,
ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario de 
estabilización de empleo temporal mediante concurso de méritos para ingreso por el 
turno independiente de personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento como personal laboral fijo en 
las categorías de Personal Especializado de Servicios Domésticos y de Personal de 
Servicios Auxiliares de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Mediante Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público para el año 2022, para la estabilización de empleo temporal, en el ámbito 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público. (“Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022).

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, estableció en el artículo 2.1 que, adicionalmente a lo establecido 
en los artículos 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de presupuestos generales del 
Estado para el año 2017, y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de presupuestos gene-
rales del Estado para el año 2018, se autorizara una tasa adicional para la estabilización de 
empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de 
las relaciones de puestos de trabajo, plantilla u otra forma de organización de recursos hu-
manos que estén contempladas en las distintas administraciones públicas y estando dotadas 
presupuestariamente, estuviesen ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente por lo 
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

La disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dispone que las Administraciones 
Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo a lo previsto en el artículo 61.6 
y 7 del Texto Refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de 
dicha norma, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad al 1 de enero de 2016, añadiéndose, conforme a la disposición adicional octava, 
las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con 
una relación de esta naturaleza, desde la misma fecha.

Del mismo modo, el artículo 10 del Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2022, para la estabili-
zación de empleo temporal, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, establece un proceso excepcional 
de estabilización de empleo temporal de larga duración, en cumplimiento de lo dispuesto en 
las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de me-
didas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

En consecuencia, son objeto de la presente convocatoria aquellas plazas que, en cumpli-
miento de las disposiciones adicionales sexta y octava de la referida Ley, han de ser convo-
cadas mediante el sistema selectivo de concurso de méritos.

El apartado segundo del artículo 2 de la citada Ley de medidas dispone que la publicación 
de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en 
las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2022.

La norma que establece el baremo del citado concurso es la Orden HAP/1865/2022, de 14 
de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos 
de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, 
y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan 
pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas para ingreso en la categoría de 

Personal Especializado de Servicios Domésticos y 3 plazas para ingreso en la categoría de 
Personal de Servicios Auxiliares de Personal de Servicios Auxiliares de la Administración de 
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la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante turno independiente para personas con enfer-
medad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por 
ciento.

1.2. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso de méritos, 
seguido de una entrevista personal y el desempeño provisional del puesto.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, el sistema de ingreso consiste en un concurso en el que se valorarán únicamente los 
méritos que ya consten en el expediente personal de la persona aspirante y/o los que sean 
alegados y justificados por el personal aspirante de conformidad con el procedimiento esta-
blecido en la Orden HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, por la que se dispone el baremo 
para los concursos de méritos de los procesos de estabilización del empleo temporal en el 
ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Todos los méritos alegados deberán estar perfeccionados en el día de publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, todos los méritos alegados deberán 
estar justificados el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Los procesos selectivos objeto de la presente convocatoria tienen que estar finali-
zados antes del 31 de diciembre de 2024.

1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría profe-
sional a la que se aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Acreditar padecer enfermedad mental que implique un grado de discapacidad igual o 
superior al treinta y tres por ciento mediante Resolución emitida por el órgano compe-
tente. En el caso de certificaciones expedidas por el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, el Instituto Aragonés de Administración Pública solicitará de oficio dicha cer-
tificación.

f) Estar en posesión del Certificado de estudios Primarios o de Escolaridad o equivalente.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

g) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como personal laboral fijo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre), que será facilitada a través de Internet, cumpli-
mentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón en la 
dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario como 
requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certificado digital de 
persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más información para su 
obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspirantes deberán presentar su soli-
citud ante el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones 
que se indiquen, y siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello 
deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve perma-
nente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

Junto con la solicitud, las personas participantes deberán adjuntar la documentación acre-
ditativa de los méritos descritos en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, 
por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de estabiliza-
ción del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y octava de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.

Únicamente se tomarán en consideración aquellos méritos que, referidos al plazo de pu-
blicación de esta convocatoria y debidamente justificados, sean alegados por las personas 
aspirantes en el plazo de presentación de solicitudes. Los méritos que no sean alegados en 
dicho plazo no podrán ser invocados en ningún caso en el período de reclamaciones.

3.3. Las solicitudes podrán ser presentadas del 1 al 31 de marzo de 2023. La no presen-
tación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

3.4. La Tasa por derechos de examen será de 8,51 euros.
El pago de la tasa se realizará telemáticamente según lo expresado en el apartado a) de 

esta base.
La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse 

exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.
3.5. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que no hayan tenido ningún ingreso durante el período señalado en el 
apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presen-
tación de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto 

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido 
inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo 
(puede obtenerse online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.
inaem.aragon.es) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto del apartado c) deberá aportarse 
declaración responsable, sin perjuicio de que la Administración pueda requerir a la 
persona interesada en cualquier momento del proceso para que acredite tales cir-
cunstancias.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar 
y fecha del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Órgano de selección.
5.1. La realización de las pruebas selectivas podrá ser encomendada a un tribunal de se-

lección o a una comisión permanente de selección. En el primer caso su composición se de-
terminará mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, debiendo publicarse por el mismo 
medio cualquier modificación posterior.

En el caso de que la realización de los procesos selectivos se encomiende a una comisión 
permanente de selección, sus miembros serán designados por quien determine su norma 
reguladora.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en 
el Instituto Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).

5.2. Al órgano de selección le será aplicable el régimen jurídico previsto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón y/o en la norma por la que se cree y regule la Comisión Permanente de Se-
lección en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
su caso.

5.3. A efectos de indemnizaciones, en el caso de que la selección se encomiende a un 
tribunal, este ostentará la categoría correspondiente (según grupo) de las señaladas en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

http://www.inaem.aragon.es
http://www.inaem.aragon.es
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6. Estructura de las pruebas selectivas.
La selección se llevará a cabo mediante el sistema selectivo de concurso que consistirá en 

la valoración de méritos que acrediten las personas aspirantes alcanzados hasta la fecha de 
publicación de la presente convocatoria.

El concurso será eliminatorio, y para la valoración se estará a lo dispuesto en la Orden 
HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de 
méritos de los procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administra-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las 
disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La baremación de los méritos se llevará a cabo por el órgano previsto en la base 5, de 
conformidad con el baremo establecido en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 de di-
ciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de 
estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
En cualquier momento del proceso selectivo, si el órgano de selección tuviera conocimiento de 

que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

8. Calificación.
8.1. Baremación provisional.
Los méritos alegados por las personas aspirantes, y que resulten debidamente acredi-

tados, se valorarán a fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón” con arreglo al baremo establecido en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 
de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos 
de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

El órgano de selección hará público el resultado de la baremación provisional de los mé-
ritos de las personas participantes mediante acuerdo que será publicado en la dirección web 
https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias.

Para acreditar lo establecido en el apartado d) “Superación de ejercicios en procesos se-
lectivos” del citado Anexo, no será necesario solicitar certificado al órgano competente, éste 
lo realizará de oficio una vez alegado por las personas aspirantes.

A efectos de esta certificación se entenderá por procesos selectivos finalizados, aquellos 
en que se hayan realizado todos los ejercicios de la fase de oposición.

8.2. Reclamaciones contra la baremación provisional y escritos de subsanación.
En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

baremo provisional, las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que es-
timen sobre la puntuación que les haya sido asignada.

Asimismo, durante este plazo las personas aspirantes podrán subsanar los defectos de la 
documentación no valorada por no haber sido acreditada debidamente en la forma prevista 
en el baremo, no admitiéndose la presentación de méritos que no hayan sido alegados en el 
plazo de presentación de solicitudes.

8.3. Puntuación definitiva.
Las alegaciones formuladas serán resueltas por el órgano de selección quién determinará 

el número de personas aspirantes seleccionadas hasta el número máximo de plazas convo-
cadas, ordenados de forma decreciente.

En caso de empate, se atenderá a la mayor puntuación establecida por el siguiente orden:
- Mayor puntuación en ejercicios aprobados.
- Antigüedad en la misma categoría o clase de especialidad en la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
- Antigüedad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
8.4. Concluido el concurso, y a propuesta del órgano de selección, el Director General de 

la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de personas aprobadas por 

https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias
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orden de puntuación, sin que el número total de personas aspirantes seleccionadas pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

9. Entrevista:
Las personas aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación en el concurso, serán 

entrevistadas con el objeto de comprobar que poseen los repertorios básicos de conducta y 
los conocimientos imprescindibles para el desarrollo de las funciones asignadas a los puestos, 
la integración efectiva en el entorno laboral y social de la unidad de destino, así como para 
completar su perfil profesional y valorar otras circunstancias concurrentes. Como resultado de 
dicha entrevista se emitirá un informe calificando provisionalmente a la persona aspirante de 
“apta” o “no apta”. Se realizarán tantas entrevistas como sean necesarias hasta completar el 
número de plazas convocadas.

10. Desempeño provisional puesto:
10.1. Las personas candidatas que hayan obtenido la calificación provisional de “apta” en 

la entrevista definida en el apartado 9, en función de la puntuación obtenida, se les asignará 
durante un periodo de 12 meses el desempeño provisional de uno de los puestos de trabajo 
convocados. Durante dicho periodo se formalizarán los correspondientes nombramientos 
temporales, percibiendo las retribuciones íntegras de los puestos.

10.2. Para poder efectuar el nombramiento temporal, las personas candidatas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública, dentro del plazo de 20 días na-
turales desde que se haga pública la lista de personas que han superado el proceso selectivo, 
los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. 
Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.f) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Fotocopia del certificado que acredite padecer enfermedad mental que implique un 
grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento mediante Resolución 
emitida por el órgano competente.

e) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán 

en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconoci-
miento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 44.4 del VII Convenio 
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Colectivo. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de 
aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la cate-
goría profesional. En el caso de informe negativo no procederá su contratación, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico 
será confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y 
su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados como personal laboral fijo, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.5. Con el fin de facilitar una adecuada inserción laboral de las personas candidatas, se 
contará con la figura de un preparador laboral, que, a través de la metodología del empleo con 
apoyo, colabore en el itinerario de inserción y refuerzo en el propio contexto de trabajo y par-
ticipe en la decisión de las distintas adaptaciones e intervenciones que se consideren nece-
sarias. Al finalizar el mismo, se emitirá un informe coordinadamente por parte del responsable 
de la unidad a la que figure adscrito el puesto y el Tribunal de Selección, con el resultado de 
integración favorable o integración desfavorable. En el supuesto de que el resultado haya sido 
de integración favorable, se formalizará el correspondiente nombramiento como personal la-
boral fijo. Si el resultado fuese de integración desfavorable, se podrá proponer la repetición de 
dicha fase en otro centro de trabajo, con las adaptaciones procedentes o bien declarar la no 
superación del proceso selectivo.

En cualquier momento el órgano de selección, previos informes del responsable de la 
unidad a la que figure adscrito el puesto y del preparador laboral podrá concluir la no supera-
ción de dicha fase y, por ende, del proceso selectivo cuando se aprecie una imposibilidad de 
desempeño de las funciones propias de los puestos motivados por una falta de integración al 
entorno laboral u otras circunstancias debidamente motivadas.

11. Contratación.
Si el resultado del informe al que hace referencia el apartado 10.5. de las presentes bases 

es de integración favorable, las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en 
régimen laboral con carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal 
Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la 
Diputación General de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública, y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el en el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

12.3. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
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nidad Autónoma de Aragón, el Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2022.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan procedimientos selectivos extraordi-
narios de estabilización de empleo temporal, para ingreso, mediante concurso de mé-
ritos, como personal funcionario de la Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Mediante Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público para el año 2022, para la estabilización de empleo temporal, en el ámbito 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022).

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, estableció en el artículo 2.1 que, adicionalmente a lo establecido 
en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2018, se autorizara una tasa adicional para la estabilización de 
empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de 
las relaciones de puestos de trabajo, plantilla u otra forma de organización de recursos hu-
manos que estén contempladas en las distintas administraciones públicas y estando dotadas 
presupuestariamente, estuviesen ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente por lo 
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

La disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dispone que las Administraciones 
Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo a lo previsto en el artículo 61.6 
y 7 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de 
dicha norma, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad al 1 de enero de 2016, añadiéndose, conforme a la disposición adicional octava, 
las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con 
una relación de esta naturaleza, desde la misma fecha.

Del mismo modo, el artículo 10 del Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2022, para la estabili-
zación de empleo temporal, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, establece un proceso excepcional 
de estabilización de empleo temporal de larga duración, en cumplimiento de lo dispuesto en 
las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de me-
didas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

En consecuencia, son objeto de la presente convocatoria aquellas plazas que, en cumpli-
miento de las disposiciones adicionales sexta y octava de la referida Ley, han de ser convo-
cadas mediante el sistema selectivo de concurso de méritos.

El apartado segundo del artículo 2 de la citada Ley de medidas dispone que la publicación 
de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en 
las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2022.

La norma que establece el baremo del citado concurso es la Orden HAP/1865/2022, de 14 
de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos 
de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, 
y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan 
pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la cobertura de las plazas indicadas en el 

anexo a la presente Resolución para ingreso como personal funcionario de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón, con indicación de las plazas que se reservan 
para ser cubiertas por personas víctimas de terrorismo que se encuentren incluidas en el 
ámbito de aplicación de la Disposición Adicional segunda de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de 
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medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo, y para ser cubiertas por personas víctimas de 
violencia que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 50.2 de la Ley 
7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. En 
el supuesto de que dichas plazas queden vacantes se acumularán a las restantes del turno 
libre.

1.2. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso de méritos, 
seguido de un período de prácticas y un curso selectivo con evaluación final.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-
pleo público, el sistema de ingreso consiste en un concurso en el que se valorarán úni-
camente los méritos que ya consten en el expediente personal de la persona aspirante 
y/o los que sean alegados y justificados por el personal aspirante de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Orden HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, por la que 
se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de estabilización 
del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y octava de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público.

Todos los méritos alegados deberán estar perfeccionados en el día de publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, todos los méritos alegados deberán 
estar justificados el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Los procesos selectivos objeto de la presente convocatoria tienen que estar finali-
zados antes del 31 de diciembre de 2024.

1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos inte-
grantes del procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las 
Oficinas del Servicio de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de 
Aragón (ubicación disponible en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/ofi-
cinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la 

Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes; o ser persona incluida en el ámbito de apli-
cación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título Oficial que a continuación se 
relaciona en función de la escala a la que se pretende acceder:

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones


cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
06

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48403

SUBGRUPO A1 TITULACIÓN REQUERIDA

ADMINISTRADORES SUPERIORES Título Universitario oficial de Licenciatura, Ingeniería,
Arquitectura o Grado.

ARQUITECTOS Título Universitario Oficial de Arquitectura o el título que
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según
establece la normativa vigente.

INSPECTORES MÉDICOS Título Universitario Oficial de Licenciado o Grado en
Medicina.

MÉDICOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA Título Universitario Oficial de Licenciado o Grado en
Medicina.

MÉDICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA Título Universitario Oficial de Licenciado o Grado en
Medicina.

INGENIEROS DE MONTES Título de Ingeniero de Montes o el título de Máster que
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según
establece la normativa vigente.

TÉCNICOS SUPERIORES PREV. RIESGOS LABORALES Título Universitario Oficial de Licenciatura, Ingeniería,
Arquitectura o Grado, y poseer una formación mínima
acreditada por una universidad con el contenido especificado
en el programa a que se refiere el anexo VI del Reglamento
de los Servicios de Prevención, aprobado mediante Real
Decreto 39/1997, de 17 de enero o, en su caso, la
acreditación de la formación de nivel superior por la autoridad
laboral competente, en las tres  Especialidades o disciplinas
preventivas: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y
Ergonomía y Psicosociología Aplicada.

VETERINARIOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA Título Universitario Oficial de Licenciatura o Grado en
Veterinaria.
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SUBGRUPO A2 TITULACIÓN REQUERIDA

ENFERMERÍA Título Universitario Oficial de Diplomatura o Grado en
Enfermería o Ayudante Técnico Sanitario.

ENFERMERO/A ESPECIALISTA EN MEDICINA DEL 
TRABAJO

Título Universitario Oficial de Grado en Enfermero/a
Especialista en Enfermería del Trabajo.

TRABAJADORES SOCIALES Título Universitario Oficial de Diplomatura o Grado en Trabajo
Social.

EDUCADORES SOCIALES Título Universitario Oficial de Diplomatura o Grado en
Educación Social o que encontrándose habilitados por alguno
de los Colegios Profesionales de Educadoras y Educadores
Sociales estén en posesión de título universitario de
Diplomatura o Grado.

INGENIEROS TÉCNICOS DE OBRAS PÚBLICAS Título Universitario Oficial de Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos, Ingeniería Técnica de Obras Públicas o
equivalente, o el título de Grado que habilite para el ejercicio
de esta profesión regulada según establece la normativa
vigente

INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES Título de Ingeniería Industrial, Ingeniería Técnica Industrial o
equivalente, o el título de Grado que habilite para el ejercicio
de esta profesión regulada según establece la normativa
vigente.

INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES Título Universitario Oficial de Ingeniero de Montes, Ingeniería
Técnica Forestal o equivalente, o el título de Grado que
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada según
establece la normativa vigente.

INGENIEROS TÉCNICOS EN ESPECIALIDADES 
AGRÍCOLAS

Título Universitario Oficial Universitario Oficial de Ingeniero
Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola o el título de Grado
que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada según
establece la normativa vigente.

ARQUITECTOS TÉCNICOS Título Universitario Oficial de Arquitecto Técnico o
equivalente, o el título de Grado que habilite para el ejercicio
de esta profesión regulada según establece la normativa
vigente.

TÉCNICOS MEDIOS DE GESTIÓN DE EMPLEO Título Universitario oficial de Diplomatura, Ingeniería Técnica,
Arquitectura Técnica, Grado o equivalente.

TÉCNICOS DE GESTIÓN E INSPECCIÓN FINANCIERA Título Universitario oficial de Diplomatura, Ingeniería Técnica,
Arquitectura Técnica, Grado o equivalente.

SUBINSPECTORES SANITARIOS Título Universitario Oficial de Diplomatura o Grado en
Enfermería o Ayudante Técnico Sanitario.

FISIOTERAPEUTAS Título Universitario Oficial de Diplomatura en Fisioterapia, o el
título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión
regulada según establece la normativa vigente.

TÉCNICOS RECUPERADORES Título Universitario Oficial de Diplomatura en Terapia
Ocupacional o Diplomatura en Magisterio de Educación
Especial o Grado en Educación Primaria con mención en
Pedagogía Terapéutica o Diplomatura o Grado en Educación
Social.
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SUBGRUPO C1 TITULACIÓN REQUERIDA

ADMINISTRATIVOS Título de Bachiller, Técnico o equivalente.

TÉCNICOS EN EDUCACIÓN INFANTIL Título de Técnico Superior en Educación Infanti l  o
equivalente.

EJECUTIVOS DE INFORMÁTICA Título de Bachiller, Técnico o equivalente

SUBGRUPO C2 TITULACIÓN REQUERIDA

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria,
título de Técnico o equivalente.

AUXILARES EN EDUCACIÓN ESPECIAL Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria,
título de Técnico o equivalente.

TÉCNICOS EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería o
equivalente.

AYUDANTES Y AUXILIARES DE LABORATORIO Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria,
título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
g) En caso de optar por plazas reservadas a mujeres víctimas de violencia de género, 

deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género.

h) En caso de optar por plazas reservadas a personas víctimas de terrorismo o afectadas 
por actos de terrorismo, deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en la 
Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre), que será facilitada a través de Internet, cumpli-
mentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón en la 
dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario como 
requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certificado digital de 
persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más información para su 
obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspirantes deberán presentar su soli-
citud ante el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones 
que se indiquen, y siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello 
deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve perma-
nente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

Junto con la solicitud, las personas participantes deberán adjuntar la documentación acredita-
tiva de los méritos descritos en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, por la que 
se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de estabilización del empleo 
temporal en el ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Únicamente se tomarán en consideración aquellos méritos que, referidos al plazo de pu-
blicación de esta convocatoria y debidamente justificados, sean alegados por las personas 
aspirantes en el plazo de presentación de solicitudes. Los méritos que no sean alegados en 
dicho plazo no podrán ser invocados en ningún caso en el período de reclamaciones.

3.3. Las solicitudes podrán ser presentadas en el plazo comprendido entre el día 1 y 31 de 
marzo de 2023. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de 
la persona aspirante.

3.4. La tasa por derechos de examen será de:
- 39,98 euros para el acceso a clases de especialidad correspondientes al Subgrupo A1.
- 28,90 euros, para el acceso a clases de especialidad correspondientes al Subgrupo A2.
- 16,94 euros para el acceso a clases de especialidad correspondientes al Subgrupo C1.
- 12,76 euros para el acceso a clases de especialidad correspondientes al Subgrupo C2.
El pago de la tasa se realizará telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.3 de 

esta base.
La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse 

exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.
3.5. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que no hayan tenido ningún ingreso durante el período señalado en el 
apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente. En el supuesto del apartado c) deberá aportarse declaración responsable, sin 
perjuicio de que la Administración pueda requerir a la persona interesada en cualquier 
momento del proceso para que acredite tales circunstancias.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 

http://www.inaem.aragon.es
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de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas del proceso selectivo.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. La admisión definitiva lo es sin per-
juicio de la obligación de las personas aspirantes que superen el proceso selectivo de acre-
ditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la convocatoria.

5. Órgano de selección.
5.1. La realización de las pruebas selectivas podrá ser encomendada a un tribunal de se-

lección o a una comisión permanente de selección. En el primer caso su composición se de-
terminará mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, debiendo publicarse por el mismo 
medio cualquier modificación posterior.

En el caso de que la realización de los procesos selectivos se encomiende a una comisión 
permanente de selección, sus miembros serán designados por quien determine su norma 
reguladora.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en 
el Instituto Aragonés de Administración Pública (paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).

5.2. Al órgano de selección le será aplicable el régimen jurídico previsto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón y en la norma por la que se cree y regule la Comisión Permanente de Selec-
ción en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en su 
caso.

5.3. A efectos de indemnizaciones, en el caso de que la selección se encomiende a un 
tribunal, este ostentará la categoría correspondiente (según grupo) de las señaladas en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
La selección se llevará a cabo mediante el sistema selectivo de concurso que consistirá en 

la valoración de méritos que acrediten las personas aspirantes alcanzados hasta la fecha de 
publicación de la presente convocatoria.

El concurso será eliminatorio, y para la valoración se estará a lo dispuesto en la Orden 
HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de 
méritos de los procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administra-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las 
disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La baremación de los méritos se llevará a cabo por el órgano previsto en la base 5, de 
conformidad con el baremo establecido en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 de di-
ciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de 
estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
En cualquier momento del proceso selectivo, si el órgano de selección tuviera conoci-

miento de que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona 
interesada.
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8. Calificación.
8.1. Baremación provisional.
Los méritos alegados por las personas aspirantes, y que resulten debidamente acredi-

tados, se valorarán a fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón” con arreglo al baremo establecido en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 
de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos 
de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

El órgano de selección hará público el resultado de la baremación provisional de los mé-
ritos de las personas participantes mediante acuerdo que será publicado en la dirección web 
https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias.

Para acreditar lo establecido en el apartado d) “Superación de ejercicios en procesos se-
lectivos” del citado Anexo, no será necesario solicitar certificado al órgano competente, éste 
lo realizará de oficio una vez alegado por las personas aspirantes.

A efectos de esta certificación se entenderá por procesos selectivos finalizados, aquellos 
en que se hayan realizado todos los ejercicios de la fase de oposición.

8.2. Reclamaciones contra la baremación provisional y escritos de subsanación.
En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

baremo provisional, las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que es-
timen sobre la puntuación que les haya sido asignada.

Asimismo, durante este plazo las personas aspirantes podrán subsanar los defectos de la 
documentación no valorada por no haber sido acreditada debidamente en la forma prevista 
en el baremo, no admitiéndose la presentación de méritos que no hayan sido alegados en el 
plazo de presentación de solicitudes.

8.3. Puntuación definitiva.
Las alegaciones formuladas serán resueltas por el órgano de selección quién determinará 

el número de personas aspirantes seleccionadas hasta el número máximo de plazas convo-
cadas, ordenados de forma decreciente.

En caso de empate, se atenderá a la mayor puntuación establecida por el siguiente orden:
- Mayor puntuación en ejercicios aprobados.
- Antigüedad en la misma categoría o clase de especialidad en la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
- Antigüedad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
8.4. Concluido el concurso, y a propuesta del órgano de selección, el Director General de 

la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de personas aprobadas por 
orden de puntuación, sin que el número total de personas aspirantes seleccionadas pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

9. Período de prácticas y curso de formación.
El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” o 

“no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo superado.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en el concurso de méritos, aquellas que figuren en ellas deberán aportar 
ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los re-
quisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias
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tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse 
al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas 
las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico será confi-
dencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protec-
ción, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados como personal funcionario en prácticas, 
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de las personas aprobadas como personal funcionario en prácticas.

11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, serán 

nombradas como personal funcionario de carrera en los Cuerpos y Escalas relacionados en 
el anexo a esta Resolución por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden 
de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se le 
ofrezca, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifestadas, 
por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por las personas aspirantes 
cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selec-
ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en 
el Decreto 80/1997, de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por 
Decreto 129/2020, de 23 de diciembre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.3. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2022.
El Director General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios,
ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

ANEXO
PLAZAS CONVOCADAS

SUBGRUPO A1 NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS

CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES. ESCALA
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN. ADMINISTRADORES
SUPERIORES

2

CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES. ESCALA
FACULTATIVA SUPERIOR. ARQUITECTOS

2

CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES. ESCALA 
SANITARIA SUPERIOR INSPECTORES MÉDICOS

1

CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES. ESCALA 
SANITARIA SUPERIOR MÉDICOS DE ADMINISTRACIÓN 
SANITARIA

1

CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES. ESCALA 
SANITARIA SUPERIOR MÉDICOS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA

1

CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES. ESCALA 
TÉCNICA SUPERIOR. INGENIEROS DE MONTES

1

CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES. ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR. TÉCNICOS SUPERIORES 
PREV. RIESGOS LABORALES

1

CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES. ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR.  VETERINARIOS DE 
ADMINISTRACIÓN SANITARIA

7
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SUBGRUPO A2 NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA SANITARIA. ENFERMERÍA

2

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA SANITARIA. ENFERMERO/A ESPECIALISTA EN 
MEDICINA DEL TRABAJO

1

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA FACULTATIVA. TRABAJADORES SOCIALES

3

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA FACULTATIVA. EDUCADORES SOCIALES

4

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA FACULTATIVA. INGENIEROS TÉCNICOS DE 
OBRAS PÚBLICAS

1

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA FACULTATIVA. INGENIEROS TÉCNICOS 
FORESTALES

3

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA FACULTATIVA. INGENIEROS TÉCNICOS 
INDUSTRIALES

2

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA FACULTATIVA. INGENIEROS TÉCNICOS EN 
ESPECIALIDADES AGRÍCOLAS

1

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA FACULTATIVA. ARQUITECTOS TÉCNICOS

1

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA DE GESTIÓN. TÉCNICOS MEDIOS DE GESTIÓN 
DE EMPLEO

13

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA DE GESTIÓN. TÉCNICOS DE GESTIÓN E 
INSPECCIÓN FINANCIERA

1

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA SANITARIA. SUBINSPECTORES SANITARIOS

1

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA SANITARIA.FISIOTERAPEUTAS

5

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA
TÉCNICA FACULTATIVA. TÉCNICOS RECUPERADORES

1
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SUBGRUPO C1 NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS

ADMINISTRATIVOS 1

TÉCNICOS EN EDUCACIÓN INFANTIL 1

EJECUTIVOS DE INFORMÁTICA 1

SUBGRUPO C2 NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 69, de las cuales se reservan 3 para víctimas de violencia y 3
para víctimas de terrorismo.

AUXILARES EN EDUCACIÓN ESPECIAL 54

TÉCNICOS EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 2

AYUDANTES Y AUXILIARES DE LABORATORIO 2
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan procedimientos selectivos extraordi-
narios de estabilización de empleo temporal, para ingreso, mediante concurso de mé-
ritos, por turno independiente para personas con discapacidad como personal funcio-
nario de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Mediante Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público para el año 2022, para la estabilización de empleo temporal, en el ámbito 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022).

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, estableció en el artículo 2.1 que, adicionalmente a lo establecido 
en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2018, se autorizara una tasa adicional para la estabilización de 
empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de 
las relaciones de puestos de trabajo, plantilla u otra forma de organización de recursos hu-
manos que estén contempladas en las distintas administraciones públicas y estando dotadas 
presupuestariamente, estuviesen ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente por lo 
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

La disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dispone que las Administraciones 
Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo a lo previsto en el artículo 61.6 
y 7 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de 
dicha norma, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad al 1 de enero de 2016, añadiéndose, conforme a la disposición adicional octava, 
las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con 
una relación de esta naturaleza, desde la misma fecha.

Del mismo modo, el artículo 10 del Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2022, para la estabi-
lización de empleo temporal, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, establece un proceso ex-
cepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

En consecuencia, son objeto de la presente convocatoria aquellas plazas que, en cumpli-
miento de las disposiciones adicionales sexta y octava de la referida Ley, han de ser convo-
cadas mediante el sistema selectivo de concurso de méritos.

El apartado segundo del artículo 2 de la citada Ley de medidas dispone que la publicación 
de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en 
las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2022.

La norma que establece el baremo del citado concurso es la Orden HAP/1865/2022, de 14 
de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos 
de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, 
y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan 
pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la cobertura de las plazas indicadas en el 

anexo a la presente Resolución para ingreso, por turno independiente para personas con 
discapacidad, como personal funcionario de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
07

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48414

1.2. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso de méritos, 
seguido de un período de prácticas y un curso selectivo con evaluación final.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-
pleo público, el sistema de ingreso consiste en un concurso en el que se valorarán úni-
camente los méritos que ya consten en el expediente personal de la persona aspirante 
y/o los que sean alegados y justificados por el personal aspirante de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Orden HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, por la que 
se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de estabilización 
del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y octava de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público.

Todos los méritos alegados deberán estar perfeccionados en el día de publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, todos los méritos alegados deberán 
estar justificados en el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Los procesos selectivos objeto de la presente convocatoria tienen que estar finali-
zados antes del 31 de diciembre de 2024.

1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la 

Unión Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge 
siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes; o ser persona incluida en el ámbito de apli-
cación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Tener un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, y poseer la 
capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias de la Escala a la que se 
aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado expedido por 
los órganos competentes. En el caso de certificaciones expedidas por el Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales, el Instituto Aragonés de Administración Pública solicitará 
de oficio dicha certificación.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título Oficial que a continuación se 
relaciona en función de la escala a la que se pretende acceder:

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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SUBGRUPO A2 TITULACIÓN REQUERIDA

TÉCNICOS MEDIOS DE GESTIÓN DE EMPLEO Título Universitario oficial de Diplomatura, Ingeniería Técnica,
Arquitectura Técnica, Grado o equivalente.

SUBGRUPO C2 TITULACIÓN REQUERIDA

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria,
título de Técnico o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

g) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre), que será facilitada a través de Internet, cumpli-
mentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón en la 
dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario como 
requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certificado digital de 
persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más información para su 
obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspirantes deberán presentar su soli-
citud ante el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones 
que se indiquen, y siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello 
deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve perma-
nente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

Junto con la solicitud, las personas participantes deberán adjuntar la documentación acre-
ditativa de los méritos descritos en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, 
por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de estabiliza-
ción del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y octava de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.

Únicamente se tomarán en consideración aquellos méritos que, referidos al plazo de pu-
blicación de esta convocatoria y debidamente justificados, sean alegados por las personas 
aspirantes en el plazo de presentación de solicitudes. Los méritos que no sean alegados en 
dicho plazo no podrán ser invocados en ningún caso en el período de reclamaciones.

3.3. Las solicitudes podrán ser presentadas en el plazo comprendido entre el día 1 y 31 de 
marzo de 2023. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de 
la persona aspirante.

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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3.4. La tasa por derechos de examen será de:
- 28,90 euros, para el acceso a la clase de especialidad correspondiente al Subgrupo A2.
- 12,76 euros para el acceso a la clase de especialidad correspondiente al Subgrupo C2.
El pago de la tasa se realizará telemáticamente según lo expresado en el apartado 3.3 de 

esta base.
La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse 

exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.
3.5. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que no hayan tenido ningún ingreso durante el período señalado en el 
apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente. En el supuesto del apartado c) deberá aportarse declaración responsable, sin 
perjuicio de que la Administración pueda requerir a la persona interesada en cualquier 
momento del proceso para que acredite tales circunstancias.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas del proceso selectivo.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. La admisión definitiva lo es sin per-
juicio de la obligación de las personas aspirantes que superen el proceso selectivo de acre-
ditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la convocatoria.

5. Órgano de selección.
5.1. La realización de las pruebas selectivas podrá ser encomendada a un tribunal de se-

lección o a una comisión permanente de selección. En el primer caso su composición se de-
terminará mediante Resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, debiendo publicarse por el mismo 
medio cualquier modificación posterior.

http://www.inaem.aragon.es
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En el caso de que la realización de los procesos selectivos se encomiende a una comisión 
permanente de selección, sus miembros serán designados por quien determine su norma 
reguladora.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en 
el Instituto Aragonés de Administración Pública (paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).

5.2. Al órgano de selección le será aplicable el régimen jurídico previsto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón y en la norma por la que se cree y regule la Comisión Permanente de Selección en 
el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en su caso.

5.3. A efectos de indemnizaciones, en el caso de que la selección se encomiende a un tribunal, 
este ostentará la categoría correspondiente (según grupo) de las señaladas en el artículo 30 del 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
La selección se llevará a cabo mediante el sistema selectivo de concurso que consistirá en 

la valoración de méritos que acrediten las personas aspirantes alcanzados hasta la fecha de 
publicación de la presente convocatoria.

El concurso será eliminatorio, y para la valoración se estará a lo dispuesto en la Orden 
HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de 
méritos de los procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administra-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las 
disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La baremación de los méritos se llevará a cabo por el órgano previsto en la base 5, de 
conformidad con el baremo establecido en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 de di-
ciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de 
estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
En cualquier momento del proceso selectivo, si el órgano de selección tuviera conoci-

miento de que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona 
interesada.

8. Calificación.
8.1. Baremación provisional.
Los méritos alegados por las personas aspirantes, y que resulten debidamente acredi-

tados, se valorarán a fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón” con arreglo al baremo establecido en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 
de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos 
de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

El órgano de selección hará público el resultado de la baremación provisional de los mé-
ritos de las personas participantes mediante acuerdo que será publicado en la dirección web 
https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias.

Para acreditar lo establecido en el apartado d) “Superación de ejercicios en procesos se-
lectivos” del citado Anexo, no será necesario solicitar certificado al órgano competente, éste 
lo realizará de oficio una vez alegado por las personas aspirantes.

A efectos de esta certificación se entenderá por procesos selectivos finalizados, aquellos 
en que se hayan realizado todos los ejercicios de la fase de oposición.

8.2. Reclamaciones contra la baremación provisional y escritos de subsanación.
En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

baremo provisional, las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que es-
timen sobre la puntuación que les haya sido asignada.

https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias
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Asimismo, durante este plazo las personas aspirantes podrán subsanar los defectos de la 
documentación no valorada por no haber sido acreditada debidamente en la forma prevista 
en el baremo, no admitiéndose la presentación de méritos que no hayan sido alegados en el 
plazo de presentación de solicitudes.

8.3. Puntuación definitiva.
Las alegaciones formuladas serán resueltas por el órgano de selección quién determinará 

el número de personas aspirantes seleccionadas hasta el número máximo de plazas convo-
cadas, ordenados de forma decreciente.

En caso de empate, se atenderá a la mayor puntuación establecida por el siguiente orden:
- Mayor puntuación en ejercicios aprobados.
- Antigüedad en la misma categoría o clase de especialidad en la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
- Antigüedad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
8.4. Concluido el concurso, y a propuesta del órgano de selección, el Director General de 

la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de personas aprobadas por 
orden de puntuación, sin que el número total de personas aspirantes seleccionadas pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

9. Período de prácticas y curso de formación.
El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” o “no 

apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo superado.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en el concurso de méritos, aquellas que figuren en ellas deberán aportar 
ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de los re-
quisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a) Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquél título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios.

c) Fotocopia del Certificado por el que se reconoce la discapacidad.
10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-

sición recibirán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse 
al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando sin efecto todas 
las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico será confi-
dencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protec-
ción, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados como personal funcionario en prácticas, 
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de las personas aprobadas como personal funcionario en prácticas.

11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado, serán 

nombradas como personal funcionario de carrera en los Cuerpos y Escalas relacionados en 
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el anexo a esta Resolución por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La Orden 
de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se le 
ofrezca, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifestadas, 
por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por las personas aspirantes 
cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selec-
ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en 
el Decreto 80/1997, de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por 
Decreto 129/2020, de 23 de diciembre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

12.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2022.
El Director General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios,
ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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ANEXO I
PLAZAS CONVOCADAS

SUBGRUPO A2 Nº DE PLAZAS CONVOCADAS

CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS. ESCALA 
TÉCNICA DE GESTIÓN. TÉCNICOS MEDIOS DE GESTIÓN 
DE EMPLEO

2

SUBGRUPO C2 Nº DE PLAZAS CONVOCADAS

CUERPO AUXILIAR. ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA.
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

12
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan procesos selectivos extraordinarios 
de estabilización de empleo temporal, para ingreso, mediante concurso de méritos, 
como personal laboral fijo de la Administración General de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Mediante Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público para el año 2022, para la estabilización de empleo temporal, en el ámbito 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022).

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, estableció en el artículo 2.1 que, adicionalmente a lo establecido 
en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2018, se autorizara una tasa adicional para la estabilización de 
empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de 
las relaciones de puestos de trabajo, plantilla u otra forma de organización de recursos hu-
manos que estén contempladas en las distintas administraciones públicas y estando dotadas 
presupuestariamente, estuviesen ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente por lo 
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

La disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dispone que las Administraciones 
Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo a lo previsto en el artículo 61.6 
y 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de 
concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de 
dicha norma, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad al 1 de enero de 2016, añadiéndose, conforme a la disposición adicional octava, 
las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con 
una relación de esta naturaleza, desde la misma fecha.

Del mismo modo, el artículo 10 del Decreto 75/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2022, para la estabi-
lización de empleo temporal, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, establece un proceso ex-
cepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

En consecuencia, son objeto de la presente convocatoria aquellas plazas que, en cumpli-
miento de las disposiciones adicionales sexta y octava de la referida Ley, han de ser convo-
cadas mediante el sistema selectivo de concurso de méritos.

El apartado segundo del artículo 2 de la citada Ley de medidas dispone que la publicación 
de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en 
las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2022.

La norma que establece el baremo del citado concurso es la Orden HAP/1865/2022, de 14 
de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos 
de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, 
y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan 
pruebas selectivas con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la cobertura de las plazas indicadas en el 

anexo a la presente convocatoria para ingreso como personal laboral fijo de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Aragón, con indicación de las plazas que se reservan 
para ser cubiertas mujeres víctimas de violencia que se encuentren incluidas en el ámbito de 
aplicación del artículo 50.2 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades 
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entre mujeres y hombres en Aragón y para ser cubiertas por personas transexuales, incluidas 
en el ámbito de aplicación del artículo 27.3 de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y 
Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. En el supuesto de que dichas plazas queden vacantes se acumularán a las restantes 
del turno libre.

1.2. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de concurso de méritos, 
seguido de un curso de formación.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-
pleo público, el sistema de ingreso consiste en un concurso en el que se valorarán úni-
camente los méritos que ya consten en el expediente personal de la persona aspirante 
y/o los que sean alegados y justificados por el personal aspirante de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Orden HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, por la que 
se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de estabilización 
del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y octava de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público.

Todos los méritos alegados deberán estar perfeccionados en el día de publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, todos los méritos alegados deberán 
estar justificados el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Los procesos selectivos objeto de la presente convocatoria tienen que estar finali-
zados antes del 31 de diciembre de 2024.

1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría profe-
sional a la que se aspira.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleados o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título Oficial que a continuación se 
relaciona en función de la categoría a la que se pretende acceder:

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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GRUPO TITULACIÓN REQUERIDA

GRUPO C Bachiller, Técnico o Equivalente

GRUPO D Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Técnico o
Equivalente

GRUPO E Certificado de estudios primarios o de Escolaridad o
Equivalente

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f) En las categorías que a continuación se indican, estar en posesión del siguiente per-
miso de conducir:

CATEGORÍA PERMISO DE CONDUCCIÓN

Capataz de Cuadrilla B

Mecánico Revisor C

Oficial 1ª Conductor CE

g) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
h) En caso de optar por plazas reservadas a mujeres víctimas de violencia de género, 

deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género.

i) En caso de optar por las plazas reservadas a personas transexuales, deberá acredi-
tarse tal condición mediante declaración jurada notarial en la que se identifiquen con un 
género diferente al que se les asignó al nacer, o documentación justificativa de la in-
coación ante el Registro Civil del cambio de nombre, para la asignación de uno corres-
pondiente al sexo diferente del resultante de la inscripción de nacimiento.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como personal laboral fijo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre), que será facilitada a través de Internet, cumpli-
mentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón en la 
dirección www.aragon.es/oposiciones.

3.2. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por 
la que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos 
para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal fun-
cionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública 
de acuerdo con lo especificado a continuación:

Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 
citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario como 
requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un certificado digital de 
persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (más información para su 
obtención en http://www.cert.fnmt.es/). Las personas aspirantes deberán presentar su soli-
citud ante el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones 
que se indiquen, y siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello 

http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.cert.fnmt.es/
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deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve perma-
nente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

Junto con la solicitud, las personas participantes deberán adjuntar la documentación acre-
ditativa de los méritos descritos en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, 
por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de estabiliza-
ción del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y octava de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.

Únicamente se tomarán en consideración aquellos méritos que, referidos al plazo de pu-
blicación de esta convocatoria y debidamente justificados, sean alegados por las personas 
aspirantes en el plazo de presentación de solicitudes. Los méritos que no sean alegados en 
dicho plazo no podrán ser invocados en ningún caso en el período de reclamaciones.

3.3. Las solicitudes podrán ser presentadas del 1 al 31 de marzo de 2023. La no presen-
tación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

3.4. La tasa por derechos de examen será de:
- 16,94 euros para el acceso a categorías correspondientes al Grupo C.
- 12,76 euros para el acceso a categorías correspondientes al Grupo D.
- 8,51 euros para el acceso a categorías correspondientes al Grupo E.
El pago de la tasa se realizará telemáticamente según lo expresado en el apartado a) de 

esta base.
La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen, o de encontrarse 

exento de su pago, determinará la exclusión del proceso selectivo.
3.5. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que no hayan tenido ningún ingreso durante el período señalado en el 
apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la oficina electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente. En el supuesto del apartado c) deberá aportarse declaración responsable, sin 
perjuicio de que la Administración pueda requerir a la persona interesada en cualquier 
momento del proceso para que acredite tales circunstancias.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas 
y, en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

http://www.inaem.aragon.es
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4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La Resolución conteniendo las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar 
y fecha del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Órgano de selección.
5.1. La realización de las pruebas selectivas podrá ser encomendada a un tribunal de se-

lección o a una comisión permanente de selección. En el primer caso su composición se de-
terminará mediante resolución del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios y se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, debiendo publicarse por el mismo 
medio cualquier modificación posterior.

En el caso de que la realización de los procesos selectivos se encomiende a una comisión 
permanente de selección, sus miembros serán designados por quien determine su norma 
reguladora.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el órgano de selección tendrá su sede en 
el Instituto Aragonés de Administración Pública (paseo M.ª Agustín, 26 B- 50004 Zaragoza).

5.2. Al órgano de selección le será aplicable el régimen jurídico previsto para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y/o en la norma por la que se cree y regule la Comisión Permanente de Se-
lección en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
su caso.

5.3. A efectos de indemnizaciones, en el caso de que la selección se encomiende a un 
tribunal, este ostentará la categoría correspondiente (según grupo) de las señaladas en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
La selección se llevará a cabo mediante el sistema selectivo de concurso que consistirá en 

la valoración de méritos que acrediten las personas aspirantes alcanzados hasta la fecha de 
publicación de la presente convocatoria.

El concurso será eliminatorio, y para la valoración se estará a lo dispuesto en la Orden 
HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de 
méritos de los procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administra-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las 
disposiciones sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La baremación de los méritos se llevará a cabo por el órgano previsto en la base 5, de 
conformidad con el baremo establecido en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 de di-
ciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de 
estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
En cualquier momento del proceso selectivo, si el órgano de selección tuviera conoci-

miento de que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la presente convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia de la persona 
interesada.
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8. Calificación.
8.1. Baremación provisional.
Los méritos alegados por las personas aspirantes, y que resulten debidamente acredi-

tados, se valorarán a fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón” con arreglo al baremo establecido en el anexo a la Orden HAP/1865/2022, de 14 
de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos 
de estabilización del empleo temporal en el ámbito de la Administración General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de las disposiciones sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

El órgano de selección hará público el resultado de la baremación provisional de los mé-
ritos de las personas participantes mediante acuerdo que será publicado en la dirección web 
https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias.

Para acreditar lo establecido en el apartado d) “Superación de ejercicios en procesos se-
lectivos” del citado Anexo, no será necesario solicitar certificado al órgano competente, éste 
lo realizará de oficio una vez alegado por las personas aspirantes.

A efectos de esta certificación se entenderá por procesos selectivos finalizados, aquellos 
en que se hayan realizado todos los ejercicios de la fase de oposición.

8.2. Reclamaciones contra la baremación provisional y escritos de subsanación.
En el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

baremo provisional, las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que es-
timen sobre la puntuación que les haya sido asignada.

Asimismo, durante este plazo las personas aspirantes podrán subsanar los defectos de la 
documentación no valorada por no haber sido acreditada debidamente en la forma prevista 
en el baremo, no admitiéndose la presentación de méritos que no hayan sido alegados en el 
plazo de presentación de solicitudes.

8.3. Puntuación definitiva.
Las alegaciones formuladas serán resueltas por el órgano de selección quién determinará 

el número de personas aspirantes seleccionadas hasta el número máximo de plazas convo-
cadas, ordenados de forma decreciente.

En caso de empate, se atenderá a la mayor puntuación establecida por el siguiente orden:
- Mayor puntuación en ejercicios aprobados.
- Antigüedad en la misma categoría o clase de especialidad en la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
- Antigüedad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
8.4. Concluido el concurso, y a propuesta del órgano de selección, el Director General de 

la Función Pública y Calidad de los Servicios hará pública la lista de personas aprobadas por 
orden de puntuación, sin que el número total de personas aspirantes seleccionadas pueda 
rebasar el de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

personas aprobadas, estas deberán presentar ante el Instituto Aragonés de Administración 
Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b) Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquél Título.

https://www.aragon.es/-/empleo-publico-en-aragon-convocatorias
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 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) Fotocopia del permiso de conducir al que hace referencia la base 2.1. f), en su caso.
e) Documentación acreditativa de cualquier otro requisito exigido en la convocatoria.
9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-

sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a) Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b) Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, o que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas recibirán en 
el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y al artículo 44.4 del VII Convenio Colectivo. 
El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud res-
pecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la categoría pro-
fesional. No cabrá la incorporación de trabajadores/as cuyo estado de salud sea incompatible 
con las funciones a desarrollar dentro de su categoría profesional. En el caso de informe ne-
gativo no procederá su contratación, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a 
la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo 
convocados.

10.3 El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución 
de adjudicación de los puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el proceso 
selectivo, de acuerdo con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcanzada. 
Quienes no presenten opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, 
previo sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas 
al resto de personas aspirantes aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de 
marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán prefe-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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rencia en la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las per-
sonas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapa-
cidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten 
necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de pade-
cerla y estén siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 56.8 del VII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de 20 días natu-
rales, fijado en el artículo 59 del VII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Disposiciones finales.
11.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mu-

jeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden HAP/11/2019, de 
18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Gobierno de 
Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo de 19 de 
octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva de oportunidades 
entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

11.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VII Convenio 
Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de 
Aragón; en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de 
Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre y en el en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

11.3. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VII Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón, y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios es responsable del 
tratamiento de esos datos. No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los dere-
chos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a 
través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debidamente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Gobierno de Aragón, en:  https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705.

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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11.4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza 19 de diciembre de 2022.
El Director General de la Función Pública

y Calidad de los Servicios,
ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR

ANEXO
PLAZAS CONVOCADAS

GRUPO CATEGORÍA Nº PLAZAS CONVOCADAS

C AYUDANTE DE PROYECTOS Y OBRAS 3

C JEFE DE UNIDAD DE COCINA 1

C OFICIAL 1ª COCINERO 4

D CAPATAZ DE CUADRILLA 1

D ENCARGADO DE ALMACÉN 1

D MECÁNICO REVISOR 1

D OFICIAL 1ª AGRARIO 2

D OFICIAL 1ª CONDUCTOR 6

D OFICIAL 1ª MANTENIMIENTO 1

D OFICIAL 2ª AGRARIO 2

D OFICIAL 2ª AYUDANTE DE COCINA 5

D OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO 4

E PÉON 1

E PEÓN ESPECIALIZADO AGRARIO 3

E PEÓN ESPECIALIZADO CARRETERAS 3

E P E R S O N A L  E S P E C I A L I Z A D O  D E  S E R V I C I O S
DOMÉSTICOS

25

E PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES 27, de las cuales 1 reservada a
mujeres víctimas de violencia y 3 a

personas transexuales
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de diciembre de 2022, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan prue-
bas selectivas, para estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno inde-
pendiente para personas con discapacidad, como personal funcionario de la Adminis-
tración General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Advertido error en la Resolución citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 244, de 20 de diciembre de 2022, se procede a su subsanación en el siguiente sentido:

En la página 46543, donde dice:
“Subgrupo C2, Cuerpo Auxiliar. Escala Auxiliar Administrativa. Auxiliares Administrativos. 

Número de plazas convocadas: 2.”

Debe decir:
“Subgrupo C2, Cuerpo Auxiliar. Escala Auxiliar Administrativa. Auxiliares Administrativos. 

Número de plazas convocadas: 12.”
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1899/2022, de 20 de diciembre, por la que se convoca procedimiento se-
lectivo de ingreso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Cuerpo de Profesores Especialistas en Sec-
tores Singulares de Formación Profesional, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, procedente del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, esta-
blece en su artículo 2.3 el objetivo de que la tasa de cobertura temporal en el sector público 
se sitúe por debajo del ocho por ciento de las plazas estructurales en el conjunto de la Admi-
nistraciones Públicas españolas. La consecución de dicho objetivo, en consonancia con la 
Directiva 1999/70 CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco de la 
CES, la UNICE y el CEEP sobre el contrato de duración determinada, se articula en torno a la 
actuación en distintos ámbitos, como son la adopción de medidas encaminadas a remediar la 
elevada temporalidad existente, la prevención y sanción del abuso en la temporalidad a futuro 
así como la potenciación de la adopción de herramientas y una cultura de la planificación para 
una mejor gestión de los recursos humanos.

Entre las medidas incluidas en esta Ley encaminadas a reducir la temporalidad en el em-
pleo público, se encuentra la autorización en su artículo 2.1 de una nueva tasa de estabiliza-
ción que, adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, debe incluir aquellas 
plazas de naturaleza estructural que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado 
ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 
de diciembre de 2020.

La disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dispone que son bases de régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes las regu-
ladas, entre otras, por la propia ley para el ingreso en la función pública docente y enco-
mienda al gobierno su desarrollo reglamentario en aquellos aspectos que sean necesarios 
para garantizar el marco común básico de la función pública docente. En desarrollo de lo es-
tablecido en la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, ha sido dictado el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y ad-
quisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la precitada Ley 
Orgánica y se regula el régimen transitorio de ingreso a que hace referencia su disposición 
transitoria decimoséptima.

Por Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, se modifica el Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, añadiendo una disposición transitoria cuarta que regula los procedimientos selec-
tivos de ingreso que se convoquen para la ejecución de la estabilización de plazas ocupadas 
temporalmente previstas en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

El Decreto 76/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, aprobó la oferta adicional de 
empleo público para el año 2022 de personal docente no universitario para los procesos de 
estabilización de empleo temporal en la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente a 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

De conformidad con lo expuesto, este Departamento, en uso de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y el Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las competencias en 
materia de personal entre los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, acuerda convocar los procedimientos selectivos de ingreso a plazas en los 
cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, profesores de escuelas oficiales de idiomas 
y profesores especialistas en sectores singulares de formación profesional, con arreglo a las 
bases que se indican a continuación.

PROCEDIMIENTO DE INGRESO A LOS CUERPOS DOCENTES

1. Normas generales.
1.1. Plazas convocadas.
Se convoca procedimiento selectivo extraordinario para la estabilización del empleo do-

cente a través del sistema selectivo de ingreso mediante concurso oposición, para cubrir 388 
plazas de los cuerpos docentes, con arreglo a la distribución señalada en el anexo I.



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
10

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48432

Las plazas reservadas para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de per-
sonas con discapacidad se ofertan conforme a lo dispuesto en los artículos 27.2 y 27.3 de la 
Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en 
Aragón, resultantes de aplicar el porcentaje del ocho por ciento del total de plazas ofertadas, 
siendo de aplicación los índices de redondeo por enteros atendiendo al primer decimal. De no 
ser cubiertas se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del ocho por ciento, acumu-
lándose el resto a las de acceso libre.

El número de plazas reservadas para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas 
del Terrorismo, es resultante de aplicar el porcentaje del uno por ciento del total de plazas 
ofertadas, siendo de aplicación los índices de redondeo por enteros atendiendo al primer 
decimal. De no ser cubiertas se acumularán a las de acceso libre.

El número de plazas reservadas para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género 
e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón, es resultante de 
aplicar el porcentaje del uno por ciento del total de plazas ofertadas, siendo de aplicación los 
índices de redondeo por enteros atendiendo al primer decimal. De acuerdo con el artículo de 
27.3 la citada Ley, el cupo de reserva del uno por ciento irá destinado para ser cubierto por 
personas transexuales. De no ser cubiertas se acumularán a las de acceso libre.

El número de plazas reservadas para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres en Aragón, es resultante de aplicar el porcentaje del dos por ciento del 
total de plazas ofertadas, siendo de aplicación los índices de redondeo por enteros aten-
diendo al primer decimal. De acuerdo con el artículo 50.2 de la citada Ley, se reservará un dos 
por ciento para mujeres víctimas de violencia. De no ser cubiertas se acumularán a las de 
acceso libre.

De conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad, si se presentasen aspirantes por el turno de reserva de discapacidad y 
superasen los ejercicios correspondientes, pero no obtuviesen plaza y su puntuación fuera 
superior a la obtenida por el resto de aspirantes del sistema de acceso libre, se les incluirá por 
su orden de puntuación en dicho sistema de acceso.

1.2. Lugar de celebración de las partes de la prueba de oposición.
El acto de presentación, la realización de la parte A y, en las especialidades que proceda, 

la realización de la de la parte B.2) tendrá lugar en las localidades que se indican a continua-
ción:

- Huesca: Lengua; Geografía e Historia; Tecnología.
- Binéfar (Huesca): Informática.
- Teruel: Biología y Geología; Economía; Administración de Empresas; Procesos de Ges-

tión Administrativa.
- Alcañiz (Teruel): Inglés.
- Zaragoza: Dibujo; Música; Educación Física; Orientación Educativa; Hostelería y Tu-

rismo; Intervención Sociocomunitaria; Procesos de Producción Agraria; Operaciones de Pro-
ducción Agraria; Procedimientos Sanitarios y Asistenciales; Servicios a la Comunidad; Cocina 
y Pastelería; Mantenimiento de Vehículos; Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas.

La realización de la parte B.1) se desarrollará en las mismas localidades que las indicadas 
anteriormente, excepto para las siguientes especialidades, que pasarán a las localidades que 
se indican:

- Huesca: Informática.
- Teruel: Inglés.
No obstante, en función del número de participantes o de otras razones organizativas, la 

Dirección General de Personal podrá, mediante Resolución, modificar la distribución de espe-
cialidades en cada localidad de examen o, en su caso, determinar la realización de las partes 
colectivas en una localidad diferente en función de la disponibilidad de espacios.

1.3. Normativa aplicable.
A los presentes procedimientos selectivos les serán de aplicación las siguientes normas:
- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-

lidad en el empleo público.
- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre.
- Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de in-

greso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a los que se 
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refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio 
de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley.

- Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero.

- Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 
formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachille-
rato y la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las es-
pecialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

- Real Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de los 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

- Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales.

- Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

- Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Auto-

nómico de Aragón.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
- Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del 

Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento 
del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

- Texto refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio.

- Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

- Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados.
- Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
- Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad 

en Aragón.
- Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las víctimas de terrorismo.
- Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de 

Aragón.
- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género.
- Decreto 31/2016, de 22 de marzo, por el que se establece el régimen de provisión de 

puestos de trabajo del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 23/2020, de 26 de febrero, del Go-
bierno de Aragón.

- Orden ECD/276/2016, de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de 
espera para la provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos do-
centes no universitarios, modificada por la Orden ECD/621/2018, de 3 de abril, la Orden 
ECD/1083/2018, de 1 de junio, y la Orden 1370/2022, de 28 de septiembre.

- Orden ECD/586/2016, de 14 de junio, por la que se desarrollan los procedimientos de 
ordenación, publicación, adjudicación de vacantes, suspensión y decaimiento de las listas de 
espera para el desempeño de puestos de trabajo en régimen de interinidad para el personal 
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docente no universitario, modificada por la Orden ECD/622/2018, de 3 de abril, y la Orden 
ECD/179/2020, de 4 de marzo.

- Orden ECD/191/2012, de 6 de febrero, por la que se regulan los temarios que han de 
regir en los procedimientos de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos docentes establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En lo no previsto en las normas anteriores y en la medida en que no resulte contrario, será 
de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, las demás disposiciones de general aplicación, así como 
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.4. Requisitos y forma de participación.
Quienes participen en esta convocatoria deberán reunir los requisitos establecidos en la 

base segunda y seguir los trámites establecidos en la base tercera para ser admitidos/as a los 
procedimientos convocados por esta Orden.

1.5. Sistema de selección.
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley Orgá-

nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema de selección será el de concurso-oposi-
ción.

El procedimiento selectivo constará de las siguientes fases:
a) Fase de oposición: constará de una única prueba estructurada en dos partes, que no 

tendrán carácter eliminatorio.
b) Fase de concurso: en esta fase se valorarán los méritos aportados, de acuerdo con el 

baremo y las especificaciones que figuran en el anexo II de la presente convocatoria. 
Únicamente pasarán a esta fase quienes hayan obtenido, al menos, cinco puntos en la 
fase de oposición.

c) Fase de prácticas: tendrá lugar una vez superadas la fase de oposición y de concurso 
y su objeto será comprobar la aptitud para la docencia de las personas seleccionadas.

 La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar 
la puntuación global será de 60% para la fase de oposición y de 40% para la fase de 
concurso, de acuerdo con el apartado 2. c) de la disposición transitoria cuarta del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

1.6. Tribunales.
El número de solicitantes en cada una de las especialidades condicionará el de tribunales 

y comisiones de selección que hayan de designarse para juzgar a quienes participen en cada 
una de ellas, así como la ubicación de los mismos.

1.7. Temarios.
De conformidad con lo recogido en el artículo 2 de la Orden ECD/191/2012, de 6 de fe-

brero, por la que se regulan los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, 
accesos y adquisiciones de nuevas especialidades en los cuerpos docentes establecidos en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los que han de regir en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional 
son los establecidos en las siguientes Órdenes:

- Orden de 9 de septiembre de 1993, por la que se aprueban los temarios que han de regir 
en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para 
determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria.

- Orden de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueban los temarios que han de regir en 
los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para deter-
minadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional.

De conformidad con la disposición transitoria séptima del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, hasta tanto se aprueben los temarios definitivos que correspondan a los diferentes 
cuerpos y especialidades, subsistirán los actualmente vigentes para aquellas especialidades 
del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional que se integran en 
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y para las que pasan a formar parte del 
Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional.

2. Requisitos del personal aspirante.
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los demás Estados miembros de la 

Unión Europea o nacional de algún Estado al que sea de aplicación el Reglamento 
(UE) 492/2011 del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de abril de 2011, relativo a 
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la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, y el Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos 
de los estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, modificado por el Real Decreto 1710/2011, de 
18 de noviembre.

 Quienes no posean la nacionalidad española y su idioma oficial no sea el castellano, 
deberán acreditar un conocimiento adecuado de este idioma, en la forma que se esta-
blece en la base 6 de la presente convocatoria.

b) Tener cumplida la edad mínima de acceso a la función pública y no haber alcanzado la 
edad establecida, con carácter general, para la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo y especialidad a que 
se opta.

d) Estar en posesión de alguna de las titulaciones que figuran en el apartado 2.2, o en su 
defecto, el resguardo de expedición de las mismas. En el caso de que dichas titulaciones 
se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido la correspondiente homo-
logación por el Estado español, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento 
para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico uni-
versitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y 
el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de 
cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto/a, 
Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a y Diplomado/a; 
en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordena-
miento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 7 de septiembre de 2005, y la directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre 
de 2006, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determi-
nados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado y el Real Decreto 1171/2003, de 
12 de septiembre, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2001/19/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2001, por la que 
se modifican directivas sobre reconocimiento profesional, y se modifican los correspon-
dientes reales decretos de transposición.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los/as aspirantes cuya nacionalidad sea 
distinta de la española, deberán, igualmente, no hallarse inhabilitados/as o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Dado que los puestos objeto de la presente convocatoria tienen contacto habitual con 
menores, deberá acreditarse por la persona participante no haber sido condenada por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección in-
tegral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

 Los/as participantes cuya nacionalidad sea distinta de la española, deberán acreditar, 
además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales re-
feridos al Estado español, la certificación negativa de condenas penales expedida por 
las autoridades de su país de origen o de donde sean nacionales, respecto de los de-
litos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de 
diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales. Si el ci-
tado certificado no se encontrara redactado en lengua castellana, deberá acompañarse 
de su traducción oficial o jurada realizada por traductor jurado o validada por el consu-
lado u oficina diplomática correspondiente.

g) No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspon-
diente nombramiento del mismo Cuerpo al que se refiera la convocatoria.

h) Haber abonado la correspondiente tasa de derechos de examen.
2.2. Requisitos específicos.
Además de los requisitos generales que se establecen en el apartado anterior, las per-

sonas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos específicos:
2.2.1. Para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profe-

sores de Escuela Oficial de Idiomas.
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a) Estar en posesión o reunir las condiciones para que le sea expedido alguno de los tí-
tulos de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto, o título de grado correspondiente, u 
otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

 De conformidad con la disposición adicional única, apartado 1, del Reglamento apro-
bado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, para el ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, para las especialidades que se detallan en el 
anexo V de éste, podrán ser admitidas las personas que, aun careciendo de la titula-
ción exigida con carácter general, estén en posesión de alguna titulación de diploma-
tura universitaria, arquitectura técnica o ingeniería técnica.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 En virtud de lo establecido en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, acreditan 
dicha formación quienes se encuentren en posesión del título oficial de Máster que 
habilita para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.

 Están exceptuados de la exigencia de este título:
1. Quienes acrediten haber obtenido, con anterioridad al 1 de octubre de 2009, alguno 

de los siguientes requisitos:
 - Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certifi-

cado de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.
 - Estar en posesión de un título universitario oficial que habilite para el ejercicio de 

la profesión de Maestro, o de un título de Licenciado en Pedagogía o Psicopeda-
gogía, así como de cualquier otro título de Licenciado u otra titulación declarada 
equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y didáctica. Asimismo, tam-
bién estarán exentos quienes tuvieran cursados 180 créditos de las citadas ense-
ñanzas de pedagogía y psicopedagogía antes del 1 de octubre de 2009.

2. Quienes acrediten que, antes del término del curso 2008-2009 han impartido do-
cencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 12 meses en 
periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza 
reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especiali-
dades se regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, tendrán reco-
nocida dicha docencia como equivalente a la formación pedagógica y didáctica es-
tablecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. De acuerdo al apartado 1 de la disposición transitoria única de la Orden EDU/2645/2011, 
de 23 de septiembre, por la que se establece la formación equivalente a la forma-
ción pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en pose-
sión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia, no puedan rea-
lizar los estudios de máster, quedando modificada por la Orden ECD/1058/2013, de 
7 de junio, tendrán reconocido el requisito de formación pedagógica y didáctica a 
que se refiere la presente Orden quienes acrediten que, con anterioridad al 1 de 
septiembre de 2014, han impartido docencia durante dos cursos académicos com-
pletos o, en su defecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos, en cen-
tros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los ni-
veles y enseñanzas correspondientes.

2.2.2. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional.

a) Estar en posesión o reunir las condiciones para que le sea expedido alguno de los tí-
tulos de diplomado, arquitecto técnico, ingeniero técnico o el título de grado, licenciado 
o licenciada, ingeniero o ingeniera y arquitecto o arquitecta, correspondiente u otros 
títulos de técnico superior de formación profesional declarados equivalentes, a los 
efectos de docencia.

 Para el ingreso en el cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de 
formación profesional para las especialidades que se detallan en el anexo VI del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, podrán ser admitidas las personas que, aun care-
ciendo de la titulación exigida con carácter general, posean alguna titulación de técnico 
superior de la familia profesional o familias profesionales para cuyas titulaciones tenga 
atribución docente la especialidad por la que se concursa. Los títulos declarados equi-
valentes a técnico superior a efectos académicos y profesionales, serán también equi-
valentes a efectos de docencia.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o la establecida para la 
capacitación pedagógica y didáctica de Técnicos superiores o equivalente.
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 En virtud de lo establecido en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, acreditan 
dicha formación quienes se encuentren en posesión del título oficial de Máster que 
habilita para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. No obstante, y 
de acuerdo con el artículo 2.1 de la Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, las 
personas que posean una titulación declarada equivalente a efectos de docencia en las 
enseñanzas de formación profesional y deportivas y quieran ejercer la docencia en las 
mismas, deberán tener una certificación oficial que acredite estar en posesión de la 
formación pedagógica y didáctica equivalente a la exigida en el artículo 100 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

 Están exceptuados de la exigencia de este título:
1. Quienes acrediten haber obtenido, con anterioridad al 1 de octubre de 2009, alguno 

de los siguientes requisitos:
 - Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certifi-

cado de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.
 - Estar en posesión de un título universitario oficial que habilite para el ejercicio de 

la profesión de Maestro, o de un título de Licenciado en Pedagogía o Psicopeda-
gogía, así como de cualquier otro título de Licenciado u otra titulación declarada 
equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y didáctica. Asimismo, tam-
bién estarán exentos quienes tuvieran cursados 180 créditos de las citadas ense-
ñanzas de pedagogía y psicopedagogía antes del 1 de octubre de 2009.

2. Quienes acrediten que, antes del término del curso 2008-2009 han impartido do-
cencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 12 meses en 
periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza 
reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especiali-
dades se regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, tendrán reco-
nocida dicha docencia como equivalente a la formación pedagógica y didáctica es-
tablecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. De acuerdo al apartado 1 de la disposición transitoria única de la Orden EDU/2645/2011, 
de 23 de septiembre, por la que se establece la formación equivalente a la forma-
ción pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en pose-
sión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia, no puedan rea-
lizar los estudios de máster, quedando modificada por la Orden ECD/1058/2013, de 
7 de junio, tendrán reconocido el requisito de formación pedagógica y didáctica a 
que se refiere la presente Orden quienes acrediten que, con anterioridad al 1 de 
septiembre de 2014, han impartido docencia durante dos cursos académicos com-
pletos o, en su defecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos, en cen-
tros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los ni-
veles y enseñanzas correspondientes.

2.3. Requisitos específicos para participar por el turno de reserva de discapacidad acredi-
tada.

Podrán participar por este procedimiento, para el que de acuerdo con el artículo 27 de la 
Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad, se 
reserva un cupo del ocho por ciento del total de las plazas convocadas, quienes además de 
reunir los requisitos generales y específicos exigidos para el ingreso al Cuerpo al que optan, 
tengan reconocida por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma correspondiente 
o, en su caso, de la Administración General del Estado una discapacidad de grado igual o 
superior al treinta y tres por ciento, conforme a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que ello no sea incompatible 
con el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo y especialidad a que se opta.

De acuerdo con el artículo 2 del Decreto 297/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el reglamento de medidas para la inclusión de personas con 
discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, a falta de normativa propia del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte, se aplicará supletoriamente el citado reglamento.

La opción de esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación en la forma 
prevista en la base 3.2, indicando y justificando el grado de discapacidad, para lo que la per-
sona interesada aportará la certificación emitida por los órganos competentes en materia de 
servicios sociales en la que se acredite su condición y grado de discapacidad. Además, se 
deberá aportar, junto con la solicitud de participación, un informe técnico de compatibilidad, 
cuya fecha de emisión deberá ser posterior al 1 de enero de 2020 y será expedido por el ór-
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gano competente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano equivalente en otras 
Comunidades Autónomas, en el que se acredite la capacidad funcional para el desempeño de 
las competencias generales propias del Cuerpo y especialidad a que se opte. Quienes as-
piren a más de una especialidad, deberán aportar un informe técnico de compatibilidad para 
cada una de ellas.

Aquellos/as aspirantes que hayan solicitado al órgano competente el citado informe téc-
nico de compatibilidad y no lo hayan recibido en el plazo de presentación de solicitudes, de-
berán aportar en el momento de presentar su solicitud el documento donde quede constancia 
de la petición efectuada al correspondiente órgano competente. Estos/as aspirantes, siempre 
que cumplan con el resto de requisitos de participación, quedarán admitidos/as en el procedi-
miento de manera condicionada a la presentación del informe técnico de compatibilidad. En 
caso de que superen el concurso-oposición y en el plazo señalado en la base 9.3 no apor-
tasen el mencionado informe, decaerán del procedimiento con efectos retroactivos, perdiendo 
el derecho de ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas y el de ser integrados/as en las 
listas de espera en régimen de interinidad. De mismo modo, estas personas no podrán ob-
tener plaza por otro turno de acceso diferente al que optaron en la solicitud.

Además, en el caso de ser necesarias, deberán indicar, en el momento de cumplimentar 
la solicitud de participación, las adaptaciones que precisan para la realización de ejercicios. 
Para poder hacerlas efectivas, se aportará certificación emitida por los órganos competentes 
en materia de servicios sociales en la que se detallen las adaptaciones que correspondan, y 
serán aplicadas siempre que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas ni implique 
reducción o menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

En el caso de aspirantes con algún grado de discapacidad que participen en el procedi-
miento selectivo por un turno de acceso diferente al de reserva de discapacidad, bien por no 
alcanzar el porcentaje establecido legalmente o porque no haya plazas reservadas en la es-
pecialidad por la que participan, se adoptarán las medidas precisas para que, en aquellos 
casos que resulte necesario, gocen de similares oportunidades para la realización de ejerci-
cios que el resto de aspirantes, siempre que ello no sea incompatible con el ejercicio de las 
funciones propias del correspondiente cuerpo y especialidad a la que se opta. Para ello, de-
berán solicitar la adaptación y aportar certificados que acrediten su condición de discapacidad 
y de las adaptaciones que se solicitan en los mismos términos que quienes participen por el 
acceso de reserva de discapacidad.

Además, aquellos/as aspirantes cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33% y 
no participen por el turno de reserva de discapacidad, deberán aportar el informe técnico de 
compatibilidad al que se hace referencia en la presente base en los mismos términos que los 
que participen por el citado turno de acceso. En caso de que superen el concurso-oposición 
y en el plazo señalado en la base 9.3 no aportasen el mencionado informe, decaerán del pro-
cedimiento con efectos retroactivos, perdiendo el derecho de ser nombrados/as funcionarios/
as en prácticas y el de ser integrados/as en las listas de espera en régimen de interinidad.

No obstante, si durante la realización de las pruebas se suscitaran dudas al tribunal res-
pecto de la capacidad funcional del/de la aspirante para el desempeño de las actividades 
habitualmente desarrolladas por el personal funcionario del Cuerpo al que opta, lo pondrá en 
conocimiento del órgano convocante, quien a su vez solicitará los informes pertinentes al 
Departamento que corresponda. En este caso, y hasta tanto se emita el dictamen, podrá se-
guir participando condicionalmente en el proceso selectivo quedando en suspenso la Resolu-
ción definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del dictamen.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre, sin perjuicio de las adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización de los ejercicios, conforme a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de 
junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo de personas con discapacidad.

Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especialidad por 
otro turno de ingreso.

2.4. Requisitos específicos para participar por la reserva de víctimas del terrorismo.
De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 4/2008, de 

17 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo, podrán participar por este pro-
cedimiento quienes además de reunir los requisitos generales y específicos exigidos para el 
ingreso al Cuerpo al que optan, tengan reconocida legalmente la condición de víctima de te-
rrorismo o, en su defecto, de afectados por actos de terrorismo, como consecuencia de actos 
terroristas cometidos en la Comunidad Autónoma de Aragón o cuando el afectado tenga la 
vecindad civil aragonesa.
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Tendrán la consideración de afectados el/la cónyuge de la víctima no separado/a legal-
mente o de hecho o la persona unida por relación de afectividad análoga a la conyugal, los 
familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y aquellas otras personas que convivan 
de forma estable con la víctima y dependan de la misma.

La opción de esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación. Se deberá 
aportar certificado acreditativo emitido por el Ministerio del Interior.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre.

Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especialidad por 
otro turno de ingreso.

2.5. Requisitos específicos para participar por la reserva para personas transexuales.
Quienes participen por este turno, además de reunir los requisitos generales y específicos exi-

gidos para el ingreso al Cuerpo al que se opta, deberán aportar declaración jurada notarial en la 
que se haga constar que se identifican con un género diferente al que se les asignó al nacer.

La opción por esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación, en la casilla 
designada al efecto.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre.

Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especialidad por 
otro turno de ingreso.

2.6. Requisitos específicos para participar por la reserva para mujeres víctimas de violencia.
Las aspirantes que participen por este turno, además de reunir los requisitos generales y 

específicos exigidos para el ingreso al Cuerpo al que se opta, deberán tener reconocida legal-
mente la condición de víctima de violencia contra la mujer.

La opción por esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación, en la casilla 
designada al efecto, con declaración expresa de reunir la condición exigida, que se acreditará, 
de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, mediante una sentencia condenatoria por 
un delito de violencia de género, una Orden de protección o cualquier otra resolución judicial 
que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal 
que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante informe de los 
servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a 
víctimas de violencia de género de la Administración Pública competente.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre.

Las aspirantes que concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especia-
lidad por otro turno de ingreso.

Con la finalidad de proteger la integridad física de las aspirantes que sean víctimas de 
violencia, tanto si participan por el turno de reserva que para ellas se establece o por cualquier 
otro turno de acceso, no se publicará ningún tipo de información personal. Únicamente se 
publicará un código, que será asignado personalmente a cada una de ellas y que servirá de 
identificación a lo largo de todo el proceso selectivo.

Estas aspirantes deberán ponerse en contacto con la Dirección General de Personal con 
la finalidad de establecer las medidas necesarias.

2.7. Plazo en el que deben reunirse estos requisitos.
Todas las condiciones y requisitos enumerados en esta base, a excepción de las preci-

siones contenidas en relación con el informe técnico de compatibilidad para quienes tengan 
un grado de discapacidad legalmente reconocida igual o superior al 33%, deberán poseerse 
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-
mento de toma de posesión como personal funcionario de carrera.

Quienes no acrediten estar en posesión de la titulación o de la formación pedagógica y 
didáctica o cuando de la documentación aportada se dedujese que carecen de algunos de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados personal funcionario de los Cuerpos a que se 
refiere esta convocatoria, quedando anuladas todas las actuaciones. En este caso, el órgano 
convocante podrá requerir al órgano de selección la relación complementaria de aspirantes 
que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como personal funcionario.

3. Solicitudes y plazo de presentación.
3.1. Solicitud de admisión.
Las solicitudes para participar en el procedimiento selectivo deberán cumplimentarse ex-

clusivamente mediante procedimiento telemático, a través de la aplicación informática 
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PADDOC a la que se accederá por el enlace habilitado junto con la publicación de esta con-
vocatoria en el apartado correspondiente de la web del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte https://educa.aragon.es.

Todas aquellas personas que deseen participar en el procedimiento selectivo, indepen-
dientemente de cual sea el turno de ingreso deberán, en caso de no haberlo hecho con ante-
rioridad, darse de alta en la aplicación PADDOC creando una cuenta, para lo que es nece-
sario disponer de clave permanente o certificado electrónico. Una vez efectuado este trámite, 
para acceder a toda la información del procedimiento selectivo deberán autenticarse en la 
plataforma utilizando dicha clave permanente o certificado electrónico.

Grabación y aportación de documentación:
- Aquellos requisitos y méritos que se posean y no estén incorporados, deberán grabarse 

y adjuntarse la documentación acreditativa escaneada a través de la aplicación.
- En el caso de requisitos y méritos de formación académica, aunque ya estén grabados y 

aparezcan como “administración”, deberá adjuntarse la documentación acreditativa si no se 
hubiera realizado en otro proceso anterior, para que estén visibles en la aplicación. En el caso 
de que estuviesen documentados, el/la aspirante deberá comprobar que el documento que se 
aportó se corresponde con la descripción del mismo, y en caso de no ser correcto, presentar 
la correspondiente reclamación adjuntando la documentación oportuna. Si con la documenta-
ción disponible en PADDOC se comprobase que el/la aspirante no cumple con los requisitos 
para participar en el procedimiento selectivo, será excluido de la participación en el mismo.

- Para aquellos méritos que no sean de formación académica, no será necesaria la justifi-
cación documental si se muestran en la aplicación web como origen “administración”, por 
constar ya en el registro de méritos. Si se pretendiera la modificación, se presentará una re-
clamación a través de la aplicación, aportando, si fuera preciso, los documentos justificativos 
de dicha modificación.

No obstante lo anterior, los méritos y requisitos que ya consten en poder de la Administra-
ción podrán ser rectificados de oficio por ésta, a la vista de posibles errores materiales, arit-
méticos o, de hecho, antes de que se produzca el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

El procedimiento para participar en el proceso selectivo es el siguiente: una vez cumpli-
mentada la solicitud y adjuntados los requisitos y méritos, para comprobar que todos los datos 
son correctos y que se ha añadido toda la información podrá descargarse a título informativo 
el borrador de la solicitud. Si todo es correcto, deberá proceder a grabar los datos, seleccio-
nando la opción “finalizar grabación de datos”, momento a partir del cual ya no podrá hacer 
ninguna modificación. A continuación, deberá realizar el pago telemático de los derechos de 
examen y presentar telemáticamente la solicitud a través de PADDOC, siendo necesario este 
último paso para que la solicitud se considere presentada. Realizados todos los trámites an-
teriores, se podrá descargar el “resguardo de presentación telemática”.

Solo se admitirán a trámite las solicitudes que se presenten a través de la aplicación 
PADDOC, siendo inadmitidas todas aquellas que se presenten en papel en la oficina de un 
Registro oficial.

Quienes de acuerdo con la base 3.3.2 estén exentos del pago de la tasa, deberán mar-
carlo en el apartado de datos generales, seleccionar el motivo y adjuntar la documentación 
que justifique la exención.

Quienes deseen optar a más de una especialidad, podrán hacerlo en la misma solicitud de 
participación, añadiendo todas las especialidades por las que desean participar. Una vez 
añadidas, deberán tramitar la solicitud, momento a partir del cual ya no podrá modificar las 
especialidades seleccionadas.

En caso de querer presentar una solicitud después de haberlo hecho con otra previa-
mente, hay que tener en cuenta lo siguiente:

- Si la nueva solicitud es para añadir alguna especialidad diferente a las que contiene la/s 
solicitud/es previa/s, serán gestionadas todas. La última solicitud no anula la/s anterior/es.

- Si la nueva solicitud es para modificar algún dato que ya está en una solicitud previa 
(mérito, acceso…), ésta quedará anulada y por tanto todas las especialidades que contiene. 
Únicamente tendrá validez la solicitud presentada en último lugar, quedando anulada/s la/s 
anterior/es. Deberá volver a pagar una tasa por cada una de las especialidades de la nueva 
solicitud ya que, aunque hubiesen sido pagadas previamente, la solicitud ha quedado anulada 
y no va a ser gestionada.

Si en virtud de lo anterior, alguna solicitud ha quedado anulada, no procederá la devolu-
ción de la tasa por derechos de examen.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del/de la aspi-
rante.

https://educa.aragon.es
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3.2. Instrucciones para cumplimentar la solicitud.
Al acceder a la aplicación PADDOC y antes de entrar en el apartado de oposiciones, los/

las aspirantes deberán comprobar en el apartado de datos personales, que los que aparecen 
en la aplicación son correctos. En caso contrario deberá solicitar el ejercicio del derecho de 
rectificación de sus datos personales a través del formulario disponible en la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón.

En la solicitud deberá añadir una a una las especialidades a las que desea aspirar consig-
nando el cuerpo, la especialidad y el sistema de acceso por el que participa. Además, deberá 
marcar la casilla en la que se declara bajo juramento no haber sido separado/a del servicio de 
ninguna de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las 
funciones públicas. Los/as aspirantes de origen extranjero, además, deberán marcar la casilla 
en la que se declara bajo juramento no haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado de origen, el acceso a la Función Pública.

Por defecto, en la aplicación está determinado que, quienes no obtengan una de las plazas 
convocadas en el procedimiento selectivo, serán incluidos en las listas de aspirantes al des-
empeño de puestos en régimen de interinidad. En caso de que así lo deseen, deberán selec-
cionar la provincia de referencia, que puede ser cualquiera de las comprendidas en el ámbito 
de gestión del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Huesca, Teruel y Zaragoza). En caso contrario, deberán seleccionar que no desean 
ser incluidos en las listas de aspirantes al desempeño de puestos en régimen de interinidad.

Asimismo, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la base 14 de 
esta convocatoria.

El acceso a las listas se regulará por la normativa específica vigente en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, de conformidad con lo señalado en la base 14 de esta convocatoria.

Una vez añadidas todas las especialidades deseadas, seleccionando para cada una de 
ellas el cuerpo, especialidad y acceso, deberá proceder a la tramitación de la solicitud, mo-
mento a partir del cual ya no podrá modificar las especialidades seleccionadas.

En el apartado “datos generales” deberá cumplimentar, si procede, lo siguiente:
Discapacidad: aquellos/as aspirantes con discapacidad acreditada que deseen acogerse 

a lo previsto en el apartado 2.3 de la presente convocatoria, deberán haber seleccionado la 
correspondiente forma de acceso. En el apartado “discapacidad” se indicará el grado de dis-
capacidad acreditada y, en caso de ser necesarias, las adaptaciones que se precisan para la 
realización de los ejercicios. Todo ello deberá estar acreditado con la documentación justifica-
tiva correspondiente. Además, de conformidad con el apartado 2.3 deberán aportar el/los 
informe/s técnico/s de compatibilidad en el/los que se acredita la capacidad funcional para el 
desempeño de las competencias generales propias del Cuerpo y especialidad a que se opte.

Asimismo, quienes precisen de algún tipo de adaptación por tener una discapacidad legal-
mente reconocida, pero no participen por el turno de reserva de discapacidad, podrán soli-
citar, expresándolo en el recuadro “adaptación por discapacidad legalmente reconocida”, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarias, adjuntando la documentación que 
acredite la adaptación solicitada. Si el grado de discapacidad es igual o superior al 33% de-
berán adjuntar el informe técnico de compatibilidad a que se hace referencia en la base 2.3.

Exento de pago: de conformidad con el apartado 3.3.2, quienes estén exentos de pago 
deberán seleccionar tal circunstancia y el motivo de la exención, aportando la documentación 
justificativa.

Autorización certificado delitos penales: a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 26/2015, de 28 de julio, los/las aspirantes deberán, o bien aportar escaneado el 
certificado negativo del Registro Central de delincuentes sexuales, o bien autorizar a la Admi-
nistración para que lo solicite. En este último caso marcarán la casilla designada a tal efecto; 
en caso de no autorizar, deberán aportar escaneada la documentación justificativa correspon-
diente.

Los/as aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero.

Víctima del terrorismo: quienes participen por este turno de acceso, acogiéndose a lo pre-
visto en el apartado 2.4, deberán aportar la documentación que acredite su situación de víc-
tima del terrorismo.

Personas transexuales: quienes participen por este turno de acceso, acogiéndose a lo 
previsto en el apartado 2.5, deberán aportar la documentación que acredite su condición de 
persona transexual.
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Mujeres víctimas de violencia: aquellas aspirantes que sean víctimas de violencia que se 
acojan a lo previsto en el apartado 2.6 de la presente convocatoria, deberán aportar la docu-
mentación que acredite su condición de mujer víctima de violencia.

Participantes con nacionalidad distinta a la española: quienes opten a la especialidad In-
glés y no estén exentos de la prueba de castellano, deberán cumplimentar el apartado “prueba 
de castellano”. Estarán exentos de dicha prueba quienes acrediten estar en posesión de al-
guno de los siguientes documentos:

- Diploma de Español como Lengua extranjera nivel B2 o superior establecido por el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, modificado por el Real Decreto 264/2008, de 22 de 
febrero, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera.

- Certificado de nivel B2 o superior de Español para extranjeros expedidos por las Es-
cuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de la licenciatura, o grado correspondiente, en Filología Hispánica o Filología Ro-
mánica.

- Certificado de haber superado esta prueba en convocatorias anteriores en esta Adminis-
tración Educativa.

- Documentación acreditativa de haber cursado los estudios conducentes a la obtención 
de un título oficial universitario en España.

Apartado de Observaciones: se puede añadir una observación general a la solicitud de 
participación en el procedimiento selectivo. No es posible aportar documentación en este 
apartado.

3.3. Derechos a examen.
3.3.1. Abono.
De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de Tasas de la Comunidad Autó-

noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, actualizado por la 
Orden HAP/201/2016, de 22 de febrero, quienes deseen participar en la presente convoca-
toria deberán abonar el importe correspondiente a la Tasa 24 por derechos de examen de 
pruebas selectivas para el ingreso en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 5/2006, de 22 de junio, y en el Texto Refundido de Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, las 
cuantías de las tasas no experimentarán con carácter general incremento alguno para el ejer-
cicio presupuestario.

Los derechos a liquidar son los siguientes:
- Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales e 

Idiomas: 39,98 euros.
- Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional: 

28,90 euros.
Los derechos de examen se abonarán por cada especialidad a la que se aspire.
De conformidad con la base 3.1 el pago de las tasas de examen se realizará de forma te-

lemática a través de la aplicación PADDOC en el momento de cumplimentar la instancia de 
participación, siendo requisito haber realizado el pago para poder finalizar y presentar dicha 
solicitud.

En el supuesto de coincidir el inicio de las pruebas de los distintos Cuerpos y/o especiali-
dades, no procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos 
de examen.

3.3.2. Exención del pago.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 bis del Texto Refundido de Tasas de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
modificado por la Ley 2/2016, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Financieras de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, están exentas del pago de la tasa:

a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo, así como aquellas personas que acrediten que no 
han tenido ningún ingreso durante dicho período, o cuyos ingresos no superen el sa-
lario mínimo interprofesional.

 En estos supuestos, deberán adjuntar a través de la aplicación PADDOC la documen-
tación que justifique el motivo por el cual están exentos del pago de la tasa por dere-
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chos de examen. En el supuesto de tratarse de personas desempleadas, deberá apor-
tarse certificado de período ininterrumpido en el que conste como inscrito/a en situación 
de desempleo, expedido por el Instituto Aragonés de Empleo o documento acreditativo 
equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo competente. En caso de inexis-
tencia de ingresos, deberá presentarse una declaración jurada, que podrá ser objeto de 
verificación por la Administración, en la que conste de forma expresa que, durante al 
menos los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, 
no se ha percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han 
superado el SMI en ninguno de los seis meses.

3.3.3. Devolución del importe de la tasa.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 

Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de aspi-
rantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.4. Documentación.
El personal aspirante deberá adjuntar a través de la aplicación PADDOC la siguiente do-

cumentación:
a) Titulación requerida para el ingreso en el Cuerpo por el que se participa y, en caso de 

ser necesario, título que acredite la formación pedagógica y didáctica o documento que 
acredite la exención. Aunque los títulos ya estén grabados y aparezcan como origen 
“administración”, deberán ser escaneados para que estén visibles a través de la aplica-
ción.

b) Quienes no posean la nacionalidad española y su idioma oficial no sea el castellano, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 6 de la presente Orden estén exentos de la 
realización de la prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano, de-
berán aportar a tal efecto la documentación acreditativa de la exención. De no apor-
tarla, deberán realizar la prueba a que se refiere la base 6 de esta convocatoria.

c) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales a la que se refiere 
la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, en aquellos casos en los que no se autorice a 
la Administración a recabar dicha certificación.

 Los/as aspirantes de origen extranjero o que tuvieran otra nacionalidad, además de-
berán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o 
de donde se es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios interna-
cionales existentes.

d) En caso de ser aspirante a interinidad para cualquiera de las especialidades convo-
cadas en esta Orden, la titulación que habilita para interinidades, de conformidad con 
lo establecido en la base 14 de esta convocatoria y en la Resolución de 4 de marzo de 
2020, de la Directora General de Personal, por la que se actualizan las titulaciones que 
habilitan para el desempeño de puestos en régimen de interinidad en plazas de los 
Cuerpos docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, salvo que 
la titulación que le habilite ya haya sido grabada y adjuntada a través de la aplicación 
PADDOC. En caso de no poseer dicha titulación habilitante, se estará a lo previsto en 
el artículo 5 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo.

e) Documentación justificativa de méritos de la fase de concurso. Los/as aspirantes adjun-
tarán, a los efectos de ser computados los méritos de la fase de concurso y, en su caso, 
formar parte de la lista de aspirantes a interinidades, toda la documentación justificativa 
para la valoración de los méritos a que hace referencia el anexo II de esta convocatoria 
y el baremo para el desempeño de puestos en régimen de interinidad aprobado por la 
Orden ECD/276/2016, de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de 
espera para la provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos 
docentes no universitarios y las Órdenes ECD/621/2018, de 3 de abril y ECD/1083/2018, 
de 1 de junio, por las que se modifica el anexo de la Orden ECD/276/2016, de 4 de 
abril. Únicamente se valorarán aquellos méritos alegados durante el plazo de presen-
tación de instancias y debidamente justificados a través de la documentación corres-
pondiente.
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 A efectos de valoración del expediente académico del título alegado, deberá ser apor-
tado a través de la aplicación PADDOC en el apartado “requisitos y méritos de forma-
ción académica”. Si el título ha sido obtenido en el extranjero, deberán aportar certifica-
ción expedida por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, que indique la 
nota media deducida de las calificaciones obtenidas en toda la carrera y exprese 
además la calificación máxima y mínima obtenibles de acuerdo con el sistema acadé-
mico correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones 
españolas.

3.5. Presentación de la documentación.
La documentación se presentará única y exclusivamente de forma telemática, a través de 

la aplicación PADDOC.
3.6. Plazo de presentación.
Mediante Resolución de la Directora General de Personal se publicará en la web del De-

partamento de Educación, Cultura y Deporte el plazo de presentación de solicitudes para 
participar en el procedimiento selectivo.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Personal dic-

tará Resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, esta Resolución, junto con el 
enlace para acceder a los listados se publicará en la web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (https://educa.aragon.es).

Los anexos de cada especialidad únicamente serán públicos para los/as aspirantes a cada 
una de ellas.

Con la finalidad de proteger la integridad física de las aspirantes que sean víctimas de 
violencia, tanto si participan por el turno de reserva que para ellas se establece o por cualquier 
otro turno de acceso, se publicará el listado con el código que de forma personal les fue asig-
nado a cada una de ellas.

Igualmente se hará reseña de quienes, por no poseer la nacionalidad española, deban 
acreditar el conocimiento del castellano mediante la realización de la prueba a la que se alude 
en la base 6 de esta convocatoria.

Contra estas listas provisionales, podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación. En caso de resultar excluido/a o 
no figurar en las mismas, dispondrán del mismo plazo para subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo.

Las alegaciones se cumplimentarán y presentarán a través de la aplicación PADDOC.
4.2. Lista definitiva de personas admitidas y excluidas.
Una vez finalizado el plazo de subsanación y examinadas las alegaciones presentadas a 

las listas provisionales, la Dirección General de Personal dictará Resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
mismos lugares y términos en que se hizo la publicación de las listas provisionales.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero del De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. En este sentido, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2. de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los recursos administrativos que se interpongan deberán interponerse elec-
trónicamente. Éstos podrán presentarse a través del Servicio de Soporte a la Tramitación 
(https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera 
de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se les reconozca 
la posesión de los requisitos exigidos en los procedimientos que se convocan mediante la 
presente convocatoria. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la base 9.3 de esta 
convocatoria, debe presentarse en caso de haber superado el procedimiento selectivo, se 
desprenda que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pu-
dieran derivarse de su participación en estos procedimientos. Asimismo, quienes aspiren a 
interinidad deberán acreditar la posesión de los requisitos en el momento de proceder a su 
nombramiento como personal funcionario interino.

https://educa.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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5. Órganos de selección.
5.1. Normas generales.
La selección de quienes participen en los distintos procedimientos selectivos a los que se 

refiere esta convocatoria, será realizada por las comisiones de selección y los tribunales nom-
brados al efecto, sin perjuicio de lo previsto en la base 6.3 de la presente Orden respecto a 
los tribunales que han de valorar la prueba previa de conocimiento del castellano.

El número de solicitantes en cada una de las especialidades condicionará el de tribunales 
y comisiones de selección que hayan de designarse para juzgar a quienes aspiren a cada una 
de ellas, así como la ubicación de los mismos.

De acuerdo a lo dispuesto en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, los 
miembros de los Órganos de Selección de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas tendrán la categoría primera de las reco-
gidas en el citado anexo y los miembros del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores 
Singulares de Formación Profesional la categoría segunda.

La participación en los órganos de selección tendrá carácter obligatorio de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8.3 del Reglamento aprobado por Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero.

Junto con el listado de personas candidatas a formar parte de los tribunales de selección 
se publicará un documento en el que se indiquen los criterios que se han aplicado para excluir 
a docentes del citado listado de candidatos/as. Además, se publicarán las situaciones de ex-
clusión susceptibles de alegación.

Determinadas exclusiones y alegaciones no se contemplarán en aquellas especialidades 
en las que, por el reducido número de personal funcionario de carrera, sea necesaria su par-
ticipación como miembro de tribunal.

Las alegaciones para ser retirado/a de los listados de candidatos/as a miembro de tribunal 
se presentarán de forma telemática a través de la aplicación PADDOC, accediendo a la misma 
con clave permanente o certificado electrónico. No será admitida ninguna alegación que no 
sea presentada por la citada vía. El plazo de presentación de alegaciones será de cuatro días 
hábiles posteriores al sorteo indicado en la base 5.2.

Se constituirán los tribunales y las comisiones de selección previa convocatoria por parte 
de los/as presidentes, con asistencia de todos sus miembros, titulares y suplentes.

Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya apreciación corresponderá a la 
Dirección General de Personal, una vez constituidos los órganos de selección, para actuar 
válidamente se requerirán la presencia del/de la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su 
caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El procedimiento de actuación de los Órganos de Selección se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
en el capítulo V del título II del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón.

Los órganos de selección adoptarán las medidas precisas en aquellos casos que resulte 
necesario, de forma que aquellos aspirantes que presenten algún grado de discapacidad 
gocen de similares oportunidades para la realización de los ejercicios que el resto de los/as 
participantes. En este sentido, se establecerán las posibles adaptaciones en tiempos y me-
dios para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en el apartado 
2.3 de esta convocatoria,

En ningún caso las comisiones de selección o los tribunales, cuando por ser tribunales 
únicos actúen como comisión de selección, podrán declarar que han superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 
aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Los tribunales o, en su caso, las comisiones de selección, podrán proponer la incorpora-
ción de personal asesor especialista a sus sesiones, así como de personal ayudante para la 
realización de funciones técnicas de apoyo, limitándose éste a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. Su designación corresponderá a la Dirección General de Personal.

5.2. Composición de los tribunales.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 

los tribunales estarán formados por personal funcionario de carrera en activo de los Cuerpos 
de personal funcionario docente y pertenecerán a Cuerpos de igual o superior grupo de clasi-
ficación que el que corresponda al Cuerpo al que optan los/as aspirantes.

En la designación de los tribunales que hayan de juzgar cada una de las especialidades 
se tendrá en cuenta el principio de especialidad, de acuerdo con el cual, la mayoría de sus 
miembros deberán ser titulares de la especialidad objeto del proceso selectivo y se tenderá a 
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la paridad entre profesoras/es, en función del número de cada uno de ellos en el respectivo 
cuerpo y especialidad, salvo que razones fundadas y objetivas lo impidan.

Por Resolución de la Directora General de Personal, se nombrarán los tribunales, cuya 
composición será objeto de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” con anterioridad a la 
celebración de los procedimientos selectivos.

Los tribunales estarán formados por:
- Un/a Presidente/a designado/a por la Dirección General de Personal.
- Cuatro Vocales de la especialidad convocada o afines en el supuesto de no contar con 

número suficiente, que serán designados por sorteo conforme al procedimiento establecido 
en esta base y que deberán estar prestando servicios durante el curso 2022/2023 en la Co-
munidad Autónoma de Aragón pudiendo nombrase tantos tribunales como se juzgue nece-
sario.

Excepcionalmente, en caso de no resultar posible completar el número de vocales exigido 
para cada tribunal, la Dirección General de Personal podrá designar directamente estos vo-
cales entre personal funcionario de carrera del mismo Cuerpo o de otros Cuerpos docentes, 
aun cuando no presten servicios en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo nombrarse 
en este caso personal asesor especialista, si las características de la especialidad así lo acon-
sejan.

Actuará como Secretario/a el/la vocal con menor antigüedad en el Cuerpo, salvo que el 
tribunal acuerde determinarlo de otra manera.

Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento, un tribunal suplente. Una vez 
constituidos los tribunales, los/as miembros suplentes se incorporarán a las sesiones de se-
lección únicamente cuando el/la titular cause baja definitiva por motivo justificado que deberá 
ser apreciado por la Dirección General de Personal a propuesta del/de la presidente/a del 
tribunal.

El sorteo a que se hace referencia en esta base tendrá lugar en el Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, antes del 30 de mayo de 2023 conforme a las instrucciones que 
dicte la Dirección General de Personal, numerándose a todo el personal docente susceptible 
de formar parte de tribunal en el procedimiento selectivo y extrayéndose al azar un número 
por cada especialidad, a partir del cual, se propondrán tantos/as funcionarios/as como sean 
necesarios/as para cada una de ellas.

Previa convocatoria por parte de la Presidencia, se constituirán los tribunales y las comi-
siones de selección, con asistencia del/de la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, 
de quienes les sustituyan y la mitad al menos de sus miembros.

Corresponde a los tribunales la valoración de las pruebas de la fase de oposición a que se 
refiere el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos docentes.

5.3. Comisiones de selección.
Cuando en función del número de aspirantes y plazas convocadas sea necesario nombrar 

más de un tribunal para alguna de las especialidades, se constituirán comisiones de selección 
para cada una de éstas. Estas comisiones estarán formadas por los/las Presidentes/as de los 
tribunales de la especialidad en número no inferior a cinco. En el caso de que el número de 
Presidentes/as fuera menor a dicha cifra, se completarán con vocales de dichos tribunales. 
Actuará como Presidente/a de esta Comisión, en todo caso, el/la Presidente/a del tribunal 
número uno y como Secretario/a el/la funcionario/a con menor antigüedad en el Cuerpo de 
entre los/as miembros que forman parte de la comisión, salvo que la comisión acuerde deter-
minarlo de otra manera.

En aquellas especialidades en las que se nombre tribunal único, éste actuará además 
como comisión de selección.

Corresponderá a las comisiones de selección:
a) La coordinación de los tribunales.
b) La determinación de los criterios de actuación de los tribunales y homogeneización de 

los mismos.
c) La elaboración de los ejercicios a que alude la base 7 de esta convocatoria. Por parte 

de la Dirección General de Personal se podrá limitar el número de miembros de la co-
misión encargados de realizar esta función.

d) La agregación de las puntuaciones correspondientes a las distintas partes de la prueba, 
la ordenación de los/las aspirantes y la elaboración de las listas de aspirantes que 
hayan superado la prueba.

e) La declaración de los/las aspirantes que hayan superado las fases de concurso y opo-
sición, la publicación de las listas correspondientes a los mismos, así como la elevación 
de las mismas al órgano convocante.
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 A lo largo del desarrollo de los procedimientos selectivos, las comisiones de selección 
resolverán todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas, así 
como lo que se debe hacer en las situaciones no previstas.

5.4. Abstención y recusación.
Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-

dolo, con la debida justificación documental, a la Dirección General de Personal, quien resol-
verá lo que proceda, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas, para el 
mismo Cuerpo y especialidad, en los cinco años anteriores a la publicación de la presente 
convocatoria.

Las personas que se encuentren incursas en causas de abstención lo podrán alegar en el 
plazo de los cuatro días hábiles posteriores al sorteo indicado en la base 5.2 y se presentarán 
de forma telemática a través de la aplicación PADDOC, accediendo a la misma con clave 
permanente o certificado electrónico.

En todo caso, la Presidencia solicitará a los miembros de los órganos de selección decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el párrafo primero 
de este apartado.

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal o de la Comisión 
de Selección cuando entiendan que concurren las circunstancias previstas en el artículo 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La Dirección General de Personal publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” la Resolución 
por la que se nombra a los nuevos miembros de los órganos de selección que hayan de sus-
tituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en este apar-
tado o por causa de fuerza mayor.

5.5. Sustitución de los miembros de los órganos de selección.
La suplencia de los/as miembros de los tribunales, una vez constituidos, se autorizará por 

la Dirección General de Personal; la de los/as vocales en el acto de constitución por el/la 
Presidente/a del tribunal, debiendo recaer en el/la vocal suplente número 1 o, en su defecto, 
en quienes le sigan según el orden en que figuren en la disposición por la que hayan sido 
nombrados. No obstante, si llegado el momento de actuación de los tribunales, éstos no hu-
bieran podido constituirse pese a haberse acudido al procedimiento previsto, la Dirección 
General de Personal adoptará las medidas oportunas necesarias a fin de garantizar el de-
recho de los/as aspirantes a la participación en el proceso selectivo.

5.6. Colaboración de otros órganos.
Los órganos de selección estarán atendidos al menos por un/a Coordinador/a en cada 

provincia en la que se desarrollen los procedimientos selectivos, que serán designados por la 
Dirección General de Personal, a propuesta de los Servicios Provinciales del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte. Sus funciones se determinarán por la Dirección General de 
Personal y devengarán por ellas el derecho a percibir las asistencias correspondientes a los/
as presidentes/as de los tribunales, que quedarán determinadas en un número igual al pro-
medio de las realizadas por la totalidad de los tribunales que actúen en todo el territorio de 
Aragón.

6. Prueba de acreditación del conocimiento del castellano.
6.1. Normas generales.
De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 276/2007, de 23 de fe-

brero, con carácter previo a la realización de las partes de la prueba a que se refiere la base 
7.4 de la presente convocatoria, quienes no posean la nacionalidad española deberán acre-
ditar el conocimiento del castellano, mediante la realización de una prueba en la que se com-
probará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta 
lengua. Teniendo en cuenta que, salvo en las especialidades de idioma extranjero, en el resto 
de las especialidades el desarrollo de las pruebas requiere para su superación un conoci-
miento adecuado del castellano, sólo será necesario realizar esta prueba a los/as aspirantes 
de la especialidad de Inglés del Cuerpo de Profesores de Escuelas de Idiomas que no se 
encuentren exentos de su realización.

La exención de la realización de la prueba a que se refiere el apartado anterior se aplicará 
a quienes estén en posesión de alguno de los documentos referidos en el apartado 3.2. Par-
ticipantes con nacionalidad distinta a la española:

En caso de no aportar la documentación acreditativa de la exención, deberán realizar la 
prueba a que se refiere esta base 6.
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Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Personal dictará 
Resolución que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, anunciando el lugar, fecha y 
hora de celebración de las pruebas a que se refieren los apartados anteriores, que darán 
comienzo a partir del 1 de junio de 2023.

6.2. Contenido de la prueba.
El contenido de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano será determi-

nado por los tribunales en la correspondiente convocatoria, tomando como referencia lo dis-
puesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los “diplomas 
de español como lengua extranjera (DELE)”, modificado por el Real Decreto 264/2008, de 22 
de febrero.

6.3. Tribunales de valoración.
La valoración de la prueba a que se refiere el apartado anterior se realizará por tribunales, 

compuestos por un/a Presidente/a y cuatro vocales que se designarán por Resolución de la 
Dirección General de Personal entre personal funcionario en activo del Cuerpo de Profesores 
de Escuelas Oficiales de Idiomas de la especialidad de Español para Extranjeros o del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de Lengua Castellana y Litera-
tura, en caso de no contar con número suficiente. Excepcionalmente, cuando esto no resulte 
posible, la Dirección General de Personal podrá designar directamente a los/as vocales entre 
personal funcionario de otras especialidades o Cuerpos, pudiendo nombrar, en este caso, 
personal asesor especialista en los términos previstos en la base 5.1 de esta convocatoria. El 
nombramiento de estos tribunales se realizará mediante Resolución que se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Para cada tribunal se designará por el mismo procedimiento un tribunal suplente. Los 
miembros suplentes se incorporarán a las sesiones de selección únicamente cuando el/la ti-
tular cause baja definitiva justificada, que deberá ser apreciada por la Dirección General de 
Personal, a propuesta del/de la Presidente/a del tribunal.

Se nombrarán tantos tribunales como resulte preciso en función del número de aspirantes 
que deban realizar esta prueba.

Sin perjuicio de lo dispuesto en esta base sobre su composición y funciones, a los/as 
miembros de estos tribunales les será de aplicación lo dispuesto para los órganos de selec-
ción, en la base 5.1 de la presente convocatoria.

6.4. Valoración.
Los tribunales calificarán esta prueba de “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la 

valoración de apto para poder realizar las restantes pruebas, quedando excluidos del proce-
dimiento selectivo quienes sean calificados de “no apto”.

Finalizada la realización de la prueba, la Directora General de Personal dictará Resolución 
haciendo públicas en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte las 
listas de aspirantes que han obtenido la calificación de apto.

Contra las mismas, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el 
Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
recursos administrativos que se interpongan contra la resolución que ponga fin a esta convo-
catoria deberán interponerse electrónicamente. Éstos podrán presentarse a través del Servicio 
de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-ad-
ministracion) o en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Fase de oposición.
7.1. Comienzo y acto de presentación.
Las pruebas de la fase de oposición darán comienzo en la segunda quincena del mes de 

junio de 2023, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 6 de esta Orden en relación con la 
prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano. Mediante Resolución de la 
Directora General de Personal se publicará en la web del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte las fechas de celebración de las pruebas, así como los lugares en los que se 
llevarán a cabo las mismas, la distribución del personal aspirante por tribunal y cuantas cues-
tiones se estimen oportunas.

En la fecha y hora que se indique, se celebrará un acto de presentación para cada espe-
cialidad y tribunal, que será de asistencia obligatoria para la totalidad de aspirantes del proce-
dimiento selectivo. Dicho acto de presentación, que podrá coincidir con la fecha de inicio de 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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los ejercicios que integran la fase de oposición, tiene carácter personalísimo, por lo que no se 
admitirán acreditaciones ni poderes de representación. Quienes no asistan efectivamente a 
dicho acto decaerán en sus derechos y serán excluidos del procedimiento, salvo en el caso 
de las mujeres en situación de baja por embarazo, parto o aborto en los términos que se es-
tablecen en el apartado 7.2 de la presente convocatoria.

Si por las características propias de alguna especialidad fuese necesario cambiar el día de 
realización de alguna prueba se publicará mediante resolución de la Dirección General de 
Personal en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

En este acto de presentación, y antes del inicio de cada prueba, los tribunales identificarán 
a los/as aspirantes, que deberán llevar el Documento Nacional de Identidad, Pasaporte, Per-
miso de conducir, o en el caso de personas extranjeras, cualquier otro documento que permita 
acreditar suficientemente su identidad.

Los tribunales también darán las instrucciones que consideren convenientes y aclararán 
las dudas planteadas para el mejor desarrollo del procedimiento selectivo.

7.2. Desarrollo de las pruebas.
Los/as aspirantes serán convocados/as para sus actuaciones ante los tribunales en un 

único llamamiento y se excluirá de los procedimientos selectivos a quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por el tribunal.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, si alguna de las aspirantes no pudiera realizar al-
guna parte de la prueba por encontrarse en situación de baja por embarazo, parto o aborto 
debidamente acreditada y desea el aplazamiento de la misma, lo podrá solicitar mediante 
escrito dirigido a la Dirección General de Personal con anterioridad al momento de su realiza-
ción, adjuntando la correspondiente baja médica. La realización de la/as parte/s aplazada/s 
no podrá demorarse más allá de la publicación de las notas provisionales de la correspon-
diente parte, con la finalidad de que no se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a 
una resolución del proceso ajustada a los tiempos previstos en el proceso selectivo. En tales 
casos, la Dirección General de Personal fijará la fecha y el lugar de realización de la misma, 
respetando en todo caso la localidad de celebración en la que realizaron la prueba el resto de 
aspirantes de la especialidad. En caso de las especialidades Informática e Inglés todas las 
partes de la prueba aplazadas a las aspirantes que se encuentren en la situación descrita, se 
realizarán en Huesca y Teruel respectivamente.

El escrito será presentado preferentemente en el Registro del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte y además remitido a la dirección de correo electrónico eduspdocente@
aragon.es. Además, la interesada deberá ponerse en contacto con la Dirección General de 
Personal.

La citación para la realización de la/s parte/s de la prueba se hará conjuntamente para 
todos/as los/as aspirantes cuando deban efectuarse en acto colectivo, debiendo hacer su 
presentación ante el tribunal en el lugar, fecha y hora fijada en las citaciones. En el caso de 
partes individuales, quienes sean convocados para cada día deberán estar presentes en el 
lugar y hora fijadas para cada aspirante por el tribunal.

Una vez comenzadas las actuaciones ante el tribunal, los sucesivos llamamientos de as-
pirantes se harán públicos a través del enlace a la plataforma PADDOC que se habilitará en 
la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte con dos días, al menos, de antela-
ción al comienzo de las mismas. La exposición de puntuaciones obtenidas se efectuará en la 
misma forma que los llamamientos.

El orden de actuación se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra K, conforme a 
lo dispuesto en la Resolución de 31 de marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
70, de 11 de abril), de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre. Los tribu-
nales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida letra ini-
ciarán el orden de actuación con la letra o letras siguientes.

En el acto de presentación y al inicio de cada parte de la prueba de la fase de oposición, 
los tribunales comprobarán la identidad de los/as aspirantes. Además, en cualquier momento 
los tribunales podrán requerirles para que la acrediten. Asimismo, si tuviesen conocimiento de 
que alguien no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, lo 
comunicarán a la Dirección General de Personal. En este caso, hasta tanto se emita la Reso-
lución correspondiente, el /la aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el pro-
ceso selectivo. Contra la resolución que determine la exclusión podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
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ministrativo Común de las Administraciones Públicas. Los recursos administrativos que se 
interpongan contra la resolución que ponga fin a esta convocatoria deberán interponerse 
electrónicamente. Éstos podrán presentarse a través del Servicio de Soporte a la Tramitación 
(https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera 
de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

En los casos en los que, para garantizar que el procedimiento selectivo se realice con-
forme a los principios de mérito y capacidad, el tribunal detecte que algún/a aspirante ha lle-
vado a cabo alguna actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios, 
perderá su derecho a continuar con la realización del resto. Asimismo, tampoco tendrá de-
recho a la devolución de las tasas de examen.

7.3. Normas Comunes a la fase de oposición.
La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes, que no 

tendrán carácter eliminatorio. El Tribunal hará pública la nota final y global de la prueba, junto 
con la correspondiente a cada una de sus partes.

En el caso de ejercicios escritos, éstos se realizarán en una sesión conjunta con la pre-
sencia de la totalidad de las personas aspirantes asignadas a cada Tribunal.

En el caso de la especialidad Inglés del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas toda la prueba se desarrollará en el idioma correspondiente.

Aquellas partes de la prueba que no consistan en una exposición oral serán leídas por el 
tribunal, sin ser necesaria la presencia del personal aspirante. Con el fin del dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 10.1.h) del Real Decreto 276, de 23 de febrero, se adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar el anonimato del personal aspirante. En consecuencia, 
se invalidarán aquellos ejercicios que contengan nombres, marcas o cualquier señal que 
pueda identificar a los/as aspirantes, así como aquellos que resulten ilegibles.

Para garantizar el anonimato se seguirán las siguientes instrucciones:
1. El tribunal entregará al personal aspirante un impreso para cumplimentar sus datos 

personales y dos sobres, uno grande y otro pequeño.
2. El personal aspirante cumplimentará el impreso y lo introducirá en el sobre pequeño, 

que permanecerá abierto hasta que el tribunal compruebe que coinciden los datos consig-
nados con la identidad del personal aspirante.

3. Los folios para el desarrollo de la prueba serán entregados por parte del tribunal y de-
berán ser numerados por el personal aspirante.

4. Finalizado el ejercicio, el personal aspirante entregará al tribunal el sobre grande abierto, 
donde se ha introducido el ejercicio correspondiente y el sobre pequeño con los datos perso-
nales, cerrado.

5. Una vez finalizada la prueba y cuando el personal aspirante haya abandonado la sala, 
el/la secretario/a, en presencia del resto de miembros del tribunal y, dos aspirantes volunta-
rios/as de los que han actuado, grapará las hojas de la parte elaborada y consignará en el 
primer folio un código numérico. El mismo código será asignado igualmente al sobre pequeño 
y al grande.

Los dos tipos de sobres se guardarán y custodiarán en cajas separadas, precintadas y 
firmadas por el/la presidente/a, el/la secretario/a y los/as vocales que lo deseen.

6. Los miembros del tribunal leerán y evaluarán los ejercicios introducidos en los sobres 
grandes. En ningún momento durante ese proceso se procederá a abrir los sobres pequeños 
donde se encuentran los datos personales del personal aspirante.

7. Una vez corregidos y calificados los ejercicios que deban ser leídos por el tribunal, se 
procederá, en acto público, a la apertura de los sobres pequeños que contienen los datos 
personales.

7.4. Fase de oposición.
7.4.1. Estructura de las pruebas.
La prueba y sus dos partes se ajustarán a lo que se indica a continuación:
Parte A:
Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos necesarios de la especia-

lidad docente a la que se opta. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por 
la persona aspirante, de entre un número de temas de temario de cada especialidad aten-
diendo a los siguientes criterios:

En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá ele-
girse entre tres temas.

En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre cuatro temas.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá elegirse 
entre cinco temas.

Los temarios correspondientes que regirán para la realización de las pruebas a que se 
refiere esta base son los recogidos en la base 1.7 de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes dispondrán de un máximo de dos horas para la realización de la 
parte A.

La parte A será leída por el tribunal.
Parte B:
Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica de la persona aspirante y su 

dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.
B.1) Preparación, presentación y exposición, y defensa de una unidad didáctica. La prepa-

ración y exposición oral ante el tribunal de una unidad didáctica estará relacionada con la 
especialidad a la que opta la persona aspirante. La persona aspirante elegirá el contenido de 
la unidad didáctica, que se elaborará para el presente curso 2022-23. En la elaboración de la 
citada unidad didáctica deberán concretarse los objetivos de aprendizaje que se persiguen 
con ella, sus contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear 
en el aula y sus procedimientos de evaluación.

La unidad didáctica será defendida oralmente ante el tribunal, y se corresponderá con una 
de las enseñanzas y niveles en que el profesorado de la especialidad tenga atribuida compe-
tencia docente para impartirlo. Estará referida al currículo de la especialidad por la que se 
participa. Estos currículos serán los vigentes en la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
momento de la publicación de la presente convocatoria. En el caso de ciclos formativos que 
no tienen currículo propio para la Comunidad Autónoma de Aragón, la unidad didáctica se 
relacionará con lo determinado en los correspondientes Reales Decretos que establezcan los 
Títulos de esas enseñanzas. La normativa y los currículos vigentes se especifican en el anexo 
III de la presente convocatoria.

En las especialidades propias de la Formación Profesional (tanto del Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria como del de Profesores Especialistas en Sectores Singu-
lares de la Formación Profesional), la unidad didáctica podrá referirse a unidades de trabajo 
debiendo relacionarse con los resultados de aprendizaje del correspondiente módulo profe-
sional y, en su caso, con las capacidades terminales asociadas a las de las unidades de 
competencia propias del perfil profesional de que se trate.

En las especialidades de Orientación Educativa del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y en la de Servicios a la Comunidad, las personas aspirantes podrán optar por 
desarrollar un programa de intervención en un centro escolar o en un equipo de orientación 
educativa y psicopedagógica.

Para la preparación, presentación y exposición, y defensa de la unidad didáctica, las per-
sonas aspirantes podrán utilizar el material auxiliar que consideren oportuno y que deberán 
aportar ellas mismas, así como un guión o equivalente que no excederá una página de una 
hoja de tamaño DIN-A4 y que se entregará al tribunal al término de la exposición. En el caso 
en el que la extensión del guión exceda los límites establecidos, se le retirará a la/el aspirante 
antes del comienzo de la defensa.

El personal aspirante dispondrá de 5 minutos para la preparación de la unidad didáctica, 
pudiendo utilizar el material que considere oportuno, siempre y cuando sea aportado por él 
mismo.

La presentación, exposición y defensa de la unidad didáctica ante el tribunal no podrá 
exceder de treinta minutos. Finalizada la misma, éste podrá plantear cuestiones o preguntas 
al aspirante en relación al contenido de su intervención, y tendrá una duración máxima de diez 
minutos.

B.2) Ejercicio de carácter práctico.
Las especialidades que se detallan a continuación incluirán un ejercicio práctico que per-

mitirá comprobar que las personas aspirantes poseen una formación científica y un dominio 
de las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, materias o módulos propios de la 
especialidad a la que opten. Estas pruebas prácticas, para cada una de las especialidades, 
se ajustarán a la estructura y características que se recojan en el anexo que se publicará 
mediante Resolución de la Dirección General de Personal.
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CUERPO Y ESPECIALIDAD

590-101 Administración de Empresas

590-106 Hostelería y turismo

590-107 Informática

590-108 Intervención sociocomunitaria

590-115 Procesos de producción agraria

590-216 Operaciones y equipos de producción agraria

590-220 Procedimientos sanitarios y asistenciales

590-222 Procesos de gestión administrativa

590-225 Servicios a la comunidad

598-001 Cocina y pastelería

598-004 Mantenimiento de vehículos

598-005 Mecanizado y mantenimiento de máquinas

Salvo en aquellas especialidades en las que, por la naturaleza de los ejercicios, se dis-
ponga otra cosa, el ejercicio de carácter práctico será leído por el tribunal.

7.4.2. Valoración de las partes de la prueba.
En cada una de las partes de la prueba de la fase de oposición, la puntuación de cada 

aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros presentes en 
el tribunal, debiendo calcular las mismas con aproximación de hasta diezmilésimas, para 
evitar, en lo posible, que se produzcan empates. Cuando entre las puntuaciones otorgadas 
por los miembros del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán automática-
mente excluidas la calificación máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las 
calificaciones restantes. En el caso de existir más de una calificación máxima y/o mínima, se 
excluirá solo una de ellas.

La calificación de cada una de las dos partes de la prueba será de 0 a 10 puntos. Cada uno 
de los ejercicios de la parte B de la prueba, en aquellas especialidades en que los haya, se 
valorará de 0 a 10 puntos siendo el porcentaje de cada uno de los ejercicios el siguiente:

Ejercicio B1. Unidad didáctica: 50% de la calificación de la parte B.
Ejercicio B2. Parte práctica: 50% de la calificación de la parte B.
La puntuación total de la fase de oposición será la suma de las notas resultantes de aplicar 

las siguientes ponderaciones:
Parte A: 50%.
Parte B: 50%.
La nota final y global de la prueba se expresará en números de 0 a 10, siendo necesario 

haber obtenido, al menos, cinco puntos para acceder a la fase de concurso.
7.4.3. Puntuación de la fase de oposición.
Quienes deseen obtener puntuación en la fase de oposición deberán presentarse a todas 

las partes de la prueba recogidas en la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa que regula las listas de personal interino para el acceso a las mismas. En caso 
de no presentarse a alguna de ellas, serán excluidas del procedimiento selectivo.
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7.5. Solicitud de revisión de las notas provisionales.
Finalizada la prueba de la fase de oposición, el tribunal hará pública la nota final y global 

de la prueba, junto con la correspondiente a cada una de sus partes. A través del enlace ha-
bilitado en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, cada aspirante podrá 
consultar las notas que ha obtenido en aquellas especialidades en las que figure en las listas 
definitivas de personal admitido y las notas del resto de personas aspirantes que hayan supe-
rado la prueba en las citadas especialidades. Las puntuaciones otorgadas a los que no su-
peren la prueba, podrán ser consultadas únicamente por la/el interesada/o a través de la 
aplicación informática.

En el plazo de veinticuatro horas a partir de la publicación de las notas provisionales, los/
as interesados/as podrán solicitar su revisión. Dichas solicitudes deberán ser presentadas de 
forma telemática a través de la aplicación PADDOC.

Concluido dicho plazo, el tribunal procederá a la publicación de las notas definitivas en la 
misma forma que las puntuaciones provisionales.

Las solicitudes presentadas se considerarán estimadas o no con la modificación de las 
calificaciones, que podrá ser tanto al alza como a la baja, mediante la publicación de las pun-
tuaciones definitivas.

7.6. Reclamaciones y recursos.
Los actos que se deriven de las actuaciones de los tribunales de selección podrán ser 

impugnados por la persona interesada en los casos y formas previstos en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por 
lo dispuesto en las bases de la convocatoria. De forma específica:

- Contra las Resoluciones de la Directora General de Personal, recurso de alzada ante el 
Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte.

- Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Sr. Consejero 
de Educación, Cultura y Deporte.

En ambos casos, el recurso deberá interponerse electrónicamente. Éstos podrán presen-
tarse a través del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/inter-
poner-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera de los otros Registros Públicos con-
templados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. Fase de concurso.
La calificación de la fase de concurso únicamente se aplicará a quienes hayan superado 

la fase de oposición para el cálculo de la puntuación definitiva del proceso selectivo.
8.1. Méritos a valorar.
La fase de concurso consistirá en la asignación de puntuación por los méritos que se in-

dican en el anexo II de la presente convocatoria, y que se presentarán en la forma indicada 
en la base 3.4 de la misma.

Únicamente serán valorados los méritos perfeccionados y alegados hasta la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, siempre que hayan sido justificados a través 
de la documentación que se determina en el citado anexo II. Aquellos méritos que se posean 
y no estén incorporados deberán ser grabados y adjuntados escaneados a través de la apli-
cación. En el caso de los méritos de formación académica, aunque ya estén grabados y apa-
rezcan como origen “administración”, deberán ser escaneados y adjuntados para que estén 
visibles a través de la citada aplicación.

8.2. Órganos encargados de valorar.
La valoración de los méritos del baremo publicado en el anexo II se llevará a efecto por la 

Dirección General de Personal y por Comisiones de Valoración nombradas por los Directores 
de los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. La valora-
ción se realizará por delegación de los órganos de selección.

8.3. Desarrollo de la fase de concurso.
Realizada la valoración de los méritos, la Dirección General de Personal dictará Resolu-

ción por la que se anunciará la publicación de las puntuaciones obtenidas en esta fase de 
concurso. Dicha resolución se publicará en la web del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte (https://educa.aragon.es) y llevará implícito el requerimiento de subsanación de los 
méritos alegados y no justificados conforme al baremo correspondiente.

Accediendo a la plataforma PADDOC se podrán consultar las puntuaciones asignadas en 
la fase de concurso, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación, para presentar de manera telemática a través de la plataforma, las 
alegaciones o documentación que se estime oportuna.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://educa.aragon.es
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El estudio de las alegaciones, el análisis de la documentación aportada y la modificación, 
en su caso, de la puntuación asignada, corresponderá a la Dirección General de Personal y a 
las comisiones de valoración. A tal efecto se podrá adjuntar documentación complementaria 
o aclaratoria a la que se presentó para justificar los méritos alegados en el plazo de presen-
tación de instancias. Igualmente podrá solicitarse la revisión de la puntuación de los méritos 
valorados de oficio por la Administración. Finalizado su estudio, la Directora General de Per-
sonal dictará Resolución anunciando la publicación de las puntuaciones definitivas alcan-
zadas en la fase de concurso, dándose a conocer del mismo modo que las puntuaciones 
provisionales y declarando desestimadas las alegaciones no recogidas en la misma.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero del De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Este deberá interponerse electrónicamente, a través del Servicio de Soporte a la 
Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en 
cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

9. Superación del concurso-oposición.
9.1. Selección de personal aspirante.
De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la presente convocatoria, corres-

ponde a las comisiones de selección la agregación de las puntuaciones alcanzadas en las 
distintas partes de la prueba, su ordenación de acuerdo con las puntuaciones totales alcan-
zadas y la declaración de los/las aspirantes que hayan superado este procedimiento.

Las comisiones de selección, una vez recibidas las puntuaciones otorgadas por los tribu-
nales, aplicarán a quienes hayan superado la fase de oposición las puntuaciones de la fase 
de concurso. La puntuación global del concurso- oposición resultará de la ponderación de las 
puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo un 60% para la fase oposición y 
de un 40% para la fase de concurso con una puntuación final entre 0 y 10 puntos.

La calificación de la fase de concurso únicamente se aplicará a quienes hayan superado 
la fase de oposición para el cálculo de la nota del proceso selectivo. Para quienes no hayan 
sido seleccionados, la nota del procedimiento selectivo consistirá en la nota media de la fase 
de oposición.

Concluidas las fases de oposición y concurso, las comisiones de selección elevarán a la 
Dirección General de Personal la propuesta de aspirantes que han superado el concurso-
oposición.

Resultarán seleccionados/as para acceder a la fase de prácticas quienes, una vez orde-
nados según la puntuación global de las fases de oposición y concurso, tengan un número de 
orden igual o menor que el número total de plazas convocadas, en el correspondiente Cuerpo 
y especialidad.

En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en cada una de las partes de la oposición, por el orden en que éstas 

aparecen en la convocatoria.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que éstos 

aparecen relacionados en el anexo II de esta convocatoria.
d) Mayor puntuación en los sub apartados del baremo por el orden en que éstos aparecen 

en el anexo II de esta convocatoria.
 En caso de persistir el empate, para poder determinar quiénes han sido seleccionados/

as, deberán repetir la parte A de la prueba, siendo citados con una antelación mínima 
de dos días hábiles, mediante publicación en la web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte.

 En ningún caso podrá declararse que han superado el procedimiento selectivo mayor 
número de aspirantes que el número de plazas convocadas.

9.2. Actuación de las comisiones y publicación de las listas de personal aspirante seleccio-
nado.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la presente convocatoria, corres-
ponde a las comisiones de selección la agregación y, en su caso, ponderación de las puntua-
ciones correspondientes a las distintas fases de los procedimientos selectivos, la ordenación 
de aspirantes de acuerdo con las puntuaciones totales alcanzadas y la declaración de las 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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personas que han superado estos procedimientos. De todas estas actuaciones levantarán 
acta.

A estos efectos las comisiones se atendrán a lo que se dispone en los siguientes apar-
tados:

9.2.1. Agregación de puntuaciones.
Las comisiones de selección, recibidas por una parte las puntuaciones otorgadas por los 

tribunales a quienes hayan alcanzado las puntuaciones exigidas en la fase de oposición y por 
otra parte las asignadas por las Comisiones de Valoración y la Dirección General de Personal 
en la fase de concurso, las ponderarán, agregarán las puntuaciones totales obtenidas y de-
terminarán quienes han superado, y en qué orden, el proceso selectivo de acuerdo con lo 
establecido en la base 9.1 de la presente convocatoria.

9.2.2. Acumulación de vacantes.
Al proceder a determinar quiénes han superado el procedimiento selectivo correspon-

diente al ingreso libre, las comisiones de selección acumularán a las plazas inicialmente asig-
nadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, salvo las de 
acceso por reserva de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la base 1.1.

En ningún caso podrá declararse que han superado el procedimiento selectivo mayor nú-
mero de aspirantes que el número de plazas convocadas.

No obstante, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes seleccionados/as, antes 
del nombramiento como personal funcionario en prácticas, el Órgano convocante podrá 
aprobar relación complementaria de personal seleccionado con aquellos/as que sigan a los/
as propuestos/as por las comisiones de selección, mediante Resolución de la Directora Ge-
neral de Personal.

9.2.3. Lista de personal aspirante seleccionado.
Las comisiones de selección, finalizadas las actuaciones a que se refieren los apartados 

anteriores, elaborarán la lista de personal aspirante seleccionado para acceder a la fase de 
prácticas.

Para ello confeccionarán por cada una de las especialidades la lista de aspirantes que, 
habiendo superado el proceso selectivo, hayan resultado seleccionados/as para acceder a la 
fase de prácticas, en la que figurarán por orden de puntuación obtenida, de acuerdo con lo 
establecido en las bases anteriores. En las citadas listas se diferenciará a las/los aspirantes 
seleccionado/as que hayan accedido por cada uno de los turnos de ingreso. Quienes se 
hayan acogido a la reserva de discapacidad, víctimas del terrorismo, personas transexuales 
y mujeres víctimas de violencia se incluirán de acuerdo con su puntuación.

9.2.4. Declaración de persona aspirante seleccionado, publicidad.
Las comisiones de selección levantarán acta declarando quienes han superado el con-

curso-oposición y publicarán las listas en la web del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte. Esta publicación se efectuará en la fecha que se establezca mediante Resolución de 
la Dirección General de Personal, que se hará pública en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra estas listas las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Este deberá interponerse electrónicamente, a través del Servicio de Soporte 
a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) 
o en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4 a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Las comisiones de selección levantarán acta de todas las actuaciones, que unirán a las 
listas a que se refiere el sub apartado anterior.

9.3. Presentación de documentos por quienes hayan superado los procedimientos selec-
tivos.

En el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de las listas a que se refiere la base 9.2.4, quienes hayan sido seleccionados, deberán pre-
sentar ante los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
donde se hayan realizado los procesos de selección los documentos que se indican a conti-
nuación.

Con la finalidad de agilizar la gestión, se presentarán los originales y no copias de la docu-
mentación, y se hará en el mismo orden que aparece detallada en la hoja de alegación de 
méritos, que se puede obtener accediendo a PADDOC en el apartado de solicitudes, concre-
tamente en el de “resumen de la solicitud”.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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A) Título exigido para el ingreso en el Cuerpo, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios para la obtención del título y haber abonado las tasas de 
expedición del mismo o documento que acredite el pago de las tasas de expedición del 
título.

B) Titulación que acredite la formación pedagógica y didáctica o documento que acredite 
la exención.

C) Documento Nacional de Identidad o, en el caso de ser aspirante de origen extranjero, 
la identificación correspondiente.

D) Quienes no posean la nacionalidad española, y su idioma oficial no sea el castellano, 
en caso de estar exentos, deberán aportar documentación acreditativa de la exención.

E) Quienes tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% y hayan 
hecho valer su condición de persona con discapacidad, tanto en el caso de participar 
por el turno de reserva de discapacidad como por cualquier otro, deberán presentar:

 - Certificación emitida por los órganos competentes en materia de servicios sociales en 
la que se acredite su condición y grado de discapacidad.

 - El informe técnico de compatibilidad cuya fecha de emisión ha de ser posterior al 1 de 
enero de 2020, expedido por el órgano competente del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales u órgano equivalente en otras Comunidades Autónomas, en el que se acredite 
la capacidad funcional para el desempeño de las competencias generales propias del 
Cuerpo y especialidad a que se opte.

 - Certificado en el que consten las adaptaciones solicitadas.
F) Quienes hayan hecho valer su condición de víctimas de terrorismo, deberán presentar 

certificado acreditativo emitido por el Ministerio del Interior.
G) Quienes hayan hecho valer su condición de personas transexuales, deberán presentar 

declaración jurada notarial en la que se haga constar que se identifican con un género 
diferente al que se les asignó al nacer.

H) Las aspirantes que hayan hecho valer su condición de mujeres víctimas de violencia, 
deberán presentar sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, orden 
de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a 
favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. También podrá 
acreditarse mediante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Admi-
nistración Pública competente.

I) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales al que se refiere la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor, en aquellos casos en los que no se autorice a la Ad-
ministración a recabar dicha certificación.

J) Quienes tengan origen extranjero u otra nacionalidad deberán aportar un certificado 
negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es nacional, tradu-
cido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, respecto de 
los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero.

K) Justificación documental de los méritos valorados en la fase de concurso.
 Quienes, dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 

documentación, o de la comprobación de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base 2, o se detectara falsedad en alguno de los do-
cumentos presentados, decaerán de todos sus derechos a ser nombrados personal 
funcionario de carrera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial.

 Quienes hubieran superado el proceso selectivo deberán someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas propias del Cuerpo. En el caso de informe 
negativo, si no se somete al reconocimiento, o si no se obtiene la calificación de apto 
por el equipo médico correspondiente, no podrá ser nombrado personal funcionario en 
prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella se refiere. El 
informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad 
distinta. El reconocimiento médico deberá ser realizado antes de la incorporación al 
destino en prácticas.
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9.4. Formulación de opciones en determinados supuestos por aspirantes que han supe-
rado los procedimientos selectivos.

Quienes por convocatorias realizadas por otras Administraciones Educativas superen el 
procedimiento selectivo por dos o más Cuerpos o por dos o más especialidades del mismo 
Cuerpo, deberán ejercitar opción por una de las plazas, pudiendo solicitar prórroga para la 
realización del período de prácticas en la otra u otras plazas.

Quienes concurran y superen el procedimiento selectivo para el ingreso en un mismo 
Cuerpo y especialidad en convocatorias correspondientes a distintas Administraciones Edu-
cativas, deberán optar por una de ellas renunciando a todos los derechos que pudieran co-
rresponderle por su participación en las restantes. De no realizar esta opción, la aceptación 
del primer nombramiento se entenderá como renuncia tácita a los restantes.

Quienes, habiendo superado los procedimientos selectivos, estuvieran prestando servi-
cios remunerados en la Administración bajo una relación estatutaria, funcionarial o laboral, sin 
perjuicio de la situación administrativa o laboral que de acuerdo con la normativa vigente les 
corresponda, deberán formular opción por la percepción de las remuneraciones durante su 
condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.6. de la 
Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas.

Si alguna persona seleccionada está exenta de la realización de la fase de prácticas por 
haber prestado servicios al menos durante un curso escolar como personal funcionario do-
cente de carrera, podrá, no obstante, optar por ser nombrada personal funcionario en prác-
ticas incorporándose al destino obtenido, estando exenta de la evaluación de las mismas, 
permaneciendo en esta situación hasta su nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera. En el caso de que alguna persona de las que se refiere este párrafo no opte por ser 
nombrada personal funcionario en prácticas, permanecerá en su Cuerpo de origen hasta que 
se le nombre personal funcionario de carrera junto con el resto de las personas seleccionadas 
de su promoción.

Las opciones a que se refiere el presente apartado deberán realizarse por escrito me-
diante instancia dirigida a la Dirección General de Personal en el plazo de cinco días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de las listas a que se refiere la base 
9.2.4.

La exclusión del procedimiento selectivo, la exención de la fase de prácticas, la obtención 
de prórroga para la realización de las mismas o la renuncia a los derechos derivados del pro-
cedimiento selectivo, no supondrá modificación en las plazas asignadas al resto de aspi-
rantes.

10. Nombramiento de personal funcionario en prácticas.
10.1. Nombramiento.
Por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte se procederá a nombrar personal 

funcionario en prácticas a quienes hayan sido seleccionados que no estén exentos de su 
realización o que, estando exentos, hayan optado por incorporarse a las mismas. Se les asig-
nará destino para efectuar las prácticas por riguroso orden de puntuación. El destino concreto 
a centro se obtendrá conforme a las normas reguladoras del inicio de curso que oportuna-
mente dictará la Dirección General de Personal, y lo será en vacantes o en sustituciones de 
carácter temporal de la especialidad superada.

Caso de no incorporarse a los citados destinos el primer día hábil del curso 2023-2024, se 
entenderá que renuncian al concurso-oposición.

10.2. Régimen jurídico.
Desde el momento del nombramiento como personal funcionario en prácticas hasta el 

nombramiento como personal funcionario de carrera, el régimen jurídico-administrativo que 
les corresponda será el de personal funcionario en prácticas, siempre que estuvieran desem-
peñando un puesto docente.

10.3. Asignación de destinos.
Los destinos obtenidos para la realización del período de prácticas tendrán carácter provi-

sional. Tanto quienes hayan sido nombrados/as personal funcionario en prácticas como 
quienes estén exentos de la realización de las mismas, quedan obligados/as a participar en 
los sucesivos concursos de provisión de plazas que se convoquen, hasta la obtención de un 
destino definitivo en Centros de la Comunidad Autónoma.

11. Fase de prácticas.
Las prácticas tendrán por objeto comprobar la aptitud para la docencia de los/as aspi-

rantes que han superado el concurso-oposición.
Su desarrollo será regulado por Resolución de la Dirección General de Personal.
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12. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
Concluida la fase de prácticas y comprobado que quienes han sido declarados/as aptos/

as en la misma reúnen los requisitos generales y específicos de participación establecidos en 
la convocatoria, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte aprobará el expediente del 
procedimiento selectivo publicándolo en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La Dirección General de Personal remitirá las listas de ingresadas/os al Ministerio con 
competencias en materia de educación a efectos de los nombramientos como personal fun-
cionario de carrera y de la expedición de los correspondientes títulos.

El nombramiento se efectuará con efectos de 1 de septiembre del curso siguiente a aquel 
en el que fuera declarado apto en la fase de prácticas.

13. Destino en propiedad definitiva.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1 letra D), del Reglamento aprobado por Real 

Decreto 276/2007, de 23 de febrero, quienes hayan ingresado en virtud de esta convocatoria 
deberán obtener su primer destino definitivo en el ámbito de gestión del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Cuerpo y por la 
especialidad por la que han sido seleccionados.

Para obtener el primer destino definitivo deberán participar con carácter obligatorio en el 
primer concurso de traslados que se convoque. Teniendo en cuenta que participarán como 
personal funcionario en prácticas, la puntuación será de cero puntos, y los destinos se adju-
dicarán por el riguroso orden de lista en el que queden en el procedimiento selectivo.

En el caso de no participar en el citado concurso de traslados, o si participando, no obtu-
viesen destino de los solicitados, la Administración les adjudicará destino de oficio, en puestos 
de trabajo para los que se encuentren habilitados/as y que se encuentren vacantes en la 
Comunidad Autónoma.

14. Aspirantes al desempeño de puestos en régimen de interinidad.
14.1. Requisitos.
Quienes ya se encuentren incluidos en listas de interinos, tanto en la lista uno como en la 

dos, y deseen permanecer en ellas, no será necesario que presenten solicitud de participa-
ción en el procedimiento selectivo, únicamente será preciso que no hayan decaído de las 
mismas.

Quienes hayan sido admitidos/as al concurso oposición que no superen el proceso selec-
tivo y hayan manifestado su deseo de formar parte de las listas de interinos, se integrarán en 
las mismas cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber indicado en la solicitud su deseo de integrarse en las listas de la especialidad 
que corresponda a su solicitud de participación en el concurso-oposición.

b) No estar incluido en la lista de la especialidad como aspirante al desempeño de puestos 
en régimen de interinidad. Dicha condición deberá cumplirse a 30 de junio de 2023.

c) No superar el proceso selectivo.
d) Cumplir lo establecido en el artículo 5 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo, del Go-

bierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos de trabajo 
del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad Autó-
noma de Aragón en la fecha de finalización del plazo de solicitudes y mantener dichas 
condiciones hasta su nombramiento en régimen de interinidad.

14.2. Integración en listas.
Quienes soliciten integrarse por primera vez en la lista de interinos, podrán hacerlo por 

aquella/s especialidad/es incluida/s en la instancia de participación en el procedimiento selec-
tivo, siempre que acrediten estar en posesión de los requisitos necesarios para su desem-
peño.

Quienes ya se encuentren en lista de interinos, pero quieran formar parte de alguna/s 
otra/s especialidad/es, deberán presentar instancia en la que se incluya/n la/s misma/s.

14.3. Valoración de méritos.
La puntuación a efectos de personal interino que se adjudicará a quienes participen en 

este procedimiento será la resultante de aplicar el baremo publicado en la Orden ECD/276/2016, 
de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de espera para la provisión de 
puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos docentes no universitarios y las 
Órdenes ECD/621/2018, de 3 de abril, Orden ECD/1083/2018, de 1 de junio, y Orden 
1370/2022, de 28 de septiembre, por las que se modifica el anexo de la Orden ECD/276/2016, 
de 4 de abril.

Únicamente serán baremados los méritos alegados dentro del plazo de presentación de 
solicitudes y justificados a través de la documentación que se determina en el citado baremo 
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y en la forma establecida en la base 3.4 de esta convocatoria. Sólo se valorarán los méritos 
perfeccionados a la fecha de publicación de la Orden de la presente convocatoria.

De concurrir dos o más integrantes de las listas con idéntica puntuación, se aplicará lo 
establecido en el artículo 9.4 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo, y sus normas de desa-
rrollo para dirimir el empate, por lo que habrá que estar, sucesivamente, a la mayor puntua-
ción obtenida en cada uno de los apartados enunciados en dicho artículo. En el caso de que 
persista el empate, habrá que estar a la puntuación obtenida en cada uno de los sub apar-
tados desarrollados por la Orden correspondiente. De perdurar el empate, la prelación vendrá 
determinada por la mayor edad de la persona aspirante.

14.4. Desarrollo del procedimiento.
El procedimiento para la exposición de las listas provisionales y definitivas de las puntua-

ciones adjudicadas para conformar las listas de interinos/as y la provincia de referencia, será 
el dispuesto en la base 8 de la presente convocatoria.

Una vez elevadas a definitivas las puntuaciones adjudicadas y finalizado el proceso de 
concurso oposición, por Resolución de la Dirección General de Personal se harán públicas en 
la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte las listas de interinos/as ordenadas 
conforme a lo señalado en el artículo 13 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo.

14.5. Aplicación de la lista resultante.
La lista de interinos/as resultante se ajustará a lo establecido en el Decreto 31/2016, de 22 

de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos 
de trabajo del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La entrada en vigor de las listas de espera que se elaboren como consecuencia de la pre-
sente convocatoria, coincidirá con el comienzo de curso 2023-2024, determinándose a estos 
efectos como tal el uno de septiembre de 2023. Sin perjuicio de lo anterior, las listas así orde-
nadas, serán aplicables para todos los actos de adjudicación de destinos de dicho curso es-
colar aun cuando la fecha de convocatoria fuera anterior al uno de septiembre. Su vigencia y 
modificación se ajustará a lo regulado en la normativa vigente.

14.6. Provincia de referencia.
Quienes participen en la convocatoria deberán indicar en su solicitud la provincia de refe-

rencia a efectos de elección obligatoria de sustituciones y remisión de comunicaciones que 
establezca la normativa aplicable al personal interino.

15. Género.
El marco normativo en el que se inscribe esta Orden proscribe la discriminación por razón 

de sexo. En ese contexto, los sustantivos variables o los comunes concordados deben inter-
pretarse en un sentido inclusivo de mujeres y hombres, cuando se trate de términos de gé-
nero gramatical masculino referidos a personas o grupos de personas no identificadas espe-
cíficamente.

16. Adaptación de las bases a circunstancias sobrevenidas.
Los procesos selectivos se desarrollarán con arreglo a lo establecido en estas bases, que 

podrán ser adaptadas, en su caso, para ajustarse a situaciones sobrevenidas derivadas de 
causas de fuerza mayor, debidamente apreciadas por la Dirección General de Personal del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón”.

Contra la presente Orden las personas interesadas podrán interponer, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
recurso potestativo de reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa. El recurso potestativo de revisión deberá interponerse elec-
trónicamente, a través del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tra-
mites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera de los otros Registros 
Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2022.
El Consejero de Educación,

Cultura y Deporte,
FELIPE FACI LÁZARO

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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  ANEXO II 
 
Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.  
 

A) BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA EL INGRESO a los cuerpos docentes a través del 
procedimiento previsto en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero 

 
I.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA (Máximo de 7 puntos)  
 
A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de DIEZ AÑOS, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los 
subapartados siguientes: 

 
Apartados Puntos Documentos Justificativos 

1.1 Por cada año de experiencia docente en la especialidad del 
cuerpo al que opta la persona aspirante, en centros públicos. 
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0583 
puntos. 

 
0,700 

 
Hoja de servicios certificada por el Servicio Provincial de Educación, 
Cultura y Deporte. En su defecto, los documentos de toma de posesión, 
prórrogas y ceses.  
No es necesaria la certificación respecto de los servicios prestados en 
centros públicos dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 
 
  

1.2 Por cada año de experiencia docente en otras 
especialidades del mismo cuerpo al que se opta, en centros 
públicos 
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0291 
puntos. 

 
0,350 

1.3 Por cada año de experiencia docente en otras 
especialidades de otros cuerpos diferentes al que se opta, en 
centros públicos. 
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0104 
puntos 

 
 

0,125 

1.4 Por cada año de experiencia docente en especialidades del 
mismo nivel o etapa educativa que el impartido por el cuerpo al 
que opta la persona aspirante, en otros centros diferentes a los 
centros públicos.  
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0083 
puntos. 

 
 

0,100 

Certificado del Director del centro u órgano contratante, con el visto 
bueno de la Inspección de Educación del Servicio Provincial de 
Educación, Cultura y Deporte, en el que conste el nivel educativo y la 
duración real de los servicios y las fechas exactas de comienzo y 
terminación de estos. 
 
No serán válidas, a efectos de determinar la duración de los servicios 
prestados, las referencias a curso académico si no se especifica su 
fecha de comienzo y fin o, en el caso de prestación de servicios en los 
que exista una continuidad, se haga constar que los servicios han sido 
prestados desde una fecha de inicio hasta el momento de la emisión del 
certificado de manera ininterrumpida, salvo que se acompañe de la vida 
laboral del aspirante. 
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- Los periodos de tiempo que no se han valorado por ningún apartado por ser inferiores a 30 días, se acumularán al último periodo de 
servicios prestados, pudiéndose valorar por el apartado correspondiente si el total acumulado alcanza un mínimo de treinta días. 

 
- En el caso de aspirantes que hubieran ejercido en alguna de las especialidades atribuidas al extinguido cuerpo de técnicos de Formación 

Profesional, se valorará la experiencia en estas especialidades para el ingreso a las mismas especialidades en el cuerpo de que se trate. 
 

- No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente en más de un centro docente. Los 
servicios acreditados no podrán ser baremados simultáneamente por más de un apartado. 

 
- Se entiende por Centros Públicos los Centros a los que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de   

Educación, integrados en la red pública de centros creados y sostenidos por las administraciones educativas. 
 

- Se entenderá por “otros centros”, aquellos cuyo titular es una persona física o jurídica de carácter privado, cuya apertura y 
funcionamiento están sometidos al principio de autorización administrativa previa constatación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 

- Se entenderá por Cuerpos docentes: Cuerpos docentes no universitarios, Cuerpo de Inspectores de Educación y los Cuerpos docentes 
universitarios. 
 

- Se entenderá por Administraciones Educativas los Departamentos competentes en materia de educación de la Administración del Estado 
y de las Comunidades Autónomas. 
 

- No se valorará la experiencia docente prestada en universidades públicas o privadas, en escuelas infantiles públicas o privadas (ciclo 0 a 
3 años), como educador/a, monitor/a, auxiliar de conversación, lector/a u otras actividades similares que se desarrollen en los centros 
educativos, ni como personal laboral especialista. 
 

- Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificados expedidos por los Ministerios de Educación de los 
respectivos países, en los que deberán constar el tiempo de prestación de servicios y el carácter de centro público o privado, el nivel 
educativo y la materia impartida. Estos certificados deberán presentarse traducidos al castellano. Cuando la experiencia haya sido 
prestada en centros públicos en un nivel similar al del cuerpo al que se opta y no se acredite la especialidad del cuerpo, los servicios se 
entenderán prestados en otras especialidades del mismo cuerpo y, si no se acredita el nivel o etapa educativa impartida, serán valorados 
como experiencia en especialidades de otros cuerpos distintos al que se opta. Dichas certificaciones deberán presentarse traducidos al 
castellano. 
 

- La experiencia docente como profesor visitante dentro del programa de acción educativa en el exterior del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, o dentro del programa de profesores en secciones bilingües de español en centros educativos de Europa central, 
oriental, Turquía y China del citado ministerio, se acreditará mediante certificación del órgano competente en la que conste el tipo de 
centro, la especialidad, el nivel educativo y la duración de los servicios prestados, con indicación de la fecha de inicio y fin del 
nombramiento. 
 

-  La experiencia en los centros que no estén actualmente en funcionamiento podrá justificarse, en defecto del certificado del Director con 
el visto bueno del Servicio de la Inspección de Educación del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte, mediante un 
certificado expedido por la Inspección de Educación del Servicio Provincial de Educación de conformidad con los datos existentes en la 
unidad.  
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II.- FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo de 2 puntos) 
 

Apartados Puntos Documentos Justificativos 
 
2.1 Expediente académico en el título alegado: 

  

Siempre que el titulo alegado se corresponda con el nivel de 
titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo 
(Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, Grado, para cuerpos 
docentes del subgrupo A1, o Diplomado Universitario, Ingeniero 
Técnico o Arquitecto Técnico, Grado para cuerpo docentes del 
subgrupo A2). 
 
En ningún caso se valorará por este apartado el expediente 
académico del título equivalente a efectos de docencia. 
 
La valoración se realizará del siguiente modo:  
Desde 6.01 y hasta 7.50 ................................................................  
Desde 7.51 y hasta 10 ...................................................................  
 
En el caso que las notas vengan expresadas en valores de 0 a 4 se 
aplicará la siguiente equivalencia: 
 

- 1,51 a 2,25 para el primer tramo 
- 2,26 a 4,00 para el segundo 

 
Para la obtención de la nota media del expediente académico en 
los casos en que no figure la expresión numérica concreta, se 
aplicarán las siguientes equivalencias:  
 
- Aprobado: Cinco puntos. 
- Bien: Seis puntos. 
- Notable: Siete puntos  
- Sobresaliente: Nueve puntos.  
- Matrícula de Honor: Diez puntos.  
 
Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal de "apto" 
y "convalidadas" se considerarán equivalentes a cinco puntos.  
 
En ningún caso se tomarán en consideración para obtener la nota 
media del expediente académico las calificaciones 
correspondientes a materias complementarias, proyectos de fin de 
carrera o de grado, tesinas o análogos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,000 
1,500 

Certificación académica en la que conste la nota media obtenida en 
la titulación. En su defecto deberá acreditar puntuaciones obtenidas 
en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del 
título alegado. 
 
En caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en el 
extranjero deberá haberse concedido la homologación de 
conformidad con el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, el 
Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, y el Real Decreto 
104/1988, de 29 de enero, o su reconocimiento al amparo de la 
Directiva 2013/55 de 20 de noviembre de 2013 y del Real Decreto 
581/2017 de 9 de junio o de la Directiva 2005/36/CE y el Real 
Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre. 
. 
 
En este caso, y con objeto de calcular la nota media del expediente 
académico, deberá aportar certificación expedida por la 
Administración educativa del país en que se obtuvo el título. El 
certificado debe indicar la nota media deducida de las calificaciones 
obtenidas en toda la carrera, y expresar la calificación máxima y 
mínima obtenibles en el sistema académico correspondiente a 
efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones 
españolas. 
 

 
2.2 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios: 

  

2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios 
Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, Real Decreto 
1002/2010) o el Título Oficial de Master (Real Decreto 56/2005, de 
21 de enero, Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre), 
suficiencia investigadora o cualquier otro título equivalente, siempre 
que no sean requisito para ingreso en la función pública docente. 
 

 
 
 
 
 

1,000 

Certificación académica o título correspondiente. En su caso, 
certificación de abono de los derechos de expedición del título.  

2.2.2 Por poseer el título de Doctor. 1,000 Certificación académica del título de Doctor. En su caso, 
certificación del abono de los derechos de su expedición conforme 
con la Orden de 8 de julio de 1988 o el Real Decreto 99/2011, de 
28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 
doctorado. 

2.2.3  Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado. 0,500 Certificación acreditativa correspondiente. 
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2.3 Otras titulaciones universitarias de carácter oficial no 
alegadas como requisito para ingreso en la función pública 
docente: 

  
 

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo: 
 
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o 
títulos declarados legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o 
Ingeniería. ........................................................................................  
 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del subgrupo A2, no 
se valorarán por este apartado, en ningún caso, el primer título o 
estudios de esta naturaleza que presente la persona aspirante. 
 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del Grupo A1 no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de 
esta naturaleza que hayan sido necesarios superar para la 
obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 
que presente la persona aspirante.   
 

 
 
 
 
 

1,000 

 
Certificación académica y haber abonado las tasas de expedición 
del título o el título alegado para ingreso en el Cuerpo, así como de 
cuantos presente como mérito. En su caso, certificación del abono 
de los derechos de expedición conforme con la Orden de 8 de julio 
de 1988 o el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto 
 
En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, 
certificación académica en la que se acredite la superación de los 
mismos. 

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo: 
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes  ...............................................................  
 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del subgrupo A1, no 
se valorarán por este apartado, en ningún caso, los estudios que 
hayan sido necesario superar (primer ciclo, segundo ciclo o en su 
caso enseñanzas complementarias) para la obtención del primer 
título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente la persona 
aspirante. 
 
Se valorará en este apartado estar en posesión del Título de Grado 
 

 
 
 
 
 

1,000 

 
Certificación académica y haber abonado las tasas de expedición 
del título o el título alegado para ingreso en el Cuerpo, así como de 
cuantos presente como mérito. En su caso, certificación del abono 
de los derechos de expedición conforme con la Orden de 8 de julio 
de 1988 o el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto. 
 
La presentación del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto dará 
lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la puntuación 
correspondiente a la titulación del segundo ciclo. 

2.4 Titulaciones de enseñanzas de Régimen especial y de la 
formación profesional específica: 

 
Por este apartado se valorarán las titulaciones de enseñanzas de 
régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas 
de Artes, así como las de formación profesional específica, caso de 
no haber sido las alegadas como requisito para ingreso ni haber 
sido necesarias para la obtención del título alegado:  
 

  
Certificación académica en la que conste el titulo obtenido o el 
título que posea.  
 
En el caso de  alegar un Título de Técnico Superior, se deberá 
aportar copia del título de Bachiller o equivalente utilizado para el 
acceso a la universidad. 

2.4.1 Por cada título Profesional de Música o Danza 
 

0,500 

2.4.2 Por cada certificado de nivel avanzado o equivalente de 
Escuelas Oficiales de idiomas 

 
0,500 

2.4.3 Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño 

 
0,200 

2.4.4 Por cada título de Técnico Superior de Formación Profesional 
 

0,200 

2.4.5 Por cada título de Técnico Deportivo Superior 
 

0,2000  

2.5. Dominio de Idiomas extranjeros 
 
Por aquellos certificados de conocimiento de una lengua 
extranjera, expedidos por entidades acreditadas conforme a lo que 
se determine en las convocatorias, que  acrediten la competencia 
lingüística en un idioma extranjero de nivel avanzado C1 o C2, 
según la clasificación del Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas 

 
 
 
 
 
 

0,500 

 

El nivel avanzado al que se refiere el subapartado 2.4.2 se corresponde con los certificados de Nivel avanzado C1 y Nivel avanzado C2 establecidos en 
el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre (BOE de 23 de diciembre), así como las equivalencias a los mismos establecidos en su anexo II, 
puntuándose en cada idioma un solo certificado, que se corresponderá con el de nivel superior que se acredite. 
Los Certificados de nivel avanzado C1 o C2 de un mismo idioma, acreditados de acuerdo con el apartado 2.4. o bien 2.5., se valorarán por una sola vez 
en uno o en otro apartado. 
 

 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
10

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48465

 

 
 
 
III. OTROS MÉRITOS (máximo 1 punto) 
 
En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos "cursos" cuya finalidad sea la obtención de un título académico. Tampoco se valorará estar en 
posesión del Título de Especialización Didáctica, Certificado de Aptitud Pedagógica o equivalente. 
 

Apartados Puntos Documentos Justificativos 
3.1 Por la superación de la fase de oposición en la misma 
especialidad del cuerpo a la que se opta, en anteriores 
procedimientos selectivos de ingreso en cuerpos de la función 
pública docente celebrados desde 2012, incluido.  
 
Se valorará en este subapartado la superación de un máximo de 
dos procedimientos 
 

 
 
 
 

0,750 

 Certificado emitido por la administración educativa en la que 
se haya superado el procedimiento selectivo, en el que conste 
el año de convocatoria, la especialidad y la superación de la 
fase de oposición o calificaciones obtenidas. 
Cuando la superación de la fase de oposición se haya 
realizado en la administración educativa en la que se presenta 
la instancia para su participación, dicho mérito será aportado 
de oficio por esa administración educativa de acuerdo con la 
documentación que obre en el expediente personal del/de la 
aspirante. 

 
En el caso de aspirantes que hubieran superado la fase de oposición en alguna de las especialidades atribuidas al extinguido cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, se valorará este mérito para el ingreso a las mismas especialidades en el cuerpo de que se 
trate. 

 
3.2. Formación permanente Máx. 1 

punto 
 

 
Por cada curso de formación permanente y perfeccionamiento 
superado, relacionado con la especialidad a la que se opta o 
con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas 
a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o la sociología 
de la educación, convocado por administraciones públicas 
con plenas competencias educativas o por universidades, o 
actividades incluidas en el plan de formación permanente 
organizados por entidades colaboradoras con las 
administraciones educativas, o actividades reconocidas por la 
administración educativa correspondiente. 
 
 
a) No inferior a 3 créditos 
 
b) No inferior a 10 créditos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,200 
 

0,500 

 
Certificación que acredite la participación del interesado en la que 
conste expresamente el número de créditos de duración del curso, 
y en su caso, la existencia de convenio de colaboración o 
resolución expresa de reconocimiento. De no aportarse dicha 
certificación no se obtendrá puntuación por este subapartado. 
En el caso de universidades el certificado de asistencia o de 
superación del curso deberá ser expedido por el Director de 
Departamento, Instituto o Centro correspondiente. 
 
No se tendrán en cuenta los cursos en cuyos certificados no se 
indique expresamente el número de créditos o el total de horas 
impartidas. 
 
 
 

 
Exclusivamente para la especialidad de música, se valorarán en los mismos términos los cursos organizados por los conservatorios de 
música. 
A efectos de este subapartado, se podrán acumular los cursos no inferiores a 2 créditos que cumplan los requisitos que se especifican en 
este subapartado. 
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ANEXO III 
NORMATIVA Y CURRÍCULOS VIGENTES 

 

A) CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y CUERPO DE 
PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL: 

Educación Secundaria Obligatoria: 
 Orden ECD/489/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. De aplicación en los cursos pares (2º y 4º ESO). 

 Corrección de errores de la Orden ECD/489/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. De aplicación en los cursos pares (2º y 
4º ESO). 

 Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las 
características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su 
aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. De aplicación en 
los cursos impares (1º y 3º ESO). 

 Orden ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la evaluación y la promoción en 
la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en los centros docentes de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. De aplicación en los cursos pares (2º y 4º ESO). 

 Corrección de errores de la Orden ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y 
la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional 
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. De aplicación en los cursos 
pares (2º y 4º ESO). 

 Orden ECD/624/2018, de 11 de abril, sobre la evaluación en Educación Secundaria 
Obligatoria en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. De aplicación 
en los cursos pares (2º y 4º ESO). 

 Instrucciones de 31 de mayo de 2022 de la Dirección General de Planificación y Equidad para 
el acceso a los Programas de atención a la Diversidad para el curso 2022/2023. 

 Resolución de 24 de junio de 2016, del Director General de Innovación, Equidad y 
Participación, por la que se establecen las condiciones de autorización y de organización del 
Programa de Aprendizaje Inclusivo en el primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 Resolución de 27 de junio de 2016, de la Dirección General de Planificación y Formación 
Profesional, por la que se dispone la organización de los Programas de Mejora del 
Aprendizaje y del Rendimiento para su aplicación en los centros de Educación Secundaria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. De aplicación en el primer curso de PMAR (2º ESO). 

 Instrucciones del 24 de mayo de 2018 del Director General de Planificación y Formación 
Profesional para el acceso a los programas de mejora y aprendizaje y del rendimiento a partir 
del curso 2017-2018. De aplicación en el primer curso de PMAR (2º ESO). 

 Resolución de 16 de junio de 2017, del Director General de Planificación y Formación 
Profesional, por la que se dispone la organización de 4º curso de Educación Secundaria 
Obligatoria en la opción de enseñanzas aplicadas para garantizar el tránsito del alumnado 
que finalice el Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento y su aplicación en los 
centros docentes públicos de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el curso 2017-2018. 

 Otras referencias normativas: https://educa.aragon.es/web/guest/-/normativa-eso  
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Bachillerato: 
 Orden ECD/494/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba el currículo del Bachillerato y se 

autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. De 
aplicación en los cursos pares (2º Bachillerato). 

 Corrección de errores de la Orden ECD/494/2016, de 26 de mayo, por la que se aprueba el 
currículo del Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. De aplicación en los cursos pares (2º Bachillerato). 

 Orden ECD/623/2019, de 23 de mayo, por la que se modifica la Orden ECD/494/2016, de 26 
de mayo, por la que se aprueba el currículo de Bachillerato y se autoriza su aplicación en los 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. De aplicación en los cursos pares 
(2º Bachillerato). 

 Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las 
características de la evaluación del Bachillerato y se autoriza su aplicación en los centros 
docentes de la comunidad autónoma de Aragón. De aplicación en los cursos impares (1º 
Bachillerato). 

 Orden ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la evaluación y la promoción en 
la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en los centros docentes de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. De aplicación en los cursos pares (2º Bachillerato). 

 Corrección de errores de la Orden ECD/518/2022, de 22 de abril, por la que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y 
la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional 
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. De aplicación en los cursos 
pares (2º Bachillerato). 

 Orden ECD/623/2018, de 11 de abril, sobre la evaluación en Bachillerato en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. De aplicación en los cursos pares (2º 
Bachillerato). 

 Instrucciones del Director General de Planificación y Formación Profesional sobre la 
distribución horaria de 2º de Bachillerato en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón a partir del curso 2016-2017. 

 Otras referencias normativas: https://educa.aragon.es/web/guest/-/norma-bachillerato  

Formación Profesional: 

 Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que 
se establece la estructura básica de los currículos de los ciclos formativos de formación 
profesional y su aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que regula 
la matriculación, evaluación y acreditación académica del alumnado de Formación 
Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Orden ECD/409/2018, de 1 de marzo, por la que se modifica la Orden de 26 de octubre de 
2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que regula la matriculación, 
evaluación y acreditación académica del alumnado de Formación Profesional en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón y la Orden de 8 de mayo de 2014, de la 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la que se regula las enseñanzas 
de los ciclos formativos de Formación Profesional y enseñanzas deportivas en la modalidad 
a distancia en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Resolución de 6 de marzo de 2018, del Director General de Planificación y Formación 
Profesional, por la que se dictan instrucciones para la ejecución y aplicación el desarrollo de 
la Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que 
regula la matriculación, evaluación y acreditación académica del alumnado de Formación 
Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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 Resolución de 21 de noviembre de 2019, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la que se modifica la Resolución de 6 de marzo de 2018, del Director General 
de Planificación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para la ejecución 
y aplicación el desarrollo de la Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte, que regula la matriculación, evaluación y acreditación 
académica del alumnado de Formación Profesional en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, por la que se regulan los Programas de Cualificación 
Inicial de Formación Profesional dirigidos a personas sin cualificación profesional o con 
necesidades educativas especiales en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Orden ECD/701/2016, de 30 de junio, por la que se regulan los Ciclos formativos de 
Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Para los currículos y títulos de los distintos ciclos formativos en los que las especialidades 
convocadas tienen atribución docente, ver:  

- Currículos aragoneses y otra normativa autonómica sobre FP: 

https://educa.aragon.es/web/guest/currículos-y-legislación  

- Para enseñanzas sin currículo propio de la Comunidad Autónoma de Aragón: Todo FP, 
Títulos LOGSE: 

https://todofp.es/que-estudiar/antiguos-titulos.html  

 

B) CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS: 
 Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del 

nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo básico de los niveles 
Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las Enseñanzas de Idiomas 
de Régimen Especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 
se establecen las equivalencias entre las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
reguladas en diversos planes de estudios y las de este real Decreto.  

 Orden ECD/1340/2018, de 24 de julio, por la que se establece la organización y el currículo 
de los niveles Básico, Intermedio y Avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se imparten 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.  

 Orden ECD/1777/2019, de 11 de diciembre, por la que se regula la evaluación y la obtención 
de los certificados de los distintos niveles de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
que se imparten en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
C) EDUCACIÓN INCLUSIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 
 Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta 

de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las bases de las normas 
de convivencia en los centros educativos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

 Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las comunidades educativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Decreto 164/2022, de 16 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el 
Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las comunidades educativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
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 Orden ECD/1003/2018, de 7 de junio, por la que se determinan las actuaciones que 
contribuyen a promocionar la convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las 
comunidades educativas aragonesas. 

 Orden ECD/1004/2018, de 7 de junio, por la que se regula la Red Integrada de Orientación 
Educativa en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actuaciones de intervención 
educativa inclusiva. 

 ORDEN ECD/804/2021, de 29 de junio, por la que se modifica la Orden ECD/1003/2018, de 
7 de junio, por la que se determinan las actuaciones que contribuyen a promocionar la 
convivencia, igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las comunidades educativas 
aragonesas. 

 Otras referencias normativas: https://educa.aragon.es/inclusion-y-orientacion.  
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ORDEN ECD/1900/2022, de 20 de diciembre, por la que se convoca procedimiento se-
lectivo de ingreso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
y Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesio-
nal, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, procedente del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, esta-
blece en su artículo 2.3 el objetivo de que la tasa de cobertura temporal en el sector público 
se sitúe por debajo del ocho por ciento de las plazas estructurales en el conjunto de la Admi-
nistraciones Públicas españolas. La consecución de dicho objetivo, en consonancia con la 
Directiva 1999/70 CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo Marco de la 
CES, la UNICE y el CEEP sobre el contrato de duración determinada, se articula en torno a la 
actuación en distintos ámbitos, como son la adopción de medidas encaminadas a remediar la 
elevada temporalidad existente, la prevención y sanción del abuso en la temporalidad a futuro 
así como la potenciación de la adopción de herramientas y una cultura de la planificación para 
una mejor gestión de los recursos humanos.

Entre las medidas incluidas en esta Ley encaminadas a reducir la temporalidad en el em-
pleo público, se encuentra la autorización en su artículo 2.1 de una nueva tasa de estabiliza-
ción que, adicionalmente a lo establecido en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, debe incluir aquellas 
plazas de naturaleza estructural que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado 
ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 
de diciembre de 2020.

La disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dispone que son bases de régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes las regu-
ladas, entre otras, por la propia ley para el ingreso en la función pública docente y enco-
mienda al gobierno su desarrollo reglamentario en aquellos aspectos que sean necesarios 
para garantizar el marco común básico de la función pública docente. En desarrollo de lo es-
tablecido en la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, ha sido dictado el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y ad-
quisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la precitada Ley 
Orgánica y se regula el régimen transitorio de ingreso a que hace referencia su disposición 
transitoria decimoséptima.

Por Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, se modifica el Real Decreto 276/2007, de 23 
de febrero, añadiendo una disposición transitoria cuarta que regula los procedimientos selec-
tivos de ingreso que se convoquen para la ejecución de la estabilización de plazas ocupadas 
temporalmente previstas en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

El Decreto 76/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, aprobó la oferta adicional de 
empleo público para el año 2022 de personal docente no universitario para los procesos de 
estabilización de empleo temporal en la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente a 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

De conformidad con lo expuesto, este Departamento, en uso de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y el Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las competencias en 
materia de personal entre los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, acuerda convocar los procedimientos selectivos de ingreso a plazas en los 
cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, profesores de música y artes escénicas, 
profesores de artes plásticas y diseño y profesores especialistas en sectores singulares de 
formación profesional, con arreglo a las bases que se indican a continuación.

PROCEDIMIENTO DE INGRESO A LOS CUERPOS DOCENTES

1. Normas generales.
1.1. Plazas convocadas.
Se convoca procedimiento selectivo extraordinario para la estabilización del empleo do-

cente a través del sistema selectivo de ingreso mediante concurso oposición, para cubrir 93 
plazas de los cuerpos docentes, con arreglo a la distribución señalada en el anexo I.
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Las plazas reservadas para ser cubiertas por quienes tengan la condición legal de per-
sonas con discapacidad se ofertan conforme a lo dispuesto en los artículos 27.2 y 27.3 de la 
Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en 
Aragón, resultantes de aplicar el porcentaje del ocho por ciento del total de plazas ofertadas, 
siendo de aplicación los índices de redondeo por enteros atendiendo al primer decimal. De no 
ser cubiertas se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del ocho por ciento, acumu-
lándose el resto a las de acceso libre.

El número de plazas reservadas para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas 
del Terrorismo, es resultante de aplicar el porcentaje del uno por ciento del total de plazas 
ofertadas, siendo de aplicación los índices de redondeo por enteros atendiendo al primer 
decimal. De no ser cubiertas se acumularán a las de acceso libre.

El número de plazas reservadas para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género 
e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón, es resultante de 
aplicar el porcentaje del uno por ciento del total de plazas ofertadas, siendo de aplicación los 
índices de redondeo por enteros atendiendo al primer decimal. De acuerdo con el artículo de 
27.3 la citada Ley, el cupo de reserva del uno por ciento irá destinado para ser cubierto por 
personas transexuales. De no ser cubiertas se acumularán a las de acceso libre.

El número de plazas reservadas para ser cubiertas por quienes se encuentren incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres en Aragón, es resultante de aplicar el porcentaje del dos por ciento del 
total de plazas ofertadas, siendo de aplicación los índices de redondeo por enteros aten-
diendo al primer decimal. De acuerdo con el artículo 50.2 de la citada Ley, se reservará un dos 
por ciento para mujeres víctimas de violencia. De no ser cubiertas se acumularán a las de 
acceso libre.

De conformidad con el artículo 3 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad, si se presentasen aspirantes por el turno de reserva de discapacidad y 
superasen los ejercicios correspondientes, pero no obtuviesen plaza y su puntuación fuera 
superior a la obtenida por el resto de aspirantes del sistema de acceso libre, se les incluirá por 
su orden de puntuación en dicho sistema de acceso.

1.2. Lugar de celebración de las pruebas.
Mediante Resolución de la Dirección General de Personal se publicará en la web del De-

partamento de Educación, Cultura y Deporte el lugar de celebración de las partes de la prueba 
de oposición.

1.3. Normativa aplicable.
A los presentes procedimientos selectivos les serán de aplicación las siguientes normas:
- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempora-

lidad en el empleo público.
- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre.
- Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de in-

greso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a los que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio 
de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley.

- Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero.

- Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 
formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el bachille-
rato y la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se establecen las es-
pecialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

- Real Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de los 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

- Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales.

- Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

- Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.
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- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Auto-

nómico de Aragón.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública.
- Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del 

Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento 
del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

- Texto refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2004, de 27 de julio.

- Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

- Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de discapacitados.
- Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
- Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad 

en Aragón.
- Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las víctimas de terrorismo.
- Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de 

Aragón.
- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género.
- Decreto 31/2016, de 22 de marzo, por el que se establece el régimen de provisión de 

puestos de trabajo del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 23/2020, de 26 de febrero, del Go-
bierno de Aragón.

- Orden ECD/276/2016, de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de 
espera para la provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos do-
centes no universitarios, modificada por la Orden ECD/621/2018, de 3 de abril, la Orden 
ECD/1083/2018, de 1 de junio, y la Orden 1370/2022, de 28 de septiembre.

- Orden ECD/586/2016, de 14 de junio, por la que se desarrollan los procedimientos de 
ordenación, publicación, adjudicación de vacantes, suspensión y decaimiento de las listas de 
espera para el desempeño de puestos de trabajo en régimen de interinidad para el personal 
docente no universitario, modificada por la Orden ECD/622/2018, de 3 de abril, y la Orden 
ECD/179/2020, de 4 de marzo.

- Orden ECD/191/2012, de 6 de febrero, por la que se regulan los temarios que han de 
regir en los procedimientos de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos docentes establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En lo no previsto en las normas anteriores y en la medida en que no resulte contrario, será 
de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, las demás disposiciones de general aplicación, así como 
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.4. Requisitos y forma de participación.
Quienes participen en esta convocatoria deberán reunir los requisitos establecidos en la 

base segunda y seguir los trámites establecidos en la base tercera para ser admitidos/as a los 
procedimientos convocados por esta Orden.

1.5. Sistema de selección.
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley Orgá-

nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el sistema de selección será el de concurso-oposi-
ción.
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El procedimiento selectivo constará de las siguientes fases:
a) Fase de oposición: constará de una única prueba estructurada en dos partes, que no 

tendrán carácter eliminatorio.
b) Fase de concurso: en esta fase se valorarán los méritos aportados, de acuerdo con el 

baremo y las especificaciones que figuran en el anexo II de la presente convocatoria. 
Únicamente pasarán a esta fase quienes hayan obtenido, al menos, cinco puntos en la 
fase de oposición.

c) Fase de prácticas: tendrá lugar una vez superadas la fase de oposición y de concurso 
y su objeto será comprobar la aptitud para la docencia de las personas seleccionadas.

 La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso para formar 
la puntuación global será de 60% para la fase de oposición y de 40% para la fase de 
concurso, de acuerdo con el apartado 2. c) de la disposición transitoria cuarta del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

1.6. Tribunales.
El número de solicitantes en cada una de las especialidades condicionará el de tribunales 

y comisiones de selección que hayan de designarse para juzgar a quienes participen en cada 
una de ellas, así como la ubicación de los mismos.

1.7. Temarios.
De conformidad con lo recogido en el artículo 2 de la Orden ECD/191/2012, de 6 de fe-

brero, por la que se regulan los temarios que han de regir en los procedimientos de ingreso, 
accesos y adquisiciones de nuevas especialidades en los cuerpos docentes establecidos en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los que han de regir en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional 
son los establecidos en las siguientes Órdenes:

- Orden de 9 de septiembre de 1993, por la que se aprueban los temarios que han de regir 
en los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para 
determinadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria.

- Orden ECD/1753/2015, de 25 de agosto, por la que se aprueban los temarios que han de 
regir en los procedimientos de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en el 
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas en las especialidades vinculadas a las 
enseñanzas de música y danza.

- Orden ECD/826/2004, de 22 de marzo, por la que se aprueban los temarios que han de 
regir en los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas espe-
cialidades en los Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño.

- Orden de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueban los temarios que han de regir en 
los procedimientos de ingreso, adquisición de nuevas especialidades y movilidad para deter-
minadas especialidades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional.

De conformidad con la disposición transitoria séptima del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, hasta tanto se aprueben los temarios definitivos que correspondan a los diferentes 
cuerpos y especialidades, subsistirán los actualmente vigentes para aquellas especialidades 
del Cuerpo, a extinguir, de Profesores Técnicos de Formación Profesional que se integran en 
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y para las que pasan a formar parte del 
Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional.

2. Requisitos del personal aspirante.
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los demás Estados miembros de la 

Unión Europea o nacional de algún Estado al que sea de aplicación el Reglamento 
(UE) 492/2011 del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de abril de 2011, relativo a 
la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, y el Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos 
de los estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, modificado por el Real Decreto 1710/2011, de 
18 de noviembre.

 Quienes no posean la nacionalidad española y su idioma oficial no sea el castellano, 
deberán acreditar un conocimiento adecuado de este idioma, en la forma que se esta-
blece en la base 6 de la presente convocatoria.

b) Tener cumplida la edad mínima de acceso a la función pública y no haber alcanzado la 
edad establecida, con carácter general, para la jubilación.
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c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo y especialidad a que 
se opta.

d) Estar en posesión de alguna de las titulaciones que figuran en el apartado 2.2, o en su 
defecto, el resguardo de expedición de las mismas. En el caso de que dichas titula-
ciones se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido la correspon-
diente homologación por el Estado español, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el 
procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel 
académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de edu-
cación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del 
marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de 
Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a y 
Diplomado/a; en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incor-
poran al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la directiva 2006/100/CE, del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abo-
gado y el Real Decreto 1171/2003, de 12 de septiembre, por el que se incorpora al or-
denamiento jurídico español la Directiva 2001/19/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de mayo de 2001, por la que se modifican directivas sobre reconoci-
miento profesional, y se modifican los correspondientes reales decretos de transposi-
ción.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los/as aspirantes cuya nacionalidad sea 
distinta de la española, deberán, igualmente, no hallarse inhabilitados/as o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Dado que los puestos objeto de la presente convocatoria tienen contacto habitual con 
menores, deberá acreditarse por la persona participante no haber sido condenada por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección in-
tegral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

 Los/as participantes cuya nacionalidad sea distinta de la española, deberán acreditar, 
además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales re-
feridos al Estado español, la certificación negativa de condenas penales expedida por 
las autoridades de su país de origen o de donde sean nacionales, respecto de los de-
litos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de 
diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales. Si el ci-
tado certificado no se encontrara redactado en lengua castellana, deberá acompañarse 
de su traducción oficial o jurada realizada por traductor jurado o validada por el consu-
lado u oficina diplomática correspondiente.

g) No ser personal funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspon-
diente nombramiento del mismo Cuerpo al que se refiera la convocatoria.

h) Haber abonado la correspondiente tasa de derechos de examen.
2.2. Requisitos específicos.
Además de los requisitos generales que se establecen en el apartado anterior, las per-

sonas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos específicos:
2.2.1. Para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria.
a) Estar en posesión o reunir las condiciones para que le sea expedido alguno de los tí-

tulos de doctor, licenciado, ingeniero, arquitecto, o título de grado correspondiente, u 
otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

 De conformidad con la disposición adicional única, apartado 1, del Reglamento apro-
bado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, para el ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, para las especialidades que se detallan en el 
anexo V de éste, podrán ser admitidas las personas que, aun careciendo de la titula-
ción exigida con carácter general, estén en posesión de alguna titulación de diploma-
tura universitaria, arquitectura técnica o ingeniería técnica.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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 En virtud de lo establecido en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, acreditan 
dicha formación quienes se encuentren en posesión del título oficial de Máster que 
habilita para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.

 Están exceptuados de la exigencia de este título:
1. Quienes acrediten haber obtenido, con anterioridad al 1 de octubre de 2009, alguno 

de los siguientes requisitos:
 - Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certifi-

cado de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.
 - Estar en posesión de un título universitario oficial que habilite para el ejercicio de 

la profesión de Maestro, o de un título de Licenciado en Pedagogía o Psicopeda-
gogía, así como de cualquier otro título de Licenciado u otra titulación declarada 
equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y didáctica. Asimismo, tam-
bién estarán exentos quienes tuvieran cursados 180 créditos de las citadas ense-
ñanzas de pedagogía y psicopedagogía antes del 1 de octubre de 2009.

2. Quienes acrediten que, antes del término del curso 2008-2009 han impartido do-
cencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 12 meses en 
periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza 
reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especiali-
dades se regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, tendrán reco-
nocida dicha docencia como equivalente a la formación pedagógica y didáctica es-
tablecida en el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. De acuerdo al apartado 1 de la disposición transitoria única de la Orden EDU/2645/2011, 
de 23 de septiembre, por la que se establece la formación equivalente a la forma-
ción pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en pose-
sión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia, no puedan rea-
lizar los estudios de máster, quedando modificada por la Orden ECD/1058/2013, de 
7 de junio, tendrán reconocido el requisito de formación pedagógica y didáctica a 
que se refiere la presente Orden quienes acrediten que, con anterioridad al 1 de 
septiembre de 2014, han impartido docencia durante dos cursos académicos com-
pletos o, en su defecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos, en cen-
tros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los ni-
veles y enseñanzas correspondientes.

2.2.2. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.
Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado 

correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.
2.2.3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de Grado 

correspondiente, u otros títulos equivalentes a efectos de docencia.
2.2.4. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 

Formación Profesional.
a) Estar en posesión o reunir las condiciones para que le sea expedido alguno de los tí-

tulos de diplomado, arquitecto técnico, ingeniero técnico o el título de grado, licenciado 
o licenciada, ingeniero o ingeniera y arquitecto o arquitecta, correspondiente u otros 
títulos de técnico superior de formación profesional declarados equivalentes, a los 
efectos de docencia.

 Para el ingreso en el cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de 
formación profesional para las especialidades que se detallan en el anexo VI del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, podrán ser admitidas las personas que, aun care-
ciendo de la titulación exigida con carácter general, posean alguna titulación de técnico 
superior de la familia profesional o familias profesionales para cuyas titulaciones tenga 
atribución docente la especialidad por la que se concursa. Los títulos declarados equi-
valentes a técnico superior a efectos académicos y profesionales, serán también equi-
valentes a efectos de docencia.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o la establecida para la 
capacitación pedagógica y didáctica de Técnicos superiores o equivalente.

 En virtud de lo establecido en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, acreditan 
dicha formación quienes se encuentren en posesión del título oficial de Máster que 
habilita para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obli-
gatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. No obstante, y 
de acuerdo con el artículo 2.1 de la Orden EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, las 
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personas que posean una titulación declarada equivalente a efectos de docencia en las 
enseñanzas de formación profesional y deportivas y quieran ejercer la docencia en las 
mismas, deberán tener una certificación oficial que acredite estar en posesión de la 
formación pedagógica y didáctica equivalente a la exigida en el artículo 100 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

 Están exceptuados de la exigencia de este título:
1. Quienes acrediten haber obtenido, con anterioridad al 1 de octubre de 2009, alguno 

de los siguientes requisitos:
 - Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certifi-

cado de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.
 - Estar en posesión de un título universitario oficial que habilite para el ejercicio de 

la profesión de Maestro, o de un título de Licenciado en Pedagogía o Psicopeda-
gogía, así como de cualquier otro título de Licenciado u otra titulación declarada 
equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y didáctica. Asimismo, tam-
bién estarán exentos quienes tuvieran cursados 180 créditos de las citadas ense-
ñanzas de pedagogía y psicopedagogía antes del 1 de octubre de 2009.

2. Quienes acrediten que, antes del término del curso 2008-2009 han impartido do-
cencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 12 meses en 
periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza 
reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas especiali-
dades se regulan en el Real Decreto 1834/2008, tendrán reconocida dicha docencia 
como equivalente a la formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. De acuerdo al apartado 1 de la disposición transitoria única de la Orden EDU/2645/2011, 
de 23 de septiembre, por la que se establece la formación equivalente a la forma-
ción pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en pose-
sión de una titulación declarada equivalente a efectos de docencia, no puedan rea-
lizar los estudios de máster, quedando modificada por la Orden ECD/1058/2013, de 
7 de junio, tendrán reconocido el requisito de formación pedagógica y didáctica a 
que se refiere la presente Orden quienes acrediten que, con anterioridad al 1 de 
septiembre de 2014, han impartido docencia durante dos cursos académicos com-
pletos o, en su defecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos, en cen-
tros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los ni-
veles y enseñanzas correspondientes.

2.3. Requisitos específicos para participar por el turno de reserva de discapacidad acredi-
tada.

Podrán participar por este procedimiento, para el que de acuerdo con el artículo 27 de la 
Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad, se 
reserva un cupo del ocho por ciento del total de las plazas convocadas, quienes además de 
reunir los requisitos generales y específicos exigidos para el ingreso al Cuerpo al que optan, 
tengan reconocida por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma correspondiente 
o, en su caso, de la Administración General del Estado una discapacidad de grado igual o 
superior al treinta y tres por ciento, conforme a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que ello no sea incompatible 
con el ejercicio de las funciones propias del Cuerpo y especialidad a que se opta.

De acuerdo con el artículo 2 del Decreto 297/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el reglamento de medidas para la inclusión de personas con 
discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, a falta de normativa propia del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte, se aplicará supletoriamente el citado reglamento.

La opción de esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación en la forma 
prevista en la base 3.2, indicando y justificando el grado de discapacidad, para lo que la/el 
interesada/o aportará la certificación emitida por los órganos competentes en materia de 
servicios sociales en la que se acredite su condición y grado de discapacidad. Además, se 
deberá aportar, junto con la solicitud de participación, un informe técnico de compatibilidad, 
cuya fecha de emisión deberá ser posterior al 1 de enero de 2021 y será expedido por el ór-
gano competente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano equivalente en otras 
Comunidades Autónomas, en el que se acredite la capacidad funcional para el desempeño de 
las competencias generales propias del Cuerpo y especialidad a que se opte. Quienes as-
piren a más de una especialidad, deberán aportar un informe técnico de compatibilidad para 
cada una de ellas.
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Aquellos/as aspirantes que hayan solicitado al órgano competente el citado informe téc-
nico de compatibilidad y no lo hayan recibido en el plazo de presentación de solicitudes, de-
berán aportar en el momento de presentar su solicitud el documento donde quede constancia 
de la petición efectuada al correspondiente órgano competente. Estos/as aspirantes, siempre 
que cumplan con el resto de requisitos de participación, quedarán admitidos/as en el procedi-
miento de manera condicionada a la presentación del informe técnico de compatibilidad. En 
caso de que superen el concurso-oposición y en el plazo señalado en la base 9.3 no apor-
tasen el mencionado informe, decaerán del procedimiento con efectos retroactivos, perdiendo 
el derecho de ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas y el de ser integrados/as en las 
listas de espera en régimen de interinidad. De mismo modo, estas personas no podrán ob-
tener plaza por otro turno de acceso diferente al que optaron en la solicitud.

Además, en el caso de ser necesarias, deberán indicar, en el momento de cumplimentar 
la solicitud de participación, las adaptaciones que precisan para la realización de ejercicios. 
Para poder hacerlas efectivas, se aportará certificación emitida por los órganos competentes 
en materia de servicios sociales en la que se detallen las adaptaciones que correspondan, y 
serán aplicadas siempre que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas ni implique 
reducción o menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

En el caso de aspirantes con algún grado de discapacidad que participen en el procedi-
miento selectivo por un turno de acceso diferente al de reserva de discapacidad, bien por no 
alcanzar el porcentaje establecido legalmente o porque no haya plazas reservadas en la es-
pecialidad por la que participan, se adoptarán las medidas precisas para que, en aquellos 
casos que resulte necesario, gocen de similares oportunidades para la realización de ejerci-
cios que el resto de aspirantes, siempre que ello no sea incompatible con el ejercicio de las 
funciones propias del correspondiente cuerpo y especialidad a la que se opta. Para ello, de-
berán solicitar la adaptación y aportar certificados que acrediten su condición de discapacidad 
y de las adaptaciones que se solicitan en los mismos términos que quienes participen por el 
acceso de reserva de discapacidad.

Además, aquellos/as aspirantes cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33% y 
no participen por el turno de reserva de discapacidad, deberán aportar el informe técnico de 
compatibilidad al que se hace referencia en la presente base en los mismos términos que los 
que participen por el citado turno de acceso. En caso de que superen el concurso-oposición 
y en el plazo señalado en la base 9.3 no aportasen el mencionado informe, decaerán del pro-
cedimiento con efectos retroactivos, perdiendo el derecho de ser nombrados/as funcionarios/
as en prácticas y el de ser integrados/as en las listas de espera en régimen de interinidad.

No obstante, si durante la realización de las pruebas se suscitaran dudas al tribunal res-
pecto de la capacidad funcional del/de la aspirante para el desempeño de las actividades 
habitualmente desarrolladas por el personal funcionario del Cuerpo al que opta, lo pondrá en 
conocimiento del órgano convocante, quien a su vez solicitará los informes pertinentes al 
Departamento que corresponda. En este caso, y hasta tanto se emita el dictamen, podrá se-
guir participando condicionalmente en el proceso selectivo quedando en suspenso la Resolu-
ción definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del dictamen.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre, sin perjuicio de las adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización de los ejercicios, conforme a lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de 
junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo de personas con discapacidad.

Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especialidad por 
otro turno de ingreso.

2.4. Requisitos específicos para participar por la reserva de víctimas del terrorismo.
De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 4/2008, de 

17 de junio, de medidas a favor de las víctimas del terrorismo, podrán participar por este pro-
cedimiento quienes además de reunir los requisitos generales y específicos exigidos para el 
ingreso al Cuerpo al que optan, tengan reconocida legalmente la condición de víctima de te-
rrorismo o, en su defecto, de afectados por actos de terrorismo, como consecuencia de actos 
terroristas cometidos en la Comunidad Autónoma de Aragón o cuando el afectado tenga la 
vecindad civil aragonesa.

Tendrán la consideración de afectados el/la cónyuge de la víctima no separado/a legal-
mente o de hecho o la persona unida por relación de afectividad análoga a la conyugal, los 
familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y aquellas otras personas que convivan 
de forma estable con la víctima y dependan de la misma.

La opción de esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación. Se deberá 
aportar certificado acreditativo emitido por el Ministerio del Interior.
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El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre.

Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especialidad por 
otro turno de ingreso.

2.5. Requisitos específicos para participar por la reserva para personas transexuales.
Quienes participen por este turno, además de reunir los requisitos generales y específicos 

exigidos para el ingreso al Cuerpo al que se opta, deberán aportar declaración jurada notarial 
en la que se haga constar que se identifican con un género diferente al que se les asignó al 
nacer.

La opción por esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación, en la casilla 
designada al efecto.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre.

Quienes concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especialidad por 
otro turno de ingreso.

2.6. Requisitos específicos para participar por la reserva para mujeres víctimas de vio-
lencia.

Las aspirantes que participen por este turno, además de reunir los requisitos generales y 
específicos exigidos para el ingreso al Cuerpo al que se opta, deberán tener reconocida legal-
mente la condición de víctima de violencia contra la mujer.

La opción por esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación, en la casilla 
designada al efecto, con declaración expresa de reunir la condición exigida, que se acredi-
tará, de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, mediante una sentencia con-
denatoria por un delito de violencia de género, una Orden de protección o cualquier otra reso-
lución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de 
violencia de género. También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género me-
diante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de 
acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública compe-
tente.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad con quienes participen 
por el turno de ingreso libre.

Las aspirantes que concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especia-
lidad por otro turno de ingreso.

Con la finalidad de proteger la integridad física de las aspirantes que sean víctimas de 
violencia, tanto si participan por el turno de reserva que para ellas se establece o por cualquier 
otro turno de acceso, no se publicará ningún tipo de información personal. Únicamente se 
publicará un código, que será asignado personalmente a cada una de ellas y que servirá de 
identificación a lo largo de todo el proceso selectivo.

Estas aspirantes deberán ponerse en contacto con la Dirección General de Personal con 
la finalidad de establecer las medidas necesarias.

2.7. Plazo en el que deben reunirse estos requisitos.
Todas las condiciones y requisitos enumerados en esta base, a excepción de las preci-

siones contenidas en relación con el informe técnico de compatibilidad para quienes tengan 
un grado de discapacidad legalmente reconocida igual o superior al 33%, deberán poseerse 
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el mo-
mento de toma de posesión como personal funcionario de carrera.

Quienes no acrediten estar en posesión de la titulación o de la formación pedagógica y 
didáctica o cuando de la documentación aportada se dedujese que carecen de algunos de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados personal funcionario de los Cuerpos a que se 
refiere esta convocatoria, quedando anuladas todas las actuaciones. En este caso, el órgano 
convocante podrá requerir al órgano de selección la relación complementaria de aspirantes 
que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como personal funcionario.

3. Solicitudes y plazo de presentación.
3.1. Solicitud de admisión.
Las solicitudes para participar en el procedimiento selectivo deberán cumplimentarse ex-

clusivamente mediante procedimiento telemático, a través de la aplicación informática 
PADDOC a la que se accederá por el enlace habilitado junto con la publicación de esta con-
vocatoria en el apartado correspondiente de la web del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte https://educa.aragon.es.

https://educa.aragon.es
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Todas aquellas personas que deseen participar en el procedimiento selectivo, indepen-
dientemente de cual sea el turno de ingreso deberán, en caso de no haberlo hecho con ante-
rioridad, darse de alta en la aplicación PADDOC creando una cuenta, para lo que es nece-
sario disponer de clave permanente o certificado electrónico. Una vez efectuado este trámite, 
para acceder a toda la información del procedimiento selectivo deberán autenticarse en la 
plataforma utilizando dicha clave permanente o certificado electrónico.

Grabación y aportación de documentación:
- Aquellos requisitos y méritos que se posean y no estén incorporados, deberán grabarse 

y adjuntarse la documentación acreditativa escaneada a través de la aplicación.
- En el caso de requisitos y méritos de formación académica, aunque ya estén grabados y 

aparezcan como “administración”, deberá adjuntarse la documentación acreditativa si no se 
hubiera realizado en otro proceso anterior, para que estén visibles en la aplicación. En el caso 
de que estuviesen documentados, el/la aspirante deberá comprobar que el documento que se 
aportó se corresponde con la descripción del mismo, y en caso de no ser correcto, presentar 
la correspondiente reclamación adjuntando la documentación oportuna. Si con la documenta-
ción disponible en PADDOC se comprobase que el/la aspirante no cumple con los requisitos 
para participar en el procedimiento selectivo, será excluido de la participación en el mismo.

- Para aquellos méritos que no sean de formación académica, no será necesaria la justifi-
cación documental si se muestran en la aplicación web como origen “administración”, por 
constar ya en el registro de méritos. Si se pretendiera la modificación, se presentará una re-
clamación a través de la aplicación, aportando, si fuera preciso, los documentos justificativos 
de dicha modificación.

No obstante lo anterior, los méritos y requisitos que ya consten en poder de la Administra-
ción podrán ser rectificados de oficio por ésta, a la vista de posibles errores materiales, arit-
méticos o, de hecho, antes de que se produzca el nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

El procedimiento para participar en el proceso selectivo es el siguiente: una vez cumpli-
mentada la solicitud y adjuntados los requisitos y méritos, para comprobar que todos los datos 
son correctos y que se ha añadido toda la información podrá descargarse a título informativo 
el borrador de la solicitud. Si todo es correcto, deberá proceder a grabar los datos, seleccio-
nando la opción “finalizar grabación de datos”, momento a partir del cual ya no podrá hacer 
ninguna modificación. A continuación, deberá realizar el pago telemático de los derechos de 
examen y presentar telemáticamente la solicitud a través de PADDOC, siendo necesario este 
último paso para que la solicitud se considere presentada. Realizados todos los trámites an-
teriores, se podrá descargar el “resguardo de presentación telemática”.

Solo se admitirán a trámite las solicitudes que se presenten a través de la aplicación 
PADDOC, siendo inadmitidas todas aquellas que se presenten en papel en la oficina de un 
Registro oficial.

Quienes de acuerdo con la base 3.3.2 estén exentos del pago de la tasa, deberán mar-
carlo en el apartado de datos generales, seleccionar el motivo y adjuntar la documentación 
que justifique la exención.

Quienes deseen optar a más de una especialidad, podrán hacerlo en la misma solicitud de 
participación, añadiendo todas las especialidades por las que desean participar. Una vez 
añadidas, deberán tramitar la solicitud, momento a partir del cual ya no podrá modificar las 
especialidades seleccionadas.

En caso de querer presentar una solicitud después de haberlo hecho con otra previa-
mente, hay que tener en cuenta lo siguiente:

- Si la nueva solicitud es para añadir alguna especialidad diferente a las que contiene la/s 
solicitud/es previa/s, serán gestionadas todas. La última solicitud no anula la/s anterior/es.

- Si la nueva solicitud es para modificar algún dato que ya está en una solicitud previa 
(mérito, acceso…), ésta quedará anulada y por tanto todas las especialidades que contiene. 
Únicamente tendrá validez la solicitud presentada en último lugar, quedando anulada/s la/s 
anterior/es. Deberá volver a pagar una tasa por cada una de las especialidades de la nueva 
solicitud ya que, aunque hubiesen sido pagadas previamente, la solicitud ha quedado anulada 
y no va a ser gestionada.

Si en virtud de lo anterior, alguna solicitud ha quedado anulada, no procederá la devolu-
ción de la tasa por derechos de examen.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del/de la aspi-
rante.

3.2. Instrucciones para cumplimentar la solicitud.
Al acceder a la aplicación PADDOC y antes de entrar en el apartado de oposiciones, los/

las aspirantes deberán comprobar en el apartado de datos personales, que los que aparecen 
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en la aplicación son correctos. En caso contrario deberá solicitar el ejercicio del derecho de 
rectificación de sus datos personales a través del formulario disponible en la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón.

En la solicitud deberá añadir una a una las especialidades a las que desea aspirar consig-
nando el cuerpo, la especialidad y el sistema de acceso por el que participa. Además, deberá 
marcar la casilla en la que se declara bajo juramento no haber sido separado/a del servicio de 
ninguna de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las 
funciones públicas. Los/as aspirantes de origen extranjero, además, deberán marcar la casilla 
en la que se declara bajo juramento no haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado de origen, el acceso a la Función Pública.

Por defecto, en la aplicación está determinado que, quienes no obtengan una de las plazas 
convocadas en el procedimiento selectivo, serán incluidos en las listas de aspirantes al des-
empeño de puestos en régimen de interinidad. En caso de que así lo deseen, deberán selec-
cionar la provincia de referencia, que puede ser cualquiera de las comprendidas en el ámbito 
de gestión del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Huesca, Teruel y Zaragoza). En caso contrario, deberán seleccionar que no desean 
ser incluidos en las listas de aspirantes al desempeño de puestos en régimen de interinidad.

Asimismo, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la base 14 de 
esta convocatoria.

El acceso a las listas se regulará por la normativa específica vigente en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, de conformidad con lo señalado en la base 14 de esta convocatoria.

Una vez añadidas todas las especialidades deseadas, seleccionando para cada una de 
ellas el cuerpo, especialidad y acceso, deberá proceder a la tramitación de la solicitud, mo-
mento a partir del cual ya no podrá modificar las especialidades seleccionadas.

En el apartado “datos generales” deberá cumplimentar, si procede, lo siguiente:
Discapacidad: aquellos/as aspirantes con discapacidad acreditada que deseen acogerse 

a lo previsto en el apartado 2.3 de la presente convocatoria, deberán haber seleccionado la 
correspondiente forma de acceso. En el apartado “discapacidad” se indicará el grado de dis-
capacidad acreditada y, en caso de ser necesarias, las adaptaciones que se precisan para la 
realización de los ejercicios. Todo ello deberá estar acreditado con la documentación justifica-
tiva correspondiente. Además, de conformidad con el apartado 2.3 deberán aportar el/los 
informe/s técnico/s de compatibilidad en el/los que se acredita la capacidad funcional para el 
desempeño de las competencias generales propias del Cuerpo y especialidad a que se opte.

Asimismo, quienes precisen de algún tipo de adaptación por tener una discapacidad legal-
mente reconocida, pero no participen por el turno de reserva de discapacidad, podrán soli-
citar, expresándolo en el recuadro “adaptación por discapacidad legalmente reconocida”, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarias, adjuntando la documentación que 
acredite la adaptación solicitada. Si el grado de discapacidad es igual o superior al 33% de-
berán adjuntar el informe técnico de compatibilidad a que se hace referencia en la base 2.3.

Exento de pago: de conformidad con el apartado 3.3.2, quienes estén exentos de pago 
deberán seleccionar tal circunstancia y el motivo de la exención, aportando la documentación 
justificativa.

Autorización certificado delitos penales: a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 26/2015, de 28 de julio, los/las aspirantes deberán, o bien aportar escaneado el 
certificado negativo del Registro Central de delincuentes sexuales, o bien autorizar a la Admi-
nistración para que lo solicite. En este último caso marcarán la casilla designada a tal efecto; 
en caso de no autorizar, deberán aportar escaneada la documentación justificativa correspon-
diente.

Los/as aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es 
nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero.

Víctima del terrorismo: quienes participen por este turno de acceso, acogiéndose a lo pre-
visto en el apartado 2.4 deberán aportar la documentación que acredite su situación de víc-
tima del terrorismo.

Personas transexuales: quienes participen por este turno de acceso, acogiéndose a lo 
previsto en el apartado 2.5 deberán aportar la documentación que acredite su condición de 
persona transexual.

Mujeres víctimas de violencia: aquellas aspirantes que sean víctimas de violencia que se 
acojan a lo previsto en el apartado 2.6 de la presente convocatoria, deberán aportar la docu-
mentación que acredite su condición de mujer víctima de violencia.
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Participantes con nacionalidad distinta a la española: quienes opten a la especialidad In-
glés y no estén exentos de la prueba de castellano, deberán cumplimentar el apartado “prueba 
de castellano”. Estarán exentos de dicha prueba quienes acrediten estar en posesión de al-
guno de los siguientes documentos:

- Diploma de Español como Lengua extranjera nivel B2 o superior establecido por el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, modificado por el Real Decreto 264/2008, de 22 de 
febrero, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera.

- Certificado de nivel B2 o superior de Español para extranjeros expedidos por las Es-
cuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de la licenciatura, o grado correspondiente, en Filología Hispánica o Filología Ro-
mánica.

- Certificado de haber superado esta prueba en convocatorias anteriores en esta Adminis-
tración Educativa.

- Documentación acreditativa de haber cursado los estudios conducentes a la obtención 
de un título oficial universitario en España.

Apartado de Observaciones: se puede añadir una observación general a la solicitud de 
participación en el procedimiento selectivo. No es posible aportar documentación en este 
apartado.

3.3. Derechos a examen.
3.3.1. Abono.
De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de Tasas de la Comunidad Autó-

noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, actualizado por la 
Orden HAP/201/2016, de 22 de febrero, quienes deseen participar en la presente convoca-
toria deberán abonar el importe correspondiente a la Tasa 24 por derechos de examen de 
pruebas selectivas para el ingreso en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2022, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 5/2006, de 22 de junio, y en el Texto Refundido de Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, las 
cuantías de las tasas no experimentarán con carácter general incremento alguno para el ejer-
cicio presupuestario.

Los derechos a liquidar son los siguientes:
- Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Música y Artes Escé-

nicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño: 39,98 euros.
- Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional: 

28,90 euros.
Los derechos de examen se abonarán por cada especialidad a la que se aspire.
De conformidad con la base 3.1 el pago de las tasas de examen se realizará de forma te-

lemática a través de la aplicación PADDOC en el momento de cumplimentar la instancia de 
participación, siendo requisito haber realizado el pago para poder finalizar y presentar dicha 
solicitud.

En el supuesto de coincidir el inicio de las pruebas de los distintos Cuerpos y/o especiali-
dades, no procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos 
de examen.

3.3.2. Exención del pago.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 bis del Texto Refundido de Tasas de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
modificado por la Ley 2/2016, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Financieras de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, están exentas del pago de la tasa:

a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo, así como aquellas personas que acrediten que no 
han tenido ningún ingreso durante dicho período, o cuyos ingresos no superen el sa-
lario mínimo interprofesional.

 En estos supuestos, deberán adjuntar a través de la aplicación PADDOC la documen-
tación que justifique el motivo por el cual están exentos del pago de la tasa por dere-
chos de examen. En el supuesto de tratarse de personas desempleadas, deberá apor-
tarse certificado de período ininterrumpido en el que conste como inscrito/a en situación 
de desempleo, expedido por el Instituto Aragonés de Empleo o documento acreditativo 
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equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo competente. En caso de inexis-
tencia de ingresos, deberá presentarse una declaración jurada, que podrá ser objeto de 
verificación por la Administración, en la que conste de forma expresa que, durante al 
menos los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, 
no se ha percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han 
superado el SMI en ninguno de los seis meses.

3.3.3. Devolución del importe de la tasa.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 

Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de aspi-
rantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.4. Documentación.
El personal aspirante deberá adjuntar a través de la aplicación PADDOC la siguiente do-

cumentación:
a) Titulación requerida para el ingreso en el Cuerpo por el que se participa y, en caso de 

ser necesario, título que acredite la formación pedagógica y didáctica o documento que 
acredite la exención. Aunque los títulos ya estén grabados y aparezcan como origen 
“administración”, deberán ser escaneados para que estén visibles a través de la aplica-
ción.

b) Quienes no posean la nacionalidad española y su idioma oficial no sea el castellano, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 6 de la presente Orden estén exentos de la 
realización de la prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano, de-
berán aportar a tal efecto la documentación acreditativa de la exención. De no apor-
tarla, deberán realizar la prueba a que se refiere la base 6 de esta convocatoria.

c) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales a la que se refiere 
la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, en aquellos casos en los que no se autorice a 
la Administración a recabar dicha certificación.

 Los/as aspirantes de origen extranjero o que tuvieran otra nacionalidad, además de-
berán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o 
de donde se es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los convenios interna-
cionales existentes.

d) En caso de ser aspirante a interinidad para cualquiera de las especialidades convo-
cadas en esta Orden, la titulación que habilita para interinidades, de conformidad con 
lo establecido en la base 14 de esta convocatoria y en la Resolución de 4 de marzo de 
2020, de la Directora General de Personal, por la que se actualizan las titulaciones que 
habilitan para el desempeño de puestos en régimen de interinidad en plazas de los 
Cuerpos docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, salvo que 
la titulación que le habilite ya haya sido grabada y adjuntada a través de la aplicación 
PADDOC. En caso de no poseer dicha titulación habilitante, se estará a lo previsto en 
el artículo 5 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo.

e) Documentación justificativa de méritos de la fase de concurso. Los/as aspirantes adjun-
tarán, a los efectos de ser computados los méritos de la fase de concurso y, en su caso, 
formar parte de la lista de aspirantes a interinidades, toda la documentación justificativa 
para la valoración de los méritos a que hace referencia el anexo II de esta convocatoria 
y el baremo para el desempeño de puestos en régimen de interinidad aprobado por la 
Orden ECD/276/2016, de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de 
espera para la provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos 
docentes no universitarios y las Órdenes ECD/621/2018, de 3 de abril y ECD/1083/2018, 
de 1 de junio, por las que se modifica el anexo de la Orden ECD/276/2016, de 4 de 
abril. Únicamente se valorarán aquellos méritos alegados durante el plazo de presen-
tación de instancias y debidamente justificados a través de la documentación corres-
pondiente.

 A efectos de valoración del expediente académico del título alegado, deberá ser apor-
tado a través de la aplicación PADDOC en el apartado “requisitos y méritos de forma-
ción académica”. Si el título ha sido obtenido en el extranjero, deberán aportar certifica-
ción expedida por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, que indique la 
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nota media deducida de las calificaciones obtenidas en toda la carrera y exprese 
además la calificación máxima y mínima obtenibles de acuerdo con el sistema acadé-
mico correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones 
españolas.

3.5. Presentación de la documentación.
La documentación se presentará única y exclusivamente de forma telemática, a través de 

la aplicación PADDOC.
3.6. Plazo de presentación.
Mediante Resolución de la Dirección General de Personal se publicará en la web del De-

partamento de Educación, Cultura y Deporte el plazo de presentación de solicitudes para 
participar en el procedimiento selectivo.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Personal dic-

tará Resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, esta Resolución, junto con el 
enlace para acceder a los listados se publicará en la web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (https://educa.aragon.es).

Los anexos de cada especialidad únicamente serán públicos para los/as aspirantes a cada 
una de ellas.

Con la finalidad de proteger la integridad física de las aspirantes que sean víctimas de 
violencia, tanto si participan por el turno de reserva que para ellas se establece o por cualquier 
otro turno de acceso, se publicará el listado con el código que de forma personal les fue asig-
nado a cada una de ellas.

Igualmente se hará reseña de quienes, por no poseer la nacionalidad española, deban 
acreditar el conocimiento del castellano mediante la realización de la prueba a la que se alude 
en la base 6 de esta convocatoria.

Contra estas listas provisionales, podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación. En caso de resultar excluido/a o 
no figurar en las mismas, dispondrán del mismo plazo para subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan detectado errores 
en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo.

Las alegaciones se cumplimentarán y presentarán a través de la aplicación PADDOC.
4.2. Lista definitiva de personas admitidas y excluidas.
Una vez finalizado el plazo de subsanación y examinadas las alegaciones presentadas a 

las listas provisionales, la Dirección General de Personal dictará Resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
mismos lugares y términos en que se hizo la publicación de las listas provisionales.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Consejero del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En este sentido, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, los recursos administrativos que se interpongan deberán interponerse electrónica-
mente. Éstos podrán presentarse a través del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.
aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera de los otros Re-
gistros Públicos contemplados en el artículo 16.4. a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se les reconozca 
la posesión de los requisitos exigidos en los procedimientos que se convocan mediante la 
presente convocatoria. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la base 9.3 de esta 
convocatoria, debe presentarse en caso de haber superado el procedimiento selectivo, se 
desprenda que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en todos los derechos que pu-
dieran derivarse de su participación en estos procedimientos. Asimismo, quienes aspiren a 
interinidad deberán acreditar la posesión de los requisitos en el momento de proceder a su 
nombramiento como personal funcionario interino.

5. Órganos de selección.
5.1. Normas generales.
La selección de quienes participen en los distintos procedimientos selectivos a los que se 

refiere esta convocatoria, será realizada por las comisiones de selección y los tribunales nom-

https://educa.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion


cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
11

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48484

brados al efecto, sin perjuicio de lo previsto en la base 6.3 de la presente Orden respecto a 
los tribunales que han de valorar la prueba previa de conocimiento del castellano.

El número de solicitantes en cada una de las especialidades condicionará el de tribunales 
y comisiones de selección que hayan de designarse para juzgar a quienes aspiren a cada una 
de ellas, así como la ubicación de los mismos.

De acuerdo a lo dispuesto en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, los miem-
bros de los Órganos de Selección de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, tendrán la categoría 
primera de las recogidas en el citado anexo y los miembros del Cuerpo de Profesores Especialistas 
en Sectores Singulares de Formación Profesional la categoría segunda.

La participación en los órganos de selección tendrá carácter obligatorio de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8.3 del Reglamento aprobado por Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero.

Junto con el listado de personas candidatas a formar parte de los tribunales de selección 
se publicará un documento en el que se indiquen los criterios que se han aplicado para excluir 
a docentes del citado listado de candidatos/as. Además, se publicarán las situaciones de ex-
clusión susceptibles de alegación.

Determinadas exclusiones y alegaciones no se contemplarán en aquellas especialidades 
en las que, por el reducido número de personal funcionario de carrera, sea necesaria su par-
ticipación como miembro de tribunal.

Las alegaciones para ser retirado/a de los listados de candidatos/as a miembro de tribunal 
se presentarán de forma telemática a través de la aplicación PADDOC, accediendo a la misma 
con clave permanente o certificado electrónico. No será admitida ninguna alegación que no 
sea presentada por la citada vía. El plazo de presentación de alegaciones será de cuatro días 
hábiles posteriores al sorteo indicado en la base 5.2.

Se constituirán los tribunales y las comisiones de selección previa convocatoria por parte 
de los/as presidentes, con asistencia de todos sus miembros, titulares y suplentes.

Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya apreciación corresponderá a la 
Dirección General de Personal, una vez constituidos los órganos de selección, para actuar 
válidamente se requerirán la presencia del/de la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su 
caso, de quienes les sustituyan y la de la mitad, al menos de sus miembros.

El procedimiento de actuación de los Órganos de Selección se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
en el Capítulo V del Título II del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón.

Los órganos de selección adoptarán las medidas precisas en aquellos casos que resulte 
necesario, de forma que quienes presenten algún grado de discapacidad gocen de similares 
oportunidades para la realización de los ejercicios que el resto de los/as participantes. En este 
sentido, se establecerán las posibles adaptaciones en tiempos y medios para las personas 
con discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en el apartado 2.3 de esta convocatoria,

En ningún caso las comisiones de selección o los tribunales, cuando por ser tribunales 
únicos actúen como comisión de selección, podrán declarar que han superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 
aprobados/as que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Los tribunales o, en su caso, las comisiones de selección, podrán proponer la incorpora-
ción de personal asesor especialista a sus sesiones, así como de personal ayudante para la 
realización de funciones técnicas de apoyo, limitándose éste a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. Su designación corresponderá a la Dirección General de Personal.

5.2. Composición de los tribunales.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 276/2007, los tribunales 

estarán formados por personal funcionario de carrera en activo de los Cuerpos de personal 
funcionario docente y pertenecerán a Cuerpos de igual o superior grupo de clasificación que 
el que corresponda al Cuerpo al que optan los/as aspirantes.

En la designación de los tribunales que hayan de juzgar cada una de las especialidades 
se tendrá en cuenta el principio de especialidad, de acuerdo con el cual, la mayoría de sus 
miembros deberán ser titulares de la especialidad objeto del proceso selectivo y se tenderá a 
la paridad entre profesoras/es, en función del número de cada uno de ellos en el respectivo 
cuerpo y especialidad, salvo que razones fundadas y objetivas lo impidan.

Por Resolución de la Dirección General de Personal, se nombrarán los tribunales, cuya 
composición será objeto de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” con anterioridad a la 
celebración de los procedimientos selectivos.
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Los tribunales estarán formados por:
- Un/a Presidente/a designado/a por la Dirección General de Personal.
- Cuatro Vocales de la especialidad convocada o afines en el supuesto de no contar con 

número suficiente, que serán designados por sorteo conforme al procedimiento establecido 
en esta base y que deberán estar prestando servicios durante el curso 2023/2024 en la Co-
munidad Autónoma de Aragón pudiendo nombrase tantos tribunales como se juzgue nece-
sario.

Excepcionalmente, en caso de no resultar posible completar el número de vocales exigido 
para cada tribunal, la Dirección General de Personal podrá designar directamente estos vo-
cales entre personal funcionario de carrera del mismo Cuerpo o de otros Cuerpos docentes, 
aun cuando no presten servicios en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo nombrarse 
en este caso personal asesor especialista, si las características de la especialidad así lo acon-
sejan.

Actuará como Secretario/a el/la vocal con menor antigüedad en el Cuerpo, salvo que el 
tribunal acuerde determinarlo de otra manera.

Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento, un tribunal suplente. Una vez 
constituidos los tribunales, los/as miembros suplentes se incorporarán a las sesiones de se-
lección únicamente cuando el/la titular cause baja definitiva por motivo justificado que deberá 
ser apreciado por la Dirección General de Personal a propuesta del/de la presidente/a del 
tribunal.

El sorteo a que se hace referencia en esta base tendrá lugar en el Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, antes del 30 de mayo de 2024 conforme a las instrucciones que 
dicte la Dirección General de Personal, numerándose a todo el personal docente susceptible 
de formar parte de tribunal en el procedimiento selectivo y extrayéndose al azar un número 
por cada especialidad, a partir del cual, se propondrán tantos/as funcionarios/as como sean 
necesarios/as para cada una de ellas.

Previa convocatoria por parte de la Presidencia, se constituirán los tribunales y las comi-
siones de selección, con asistencia del/de la Presidente/a y el/la Secretario/a o, en su caso, 
de quienes les sustituyan y la mitad al menos de sus miembros.

Corresponde a los tribunales la valoración de las pruebas de la fase de oposición a que se 
refiere el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los Cuerpos docentes.

5.3. Comisiones de selección.
Cuando en función del número de aspirantes y plazas convocadas sea necesario nombrar 

más de un tribunal para alguna de las especialidades, se constituirán comisiones de selección 
para cada una de éstas. Estas comisiones estarán formadas por los/las Presidentes/as de los 
tribunales de la especialidad en número no inferior a cinco. En el caso de que el número de 
Presidentes/as fuera menor a dicha cifra, se completarán con vocales de dichos tribunales. 
Actuará como Presidente/a de esta Comisión, en todo caso, el/la Presidente/a del tribunal 
número uno y como Secretario/a el/la funcionario/a con menor antigüedad en el Cuerpo de 
entre los/as miembros que forman parte de la comisión, salvo que la comisión acuerde deter-
minarlo de otra manera.

En aquellas especialidades en las que se nombre tribunal único, éste actuará además 
como comisión de selección.

Corresponderá a las comisiones de selección:
a) La coordinación de los tribunales.
b) La determinación de los criterios de actuación de los tribunales y homogeneización de 

los mismos.
c) La elaboración de los ejercicios a que alude la base 7 de esta convocatoria. Por parte 

de la Dirección General de Personal se podrá limitar el número de miembros de la co-
misión encargados de realizar esta función.

d) La agregación de las puntuaciones correspondientes a las distintas partes de la prueba, 
la ordenación de los/las aspirantes y la elaboración de las listas de aspirantes que 
hayan superado la prueba.

e) La declaración de los/las aspirantes que hayan superado las fases de concurso y opo-
sición, la publicación de las listas correspondientes a los mismos, así como la elevación 
de las mismas al órgano convocante.

 A lo largo del desarrollo de los procedimientos selectivos, las comisiones de selección 
resolverán todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas, así 
como lo que se debe hacer en las situaciones no previstas.

5.4. Abstención y recusación.
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Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo, con la debida justificación documental, a la Dirección General de Personal, quien resol-
verá lo que proceda, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas, para el 
mismo Cuerpo y especialidad, en los cinco años anteriores a la publicación de la presente 
convocatoria.

Las personas que se encuentren incursas en causas de abstención lo podrán alegar en el 
plazo de los cuatro días hábiles posteriores al sorteo indicado en la base 5.2 y se presentarán 
de forma telemática a través de la aplicación PADDOC, accediendo a la misma con clave 
permanente o certificado electrónico.

En todo caso, la Presidencia solicitará a los miembros de los órganos de selección decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el párrafo primero 
de este apartado.

Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal o de la Comisión 
de Selección cuando entiendan que concurren las circunstancias previstas en el artículo 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La Dirección General de Personal publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” la Resolución 
por la que se nombra a los nuevos miembros de los órganos de selección que hayan de sus-
tituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en este apar-
tado o por causa de fuerza mayor.

5.5. Sustitución de los miembros de los órganos de selección.
La suplencia de los/as miembros de los tribunales, una vez constituidos, se autorizará por 

la Dirección General de Personal; la de los/as vocales en el acto de constitución por el/la 
Presidente/a del tribunal, debiendo recaer en el/la vocal suplente número 1 o, en su defecto, 
en quienes le sigan según el orden en que figuren en la disposición por la que hayan sido 
nombrados. No obstante, si llegado el momento de actuación de los tribunales, éstos no hu-
bieran podido constituirse pese a haberse acudido al procedimiento previsto, la Dirección 
General de Personal adoptará las medidas oportunas necesarias a fin de garantizar el de-
recho de los/as aspirantes a la participación en el proceso selectivo.

5.6. Colaboración de otros órganos.
Los órganos de selección estarán atendidos al menos por un/a Coordinador/a en cada 

provincia en la que se desarrollen los procedimientos selectivos, que serán designados por la 
Dirección General de Personal, a propuesta de los Servicios Provinciales del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte. Sus funciones se determinarán por la Dirección General de 
Personal y devengarán por ellas el derecho a percibir las asistencias correspondientes a los/
as presidentes/as de los tribunales, que quedarán determinadas en un número igual al pro-
medio de las realizadas por la totalidad de los tribunales que actúen en todo el territorio de 
Aragón.

6. Prueba de acreditación del conocimiento del castellano.
6.1. Normas generales.
De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 276/2007, de 23 de fe-

brero, con carácter previo a la realización de las partes de la prueba a que se refiere la base 
7.4 de la presente convocatoria, quienes no posean la nacionalidad española deberán acre-
ditar el conocimiento del castellano, mediante la realización de una prueba en la que se com-
probará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta 
lengua. Teniendo en cuenta que, salvo en las especialidades de idioma extranjero, en el resto 
de las especialidades el desarrollo de las pruebas requiere para su superación un conoci-
miento adecuado del castellano, sólo será necesario realizar esta prueba a los/as aspirantes 
de la especialidad de Inglés del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria que no se 
encuentren exentos de su realización.

La exención de la realización de la prueba a que se refiere el apartado anterior se aplicará 
a quienes estén en posesión de alguno de los documentos referidos en el apartado 3.2. Par-
ticipantes con nacionalidad distinta a la española:

En caso de no aportar la documentación acreditativa de la exención, deberán realizar la 
prueba a que se refiere esta base 6.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Personal dictará 
Resolución que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, anunciando el lugar, fecha y 
hora de celebración de las pruebas a que se refieren los apartados anteriores, que darán 
comienzo a partir del 1 de junio de 2024.
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6.2. Contenido de la prueba.
El contenido de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano será determi-

nado por los tribunales en la correspondiente convocatoria, tomando como referencia lo dis-
puesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los “diplomas 
de español como lengua extranjera (DELE)”, modificado por el Real Decreto 264/2008, de 22 
de febrero.

6.3. Tribunales de valoración.
La valoración de la prueba a que se refiere el apartado anterior se realizará por tribunales, com-

puestos por un/a Presidente/a y cuatro vocales que se designarán por Resolución de la Dirección 
General de Personal entre personal funcionario en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas de la especialidad de Español para Extranjeros o del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria de la especialidad de Lengua Castellana y Literatura, en caso de no contar 
con número suficiente. Excepcionalmente, cuando esto no resulte posible, la Dirección General de 
Personal podrá designar directamente a los/as vocales entre personal funcionario de otras espe-
cialidades o Cuerpos, pudiendo nombrar, en este caso, personal asesor especialista en los tér-
minos previstos en la base 5.1 de esta convocatoria. El nombramiento de estos tribunales se reali-
zará mediante Resolución que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Para cada tribunal se designará por el mismo procedimiento un tribunal suplente. Los 
miembros suplentes se incorporarán a las sesiones de selección únicamente cuando el/la ti-
tular cause baja definitiva justificada, que deberá ser apreciada por la Dirección General de 
Personal, a propuesta del/de la Presidente/a del tribunal.

Se nombrarán tantos tribunales como resulte preciso en función del número de aspirantes 
que deban realizar esta prueba.

Sin perjuicio de lo dispuesto en esta base sobre su composición y funciones, a los/as 
miembros de estos tribunales les será de aplicación lo dispuesto para los órganos de selec-
ción, en la base 5.1 de la presente convocatoria.

6.4. Valoración.
Los tribunales calificarán esta prueba de “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la 

valoración de apto para poder realizar las restantes pruebas, quedando excluidos/as del pro-
cedimiento selectivo quienes sean calificados de “no apto”.

Finalizada la realización de la prueba, la Dirección General de Personal dictará Resolución 
haciendo públicas en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte las listas de 
aspirantes que han obtenido la calificación de apto.

Contra las mismas, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
recursos administrativos que se interpongan contra la resolución que ponga fin a esta convo-
catoria deberán interponerse electrónicamente. Éstos podrán presentarse a través del Servicio 
de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-ad-
ministracion) o en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4 
a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Fase de oposición.
7.1. Comienzo y acto de presentación.
Mediante Resolución de la Dirección General de Personal se publicará en la web del De-

partamento de Educación, Cultura y Deporte las fechas de celebración de las pruebas, que se 
desarrollarán en junio de 2024, así como los lugares en los que se llevarán a cabo las mismas, 
la distribución del personal aspirante por tribunal y cuantas cuestiones se estimen oportunas.

En la fecha y hora que se indique, se celebrará un acto de presentación para cada espe-
cialidad y tribunal, que será de asistencia obligatoria para la totalidad de aspirantes del proce-
dimiento selectivo. Dicho acto de presentación, que podrá coincidir con la fecha de inicio de 
los ejercicios que integran la fase de oposición, tiene carácter personalísimo, por lo que no se 
admitirán acreditaciones ni poderes de representación. Quienes no asistan efectivamente a 
dicho acto decaerán en sus derechos y serán excluidos del procedimiento, salvo en el caso 
de las mujeres en situación de baja por embarazo, parto o aborto en los términos que se es-
tablecen en el apartado 7.2 de la presente convocatoria.

Si por las características propias de alguna especialidad fuese necesario cambiar el día de 
realización de alguna prueba se publicará mediante Resolución de la Dirección General de 
Personal en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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En este acto de presentación, y antes del inicio de cada prueba, los tribunales identificarán 
a los/as aspirantes, que deberán llevar el Documento Nacional de Identidad, Pasaporte, Per-
miso de conducir, o en el caso de personas extranjeras, cualquier otro documento que permita 
acreditar suficientemente su identidad.

Los tribunales también darán las instrucciones que consideren convenientes y aclararán 
las dudas planteadas para el mejor desarrollo del procedimiento selectivo.

7.2. Desarrollo de las pruebas.
Los/as aspirantes serán convocados/as para sus actuaciones ante los tribunales en un 

único llamamiento y se excluirá de los procedimientos selectivos a quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por el tribunal.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, si alguna de las aspirantes no pudiera realizar al-
guna parte de la prueba por encontrarse en situación de baja por embarazo, parto o aborto 
debidamente acreditada y desea el aplazamiento de la misma, lo podrá solicitar mediante 
escrito dirigido a la Dirección General de Personal con anterioridad al momento de su realiza-
ción, adjuntando la correspondiente baja médica. La realización de la/as parte/s aplazada/s 
no podrá demorarse más allá de la publicación de las notas provisionales de la correspon-
diente parte, con la finalidad de que no se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a 
una resolución del proceso ajustada a los tiempos previstos en el proceso selectivo. En tales 
casos, la Dirección General de Personal fijará la fecha y el lugar de realización de la misma, 
respetando en todo caso la localidad de celebración en la que realizaron la prueba el resto de 
aspirantes de la especialidad.

El escrito será presentado preferentemente en el Registro del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte y además remitido a la dirección de correo electrónico eduspdocente@
aragon.es. Además, la interesada deberá ponerse en contacto con la Dirección General de 
Personal.

La citación para la realización de la/s parte/s de la prueba se hará conjuntamente para 
todos/as los/as aspirantes cuando deban efectuarse en acto colectivo, debiendo hacer su 
presentación ante el tribunal en el lugar, fecha y hora fijada en las citaciones. En el caso de 
partes individuales, quienes sean convocados para cada día deberán estar presentes en el 
lugar y hora fijadas para cada aspirante por el tribunal.

Una vez comenzadas las actuaciones ante el tribunal, los sucesivos llamamientos de as-
pirantes se harán públicos a través del enlace a la plataforma PADDOC que se habilitará en 
la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte con dos días, al menos, de antela-
ción al comienzo de las mismas. La exposición de puntuaciones obtenidas se efectuará en la 
misma forma que los llamamientos.

El orden de actuación se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra K, conforme a 
lo dispuesto en la Resolución de 31 de marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
70, de 11 de abril), de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre. Los tribu-
nales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apellido comience por la referida letra ini-
ciarán el orden de actuación con la letra o letras siguientes.

En el acto de presentación y al inicio de cada parte de la prueba de la fase de oposición, 
los tribunales comprobarán la identidad de los/as aspirantes. Además, en cualquier momento 
los tribunales podrán requerirles para que la acrediten. Asimismo, si tuviesen conocimiento de 
que alguien no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, lo 
comunicarán a la Dirección General de Personal. En este caso, hasta tanto se emita la Reso-
lución correspondiente, el /la aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el pro-
ceso selectivo. Contra la Resolución que determine la exclusión podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Sr. Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los recursos administrativos que se 
interpongan contra la resolución que ponga fin a esta convocatoria deberán interponerse 
electrónicamente. Éstos podrán presentarse a través del Servicio de Soporte a la Tramitación 
(https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera 
de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

En los casos en los que, para garantizar que el procedimiento selectivo se realice con-
forme a los principios de mérito y capacidad, el tribunal detecte que algún/a aspirante ha lle-
vado a cabo alguna actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios, 

mailto:eduspdocente@aragon.es
mailto:eduspdocente@aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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perderá su derecho a continuar con la realización del resto. Asimismo, tampoco tendrá de-
recho a la devolución de las tasas de examen.

7.3. Normas Comunes a la fase de oposición.
La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes, que no 

tendrán carácter eliminatorio. El Tribunal hará pública la nota final y global de la prueba, junto 
con la correspondiente a cada una de sus partes.

En el caso de ejercicios escritos, éstos se realizarán en una sesión conjunta con la pre-
sencia de la totalidad de las personas aspirantes asignadas a cada Tribunal.

En el caso de la especialidad Inglés del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 
toda la prueba se desarrollará en el idioma correspondiente.

Aquellas partes de la prueba que no consistan en una exposición oral serán leídas por el 
tribunal, sin ser necesaria la presencia del personal aspirante. Con el fin del dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 10.1.h) del Real Decreto 276, de 23 de febrero, se adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar el anonimato del personal aspirante. En consecuencia, 
se invalidarán aquellos ejercicios que contengan nombres, marcas o cualquier señal que 
pueda identificar a los/as aspirantes, así como aquellos que resulten ilegibles.

Para garantizar el anonimato se seguirán las siguientes instrucciones:
1. El tribunal entregará al personal aspirante un impreso para cumplimentar sus datos 

personales y dos sobres, uno grande y otro pequeño.
2. El personal aspirante cumplimentará el impreso y lo introducirá en el sobre pequeño, 

que permanecerá abierto hasta que el tribunal compruebe que coinciden los datos con-
signados con la identidad del personal aspirante.

3. Los folios para el desarrollo de la prueba serán entregados por parte del tribunal y de-
berán ser numerados por el personal aspirante.

4. Finalizado el ejercicio, el personal aspirante entregará al tribunal el sobre grande abierto, 
donde se ha introducido el ejercicio correspondiente y el sobre pequeño con los datos 
personales, cerrado.

5. Una vez finalizada la prueba y cuando el personal aspirante haya abandonado la sala, 
el/la secretario/a, en presencia del resto de miembros del tribunal y, dos aspirantes 
voluntarios/as de los que han actuado, grapará las hojas de la parte elaborada y con-
signará en el primer folio un código numérico. El mismo código será asignado igual-
mente al sobre pequeño y al grande.

 Los dos tipos de sobres se guardarán y custodiarán en cajas separadas, precintadas y 
firmadas por el/la presidente/a, el/la secretario/a y los/as vocales que lo deseen.

6. Los miembros del tribunal leerán y evaluarán los ejercicios introducidos en los sobres 
grandes. En ningún momento durante ese proceso se procederá a abrir los sobres 
pequeños donde se encuentran los datos personales del personal aspirante.

7. Una vez corregidos y calificados los ejercicios que deban ser leídos por el tribunal, se 
procederá, en acto público, a la apertura de los sobres pequeños que contienen los 
datos personales.

7.4. Fase de oposición.
7.4.1. Estructura de las pruebas.
La prueba y sus dos partes se ajustarán a lo que se indica a continuación:
Parte A:
Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos necesarios de la especia-

lidad docente a la que se opta. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema elegido por 
la persona aspirante, de entre un número de temas de temario de cada especialidad aten-
diendo a los siguientes criterios:

En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, deberá ele-
girse entre tres temas.

En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51, 
deberá elegirse entre cuatro temas.

En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, deberá elegirse 
entre cinco temas.

Los temarios correspondientes que regirán para la realización de las pruebas a que se 
refiere esta base son los recogidos en la base 1.7 de la presente convocatoria.

Las personas aspirantes dispondrán de un máximo de dos horas para la realización de la 
parte A.

La parte A será leída por el tribunal.
Parte B:
Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica de la persona aspirante y su 

dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.
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B.1) Preparación, presentación y exposición, y defensa de una unidad didáctica. La prepa-
ración y exposición oral ante el tribunal de una unidad didáctica estará relacionada con la 
especialidad a la que opta la persona aspirante. La persona aspirante elegirá el contenido de 
la unidad didáctica, que se elaborará para el curso 2023-24. En la elaboración de la citada 
unidad didáctica deberán concretarse los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, 
sus contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula 
y sus procedimientos de evaluación.

La unidad didáctica será defendida oralmente ante el tribunal, y se corresponderá con una 
de las enseñanzas y niveles en que el profesorado de la especialidad tenga atribuida compe-
tencia docente para impartirlo. Estará referida al currículo de la especialidad por la que se 
participa. Estos currículos serán los vigentes en la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
momento de la publicación de la presente convocatoria. En el caso de ciclos formativos que 
no tienen currículo propio para la Comunidad Autónoma de Aragón, la unidad didáctica se 
relacionará con lo determinado en los correspondientes Reales Decretos que establezcan los 
Títulos de esas enseñanzas. Mediante Resolución de la Dirección General de Personal se 
publicará el anexo en el que se especifique la normativa y los currículos vigentes.

En las especialidades propias de la Formación Profesional (tanto del Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria como del de Profesores Especialistas en Sectores Singu-
lares de la Formación Profesional), la unidad didáctica podrá referirse a unidades de trabajo 
debiendo relacionarse con los resultados de aprendizaje del correspondiente módulo profe-
sional y, en su caso, con las capacidades terminales asociadas a las de las unidades de 
competencia propias del perfil profesional de que se trate.

Para la preparación, presentación y exposición, y defensa de la unidad didáctica, las per-
sonas aspirantes podrán utilizar el material auxiliar que consideren oportuno y que deberán 
aportar ellas mismas, así como un guión o equivalente que no excederá una página de una 
hoja de tamaño DIN-A4 y que se entregará al tribunal al término de la exposición. En el caso 
en el que la extensión del guión exceda los límites establecidos, se le retirará a la/el aspirante 
antes del comienzo de la defensa.

El personal aspirante dispondrá de 5 minutos para la preparación de la unidad didáctica, 
pudiendo utilizar el material que considere oportuno, siempre y cuando sea aportado por él 
mismo.

La presentación, exposición y defensa de la unidad didáctica ante el tribunal no podrá 
exceder de treinta minutos. Finalizada la misma, éste podrá plantear cuestiones o preguntas 
al aspirante en relación al contenido de su intervención, y tendrá una duración máxima de diez 
minutos.

B.2) Ejercicio de carácter práctico.
Las especialidades que se detallan a continuación incluirán un ejercicio práctico que per-

mitirá comprobar que las personas aspirantes poseen una formación científica y un dominio 
de las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, materias o módulos propios de la 
especialidad a la que opten. Estas pruebas prácticas, para cada una de las especialidades, 
se ajustarán a la estructura y características que se recojan en el anexo que se publicará 
mediante Resolución de la Dirección General de Personal.
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CUERPO Y ESPECIALIDAD

590-102 Análisis y química industrial

590-104 Construcciones civiles y edificación

590-110 Organización y gestión comercial

590-112 Organización y proyectos de fabricación mecánica

590-117 Procesos diagnósticos clínicos y productos ortoprotésicos

590-206 Instalaciones electrotécnicas

590-214 Operaciones y equipos de elaboración de productos alimentarios

590-227 Sistemas y aplicaciones informáticas

594-423 Piano

595-507 Dibujo artístico y color

595-525 Volumen

598-007 Peluquería

598-009 Servicios de restauración

Salvo en aquellas especialidades en las que, por la naturaleza de los ejercicios, se dis-
ponga otra cosa, el ejercicio de carácter práctico será leído por el tribunal.

7.4.2. Valoración de las partes de la prueba.
En cada una de las partes de la prueba de la fase de oposición, la puntuación de cada 

aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros presentes en 
el tribunal, debiendo calcular las mismas con aproximación de hasta diezmilésimas, para 
evitar, en lo posible, que se produzcan empates. Cuando entre las puntuaciones otorgadas 
por los miembros del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán automática-
mente excluidas la calificación máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las 
calificaciones restantes. En el caso de existir más de una calificación máxima y/o mínima, se 
excluirá solo una de ellas.

La calificación de cada una de las dos partes de la prueba será de 0 a 10 puntos. Cada uno 
de los ejercicios de la parte B de la prueba, en aquellas especialidades en que los haya, se 
valorará de 0 a 10 puntos siendo el porcentaje de cada uno de los ejercicios el siguiente:

Ejercicio B1. Unidad didáctica: 50% de la calificación de la parte B.
Ejercicio B2. Parte práctica: 50% de la calificación de la parte B.
La puntuación total de la fase de oposición será la suma de las notas resultantes de aplicar 

las siguientes ponderaciones.
Parte A: 50%.
Parte B: 50%.
La nota final y global de la prueba se expresará en números de 0 a 10, siendo necesario 

haber obtenido, al menos, cinco puntos para acceder a la fase de concurso.
7.4.3. Puntuación de la fase de oposición.
Quienes deseen obtener puntuación en la fase de oposición deberán presentarse a todas 

las partes de la prueba recogidas en la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en 
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la normativa que regula las listas de personal interino para el acceso a las mismas. En caso 
de no presentarse a alguna de ellas, serán excluidas del procedimiento selectivo.

7.5. Solicitud de revisión de las notas provisionales.
Finalizada la prueba de la fase de oposición, el tribunal hará pública la nota final y global 

de la prueba, junto con la correspondiente a cada una de sus partes. A través del enlace ha-
bilitado en la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, cada aspirante podrá 
consultar las notas que ha obtenido en aquellas especialidades en las que figure en las listas 
definitivas de personal admitido y las notas del resto de personas aspirantes que hayan supe-
rado la prueba en las citadas especialidades. Las puntuaciones otorgadas a los que no su-
peren la prueba, podrán ser consultadas únicamente por la/el interesada/o a través de la 
aplicación informática.

En el plazo de veinticuatro horas a partir de la publicación de las notas provisionales, los/
as interesados/as podrán solicitar su revisión. Dichas solicitudes deberán ser presentadas de 
forma telemática a través de la aplicación PADDOC.

Concluido dicho plazo, el tribunal procederá a la publicación de las notas definitivas en la 
misma forma que las puntuaciones provisionales.

Las solicitudes presentadas se considerarán estimadas o no con la modificación de las 
calificaciones, que podrá ser tanto al alza como a la baja, mediante la publicación de las pun-
tuaciones definitivas.

7.6. Reclamaciones y recursos.
Los actos que se deriven de las actuaciones de los tribunales de selección podrán ser 

impugnados por la persona interesada en los casos y formas previstos en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por 
lo dispuesto en las bases de la convocatoria. De forma específica:

- Contra las Resoluciones de la Directora General de Personal, recurso de alzada ante el 
Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte.

- Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Sr. Consejero 
de Educación, Cultura y Deporte.

En ambos casos, el recurso deberá interponerse electrónicamente. Éstos podrán presen-
tarse a través del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/inter-
poner-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera de los otros Registros Públicos con-
templados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. Fase de concurso.
La calificación de la fase de concurso únicamente se aplicará a quienes hayan superado 

la fase de oposición para el cálculo de la puntuación definitiva del proceso selectivo.
8.1. Méritos a valorar.
La fase de concurso consistirá en la asignación de puntuación por los méritos que se in-

dican en el anexo II de la presente convocatoria, y que se presentarán en la forma indicada 
en la base 3.4 de la misma.

Únicamente serán valorados los méritos perfeccionados y alegados hasta la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias, siempre que hayan sido justificados a través 
de la documentación que se determina en el citado anexo II. Aquellos méritos que se posean 
y no estén incorporados deberán ser grabados y adjuntados escaneados a través de la apli-
cación. En el caso de los méritos de formación académica, aunque ya estén grabados y apa-
rezcan como origen “administración”, deberán ser escaneados y adjuntados para que estén 
visibles a través de la citada aplicación.

8.2. Órganos encargados de valorar.
La valoración de los méritos del baremo publicado en el anexo II se llevará a efecto por la 

Dirección General de Personal y por Comisiones de Valoración nombradas por los/as Direc-
tores/as de los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. La 
valoración se realizará por delegación de los órganos de selección.

8.3. Desarrollo de la fase de concurso.
Realizada la valoración de los méritos, la Dirección General de Personal dictará Resolu-

ción por la que se anunciará la publicación de las puntuaciones obtenidas en esta fase de 
concurso. Dicha resolución se publicará en la web del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte (https://educa.aragon.es) y llevará implícito el requerimiento de subsanación de los 
méritos alegados y no justificados conforme al baremo correspondiente.

Accediendo a la plataforma PADDOC se podrán consultar las puntuaciones asignadas en 
la fase de concurso, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día si-

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://educa.aragon.es
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guiente a la publicación, para presentar de manera telemática a través de la plataforma, las 
alegaciones o documentación que se estime oportuna.

El estudio de las alegaciones, el análisis de la documentación aportada y la modificación, 
en su caso, de la puntuación asignada, corresponderá a la Dirección General de Personal y a 
las comisiones de valoración. A tal efecto se podrá adjuntar documentación complementaria 
o aclaratoria a la que se presentó para justificar los méritos alegados en el plazo de presen-
tación de instancias. Igualmente podrá solicitarse la revisión de la puntuación de los méritos 
valorados de oficio por la Administración. Finalizado su estudio, la Dirección General de Per-
sonal dictará Resolución anunciando la publicación de las puntuaciones definitivas alcan-
zadas en la fase de concurso, dándose a conocer del mismo modo que las puntuaciones 
provisionales y declarando desestimadas las alegaciones no recogidas en la misma.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Consejero del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Este deberá interponerse electrónicamente, a través del Servicio de Soporte a la 
Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en 
cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

9. Superación del concurso-oposición.
9.1. Selección de personal aspirante.
De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la presente convocatoria, corres-

ponde a las comisiones de selección la agregación de las puntuaciones alcanzadas en las 
distintas partes de la prueba, su ordenación de acuerdo con las puntuaciones totales alcan-
zadas y la declaración de los/las aspirantes que hayan superado este procedimiento.

Las comisiones de selección, una vez recibidas las puntuaciones otorgadas por los tribu-
nales, aplicarán a quienes hayan superado la fase de oposición las puntuaciones de la fase 
de concurso. La puntuación global del concurso- oposición resultará de la ponderación de las 
puntuaciones de las fases de oposición y concurso, siendo un 60% para la fase oposición y 
de un 40% para la fase de concurso con una puntuación final entre 0 y 10 puntos.

La calificación de la fase de concurso únicamente se aplicará a quienes hayan superado 
la fase de oposición para el cálculo de la nota del proceso selectivo. Para quienes no hayan 
sido seleccionados, la nota del procedimiento selectivo consistirá en la nota media de la fase 
de oposición.

Concluidas las fases de oposición y concurso, las comisiones de selección elevarán a la 
Dirección General de Personal la propuesta de aspirantes que han superado el concurso-
oposición.

Resultarán seleccionados/as para acceder a la fase de prácticas quienes, una vez orde-
nados según la puntuación global de las fases de oposición y concurso, tengan un número de 
orden igual o menor que el número total de plazas convocadas, en el correspondiente Cuerpo 
y especialidad.

En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente 
a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en cada una de las partes de la oposición, por el orden en que éstas 

aparecen en la convocatoria.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que éstos 

aparecen relacionados en el anexo II de esta convocatoria.
d) Mayor puntuación en los sub apartados del baremo por el orden en que éstos aparecen 

en el anexo II de esta convocatoria.
 En caso de persistir el empate, para poder determinar quiénes han sido seleccionados/

as, deberán repetir la parte A de la prueba, siendo citados con una antelación mínima 
de dos días hábiles, mediante publicación en la web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte.

 En ningún caso podrá declararse que han superado el procedimiento selectivo mayor 
número de aspirantes que el número de plazas convocadas.

9.2. Actuación de las comisiones y publicación de las listas de personal aspirante seleccio-
nado.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de la presente convocatoria, corres-
ponde a las comisiones de selección la agregación y, en su caso, ponderación de las puntua-
ciones correspondientes a las distintas fases de los procedimientos selectivos, la ordenación 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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de aspirantes de acuerdo con las puntuaciones totales alcanzadas y la declaración de las 
personas que han superado estos procedimientos. De todas estas actuaciones levantarán 
acta.

A estos efectos las comisiones se atendrán a lo que se dispone en los siguientes apar-
tados:

9.2.1. Agregación de puntuaciones.
Las comisiones de selección, recibidas por una parte las puntuaciones otorgadas por los 

tribunales a quienes hayan alcanzado las puntuaciones exigidas en la fase de oposición y por 
otra parte las asignadas por las Comisiones de Valoración y la Dirección General de Personal 
en la fase de concurso, las ponderarán, agregarán las puntuaciones totales obtenidas y de-
terminarán quienes han superado, y en qué orden, el proceso selectivo de acuerdo con lo 
establecido en la base 9.1 de la presente convocatoria.

9.2.2. Acumulación de vacantes.
Al proceder a determinar quiénes han superado el procedimiento selectivo correspon-

diente al ingreso libre, las comisiones de selección acumularán a las plazas inicialmente asig-
nadas a este acceso, aquellas que hubieran quedado vacantes en los restantes, salvo las de 
acceso por reserva de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la base 1.1.

En ningún caso podrá declararse que han superado el procedimiento selectivo mayor nú-
mero de aspirantes que el número de plazas convocadas.

No obstante, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes seleccionados/as, antes 
del nombramiento como personal funcionario en prácticas, el órgano convocante podrá 
aprobar relación complementaria de personal seleccionado con aquellos/as que sigan a los/
as propuestos/as por las comisiones de selección, mediante Resolución de la Dirección Ge-
neral de Personal.

9.2.3. Lista de personal aspirante seleccionado.
Las comisiones de selección, finalizadas las actuaciones a que se refieren los apartados 

anteriores, elaborarán la lista de personal aspirante seleccionado para acceder a la fase de 
prácticas.

Para ello confeccionarán por cada una de las especialidades la lista de aspirantes que, 
habiendo superado el proceso selectivo, hayan resultado seleccionados/as para acceder a la 
fase de prácticas, en la que figurarán por orden de puntuación obtenida, de acuerdo con lo 
establecido en las bases anteriores. En las citadas listas se diferenciará a las/los aspirantes 
seleccionado/as que hayan accedido por cada uno de los turnos de ingreso. Quienes se 
hayan acogido a la reserva de discapacidad, víctimas del terrorismo, personas transexuales 
y mujeres víctimas de violencia se incluirán de acuerdo con su puntuación.

9.2.4. Declaración de persona aspirante seleccionado, publicidad.
Las comisiones de selección levantarán acta declarando quienes han superado el con-

curso-oposición y publicarán las listas en la web del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte. Esta publicación se efectuará en la fecha que se establezca mediante Resolución de 
la Dirección General de Personal, que se hará pública en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra estas listas las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Este deberá interponerse electrónicamente, a través del Servicio de Soporte 
a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) 
o en cualquiera de los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Las comisiones de selección levantarán acta de todas las actuaciones, que unirán a las 
listas a que se refiere el sub apartado anterior.

9.3. Presentación de documentos por quienes hayan superado los procedimientos selec-
tivos.

En el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de las listas a que se refiere la base 9.2.4, quienes hayan sido seleccionados, deberán pre-
sentar ante los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
donde se hayan realizado los procesos de selección los documentos que se indican a conti-
nuación.

Con la finalidad de agilizar la gestión, se presentarán los originales y no copias de la docu-
mentación, y se hará en el mismo orden que aparece detallada en la hoja de alegación de 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion


cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
11

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48495

méritos, que se puede obtener accediendo a PADDOC en el apartado de solicitudes, concre-
tamente en el de “resumen de la solicitud”.

A) Título exigido para el ingreso en el Cuerpo, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios para la obtención del título y haber abonado las tasas de 
expedición del mismo o documento que acredite el pago de las tasas de expedición del 
título.

B) Titulación que acredite la formación pedagógica y didáctica o documento que acredite 
la exención.

C) Documento Nacional de Identidad o, en el caso de ser aspirante de origen extranjero, 
la identificación correspondiente.

D) Quienes no posean la nacionalidad española, y su idioma oficial no sea el castellano, 
en caso de estar exentos, deberán aportar documentación acreditativa de la exención.

E) Quienes tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% y hayan 
hecho valer su condición de persona con discapacidad, tanto en el caso de participar 
por el turno de reserva de discapacidad como por cualquier otro, deberán presentar:

 - Certificación emitida por los órganos competentes en materia de servicios sociales en 
la que se acredite su condición y grado de discapacidad.

 - El informe técnico de compatibilidad cuya fecha de emisión ha de ser posterior al 1 de 
enero de 2021, expedido por el órgano competente del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales u órgano equivalente en otras Comunidades Autónomas, en el que se acredite 
la capacidad funcional para el desempeño de las competencias generales propias del 
Cuerpo y especialidad a que se opte.

 - Certificado en el que consten las adaptaciones solicitadas.
F) Quienes hayan hecho valer su condición de víctimas de terrorismo, deberán presentar 

certificado acreditativo emitido por el Ministerio del Interior.
G) Quienes hayan hecho valer su condición de personas transexuales, deberán presentar 

declaración jurada notarial en la que se haga constar que se identifican con un género 
diferente al que se les asignó al nacer.

H) Las aspirantes que hayan hecho valer su condición de mujeres víctimas de violencia, 
deberán presentar sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, orden 
de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a 
favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. También podrá 
acreditarse mediante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Admi-
nistración Pública competente.

I) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales al que se refiere la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor, en aquellos casos en los que no se autorice a la Ad-
ministración a recabar dicha certificación.

J) Quienes tengan origen extranjero u otra nacionalidad deberán aportar un certificado 
negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde es nacional, tradu-
cido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, respecto de 
los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero.

K) Justificación documental de los méritos valorados en la fase de concurso.
 Quienes, dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 

documentación, o de la comprobación de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la base 2, o se detectara falsedad en alguno de los do-
cumentos presentados, decaerán de todos sus derechos a ser nombrados personal 
funcionario de carrera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial.

 Quienes hubieran superado el proceso selectivo deberán someterse al reconocimiento 
médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico 
será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas propias del Cuerpo. En el caso de informe 
negativo, si no se somete al reconocimiento, o si no se obtiene la calificación de apto 
por el equipo médico correspondiente, no podrá ser nombrado personal funcionario en 
prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él/ella se refiere. El 
informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad 
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distinta. El reconocimiento médico deberá ser realizado antes de la incorporación al 
destino en prácticas.

9.4. Formulación de opciones en determinados supuestos por aspirantes que han supe-
rado los procedimientos selectivos.

Quienes por convocatorias realizadas por otras Administraciones Educativas superen el 
procedimiento selectivo por dos o más Cuerpos o por dos o más especialidades del mismo 
Cuerpo, deberán ejercitar opción por una de las plazas, pudiendo solicitar prórroga para la 
realización del período de prácticas en la otra u otras plazas.

Quienes concurran y superen el procedimiento selectivo para el ingreso en un mismo 
Cuerpo y especialidad en convocatorias correspondientes a distintas Administraciones Edu-
cativas, deberán optar por una de ellas renunciando a todos los derechos que pudieran co-
rresponderle por su participación en las restantes. De no realizar esta opción, la aceptación 
del primer nombramiento se entenderá como renuncia tácita a los restantes.

Quienes, habiendo superado los procedimientos selectivos, estuvieran prestando servi-
cios remunerados en la Administración bajo una relación estatutaria, funcionarial o laboral, sin 
perjuicio de la situación administrativa o laboral que de acuerdo con la normativa vigente les 
corresponda, deberán formular opción por la percepción de las remuneraciones durante su 
condición de funcionarios en prácticas, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.6. de la 
Ley 4/1998, de 8 de abril, de Medidas Fiscales, Financieras, de Patrimonio y Administrativas.

Si alguna persona seleccionada está exenta de la realización de la fase de prácticas por 
haber prestado servicios al menos durante un curso escolar como personal funcionario do-
cente de carrera, podrá, no obstante, optar por ser nombrada personal funcionario en prác-
ticas incorporándose al destino obtenido, estando exenta de la evaluación de las mismas, 
permaneciendo en esta situación hasta su nombramiento como personal funcionario de ca-
rrera. En el caso de que alguna persona de las que se refiere este párrafo no opte por ser 
nombrada personal funcionario en prácticas, permanecerá en su Cuerpo de origen hasta que 
se le nombre personal funcionario de carrera junto con el resto de las personas seleccionadas 
de su promoción.

Las opciones a que se refiere el presente apartado deberán realizarse por escrito mediante 
instancia dirigida a la Dirección General de Personal en el plazo de cinco días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación de las listas a que se refiere la base 9.2.4.

La exclusión del procedimiento selectivo, la exención de la fase de prácticas, la obtención de 
prórroga para la realización de las mismas o la renuncia a los derechos derivados del procedi-
miento selectivo, no supondrá modificación en las plazas asignadas al resto de aspirantes.

10. Nombramiento de personal funcionario en prácticas.
10.1. Nombramiento.
Por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte se procederá a nombrar personal 

funcionario en prácticas a quienes hayan sido seleccionados que no estén exentos de su 
realización o que, estando exentos, hayan optado por incorporarse a las mismas. Se les asig-
nará destino para efectuar las prácticas por riguroso orden de puntuación. El destino concreto 
a centro se obtendrá conforme a las normas reguladoras del inicio de curso que oportuna-
mente dictará la Dirección General de Personal, y lo será en vacantes o en sustituciones de 
carácter temporal de la especialidad superada.

Caso de no incorporarse a los citados destinos el primer día hábil del curso 2024-2025, se 
entenderá que renuncian al concurso-oposición.

10.2. Régimen jurídico.
Desde el momento del nombramiento como personal funcionario en prácticas hasta el 

nombramiento como personal funcionario de carrera, el régimen jurídico-administrativo que 
les corresponda será el de personal funcionario en prácticas, siempre que estuvieran desem-
peñando un puesto docente.

10.3. Asignación de destinos.
Los destinos obtenidos para la realización del período de prácticas tendrán carácter provi-

sional. Tanto quienes hayan sido nombrados/as personal funcionario en prácticas como 
quienes estén exentos de la realización de las mismas, quedan obligados/as a participar en 
los sucesivos concursos de provisión de plazas que se convoquen, hasta la obtención de un 
destino definitivo en Centros de la Comunidad Autónoma.

11. Fase de prácticas.
Las prácticas tendrán por objeto comprobar la aptitud para la docencia de los/as aspi-

rantes que han superado el concurso-oposición.
Su desarrollo será regulado por Resolución de la Dirección General de Personal.
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12. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
Concluida la fase de prácticas y comprobado que quienes han sido declarados/as aptos/

as en la misma reúnen los requisitos generales y específicos de participación establecidos en 
la convocatoria, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte aprobará el expediente del 
procedimiento selectivo publicándolo en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La Dirección General de Personal remitirá las listas de ingresadas/os al Ministerio con 
competencias en materia de educación a efectos de los nombramientos como personal fun-
cionario de carrera y de la expedición de los correspondientes títulos.

El nombramiento se efectuará con efectos de 1 de septiembre del curso siguiente a aquel 
en el que fuera declarado apto en la fase de prácticas.

13. Destino en propiedad definitiva.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1 letra D), del Reglamento aprobado por Real 

Decreto 276/2007, de 23 de febrero, quienes hayan ingresado en virtud de esta convocatoria 
deberán obtener su primer destino definitivo en el ámbito de gestión del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Cuerpo y por la 
especialidad por la que han sido seleccionados.

Para obtener el primer destino definitivo deberán participar con carácter obligatorio en el 
primer concurso de traslados que se convoque. Teniendo en cuenta que participarán como 
personal funcionario en prácticas, la puntuación será de cero puntos, y los destinos se adju-
dicarán por el riguroso orden de lista en el que queden en el procedimiento selectivo.

En el caso de no participar en el citado concurso de traslados, o si participando, no obtu-
viesen destino de los solicitados, la Administración les adjudicará destino de oficio, en puestos 
de trabajo para los que se encuentren habilitados/as y que se encuentren vacantes en la 
Comunidad Autónoma.

14. Aspirantes al desempeño de puestos en régimen de interinidad.
14.1. Requisitos.
Quienes ya se encuentren incluidos en listas de interinos, tanto en la lista uno como en la 

dos, y deseen permanecer en ellas, no será necesario que presenten solicitud de participa-
ción en el procedimiento selectivo, únicamente será preciso que no hayan decaído de las 
mismas.

Quienes hayan sido admitidos/as al concurso oposición que no superen el proceso selec-
tivo y hayan manifestado su deseo de formar parte de las listas de interinos, se integrarán en 
las mismas cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber indicado en la solicitud su deseo de integrarse en las listas de la especialidad 
que corresponda a su solicitud de participación en el concurso-oposición.

b) No estar incluido en la lista de la especialidad como aspirante al desempeño de puestos 
en régimen de interinidad. Dicha condición deberá cumplirse a 30 de junio de 2023.

c) No superar el proceso selectivo.
d) Cumplir lo establecido en el artículo 5 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo, del Go-

bierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos de trabajo 
del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad Autó-
noma de Aragón en la fecha de finalización del plazo de solicitudes y mantener dichas 
condiciones hasta su nombramiento en régimen de interinidad.

14.2. Integración en listas.
Quienes soliciten integrarse por primera vez en la lista de interinos, podrán hacerlo por 

aquella/s especialidad/es incluida/s en la instancia de participación en el procedimiento selec-
tivo, siempre que acrediten estar en posesión de los requisitos necesarios para su desem-
peño.

Quienes ya se encuentren en lista de interinos, pero quieran formar parte de alguna/s 
otra/s especialidad/es, deberán presentar instancia en la que se incluya/n la/s misma/s.

14.3. Valoración de méritos.
La puntuación a efectos de personal interino que se adjudicará a quienes participen en 

este procedimiento será la resultante de aplicar el baremo publicado en la Orden ECD/276/2016, 
de 4 de abril, por la que se establece el baremo de las listas de espera para la provisión de 
puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos docentes no universitarios y las 
Órdenes ECD/621/2018, de 3 de abril, Orden ECD/1083/2018, de 1 de junio, y Orden 
1370/2022, de 287 de septiembre, por las que se modifica el anexo de la Orden ECD/276/2016, 
de 4 de abril.

Únicamente serán baremados los méritos alegados dentro del plazo de presentación de 
solicitudes y justificados a través de la documentación que se determina en el citado baremo 
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y en la forma establecida en la base 3.4 de esta convocatoria. Sólo se valorarán los méritos 
perfeccionados a la fecha de publicación de la Orden de la presente convocatoria.

De concurrir dos o más integrantes de las listas con idéntica puntuación, se aplicará lo 
establecido en el artículo 9.4 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo, y sus normas de desa-
rrollo para dirimir el empate, por lo que habrá que estar, sucesivamente, a la mayor puntua-
ción obtenida en cada uno de los apartados enunciados en dicho artículo. En el caso de que 
persista el empate, habrá que estar a la puntuación obtenida en cada uno de los sub apar-
tados desarrollados por la Orden correspondiente. De perdurar el empate, la prelación vendrá 
determinada por la mayor edad de la persona aspirante.

14.4. Desarrollo del procedimiento.
El procedimiento para la exposición de las listas provisionales y definitivas de las puntua-

ciones adjudicadas para conformar las listas de interinos/as y la provincia de referencia, será 
el dispuesto en la base 8 de la presente convocatoria.

Una vez elevadas a definitivas las puntuaciones adjudicadas y finalizado el proceso de 
concurso oposición, por Resolución de la Dirección General de Personal se harán públicas en 
la web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte las listas de interinos/as ordenadas 
conforme a lo señalado en el artículo 13 del Decreto 31/2016, de 22 de marzo.

14.5. Aplicación de la lista resultante.
La lista de interinos/as resultante se ajustará a lo establecido en el Decreto 31/2016, de 22 

de marzo del Gobierno de Aragón, por el que se establece el régimen de provisión de puestos 
de trabajo del funcionariado docente no universitario por personal interino en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La entrada en vigor de las listas de espera que se elaboren como consecuencia de la pre-
sente convocatoria, coincidirá con el comienzo de curso 2023-2024, determinándose a estos 
efectos como tal el uno de septiembre de 2023. Sin perjuicio de lo anterior, las listas así orde-
nadas, serán aplicables para todos los actos de adjudicación de destinos de dicho curso es-
colar aun cuando la fecha de convocatoria fuera anterior al uno de septiembre. Su vigencia y 
modificación se ajustará a lo regulado en la normativa vigente.

14.6. Provincia de referencia.
Quienes participen en la convocatoria deberán indicar en su solicitud la provincia de refe-

rencia a efectos de elección obligatoria de sustituciones y remisión de comunicaciones que 
establezca la normativa aplicable al personal interino.

15. Género.
El marco normativo en el que se inscribe esta Orden proscribe la discriminación por razón 

de sexo. En ese contexto, los sustantivos variables o los comunes concordados deben inter-
pretarse en un sentido inclusivo de mujeres y hombres, cuando se trate de términos de gé-
nero gramatical masculino referidos a personas o grupos de personas no identificadas espe-
cíficamente.

16. Adaptación de las bases a circunstancias sobrevenidas.
Los procesos selectivos se desarrollarán con arreglo a lo establecido en estas bases, que 

podrán ser adaptadas, en su caso, para ajustarse a situaciones sobrevenidas derivadas de 
causas de fuerza mayor, debidamente apreciadas por la Dirección General de Personal del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón”.

Contra la presente Orden las personas interesadas podrán interponer, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
recurso potestativo de reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa. El recurso potestativo de revisión deberá interponerse elec-
trónicamente, a través del Servicio de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tra-
mites/interponer-recursos-ante-la-administracion) o en cualquiera de los otros Registros 
Públicos contemplados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2022.
El Consejero de Educación,

Cultura y Deporte,
FELIPE FACI LÁZARO

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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  ANEXO II 
 
Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.  
 

A) BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA EL INGRESO a los cuerpos docentes a través del 
procedimiento previsto en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero 

 
I.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA (Máximo de 7 puntos)  
 
A los efectos de este apartado se tendrá en cuenta un máximo de DIEZ AÑOS, cada uno de los cuales deberá ser valorado en uno solo de los 
subapartados siguientes: 

 
Apartados Puntos Documentos Justificativos 

1.1 Por cada año de experiencia docente en la especialidad del 
cuerpo al que opta la persona aspirante, en centros públicos. 
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0583 
puntos. 

 
0,700 

 
Hoja de servicios certificada por el Servicio Provincial de Educación, 
Cultura y Deporte. En su defecto, los documentos de toma de posesión, 
prórrogas y ceses.  
No es necesaria la certificación respecto de los servicios prestados en 
centros públicos dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

 
 
  

1.2 Por cada año de experiencia docente en otras 
especialidades del mismo cuerpo al que se opta, en centros 
públicos 
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0291 
puntos. 

 
0,350 

1.3 Por cada año de experiencia docente en otras 
especialidades de otros cuerpos diferentes al que se opta, en 
centros públicos. 
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0104 
puntos 

 
 

0,125 

1.4 Por cada año de experiencia docente en especialidades del 
mismo nivel o etapa educativa que el impartido por el cuerpo al 
que opta la persona aspirante, en otros centros diferentes a los 
centros públicos.  
 
* Por cada mes o periodo de treinta días se sumarán 0,0083 
puntos. 

 
 

0,100 

Certificado del Director del centro u órgano contratante, con el visto 
bueno de la Inspección de Educación del Servicio Provincial de 
Educación, Cultura y Deporte, en el que conste el nivel educativo y la 
duración real de los servicios y las fechas exactas de comienzo y 
terminación de estos. 
 
No serán válidas, a efectos de determinar la duración de los servicios 
prestados, las referencias a curso académico si no se especifica su 
fecha de comienzo y fin o, en el caso de prestación de servicios en los 
que exista una continuidad, se haga constar que los servicios han sido 
prestados desde una fecha de inicio hasta el momento de la emisión del 
certificado de manera ininterrumpida, salvo que se acompañe de la vida 
laboral del aspirante. 
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- Los periodos de tiempo que no se han valorado por ningún apartado por ser inferiores a 30 días, se acumularán al último periodo de 
servicios prestados, pudiéndose valorar por el apartado correspondiente si el total acumulado alcanza un mínimo de treinta días. 

 
- En el caso de aspirantes que hubieran ejercido en alguna de las especialidades atribuidas al extinguido cuerpo de técnicos de Formación 

Profesional, se valorará la experiencia en estas especialidades para el ingreso a las mismas especialidades en el cuerpo de que se trate. 
 

- No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente en más de un centro docente. Los 
servicios acreditados no podrán ser baremados simultáneamente por más de un apartado. 

 
- Se entiende por Centros Públicos los Centros a los que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de   

Educación, integrados en la red pública de centros creados y sostenidos por las administraciones educativas. 
 

- Se entenderá por “otros centros”, aquellos cuyo titular es una persona física o jurídica de carácter privado, cuya apertura y 
funcionamiento están sometidos al principio de autorización administrativa previa constatación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 

- Se entenderá por Cuerpos docentes: Cuerpos docentes no universitarios, Cuerpo de Inspectores de Educación y los Cuerpos docentes 
universitarios. 
 

- Se entenderá por Administraciones Educativas los Departamentos competentes en materia de educación de la Administración del Estado 
y de las Comunidades Autónomas. 
 

- No se valorará la experiencia docente prestada en universidades públicas o privadas, en escuelas infantiles públicas o privadas (ciclo 0 a 
3 años), como educador/a, monitor/a, auxiliar de conversación, lector/a u otras actividades similares que se desarrollen en los centros 
educativos, ni como personal laboral especialista. 
 

- Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificados expedidos por los Ministerios de Educación de los 
respectivos países, en los que deberán constar el tiempo de prestación de servicios y el carácter de centro público o privado, el nivel 
educativo y la materia impartida. Estos certificados deberán presentarse traducidos al castellano. Cuando la experiencia haya sido 
prestada en centros públicos en un nivel similar al del cuerpo al que se opta y no se acredite la especialidad del cuerpo, los servicios se 
entenderán prestados en otras especialidades del mismo cuerpo y, si no se acredita el nivel o etapa educativa impartida, serán valorados 
como experiencia en especialidades de otros cuerpos distintos al que se opta. Dichas certificaciones deberán presentarse traducidos al 
castellano. 
 

- La experiencia docente como profesor visitante dentro del programa de acción educativa en el exterior del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, o dentro del programa de profesores en secciones bilingües de español en centros educativos de Europa central, 
oriental, Turquía y China del citado ministerio, se acreditará mediante certificación del órgano competente en la que conste el tipo de 
centro, la especialidad, el nivel educativo y la duración de los servicios prestados, con indicación de la fecha de inicio y fin del 
nombramiento. 
 

-  La experiencia en los centros que no estén actualmente en funcionamiento podrá justificarse, en defecto del certificado del Director con 
el visto bueno del Servicio de la Inspección de Educación del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte, mediante un 
certificado expedido por la Inspección de Educación del Servicio Provincial de Educación de conformidad con los datos existentes en la 
unidad.  
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II.- FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo de 2 puntos) 
 

Apartados Puntos Documentos Justificativos 
 
2.1 Expediente académico en el título alegado: 

  

Siempre que el titulo alegado se corresponda con el nivel de 
titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo 
(Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, Grado, para cuerpos 
docentes del subgrupo A1, o Diplomado Universitario, Ingeniero 
Técnico o Arquitecto Técnico, Grado para cuerpo docentes del 
subgrupo A2). 
 
En ningún caso se valorará por este apartado el expediente 
académico del título equivalente a efectos de docencia. 
 
La valoración se realizará del siguiente modo:  
Desde 6.01 y hasta 7.50 ................................................................  
Desde 7.51 y hasta 10 ...................................................................  
 
En el caso que las notas vengan expresadas en valores de 0 a 4 se 
aplicará la siguiente equivalencia: 
 

- 1,51 a 2,25 para el primer tramo 
- 2,26 a 4,00 para el segundo 

 
Para la obtención de la nota media del expediente académico en 
los casos en que no figure la expresión numérica concreta, se 
aplicarán las siguientes equivalencias:  
 
- Aprobado: Cinco puntos. 
- Bien: Seis puntos. 
- Notable: Siete puntos  
- Sobresaliente: Nueve puntos.  
- Matrícula de Honor: Diez puntos.  
 
Aquellas calificaciones que contengan la expresión literal de "apto" 
y "convalidadas" se considerarán equivalentes a cinco puntos.  
 
En ningún caso se tomarán en consideración para obtener la nota 
media del expediente académico las calificaciones 
correspondientes a materias complementarias, proyectos de fin de 
carrera o de grado, tesinas o análogos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,000 
1,500 

Certificación académica en la que conste la nota media obtenida en 
la titulación. En su defecto deberá acreditar puntuaciones obtenidas 
en todas las asignaturas y cursos exigidos para la obtención del 
título alegado. 
 
En caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en el 
extranjero deberá haberse concedido la homologación de 
conformidad con el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, el 
Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, y el Real Decreto 
104/1988, de 29 de enero, o su reconocimiento al amparo de la 
Directiva 2013/55 de 20 de noviembre de 2013 y del Real Decreto 
581/2017 de 9 de junio o de la Directiva 2005/36/CE y el Real 
Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre. 
. 
 
En este caso, y con objeto de calcular la nota media del expediente 
académico, deberá aportar certificación expedida por la 
Administración educativa del país en que se obtuvo el título. El 
certificado debe indicar la nota media deducida de las calificaciones 
obtenidas en toda la carrera, y expresar la calificación máxima y 
mínima obtenibles en el sistema académico correspondiente a 
efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones 
españolas. 
 

 
2.2 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios: 

  

2.2.1 Por el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios 
Avanzados (Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, Real Decreto 
1002/2010) o el Título Oficial de Master (Real Decreto 56/2005, de 
21 de enero, Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre), 
suficiencia investigadora o cualquier otro título equivalente, siempre 
que no sean requisito para ingreso en la función pública docente. 
 

 
 
 
 
 

1,000 

Certificación académica o título correspondiente. En su caso, 
certificación de abono de los derechos de expedición del título.  

2.2.2 Por poseer el título de Doctor. 1,000 Certificación académica del título de Doctor. En su caso, 
certificación del abono de los derechos de su expedición conforme 
con la Orden de 8 de julio de 1988 o el Real Decreto 99/2011, de 
28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 
doctorado. 

2.2.3  Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado. 0,500 Certificación acreditativa correspondiente. 
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2.3 Otras titulaciones universitarias de carácter oficial no 
alegadas como requisito para ingreso en la función pública 
docente: 

  
 

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo: 
 
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o 
títulos declarados legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o 
Ingeniería. ........................................................................................  
 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del subgrupo A2, no 
se valorarán por este apartado, en ningún caso, el primer título o 
estudios de esta naturaleza que presente la persona aspirante. 
 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del Grupo A1 no se 
valorarán por este apartado, en ningún caso, el título o estudios de 
esta naturaleza que hayan sido necesarios superar para la 
obtención del primer título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto 
que presente la persona aspirante.   
 

 
 
 
 
 

1,000 

 
Certificación académica y haber abonado las tasas de expedición 
del título o el título alegado para ingreso en el Cuerpo, así como de 
cuantos presente como mérito. En su caso, certificación del abono 
de los derechos de expedición conforme con la Orden de 8 de julio 
de 1988 o el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto 
 
En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, 
certificación académica en la que se acredite la superación de los 
mismos. 

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo: 
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes  ...............................................................  
 
En el caso de aspirantes a cuerpos docentes del subgrupo A1, no 
se valorarán por este apartado, en ningún caso, los estudios que 
hayan sido necesario superar (primer ciclo, segundo ciclo o en su 
caso enseñanzas complementarias) para la obtención del primer 
título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto que presente la persona 
aspirante. 
 
Se valorará en este apartado estar en posesión del Título de Grado 
 

 
 
 
 
 

1,000 

 
Certificación académica y haber abonado las tasas de expedición 
del título o el título alegado para ingreso en el Cuerpo, así como de 
cuantos presente como mérito. En su caso, certificación del abono 
de los derechos de expedición conforme con la Orden de 8 de julio 
de 1988 o el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto. 
 
La presentación del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto dará 
lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la puntuación 
correspondiente a la titulación del segundo ciclo. 

2.4 Titulaciones de enseñanzas de Régimen especial y de la 
formación profesional específica: 

 
Por este apartado se valorarán las titulaciones de enseñanzas de 
régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y Escuelas 
de Artes, así como las de formación profesional específica, caso de 
no haber sido las alegadas como requisito para ingreso ni haber 
sido necesarias para la obtención del título alegado:  
 

  
Certificación académica en la que conste el titulo obtenido o el 
título que posea.  
 
En el caso de  alegar un Título de Técnico Superior, se deberá 
aportar copia del título de Bachiller o equivalente utilizado para el 
acceso a la universidad. 

2.4.1 Por cada título Profesional de Música o Danza 
 

0,500 

2.4.2 Por cada certificado de nivel avanzado o equivalente de 
Escuelas Oficiales de idiomas 

 
0,500 

2.4.3 Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño 

 
0,200 

2.4.4 Por cada título de Técnico Superior de Formación Profesional 
 

0,200 

2.4.5 Por cada título de Técnico Deportivo Superior 
 

0,2000  

2.5. Dominio de Idiomas extranjeros 
 
Por aquellos certificados de conocimiento de una lengua 
extranjera, expedidos por entidades acreditadas conforme a lo que 
se determine en las convocatorias, que  acrediten la competencia 
lingüística en un idioma extranjero de nivel avanzado C1 o C2, 
según la clasificación del Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas 

 
 
 
 
 
 

0,500 

 

El nivel avanzado al que se refiere el subapartado 2.4.2 se corresponde con los certificados de Nivel avanzado C1 y Nivel avanzado C2 establecidos en 
el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre (BOE de 23 de diciembre), así como las equivalencias a los mismos establecidos en su anexo II, 
puntuándose en cada idioma un solo certificado, que se corresponderá con el de nivel superior que se acredite. 
Los Certificados de nivel avanzado C1 o C2 de un mismo idioma, acreditados de acuerdo con el apartado 2.4. o bien 2.5., se valorarán por una sola vez 
en uno o en otro apartado. 
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III. OTROS MÉRITOS (máximo 1 punto) 
 
En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos "cursos" cuya finalidad sea la obtención de un título académico. Tampoco se valorará estar en 
posesión del Título de Especialización Didáctica, Certificado de Aptitud Pedagógica o equivalente. 
 

Apartados Puntos Documentos Justificativos 
3.1 Por la superación de la fase de oposición en la misma 
especialidad del cuerpo a la que se opta, en anteriores 
procedimientos selectivos de ingreso en cuerpos de la función 
pública docente celebrados desde 2012, incluido.  
 
Se valorará en este subapartado la superación de un máximo de 
dos procedimientos 
 

 
 
 
 

0,750 

 Certificado emitido por la administración educativa en la que 
se haya superado el procedimiento selectivo, en el que conste 
el año de convocatoria, la especialidad y la superación de la 
fase de oposición o calificaciones obtenidas. 
Cuando la superación de la fase de oposición se haya 
realizado en la administración educativa en la que se presenta 
la instancia para su participación, dicho mérito será aportado 
de oficio por esa administración educativa de acuerdo con la 
documentación que obre en el expediente personal del/de la 
aspirante. 

 
En el caso de aspirantes que hubieran superado la fase de oposición en alguna de las especialidades atribuidas al extinguido cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, se valorará este mérito para el ingreso a las mismas especialidades en el cuerpo de que se 
trate. 

 
3.2. Formación permanente Máx. 1 

punto 
 

 
Por cada curso de formación permanente y perfeccionamiento 
superado, relacionado con la especialidad a la que se opta o 
con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas 
a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o la sociología 
de la educación, convocado por administraciones públicas 
con plenas competencias educativas o por universidades, o 
actividades incluidas en el plan de formación permanente 
organizados por entidades colaboradoras con las 
administraciones educativas, o actividades reconocidas por la 
administración educativa correspondiente. 
 
 
a) No inferior a 3 créditos 
 
b) No inferior a 10 créditos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,200 
 

0,500 

 
Certificación que acredite la participación del interesado en la que 
conste expresamente el número de créditos de duración del curso, 
y en su caso, la existencia de convenio de colaboración o 
resolución expresa de reconocimiento. De no aportarse dicha 
certificación no se obtendrá puntuación por este subapartado. 
En el caso de universidades el certificado de asistencia o de 
superación del curso deberá ser expedido por el Director de 
Departamento, Instituto o Centro correspondiente. 
 
No se tendrán en cuenta los cursos en cuyos certificados no se 
indique expresamente el número de créditos o el total de horas 
impartidas. 
 
 
 

 
Exclusivamente para la especialidad de música, se valorarán en los mismos términos los cursos organizados por los conservatorios de 
música. 
A efectos de este subapartado, se podrán acumular los cursos no inferiores a 2 créditos que cumplan los requisitos que se especifican en 
este subapartado. 
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2022, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefatura de Grupo de Servicios Centrales en el Servicio de Admisión 
del Hospital Universitario San Jorge de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de 
la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convoca-
toria para la provisión por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefatura de 
Grupo de Servicios Centrales en el Servicio de Admisión del Hospital Universitario San Jorge 
de Huesca, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Grupo de Servicios Centrales en el Servicio de Admisión.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Jefa de Servicio de Admisión y Documentación Clínica.
- Nivel de complemento de destino: 19.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tardes, según las características del puesto y la organi-

zación establecida por la Dirección competente.
- Funciones.— Gestión de los recursos humanos de los que disponga para cubrir de la 

forma más adecuada posible las necesidades de apoyo administrativo en las unidades asis-
tenciales. Para ello, y sobre las directrices marcadas por la Jefa de Servicio del Servicio de 
Admisión y Documentación Clínica se relacionará con los Jefes de los Servicios y responsa-
bles de las Unidades para atender sus demandas; responsabilidad de la citación de pacientes 
y registro de actividad realizada en los servicios centrales; coordinación administrativa de los 
dispositivos de extracción de Atención Primaria y Atención Especializada; supervisión de las 
cadenas logísticas de las muestras hasta su recepción en los laboratorios; colaboración diri-
gida a asegurar que se ofrezca a los pacientes la información precisa y actualizada en rela-
ción a su atención y trámites; y en general, todas aquellas actividades relacionadas con su 
ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los 
correspondientes responsables.

- Desempeño: En régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud.
- Continuidad y permanencia: Temporal y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo en la misma categoría o Cuerpo y Escala del puesto ofertado en el ámbito del 
Servicio Aragonés de Salud (Categorías del grupo C1 y C2 de Gestión y Servicios, o tener 
reservada plaza en alguna de dichas categorías), siempre que reúna los requisitos generales 
especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre. del Es-
tatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicio en estas categorías profesionales 
en la Dirección de Atención Primaria de Huesca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Huesca. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y un breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
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aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Huesca.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Huesca, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en la 1.ª planta del edificio de Adminis-
tración del Hospital Universitario “San Jorge”, junto al Servicio de Personal, una vez haya fi-
nalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Huesca la relación no-
minal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea 
para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en per-
sonal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto de que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, esta Gerencia de Sector de Huesca dictará 
resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La provisión del 
puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, cuando no concu-
rran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de seis meses sin que 
se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente procedimiento de provisión 
mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio adminis-
trativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Huesca que ponga fin al proce-

dimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto convocado.
El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 

el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, y en el tablón de anun-
cios oficial del Sector de Huesca, situado en la 1.ª planta del edificio de Administración del 
Hospital Universitario “San Jorge”, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 15 de noviembre de 2022.— El Gerente de Sector de Huesca, Miguel E. Zazo 
Romojaro.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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ANEXO – I 
(MODELO DE SOLICITUD) 

 
SOLICITUD PARA CONCURRIR A LA SELECCIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO POR EL 

SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN 
 

 
     
D./D.ª…………………………………………………………………………...………………...…… 
con D.N.I. número …………………………………………………………...……………………...... 
que presta servicios en ……………………………………………………del Servicio Aragonés de 
Salud, con la categoría de …………...…………………………………….………………………   , 
y domicilio a efectos de notificaciones en Cl/Av/Pz .….........………………………………...……… 
de …………………………………………………………..…………………………………………. 
Teléfono……………………………………………………...……………………………...………… 
 
 
 
 
     EXPONE: 
     Que teniendo conocimiento de la convocatoria de fecha ….....………………………………….. , 
para cubrir un puesto de …………………………………………………………………...…………. 
en el Centro ……………………………………………..………………………….. del Sector de 
Huesca, Servicio Aragonés de Salud, por el sistema de libre designación, y creyendo reunir los 
requisitos y condiciones necesarios para ello, 
 
 
 
 
     SOLICITA: 
     Ser admitido/a para tomar parte en el proceso de selección del puesto objeto de la convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
       En…, a… de… de… 
        (Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     SR. GERENTE DEL SECTOR DE HUESCA 
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario de estabilización 
de empleo temporal mediante concurso-oposición para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Dermatología Médico Quirúrgica y Venereología en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las rela-
ciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos 
que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presu-
puestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos 
en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

En virtud de lo anterior, el Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022), por el que aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el ámbito de personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, contempla la convocatoria de pruebas selectivas para 
el acceso a la categoría del Facultativo Especialista de Área de Dermatología Médico Quirúr-
gica y Venereología por el procedimiento de concurso-oposición por turno libre.

El presente proceso selectivo, según lo previsto en el artículo 2 punto 4 de la citada Ley 
20/2021, de 28 diciembre, y las citadas conclusiones del Acuerdo de para la aplicación del 
proceso de estabilización podrá coincidir en la misma fecha con otros procesos selectivos de 
la misma categoría en otros Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional de Salud.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud con las posibles 
especialidades previstas en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, tras la oportuna negociación de-
sarrollada en el seno de la Mesa Sectorial de Sanidad, en sesión celebrada en fecha 25 de 
noviembre de 2022, resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Dermatología Médico Quirúrgica y Venereo-
logía en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, 
con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 1 plaza básica de la categoría de Faculta-

tivo Especialista de Área de Dermatología Médico Quirúrgica y Venereología, código cate-
goría A117, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno libre correspondiente a la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal del año 2022 en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.
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1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. Dado el carácter excepcional del proceso de selectivo, y siguiendo las recomenda-
ciones del acuerdo para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, el Servicio Aragonés de Salud no concederá comisiones de servicios a 
otros Servicios de Salud hasta transcurridos al menos 2 años, a contar desde la toma de po-
sesión de los aspirantes que superen este proceso selectivo, salvo situaciones extraordina-
rias y sobrevenidas de carácter humanitario, o circunstancias de la persona que así lo re-
quieran por su seguridad o integridad personal.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Dermatología Médico Quirúrgica y Venereo-
logía expedido por el Ministerio competente, o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-
quiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante Certificado Di-
gital o Cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa única para el pro-
ceso de estabilización, que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio 
portal, siguiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
www.aragon.es/inaem) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem


cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
13

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48511

nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante Certificado Digital o Cl@ve permanente, de conformidad con lo dispuesto en la dis-
posición adicional primera del Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, por la que se establece la 
obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selectivos, y, en todo 
caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documentación y alegaciones, 
utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, el ac-
ceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. De acuerdo con el artículo 14 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud y conforme a la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad el plazo de presentación 
de solicitudes será desde el día 9 de enero hasta el día 27 de enero de 2023 ambos incluidos. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona as-
pirante.

3.8. Dentro del mismo plazo señalado en el apartado anterior, las personas aspirantes 
deberán grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Ara-
gonés de Salud, de no haberlo realizado ya con anterioridad, la documentación de los méritos 
aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios 
que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de re-
querir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documen-
tación presentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los mé-
ritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los 
concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
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en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2. de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
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el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente 
dos teléfonos, al menos uno de ellos móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso.
6.3.1. Exclusivamente para los aspirantes que superen la fase de oposición, la fase de 

concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo que figura como 
anexo II a la presente Resolución, de los méritos acreditados en el plazo de presentación de 
solicitudes y referidos a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

6.3.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación para in-
terponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo al 
tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud, y posteriormente mayor 
tiempo de servicios en la categoría del Sistema Nacional de Salud. En último lugar de conti-
nuar el empate, se atenderá al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de 

mailto:personalsalud@aragon.es
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Administración Pública el 31 de marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 
de abril).

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presenten opción o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Aquellas personas adjudicatarias de plaza que, en el momento de la formalización del 
nombramiento, tuvieran formalizado otro en la misma categoría profesional y especialidad en 
otro Servicio de Salud distinto del Servicio Aragonés de Salud, no podrán formalizar el nuevo 
nombramiento al no cumplir los requisitos señalados en la convocatoria de no ser personal 
estatutario fijo de la misma categoría y especialidad.

8.4. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2022.

El Director Gerente,
P.S. El Director de Área de Recursos Humanos,

(Orden de 28 de septiembre de 2015),
JUAN RAMÓN ARTIGA GUERRERO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICO Y VENÉREA 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. 

Tema 4. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Disposiciones Generales. Cómputo de plazos. Objeto y plazos de los 
recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones Generales. 

Tema 5. Ley 14/86 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. Principios 
generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La diversidad cultural y 
lucha contra la discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para 
la Gestión de la Diversidad de Aragón 2018 - 2021. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Epidemiología en Dermatología. Ecología.  Prevalencia e incidencia de las 

dermatosis. 
Tema 2. Dermatología en relación con la Medicina Interna. 
Tema 3. Fundamentos del diagnóstico dermatológico. Procedimientos diagnósticos 

propios de la especialidad. Métodos diagnósticos no invasivos. 
Tema 4. Estructura y desarrollo de la piel y mucosas. 
Tema 5. Biología de la epidermis y sus anejos. 
Tema 6. Biología del melanocito. 
Tema 7. Biología de la dermis. 
Tema 8. Fisiopatología de la piel. 
Tema 9. Correlación, estructura, función y patología de la piel y mucosas. 
Tema 10. Cuidados de la piel, dermatología preventiva y rehabilitación. 
Tema 11. Biología molecular aplicada al diagnóstico y tratamiento de la patología 

cutánea. 
Tema 12. Inmunología, orientada primordialmente a las enfermedades cutáneas 

mediadas inmunológicamente. 
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Tema 13. Enfermedades cutáneas por parásitos animales. 
Tema 14. Enfermedades cutáneas producidas por hongos. 
Tema 15. Enfermedades cutáneas bacterianas. 
Tema 16. Tuberculosis cutáneas. 
Tema 17. Lepra. 
Tema 18. Infecciones cutáneas por virus, ricketsias y clamidias. 
Tema 19. Dermatosis por alteraciones de la queratinización. Psoriasis. Dermatitis 

exfoliativa. 
Tema 20. Enfermedades cutáneas ampollosas. Pustulosis cutáneas esenciales. 
Tema 21. Enfermedades de los anejos epidérmicos (I): Acnés. 
Tema 22. Enfermedades de los anejos epidérmicos (II): Alopecias. 
Tema 23. Enfermedades de los anejos epidérmicos (III): Patología ungueal. 
Tema 24. Enfermedades de los anejos epidérmicos (IV): Patología de las glándulas 

sudoríparas. 
Tema 25. Eczemas. Dermatitis atópica. Dermatitis de contacto. Dermatosis 

ocupacionales. 
Tema 26. Dermatitis seborreica. 
Tema 27. Urticaria. Angioedema. Anafilaxia. 
Tema 28. Vasculitis. 
Tema 29. Reacciones cutáneas producidas por drogas. 
Tema 30. Discromías. 
Tema 31. Enfermedades de la dermis y de la unión dermo-epidérmica no ampollosas. 
Tema 32. Liquen plano. 
Tema 33. Enfermedades de la hipodermis. Paniculitis. 
Tema 34. Dermatología ambiental y laboral. Enfermedades debidas a agentes físicos 

y químicos. Quemaduras. 
Tema 35. Genodermatosis. Dermatología pediátrica. 
Tema 36. Patología de las mucosas dermopapilares: Cavidad bucal y labios. 

Genitales externos. Región perianal. 
Tema 37. Tumores benignos epidérmicos y anexiales. Tumores benignos conjuntivos 

y vasculares. 
Tema 38. Precancerosis cutáneo-mucosas. 
Tema 39. Carcinomas basocelulares. 
Tema 40. Carcinomas espinocelulares. 
Tema 41. Nevus. Manifestaciones clínicas y evolutivas. 
Tema 42. Melanomas. Epidemiología. Clínica, diagnóstico y tratamiento. 
Tema 43. Histiocitosis. Clasificación. Clínica, diagnóstico y tratamiento. 
Tema 44. Linfomas cutáneos. Clasificación. Clínica, diagnóstico y tratamiento. 
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Tema 45. Otros tumores malignos. Angiosarcoma. Angiosarcoma de Kaposi. 
Dermatofibrosarcoma protuberans. Tumor de Merkel. Carcinoma 
sudoríparo. Enfermedad de Paget. Metástasis cutáneas. 

Tema 46. Dermatosis paraneoplásicas. 
Tema 47. Lupus eritematoso. 
Tema 48. Esclerodermia. Dermatomiositis. 
Tema 49. Manifestaciones cutáneas en enfermedades hereditarias. 
Tema 50. Manifestaciones cutáneas en enfermedades endocrinas y metabólicas. 
Tema 51. Procesos alérgicos con manifestaciones cutáneas. 
Tema 52. Manifestaciones cutáneas en enfermedades que afectan a otros sistemas 

orgánicos. 
Tema 53. Terapéutica tópica dermatológica. Formulaciones magistrales. 
Tema 54. Terapéutica general en Dermatología. Fotodermatología y fototerapia. 
Tema 55. Terapéutica física en Dermatología. Radioterapia. Terapia fotodinámica. 
Tema 56. Cirugía dermatológica. Electrocirugía. Criocirugía. Laserterapia. 
Tema 57. Técnicas en dermocosmética. 
Tema 58. Sífilis. 
Tema 59. Enfermedades de transmisión sexual producidas por bacterias, virus y 

clamidias. Epidemiología y profilaxis de las enfermedades de transmisión 
sexual. 

Tema 60. Manifestación cutánea de inmunosupresión. Compromiso cutáneo en el 
SIDA. 
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ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS 

 

1. MÉRITOS PROFESIONALES (MÁXIMO 70 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (70) 

1.1 

Servicios prestados como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en 
plazas de la categoría profesional y en su caso especialidad del Servicio Aragonés 
de Salud y de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud. (máximo 70 
puntos). 

0,009600  70 PUNTOS 

1.2 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en plazas de la 
categoría profesional y en su caso especialidad convocada, así como en centros 
sanitarios de titularidad pública de los países de la Unión Europea. 
Asimismo, servicios prestados en la categoría profesional en centros públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. (máximo 45 puntos). 

0,006165 45 PUNTOS  

1.3 

Servicios prestados como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de 
otra categoría profesional y en su caso especialidad  del Servicio Aragonés de 
Salud, de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud (máximo 35 
puntos). 

0,004800 35 PUNTOS 

1.4 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de otra categoría 
profesional y en su caso especialidad, así como en centros sanitarios de titularidad 
pública de los países de la Unión Europea  (máximo 7 puntos). 

0,000965 7 PUNTOS 

1.5 
Puntuación adicional por cada día de desempeño de puestos en centro de la C.A. 
de Aragón calificados como de difícil cobertura en la categoría convocada.  
(máximo 5 puntos). 

0,002740 5 PUNTOS 

                                   MÁXIMO TOTAL DEL APARTADO DE MÉRITOS PROFESIONALES                                                        70 PUNTOS 

2. OTROS MÉRITOS CURRICULARES (MÁXIMO 30 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (30) 

2.1 

Por acciones formativas  acreditadas en créditos ECTS (European Credit Transfer 
System) que estén directamente relacionadas con la plaza a la que se opta, o sean 
propias de las materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito ECTS 

20 PUNTOS 

2.2 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta 
(acreditadas por Comisiones oficiales de acreditación para el caso de profesiones 
sanitarias),  así como las acciones formativas en materias transversales validadas 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta de 
personal de gestión y servicios. Así como para Diplomas o certificados obtenidos 
hasta 1 de septiembre de 2006 en cursos de carácter sanitario para grupos A1 Y A2 
y hasta 31-12-2008 para el resto de grupos sanitarios organizados por organismos 
de la Administración educativa central o autonómica, universidades, organismos o 
instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales 
o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención 
del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., 
o reconocidos de interés docente sanitario por los mismos, así como las acciones 
formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,0334  puntos 
por cada hora de 

formación 

2.3 Por haber superado un ejercicio de oposición convocado por el Servicio Aragonés 
de Salud en la categoría convocada. (máximo 10 puntos). 

7 puntos por 
proceso 10 PUNTOS 

                                        MÁXIMO TOTAL DE OTROS  MÉRITOS CURRICULARES                                                                      30 PUNTOS 
 

En caso de empates, se producirá el desempate: 
1) Mayor tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud. 
2) Mayor tiempo de servicios en la categoría en el Sistema Nacional de Salud. 
3) Sorteo de la letra del IAAP del año en que se publique la convocatoria. 

 
Para la aplicación de este baremo deberá tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la Comisión Técnica de 

Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario de estabilización 
de empleo temporal mediante concurso-oposición para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Farmacia Hospitalaria en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las rela-
ciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos 
que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presu-
puestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos 
en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

En virtud de lo anterior, el Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022), por el que aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el ámbito de personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, contempla la convocatoria de pruebas selectivas para 
el acceso a la categoría del Facultativo Especialista de Área de Farmacia Hospitalaria por el 
procedimiento de concurso-oposición por turno libre.

El presente proceso selectivo, según lo previsto en el artículo 2 punto 4 de la citada Ley 
20/2021, de 28 diciembre, y las citadas conclusiones del Acuerdo de para la aplicación del 
proceso de estabilización podrá coincidir en la misma fecha con otros procesos selectivos de 
la misma categoría en otros Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional de Salud.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud con las posibles 
especialidades previstas en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, tras la oportuna negociación de-
sarrollada en el seno de la Mesa Sectorial de Sanidad, en sesión celebrada en fecha 25 de 
noviembre de 2022, resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Farmacia Hospitalaria en el Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 3 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Farmacia Hospitalaria, código categoría A120, en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del 
año 2022 en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.
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1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. Dado el carácter excepcional del proceso de selectivo, y siguiendo las recomenda-
ciones del acuerdo para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, el Servicio Aragonés de Salud no concederá comisiones de servicios a 
otros Servicios de Salud hasta transcurridos al menos 2 años, a contar desde la toma de po-
sesión de los aspirantes que superen este proceso selectivo, salvo situaciones extraordina-
rias y sobrevenidas de carácter humanitario, o circunstancias de la persona que así lo re-
quieran por su seguridad o integridad personal.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Farmacia Hospitalaria expedido por el Minis-
terio competente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-
quiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante Certificado Di-
gital o Cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa única para el pro-
ceso de estabilización, que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio 
portal, siguiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
www.aragon.es/inaem) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante Certificado Digital o Cl@ve permanente, de conformidad con lo dispuesto en la dis-
posición adicional primera del Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, por la que se establece la 
obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selectivos, y, en todo 
caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documentación y alegaciones, 
utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, el ac-
ceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. De acuerdo con el artículo 14 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud y conforme a la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad el plazo de presentación 
de solicitudes será desde el día 9 de enero hasta el día 27 de enero de 2023 ambos incluidos. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona as-
pirante.

3.8. Dentro del mismo plazo señalado en el apartado anterior, las personas aspirantes 
deberán grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Ara-
gonés de Salud, de no haberlo realizado ya con anterioridad, la documentación de los méritos 
aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios 
que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de re-
querir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documen-
tación presentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los mé-
ritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los 
concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
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en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2. de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
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el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente 
dos teléfonos, al menos uno de ellos móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso.
6.3.1. Exclusivamente para los aspirantes que superen la fase de oposición, la fase de 

concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo que figura como 
anexo II a la presente Resolución, de los méritos acreditados en el plazo de presentación de 
solicitudes y referidos a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

6.3.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación para in-
terponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo al 
tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud, y posteriormente mayor 
tiempo de servicios en la categoría del Sistema Nacional de Salud. En último lugar de conti-
nuar el empate, se atenderá al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de 

mailto:personalsalud@aragon.es
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Administración Pública el 31 de marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 
de abril).

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presenten opción o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Aquellas personas adjudicatarias de plaza que, en el momento de la formalización del 
nombramiento, tuvieran formalizado otro en la misma categoría profesional y especialidad en 
otro Servicio de Salud distinto del Servicio Aragonés de Salud, no podrán formalizar el nuevo 
nombramiento al no cumplir los requisitos señalados en la convocatoria de no ser personal 
estatutario fijo de la misma categoría y especialidad.

8.4. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2022.

El Director Gerente,
P.S. El Director de Área de Recursos Humanos,

(Orden de 28 de septiembre de 2015),
JUAN RAMÓN ARTIGA GUERRERO.
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

FARMACIA HOSPITALARIA 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. 

Tema 4. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Disposiciones Generales. Cómputo de plazos. Objeto y plazos de los 
recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones Generales. 

Tema 5. Ley 14/86 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. Principios 
generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La diversidad cultural y 
lucha contra la discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para 
la Gestión de la Diversidad de Aragón 2018 - 2021. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 

Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 
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Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Legislación aplicable a los servicios de Farmacia. Características de la 

legislación sobre Farmacia Hospitalaria en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Personal Auxiliar.  

Tema 2. Docencia. Programas de formación pregrado y postgrado. Requisitos de 
acreditación de los servicios de farmacia hospitalaria para la docencia 
especializada. Formación de especialistas. Objetivos y desarrollo del 
programa. Evaluación de resultados. 

Tema 3. Estructura, organización y planificación de un Servicio de Farmacia. 
Técnicas básicas de organización y gestión. Métodos para establecer un 
orden de prioridad racional en el desarrollo de las funciones de un Servicio 
de Farmacia. 

Tema 4. Gestión económica del Servicio de Farmacia. Gestión y procedimientos de 
adquisiciones. Sistemas de gestión. Gestión de existencias. Control y 
análisis de la gestión económica hospitalaria. Indicadores de gestión de 
adquisiciones y de existencias. Seguimiento del presupuesto 

Tema 5. Sistema de gestión de la calidad de los Servicios de Farmacias: objetivos, 
metodología, definición de estándares, indicadores, evaluación y 
seguimiento.  

Tema 6. Memoria del Servicio de Farmacia. Indicadores de actividad, calidad y 
económicos.  

Tema 7. Uso racional del medicamento. Prescripción por principio activo. Problemas 
derivados de la terapia farmacológica. Revisión de polimedicados. Terapia 
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secuencial. Comisiones que fomentan el uso racional del medicamento en 
Aragón. 

Tema 8. Sistemas informáticos en los Servicios de Farmacia. Impacto de las nuevas 
tecnologías en los procesos de prescripción, administración y dispensación 
de medicamentos: informatización y automatización. Sistemas robotizados. 
Sistemas informatizados de prescripción: prescripción electrónica y 
prescripción electrónica asistida.  

Tema 9. Dispensación de los medicamentos de especial control. Estupefacientes y 
psicótropos. Medicamentos de uso restringido. Medicamentos Extranjeros. 
Especial control médico. Medicamentos de Uso Hospitalario y de 
Diagnóstico Hospitalario. RD 1015/2009. Medicamentos en situaciones 
especiales. Normativa en la   Comunidad Autónoma de Aragón” 

Tema 10. Dispensación de medicamentos. Sistemas de dispensación de 
medicamentos. Reposición de botiquines. Sistema de distribución de 
medicamentos dosis unitaria. Dispensación automatizada. Control de 
botiquines. Indicadores de actividad y de calidad. 

Tema 11. Unidad de dispensación de medicamentos a pacientes externos. Funciones 
de la Unidad. Legislación. Funciones del farmacéutico y técnicas de 
entrevista clínica. Programa de actuaciones farmacéutica en pacientes 
externos. Indicadores de calidad.  

Tema 12. Farmacotecnia (I). Fórmulas Magistrales y Preparados Oficinales. Real 
Decreto 175/2001. Elaboración. Formulación por terceros. Formulas 
normalizadas. Preparaciones especiales. Adaptación de los Servicios de 
Farmacia al Real Decreto 175/2001. Guía de buenas prácticas de 
preparación de medicamentos en servicios de farmacia hospitalaria. 

Tema 13. Farmacotecnia (II). Organización. Funciones. Farmacopea Española. 
Formulario Nacional. Materias primas y material de acondicionamiento. 
Muestras y métodos analíticos. Reenvasado de medicamentos en dosis 
unitaria.  

Tema 14. Farmacotecnia (III). Preparación de formas farmacéuticas estériles y no 
estériles. Elaboración de formas farmacéuticas orales, de aplicación en 
cavidades orgánicas y tópicas, de inyectables, mezclas intravenosas. 
Unidad centralizada de mezclas intravenosas Procedimientos Normalizados 
de Trabajo. Control de Calidad. Legislación 

Tema 15. CIM (I) Información de Medicamentos. Funciones del CIM. Fuentes de 
Información. Técnicas de selección de fuentes bibliográficas. Bases de 
Datos. Evaluación de la información. Información activa y pasiva. Control de 
calidad. Sistemas de información dirigidos al profesional. Sistemas de 
información dirigidos al paciente. Estrategias de educación sanitaria sobre 
medicamentos. 

Tema 16. CIM (II) Comisión de Farmacia y Terapéutica. Comité de evaluación de 
nuevos medicamentos en los hospitales del Servicio Aragonés de Salud: 
funcionamiento, organización, recomendaciones de uso de fármacos de 
Aragón, protocolos de tratamiento.  

Tema 17. CIM (III) Métodos para la evaluación y seguimiento de la selección de 
medicamentos. Criterios de selección de medicamentos. Guía de inclusión 
de nuevos fármacos (GINF). Informe GENESIS. Software: programa 
MADRE. Guía Farmacoterapéutica. Establecimiento de protocolos. 
Seguimiento y evaluación de cumplimiento. Informes de posicionamiento 
terapéutico.  
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Tema 18. Farmacoepidemiología. Estudios de utilización de medicamentos. 
Conceptos básicos en farmacoepidemiología. Estudios cuantitativos y 
cualitativos. Métodos comparativos. Unidades de medidas. Estudios 
cualitativos. Indicadores. Tipos de estudios epidemiológicos: estudios 
observacionales y estudios experimentales.  

Tema 19. Farmacoeconomía. Concepto. Tipos de estudios. Análisis de minimización 
de costes: coste/efectividad, coste/beneficio, coste/utilidad. Medidas de 
calidad de Vida relacionada con la Salud.  

Tema 20. Interacciones medicamentosas. Concepto. Tipos de interacciones: 
fisicoquímicas, farmacodinámicas y farmacocinéticas. Detección y 
prevención de las interacciones farmacológicas.  

Tema 21. Equivalentes terapéuticos. Concepto. Bases para establecer la equivalencia 
terapéutica. Programas de intercambio terapéutico en Aragón. Aspectos 
legales del intercambio terapéutico. Criterios de calidad de un programa de 
intercambio terapéutico.  

Tema 22. Medicamentos Biosimilares. Definición. Marco legal. Semejanzas y 
diferencias con los medicamentos genéricos.  

Tema 23. Farmacocinética clínica. Concepto. Parámetros farmacocinéticos y 
farmacodinámicos. Métodos de estimación de parámetros farmacocinéticos 
individuales y poblacionales. Monitorización de fármacos en la práctica 
clínica. Factores fisiopatológicos y clínicos que modifican la farmacocinética 
de los fármacos. Metodología de la monitorización. Modelos 
farmacocinéticos. Métodos de ajustes. Indicaciones de la monitorización. 
Monitorización farmacocinética en situaciones especiales: paciente crítico, 
paciente pediátrico, diálisis y diálisis peritoneal, obesos.  

Tema 24. Toxicología clínica. Concepto. Intoxicaciones y agentes tóxicos. 
Clasificación. Tratamiento de las intoxicaciones. Pautas de tratamientos. 
Antagonistas y antídotos: clasificación, mecanismos de acción.  

Tema 25. Nutrición artificial (I). Concepto. Estructuración de una unidad para la 
elaboración de mezclas para nutrición parenteral. Preparación de mezclas. 
Estabilidad de las mezclas. Incompatibilidades. Interacciones 
nutrientes/fármacos. Control de calidad. 

Tema 26. Nutrición artificial (II): Nutrición parenteral. Indicaciones. Técnicas y vías de 
administración. Valoración del estado nutricional. Requerimientos 
nutricionales. Formulación en Nutrición parenteral. Inicio y seguimiento 
clínico de la nutrición: controles. Complicaciones. Nutrición parenteral 
domiciliaria.  

Tema 27. Nutrición artificial (III). Nutrición enteral. Concepto e indicaciones. Selección 
de preparados para nutrición enteral. Sistemas y técnicas de 
administración. Complicaciones. Nutrición enteral domiciliaria. Interacciones 
fármacos/nutrientes.  

Tema 28. Nutrición artificial (IV): Nutrición enteral y parenteral en situaciones 
especiales. Nutrición en pediatría y neonatología. Insuficiencia renal. 
Insuficiencia hepática. Enfermedad inflamatoria intestinal. Quemados y 
politraumatizados.  

Tema 29. Medicamentos Huérfanos. Enfermedades Raras. Marco legal.  
Tema 30. Farmacia Oncológica (I). Organización de una Unidad Centralizada de 

Citostáticos. Estructura. Equipamiento. Funciones de la Unidad. Protocolos 
seguros de trabajo. Protocolos de derrame y neutralización. Funciones del 
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farmacéutico. Control de calidad. Conservación, manipulación y 
administración de citostáticos. Control de calidad. 

Tema 31. Farmacia Oncológica (II). Toxicidad de la quimioterapia: concepto, tipos y 
grados. Reacciones adversa de los agentes antineoplásicos. Terapias 
asociadas: control de la emesis, dolor, caquexia, infecciones, 
inmunosupresión, anemia, hipercalcemia tumoral. 

Tema 32. Farmacia Oncológica (III). Protocolos de tratamiento de la toxicidad local de 
citostáticos: extravasaciones y tratamiento.  

Tema 33. Farmacoterapia tumores sólidos: mama, pulmón, colorrectal y próstata. 
Inmunoterapia. 

Tema 34. Farmacoterapia de tumores oncohematológicos: linfoma, leucemias y 
mieloma múltiple.  

Tema 35. Farmacoterapia en Geriatría. Modificaciones farmacocinéticas y 
farmacodinámicas en el anciano. Reacciones adversas. Cumplimiento de la 
prescripción. Funciones de los Servicios de Farmacia en los centros 
sociosanitarios de Aragón. 

Tema 36. Paciente pluripatológico. Polimedicación. Adecuación de la medicación: 
criterios implícitos y explícitos. Concepto de desprescripción.  

Tema 37. Conciliación de la medicación en las transiciones asistenciales. Indicadores. 
Recomendaciones de instituciones y organismos. Información de 
medicamentos y alta hospitalaria. Factores que influyen en el cumplimiento 
terapéutico. Métodos de cálculo del cumplimiento terapéutico. Estrategias 
para aumentar la adherencia a los tratamientos. 

Tema 38. Relación del Servicio de Farmacia y la Atención Primaria. Circuitos de 
comunicación. Comisiones. Elaboración de protocolos. Áreas de salud. 
Indicadores de calidad de prescripción farmacoterapéutica que faciliten la 
continuidad asistencial.  

Tema 39. Gases medicinales. Tipos. Características y aplicaciones del gas medicinal. 
Aspectos legales: Real Decreto 1800/2003, normativas específicas. 
Responsabilidad del Farmacéutico de Hospital: ámbito de actuación, 
implicaciones legales. Funcionamiento interno del Servicio de Farmacia. 
Redes de gases: fuente de suministro, distribución, instalaciones 
centralizadas en el hospital. Relaciones con otras instituciones intra y 
extrahospitalarias. Control de calidad.  

Tema 40. Ensayos Clínicos (I). Concepto. Clasificación. Diseño. Etapas en el 
desarrollo de un EC. Metodología de la evaluación de los EECC. Gestión 
de medicamentos en fase de investigación clínica. 

Tema 41. Ensayos clínicos (II): Comités Éticos de Investigación Clínica de Aragón. 
Participación y funciones del Servicio de Farmacia. Aspectos legales 
actualmente aplicables a los Ensayos Clínicos en Aragón 

Tema 42. Farmacoterapia antiinfecciosa (I). Meningitis, endocarditis, neumonía, 
bacteriemia, infección tracto urinario, sepsis grave y shock séptico: Agentes 
causales y tratamiento. Profilaxis antibiótica quirúrgica. Tratamientos 
antifúngicos.  

Tema 43. Farmacoterapia antiinfecciosa (II). Comisión de infecciones. Política de 
antibióticos. Papel del Servicio de Farmacia en el seguimiento de la política 
de antibióticos del hospital. Estudio de utilización y consumo de 
antimicrobianos. PROA  
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Tema 44. Farmacoterapia antirretroviral. Clasificación. Características 
farmacocinéticas y farmacodinámicas. Interacciones farmacológicas. 
Incidencia y tipos de interacciones. Reacciones adversas. Optimización de 
los tratamientos. Atención Farmacéutica al paciente VIH+.  

Tema 45. Farmacoterapia de las hepatitis víricas. Cirrosis y hepatitis. Fármacos 
utilizados: clasificación. Características farmacocinéticas, 
farmacodinámicas y clínicas. Indicaciones. Eficacia, seguridad y eficiencia. 
Reacciones adversas 

Tema 46. Problemas asociados a la terapéutica en el embarazo. Modificaciones 
farmacocinéticas y farmacodinámicas. Proceso LADME en la embarazada. 
Farmacocinética fetal. Toxicología fetal. Paso transplacentario de fármacos. 
Precauciones terapéuticas en la embarazada. Teratogenicidad.  

Tema 47. Farmacia Pediátrica. Características diferenciales de la población infantil. 
Selección de medicamentos. Formulación magistral en pediatría. 
Farmacocinética y Toxicología. Problemas específicos de la dosificación 
pediátrica. Farmacoterapia con hormona del crecimiento. Fármacos y 
lactancia. 

Tema 48. Métodos de Farmacovigilancia. Sistema notificación. Base de datos 
FEDRA.  Métodos de evaluación. Seguridad del Paciente. Análisis de 
incidentes y riesgos. Estrategia de Seguridad del Paciente del Sistema 
Nacional de Salud. Listas de medicamentos biopeligrosos. 

Tema 49. Errores de medicación. Concepto. Terminología. Clasificación de errores. 
Tipos y causas de errores. Niveles de severidad. Sistema de detección de 
errores. Comunicación. Niveles de seguridad. Medicamentos de altos 
riesgo. Costes asociados a errores de medicación. Recomendaciones para 
prevenir errores de medicación. Tecnología aplicada a la prevención de 
errores de medicación.  

Tema 50. Farmacogenómica. Introducción. Metabolismo oxidativo de los fármacos: 
variación genética. Farmacogenética de las dianas farmacológicas: 
polimorfismo. Estrategias genómicas para describir la variabilidad en la 
respuesta farmacológica. Transportadores de fármacos: variabilidad 
genética. La farmacogenómica en el desarrollo de los fármacos. Aspectos 
éticos legales y sociales de la farmacogenómica.  

Tema 51. Farmacoterapia en la Insuficiencia renal. Alteraciones de la función renal. 
Cálculo del aclaramiento de creatinina. Limitaciones de las fórmulas 
utilizadas para estimación filtrado glomerular. Alteración de la 
farmacocinética de los fármacos. Modificación de dosis, vías de 
administración, semivida, concentraciones plasmáticas y eliminación de los 
fármacos. Fármacos nefrotóxicos. Profilaxis de nefroprotección.  

Tema 52. Farmacoterapia en enfermedades inflamatorias reumáticas. Artritis 
reumatoide. Espondilitis anquilosante. Artritis psoriásicas Fármacos 
utilizados: clasificación. Características farmacocinéticas, 
farmacodinámicas y clínicas. Indicaciones. Eficacia, seguridad y eficiencia. 
Reacciones adversas.  

Tema 53. Farmacoterapia de Trastornos del movimiento. Esclerosis múltiple. 
Esclerosis lateral amiotrófica. Fármacos utilizados. Características 
farmacocinéticas, farmacodinámicas y clínicas. Indicaciones. Reacciones 
adversas. Eficacia, seguridad y eficiencia.  
 

Tema 54. Farmacoterapia en Cardiología. Fibrilación auricular. Síndrome Coronario 
Agudo sin elevación ST. Fármacos utilizados: clasificación. Características 
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farmacocinéticas, farmacodinámicas y clínicas. Indicaciones. Eficacia, 
seguridad y eficiencia. Reacciones adversas.  

Tema 55. Farmacoterapia de la enfermedad inflamatoria intestinal. Hemorragia 
digestiva. Úlcera péptica. Fármacos utilizados: clasificación. Características 
farmacocinéticas, farmacodinámicas y clínicas. Indicaciones. Eficacia, 
seguridad y eficiencia. Reacciones adversas.  

Tema 56. Atención farmacéutica del paciente en Urgencias. Programa de atención a 
pacientes con ICTUS en el Sistema de Salud de Aragón. Código Infarto en 
Aragón.  

Tema 57. Farmacoterapia en el enfermo mental. Fármacos utilizados en el 
tratamiento de la esquizofrenia. Protocolo de dispensación de antipsicóticos 
parenterales de acción prolongada en Aragón. Características 
farmacocinéticas, farmacodinámicas y clínicas. Indicaciones. Reacciones 
adversas. Eficacia, seguridad y eficiencia.  

Tema 58. Farmacoterapia de la hemostasia. Factores de la coagulación. 
Clasificación. Hemofilias. Fármacos utilizados: clasificación. Profilaxis 
tromboembólica. Características farmacocinéticas, farmacodinámicas y 
clínicas. Indicaciones. Eficacia, seguridad y eficiencia. Reacciones 
adversas. 

Tema 59. Farmacoterapia de la Hipertensión pulmonar. Fármacos utilizados: 
clasificación. Características farmacocinéticas, farmacodinámicas y clínicas. 
Indicaciones. Eficacia, seguridad y eficiencia. Reacciones adversas.  

Tema 60. Farmacoterapia de la Fibrosis quística. Fármacos utilizados: clasificación. 
Características farmacocinéticas, farmacodinámicas y clínicas. 
Indicaciones. Eficacia, seguridad y eficiencia. Reacciones adversas. 
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ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS 

 

1. MÉRITOS PROFESIONALES (MÁXIMO 70 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (70) 

1.1 

Servicios prestados como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en 
plazas de la categoría profesional y en su caso especialidad del Servicio Aragonés 
de Salud y de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud. (máximo 70 
puntos). 

0,009600  70 PUNTOS 

1.2 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en plazas de la 
categoría profesional y en su caso especialidad convocada, así como en centros 
sanitarios de titularidad pública de los países de la Unión Europea. 
Asimismo, servicios prestados en la categoría profesional en centros públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. (máximo 45 puntos). 

0,006165 45 PUNTOS  

1.3 

Servicios prestados como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de 
otra categoría profesional y en su caso especialidad  del Servicio Aragonés de 
Salud, de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud (máximo 35 
puntos). 

0,004800 35 PUNTOS 

1.4 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de otra categoría 
profesional y en su caso especialidad, así como en centros sanitarios de titularidad 
pública de los países de la Unión Europea  (máximo 7 puntos). 

0,000965 7 PUNTOS 

1.5 
Puntuación adicional por cada día de desempeño de puestos en centro de la C.A. 
de Aragón calificados como de difícil cobertura en la categoría convocada.  
(máximo 5 puntos). 

0,002740 5 PUNTOS 

                                   MÁXIMO TOTAL DEL APARTADO DE MÉRITOS PROFESIONALES                                                        70 PUNTOS 

2. OTROS MÉRITOS CURRICULARES (MÁXIMO 30 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (30) 

2.1 

Por acciones formativas  acreditadas en créditos ECTS (European Credit Transfer 
System) que estén directamente relacionadas con la plaza a la que se opta, o sean 
propias de las materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito ECTS 

20 PUNTOS 

2.2 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta 
(acreditadas por Comisiones oficiales de acreditación para el caso de profesiones 
sanitarias),  así como las acciones formativas en materias transversales validadas 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta de 
personal de gestión y servicios. Así como para Diplomas o certificados obtenidos 
hasta 1 de septiembre de 2006 en cursos de carácter sanitario para grupos A1 Y A2 
y hasta 31-12-2008 para el resto de grupos sanitarios organizados por organismos 
de la Administración educativa central o autonómica, universidades, organismos o 
instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales 
o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención 
del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., 
o reconocidos de interés docente sanitario por los mismos, así como las acciones 
formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,0334  puntos 
por cada hora de 

formación 

2.3 Por haber superado un ejercicio de oposición convocado por el Servicio Aragonés 
de Salud en la categoría convocada. (máximo 10 puntos). 

7 puntos por 
proceso 10 PUNTOS 

                                        MÁXIMO TOTAL DE OTROS  MÉRITOS CURRICULARES                                                                      30 PUNTOS 
 

En caso de empates, se producirá el desempate: 
1) Mayor tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud. 
2) Mayor tiempo de servicios en la categoría en el Sistema Nacional de Salud. 
3) Sorteo de la letra del IAAP del año en que se publique la convocatoria. 

 
Para la aplicación de este baremo deberá tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la Comisión Técnica de 

Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario de estabilización 
de empleo temporal mediante concurso-oposición para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Microbiología y Parasitología en centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las rela-
ciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos 
que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presu-
puestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos 
en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

En virtud de lo anterior, el Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022), por el que aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el ámbito de personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, contempla la convocatoria de pruebas selectivas para 
el acceso a la categoría del Facultativo Especialista de Área de Microbiología y Parasitología 
por el procedimiento de concurso-oposición por turno libre.

El presente proceso selectivo, según lo previsto en el artículo 2 punto 4 de la citada Ley 
20/2021, de 28 diciembre, y las citadas conclusiones del Acuerdo de para la aplicación del 
proceso de estabilización podrá coincidir en la misma fecha con otros procesos selectivos de 
la misma categoría en otros Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional de Salud.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud con las posibles 
especialidades previstas en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, tras la oportuna negociación de-
sarrollada en el seno de la Mesa Sectorial de Sanidad, en sesión celebrada en fecha 25 de 
noviembre de 2022, resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Microbiología y Parasitología en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las 
siguientes:

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 1 plaza básica de la categoría de Faculta-

tivo Especialista de Área de Microbiología y Parasitología, código categoría A132, en el 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por 
turno libre correspondiente a la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal del año 2022 en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.
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1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. Dado el carácter excepcional del proceso de selectivo, y siguiendo las recomenda-
ciones del acuerdo para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, el Servicio Aragonés de Salud no concederá comisiones de servicios a 
otros Servicios de Salud hasta transcurridos al menos 2 años, a contar desde la toma de po-
sesión de los aspirantes que superen este proceso selectivo, salvo situaciones extraordina-
rias y sobrevenidas de carácter humanitario, o circunstancias de la persona que así lo re-
quieran por su seguridad o integridad personal.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Microbiología y Parasitología expedido por 
el Ministerio competente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-
quiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

https://www.aragon.es/-/oposiciones


cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
15

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48541

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante Certificado Di-
gital o Cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa única para el pro-
ceso de estabilización, que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio 
portal, siguiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
www.aragon.es/inaem) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante Certificado Digital o Cl@ve permanente, de conformidad con lo dispuesto en la dis-
posición adicional primera del Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, por la que se establece la 
obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selectivos, y, en todo 
caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documentación y alegaciones, 
utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, el ac-
ceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. De acuerdo con el artículo 14 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud y conforme a la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad el plazo de presentación 
de solicitudes será desde el día 9 de enero hasta el día 27 de enero de 2023 ambos incluidos. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona as-
pirante.

3.8. Dentro del mismo plazo señalado en el apartado anterior, las personas aspirantes 
deberán grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Ara-
gonés de Salud, de no haberlo realizado ya con anterioridad, la documentación de los méritos 
aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios 
que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de re-
querir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documen-
tación presentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los mé-
ritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los 
concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
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en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2. de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3.Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
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el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente 
dos teléfonos, al menos uno de ellos móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso.
6.3.1. Exclusivamente para los aspirantes que superen la fase de oposición, la fase de 

concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo que figura como 
anexo II a la presente Resolución, de los méritos acreditados en el plazo de presentación de 
solicitudes y referidos a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

6.3.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación para in-
terponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo al 
tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud, y posteriormente mayor 
tiempo de servicios en la categoría del Sistema Nacional de Salud. En último lugar de conti-
nuar el empate, se atenderá al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de 
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Administración Pública el 31 de marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 
de abril).

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presenten opción o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Aquellas personas adjudicatarias de plaza que, en el momento de la formalización del 
nombramiento, tuvieran formalizado otro en la misma categoría profesional y especialidad en 
otro Servicio de Salud distinto del Servicio Aragonés de Salud, no podrán formalizar el nuevo 
nombramiento al no cumplir los requisitos señalados en la convocatoria de no ser personal 
estatutario fijo de la misma categoría y especialidad.

8.4. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2022.

El Director Gerente,
P.S. El Director de Área de Recursos Humanos,

(Orden de 28 de septiembre de 2015),
JUAN RAMÓN ARTIGA GUERRERO.



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
15

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48548

ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la 

Constitución. Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud 
recogidas en el Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de 
Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado público 
y código de conducta. Representación, participación y negociación colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de las 
personas. 

Tema 4. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: Disposiciones Generales. Cómputo de plazos. Objeto y plazos de los 
recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones 
Generales. 

Tema 5. Ley 14/86 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de noviembre, de 
Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de Servicios Sociales 
Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios 
de Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la condición 
de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y promoción interna. 
Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios 
de Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de Carrera 
Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de incompatibilidades. 
Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La diversidad cultural y lucha 
contra la discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para la Gestión 
de la Diversidad de Aragón 2018 - 2021. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y del 
Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
15

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48549

Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo relativo, 
riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación 
clínica. Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la toma de 
decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas 
para la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de 
medicamentos. Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de 
prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia 
sanitaria. La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los 
comités de Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el 
funcionamiento de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Microbiología Clínica: concepto y contenido. Taxonomía microbiana: 

criterios, métodos y clasificación de microorganismos. Relación huésped-
microorganismo. Infección y enfermedad infecciosa. Factores de virulencia. 
Mecanismos de defensa frente a la infección. 

Tema 2. Diagnóstico microbiológico. Diagnóstico directo (I). Obtención de muestras 
clínicas para diagnóstico microbiológico. Normas de transporte y 
conservación. Criterios de aceptación y rechazo de muestras. Visualización. 
Cultivo y aislamiento de patógenos a partir de muestras clínicas: Selección 
de medios, siembras, identificación bioquímica y antigénica. Criterios de 
patogenicidad. Identificación por espectrometría de masas 

Tema 3. Diagnóstico microbiológico. Diagnóstico directo (II). Detección de 
antígenos, metabolitos y ácidos nucleicos. Métodos de amplificación de 
ácidos nucleicos. Aportaciones de la microbiología molecular al diagnóstico, 
terapéutica y epidemiología de las enfermedades infecciosas. Técnicas de 
microbiología diagnóstica molecular:hibridación con sondas, métodos de 
amplificación y microarrays. 

Tema 4. Inmunología microbiana (diagnóstico indirecto). Métodos de detección de 
anticuerpos en fluidos biológicos. Interpretación de los resultados. 
Sensibilidad, especificidad y otros parámetros. Marcadores serológicos. 
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Tema 5. Acción de los agentes físicos y químicos sobre los microorganismos. 
Esterilización: concepto, métodos, aplicaciones y controles. Antisépticos y 
desinfectantes: clasificación, mecanismos de acción, indicaciones, métodos 
de evaluación, mecanismos de resistencia, recomendaciones y control de 
su utilización. 

Tema 6. Antibacterianos. Concepto y clasificación. Mecanismos de acción. 
Resistencia a los antibacterianos: bases genéticas y bioquímicas. 
Importancia de las resistencias y situación actual. Mecanismos de 
resistencia 

Tema 7. Métodos de estudio de los antibacterianos: antibiograma. Detección de 
resistencias mediante métodos moleculares. Interpretación clínica del 
antibiograma. Conceptos generales de la terapéutica antimicrobiana. 
Impacto clínico del uso de los antibacterianos: evaluación o control del 
tratamiento antibacteriano, epidemiología de la resistencia, política de 
utilización. 

Tema 8. Género Staphylococcus. Género Micrococcus y otros cocos catalasa 
positivo aerobios. Diagnóstico de laboratorio, epidemiología, patogenia, 
cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 9. Género Streptococcus. Género Enterococcus. Leuconostoc, Alloiococcus, 
Aerococcus, Pediococcus, Abiotrophia. Diagnóstico de laboratorio, 
epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 10. Géneros Haemophilus, Neisseria, Moraxella (Branhamella). Diagnóstico de 
laboratorio, epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y 
profilaxis. 

Tema 11. Géneros Bordetella, Legionella, Brucella, Pasteurella, Francisella. Otros 
bacilos y cocobacilos gramnegativos, Bartonella, Afipia. Otros bacilos 
gramnegativos de difícil crecimiento: Actinobacillus, Capnocytophaga, 
Eikenella. Diagnóstico de laboratorio, epidemiología, patogenia, cuadros 
clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 12. Género Corynebacterium. Otros bacilos Gram positivos corineformes. 
Género Listeria. Género Erysipelothrix. Diagnóstico de laboratorio, 
epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 13. Género Bacillus. Actinomicetales de interés médico: Actinomyces, 
Nocardia, Rhodococcus. Otros actinomicetales. Diagnóstico de laboratorio, 
epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 14. Enterobacterias. Escherichia coli, Salmonella y Shigella. Enterobacterias 
oportunistas: Proteus, Klebsiella, Enterobacter, Citrobacter, Serratia. Otras 
especies de enterobacterias. Yersinia. Vibrionaceas: Vibrio cholerae. Otras 
especies patógenas del género Vibrio. Aeromonas. A.veronii, A.caviae, 
A.hydrophila. Plesiomonas. P. shigelloides. Diagnóstico de laboratorio, 
epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 15. Género Campylobacter. Género Helicobacter. Otros bacilos Gram 
negativos curvados. Diagnóstico de laboratorio, epidemiología, patogenia, 
cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 16. Género Pseudomonas. Género Acinetobacter. Otros bacilos Gram 
negativos no fermentadores oportunistas: Stenotrophomonas, Alcaligenes. 
Diagnóstico de laboratorio, epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, 
tratamiento y profilaxis. 
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Tema 17. Cocos y bacilos Gram positivos anaerobios. Genero Clostridium. Bacilos 
Gram positivos no esporulados: Actinomyces, Lactobacillus, 
Propionibacterium, Eubacterium, Bifidobacterium, Mobiluncus. Cocos Gram 
positivos, Peptostreptococcus, Peptococcus. Diagnóstico de laboratorio, 
epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 18. Cocos y bacilos Gram negativos anaerobios. Cocos Gram negativos 
anaerobios, Veillonella. Infecciones por bacilos Gram negativos anaerobios, 
Género Bacteroides. Prevotella y Porphyromonas. Fusobacterium. Otros 
bacilos Gram negativos anaerobios. Diagnóstico de laboratorio, 
epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 19. Género Treponema. Género Borrelia. Género Leptospira. Diagnóstico de 
laboratorio, epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y 
profilaxis. 

Tema 20. Género Micoplasma y Ureaplasma, Género Chlamydia, Género Rickettsia y 
Coxiella, Género Erlichia. Diagnóstico de laboratorio, epidemiología, 
patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 21. Micobacterias. Clasificación. Epidemiología. Patogenia. Fármacos 
antituberculosos: mecanismos de acción y resistencia. El laboratorio de 
micobacterias. Procesamiento de las muestras. Diagnóstico directo: 
tinciones, cultivo. Identificación: métodos fenotípicos, cromatográficos y 
genéticos. Métodos moleculares. Antibiograma: métodos. Identificación 
epidemiológica. Control de calidad. Normas de seguridad. IGRA (Ensayo de 
liberación de Interferón Gamma). 

Tema 22. Características de los hongos, estructura, taxonomía. Patogenia. 
Identificación de levaduras y mohos por métodos macroscópicos, 
microscópicos, bioquímicos, moleculares, serológicos. 

Tema 23. Micosis cutáneas: dermatofitos, Malassezia, Sporothrix, Alternaria y otros 
hongos cutáneos y subcutáneos. 

Tema 24. Candida, Aspergillus, Pneumocystis y otros hongos oportunitas. 
Cryptococcus, hongos endémicos. Control de la infección fúngica 
nosocomial. 

Tema 25. Antifúngicos: mecanismos de acción, resistencia y estudio de sensibilidad. 
Tema 26. Enfermedades parasitarias. Concepto de parasitismo. Diagnóstico de las 

parasitosis. Obtención de muestras. Diagnóstico directo. Tinciones. 
Cultivos. Diagnóstico inmunológico. Métodos moleculares. Epidemiología 
molecular. Estudio de brotes. 

Tema 27. Protozoos. Metazoos. Nematodos. Cestodos. Trematodos. Parasitosis del 
enfermo inmunodeprimido. Artrópodos de interés sanitario. 

Tema 28. Medicamentos antiparasitarios. Antiprotozoarios. Antihelmínticos. 
Tratamiento de ectoparásitos. Resistencias. Infecciones en relación con los 
viajes. Consejo al viajero. Normas. Fuentes de información. Vacunación 
necesaria. 

Tema 29. Estructura, clasificación, taxonomía y mecanismos de patogénesis de los 
virus. Aspectos generales del diagnóstico virológico. Métodos y técnicas 
aplicables al diagnóstico de las infecciones virales. 

Tema 30. Agentes antivirales. Mecanismo de acción. Toxicidad. Métodos de 
laboratorio para el estudio de la acción antiviral. Resistencia a los 
antivirales. 
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Tema 31. Herpesvirus. Clasificación. Infecciones causadas por Herpesvirus. 
Diagnóstico de laboratorio, epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, 
tratamiento y profilaxis. 

Tema 32. Papilomavirus, Poliomavirus y Parvovirus. Diagnóstico de laboratorio, 
epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 33. Virus de la gripe y otros virus respiratorios. Virus exantemáticos y virus de 
la parotiditis. Diagnóstico de laboratorio, epidemiología, patogenia, cuadros 
clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 34. Enterovirus. Diagnóstico de laboratorio, epidemiología, patogenia, cuadros 
clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 35. Virus causantes de gastroenteritis. Clasificación. Diagnóstico de laboratorio, 
epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 36. Virus de las hepatitis. Clasificación. Diagnóstico de laboratorio, 
epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis. 

Tema 37. Filovirus. Virus de la Rabia. Arbovirus y Arenavirus. Diagnóstico de 
laboratorio, epidemiología, patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y 
profilaxis. 

Tema 38. Retrovirus. Clasificación. Diagnóstico de laboratorio, epidemiología y 
patogenia, cuadros clínicos, tratamiento y profilaxis del tratamiento del VIH. 
Carga viral. Resistencias. Viroides y priones. 

Tema 39. Microbiota normal: Factores que determinan la flora normal. Flora normal 
de aparatos y sistemas. Funciones de la flora normal. Patógenos 
oportunistas. Factores que favorecen las infecciones oportunistas. 
Microorganismos contaminantes de muestras clínicas. 

Tema 40. Fiebre de origen desconocido: concepto y definición. FOD de causa no 
infecciosa. Etiologías infecciosas de la FOD. Diagnóstico microbiológico. 
Bases microbiológicas para el tratamiento. Enfermedades tropicales o 
importadas. 

Tema 41. Bacteriemia. Sepsis y shock séptico: Concepto y definición. Etiología. 
Patogenia. Manifestaciones clínicas. Diagnóstico microbiológico. Bases 
microbiológicas para el tratamiento. Epidemiología y profilaxis. Endocarditis 
infecciosa. Miocarditis. Pericarditis. Otras infecciones intravasculares: 
Etiología. Patogenia. Clínica. Diagnóstico microbiológico. Bases 
microbiológicas para el tratamiento. Epidemiología y profilaxis. 

Tema 42. Infecciones del sistema nervioso central: Definición: Infecciones agudas y 
crónicas del SNC. Principales cuadros clínicos: Meningitis. Encefalitis. 
Absceso cerebral. Empiema subdural. Etiología. Patogenia. Diagnóstico 
microbiológico. Bases microbiológicas para el tratamiento. Epidemiología y 
profilaxis. 

Tema 43. Infecciones del aparato respiratorio. Definición y clasificación. Etiología. 
Patogenia. Principales cuadros clínicos. Diagnóstico microbiológico. Bases 
microbiológicas para el tratamiento. Epidemiología y profilaxis. 

Tema 44. Infecciones del tracto urinario: Definición. Clasificación. ITU no complicada, 
ITU complicada: Etiología. Epidemiología y patogenia. Cuadros Clínicos: 
Cistitis. Pielonefritis. Prostatitis. Abscesos renales y perirrenales. 
Diagnóstico microbiológico. Bases microbiológicas para el tratamiento. 
Profilaxis de la ITU recurrente. ITU del embarazo. ITU asociada a catéter. 



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
15

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48553

Tema 45. Síndromes diarreicos de etiología infecciosa: Etiología. Patogenia. Clínica. 
Diagnóstico microbiológico. Bases microbiológicas para el tratamiento. 
Epidemiología y profilaxis. Diarrea asociada a antibióticos: Etiología. 
Clínica. Diagnóstico microbiológico. Tratamiento. Epidemiología y profilaxis. 
Diarrea del viajero. Técnicas de biología molecular para la detección de 
E.coli enteropatógenos. 

Tema 46. Infecciones de piel y tejidos blandos: Clasificación. Principales cuadros 
clínicos: Piodermas, celulitis, fascitis, miositis, linfadenitis y linfangitis. 
Etiología. Patogenia. Diagnóstico microbiológico. Bases microbiológicas 
para el tratamiento. Epidemiología y profilaxis. Infecciones exantemáticas. 

Tema 47. Infecciones osteo-articulares: Infecciones osteo-articulares: Clasificación. 
Principales cuadros clínicos: osteomielitis, artritis. Infecciones asociadas a 
prótesis óseas y articulares. Etiología. Patogenia. Diagnóstico 
microbiológico. Bases microbiológicas para el tratamiento. Epidemiología y 
profilaxis. 

Tema 48. Enfermedades de transmisión sexual (ETS): Definición. Clasificación. 
Principales cuadros clínicos: uretritis, vulvovaginitis y cervicitis, enfermedad 
inflamatoria pélvica, epididimitis, orquitis. Otras ETS. Etiología. Patogenia. 
Diagnóstico microbiológico. Bases microbiológicas para el tratamiento. 
Epidemiología y profilaxis. 

Tema 49. Infecciones obstétricas y perinatales. Clasificación. Etiología. Patogenia. 
Clínica. Diagnóstico microbiológico. Bases microbiológicas para el 
tratamiento. Epidemiología y profilaxis. 

Tema 50. Infecciones asociadas a dispositivos protésicos. Etiología. Patogenia. 
Clínica. Diagnóstico microbiológico. Bases microbiológicas para el 
tratamiento. Epidemiología y profilaxis. Infecciones asociadas a catéteres 
intravasculares. 

Tema 51. Infección en pacientes inmunodeprimidos. Factores que predisponen a la 
infección oportunista. Infecciones en pacientes neutropénicos, 
transplantados y grandes quemados. Epidemiología y profilaxis. 

Tema 52. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. Infecciones oportunistas 
asociadas. Patogenia. Clínica. Diagnóstico microbiológico. Bases 
microbiológicas para el tratamiento. Epidemiología y profilaxis. 

Tema 53. Infecciones nosocomiales. Introducción y conceptos. Definiciones de tipos 
de infección de los CDC. Epidemiología. Patogenia. Métodos de tipificación 
molecular. Sistemas de vigilancia e indicadores de las principales 
infecciones. Estructura y medios para el estudio y control de las infecciones 
nosocomiales y de la comunidad. Principales infecciones nosocomiales. 

Tema 54. Prevención y control de las infecciones. Diseños de estudios 
epidemiológicos y análisis estadístico para identificar frecuencia, factores 
de riesgo y eficacia de las medidas. Estudio de brotes por microorganismos 
hospitalarios Comisión de Infecciones: composición y funciones. 

Tema 55. Microbiología ambiental: control microbiológico del aire, controles 
microbiológicos del agua y control microbiológico de superficies, 
instrumentos y objetos utilizados en el cuidado del paciente. 

Tema 56. Bioseguridad. Disposiciones legislativas y reglamentarias. Objetivación del 
riesgo biológico. Principales agentes biológicos y su clasificación de riesgo. 
Niveles de bioseguridad recomendados. Diseño de las instalaciones. 
Eliminación de residuos. Transporte, almacenamiento y envío de muestras 
biológicas. Planes de emergencia. 
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Tema 57. Bioterrorismo. Agentes biológicos potencialmente utilizables. 
Características clínicas y epidemiológicas. Obtención y procesamiento de 
muestras para su diagnóstico. Métodos y sistema de aislamiento de 
pacientes. Mecanismos de información, comunicación y actuación en caso 
de sospecha de actos de bioterrorismo. 

Tema 58. Organización, gestión e información. Organigrama de un servicio. Cartera 
de servicios. Catálogo de productos y manual de procedimientos. Medidas 
de actividad y costes. Sistemas de información de laboratorios. Transmisión 
de la información. 

Tema 59. Gestión de la calidad: Control de calidad, certificación, acreditación. 
Metodología de la gestión de la calidad. Modelos de sistemas de calidad y 
normativas. Responsabilidades en cuanto al sistema de calidad implantado. 

Tema 60. Ingeniería hospitalaria y diseño de un laboratorio de Microbiología: Tipos de 
laboratorios de microbiología de acuerdo al tipo de hospital. Áreas 
generales y específicas. Superficies mínimas. Equipamiento. Planificación 
de las zonas de riesgo biológico. Climatización. Áreas experimentales y de 
investigación. Mantenimiento 
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ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS 

 

1. MÉRITOS PROFESIONALES (MÁXIMO 70 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (70) 

1.1 

Servicios prestados como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en 
plazas de la categoría profesional y en su caso especialidad del Servicio Aragonés 
de Salud y de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud. (máximo 70 
puntos). 

0,009600  70 PUNTOS 

1.2 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en plazas de la 
categoría profesional y en su caso especialidad convocada, así como en centros 
sanitarios de titularidad pública de los países de la Unión Europea. 
Asimismo, servicios prestados en la categoría profesional en centros públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. (máximo 45 puntos). 

0,006165 45 PUNTOS  

1.3 

Servicios prestados como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de 
otra categoría profesional y en su caso especialidad  del Servicio Aragonés de 
Salud, de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud (máximo 35 
puntos). 

0,004800 35 PUNTOS 

1.4 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de otra categoría 
profesional y en su caso especialidad, así como en centros sanitarios de titularidad 
pública de los países de la Unión Europea  (máximo 7 puntos). 

0,000965 7 PUNTOS 

1.5 
Puntuación adicional por cada día de desempeño de puestos en centro de la C.A. 
de Aragón calificados como de difícil cobertura en la categoría convocada.  
(máximo 5 puntos). 

0,002740 5 PUNTOS 

                                   MÁXIMO TOTAL DEL APARTADO DE MÉRITOS PROFESIONALES                                                        70 PUNTOS 

2. OTROS MÉRITOS CURRICULARES (MÁXIMO 30 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (30) 

2.1 

Por acciones formativas  acreditadas en créditos ECTS (European Credit Transfer 
System) que estén directamente relacionadas con la plaza a la que se opta, o sean 
propias de las materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito ECTS 

20 PUNTOS 

2.2 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta 
(acreditadas por Comisiones oficiales de acreditación para el caso de profesiones 
sanitarias),  así como las acciones formativas en materias transversales validadas 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta de 
personal de gestión y servicios. Así como para Diplomas o certificados obtenidos 
hasta 1 de septiembre de 2006 en cursos de carácter sanitario para grupos A1 Y A2 
y hasta 31-12-2008 para el resto de grupos sanitarios organizados por organismos 
de la Administración educativa central o autonómica, universidades, organismos o 
instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales 
o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención 
del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., 
o reconocidos de interés docente sanitario por los mismos, así como las acciones 
formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,0334  puntos 
por cada hora de 

formación 

2.3 Por haber superado un ejercicio de oposición convocado por el Servicio Aragonés 
de Salud en la categoría convocada. (máximo 10 puntos). 

7 puntos por 
proceso 10 PUNTOS 

                                        MÁXIMO TOTAL DE OTROS  MÉRITOS CURRICULARES                                                                      30 PUNTOS 
 

En caso de empates, se producirá el desempate: 
1) Mayor tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud. 
2) Mayor tiempo de servicios en la categoría en el Sistema Nacional de Salud. 
3) Sorteo de la letra del IAAP del año en que se publique la convocatoria. 

 
Para la aplicación de este baremo deberá tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la Comisión Técnica de 

Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario de estabilización 
de empleo temporal mediante concurso-oposición para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Neurología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre y discapacidad.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las rela-
ciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos 
que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presu-
puestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos 
en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

En virtud de lo anterior, el Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022), por el que aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el ámbito de personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, contempla la convocatoria de pruebas selectivas para 
el acceso a la categoría del Facultativo Especialista de Área de Neurología por el procedi-
miento de concurso-oposición por turno libre y discapacidad.

El presente proceso selectivo, según lo previsto en el artículo 2 punto 4 de la citada Ley 
20/2021, de 28 diciembre, y las citadas conclusiones del Acuerdo de para la aplicación del 
proceso de estabilización podrá coincidir en la misma fecha con otros procesos selectivos de 
la misma categoría en otros Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional de Salud.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud con las posibles 
especialidades previstas en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, tras la oportuna negociación de-
sarrollada en el seno de la Mesa Sectorial de Sanidad, en sesión celebrada en fecha 25 de 
noviembre de 2022, resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Neurología en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre y discapacidad, con sujeción a las si-
guientes:

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca procedimiento selectivo para cubrir 4 plazas básicas de la categoría de 

Facultativo Especialista de Área de Neurología, código de la categoría A137, en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del año 2022 en el ámbito del 
Servicio Aragonés de Salud, de acuerdo con la siguiente distribución:

1.1.1. 3 plazas para su provisión por turno libre.
1.1.2. 1 plaza para ser cubierta por personal con un grado de discapacidad igual o superior 

al 33 por ciento.
1.2. Conforme a lo señalado en el apartado cuarto del Decreto 77/2022, de 26 de mayo, 

del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabili-
zación de empleo temporal en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud, para el turno de personas discapacitadas, en caso de no cubrirse la plaza vacante re-
servada para dicho turno, se acumulará a posteriores ofertas hasta un límite del 8%.

1.3. Las plazas reservadas para ser cubiertas por personal con discapacidad en grado 
igual o superior al 33 por ciento se ofertan conforme el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 
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de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, siempre 
que cumpla los requisitos que en dicha norma se establece, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 18 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado 
por el cupo de reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios correspon-
dientes, pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del turno libre, será incluido por su orden de puntuación en el turno libre.

1.4. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.6. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.7. Dado el carácter excepcional del proceso de selectivo, y siguiendo las recomenda-
ciones del acuerdo para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, el Servicio Aragonés de Salud no concederá comisiones de servicios a 
otros Servicios de Salud hasta transcurridos al menos 2 años, a contar desde la toma de po-
sesión de los aspirantes que superen este proceso selectivo, salvo situaciones extraordina-
rias y sobrevenidas de carácter humanitario, o circunstancias de la persona que así lo re-
quieran por su seguridad o integridad personal.

1.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Neurología expedido por el Ministerio com-
petente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-
quiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-

cidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

El grado y tipo de discapacidad requerido en la correspondiente convocatoria deberá po-
seerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. Los aspirantes deberán comunicar al órgano gestor del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante su desarrollo.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no podrá con-
llevar en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

2.3. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.4. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.5. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.6. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante Certificado Di-
gital o Cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

https://empleo.salud.aragon.es
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El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa única para el pro-
ceso de estabilización, que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio 
portal, siguiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
www.aragon.es/inaem) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-
nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante Certificado Digital o Cl@ve permanente, de conformidad con lo dispuesto en la dis-
posición adicional primera del Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, por la que se establece la 
obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selectivos, y, en todo 
caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documentación y alegaciones, 
utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, el ac-
ceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. De acuerdo con el artículo 14 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud y conforme a la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad el plazo de presentación 
de solicitudes será desde el día 9 de enero hasta el día 27 de enero de 2023 ambos incluidos. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona as-
pirante.

http://www.aragon.es/inaem
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3.8. Dentro del mismo plazo señalado en el apartado anterior, las personas aspirantes 
deberán grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Ara-
gonés de Salud, de no haberlo realizado ya con anterioridad, la documentación de los méritos 
aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios 
que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de re-
querir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documen-
tación presentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los mé-
ritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los 
concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por los turnos reservados, no cumplan, o, en 
su caso, no acrediten, dentro del plazo de presentación de instancias, el cumplimiento de al-
guno de los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de 
oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2. de 
esta convocatoria.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
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rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente 
dos teléfonos, al menos uno de ellos móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso.
6.3.1. Exclusivamente para los aspirantes que superen la fase de oposición, la fase de 

concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo que figura como 
anexo II a la presente Resolución, de los méritos acreditados en el plazo de presentación de 
solicitudes y referidos a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

mailto:personalsalud@aragon.es
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6.3.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación para in-
terponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo al 
tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud, y posteriormente mayor 
tiempo de servicios en la categoría del Sistema Nacional de Salud. En último lugar de conti-
nuar el empate, se atenderá al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de 
Administración Pública el 31 de marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 
de abril).

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presenten opción o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
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su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapaci-
tados se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

f) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

g) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación del 
puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un informe 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto obtenido.

7.9. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Aquellas personas adjudicatarias de plaza que, en el momento de la formalización del 
nombramiento, tuvieran formalizado otro en la misma categoría profesional y especialidad en 
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otro Servicio de Salud distinto del Servicio Aragonés de Salud, no podrán formalizar el nuevo 
nombramiento al no cumplir los requisitos señalados en la convocatoria de no ser personal 
estatutario fijo de la misma categoría y especialidad.

8.4. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2022.

El Director Gerente,
P.S. El Director de Área de Recursos Humanos,

(Orden de 28 de septiembre de 2015),
JUAN RAMÓN ARTIGA GUERRERO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

NEUROLOGÍA  
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. 

Tema 4. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Disposiciones Generales. Cómputo de plazos. Objeto y plazos de los 
recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones Generales. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La diversidad cultural y 
lucha contra la discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para 
la Gestión de la Diversidad de Aragón 2018 - 2021. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Anatomía del sistema nervioso central y periférico. Fisiología y 

fisiopatología del sistema nervioso central y periférico. 
Tema 2. Conceptos básicos de neuroepidemiología, neuroinmunología y 

neuroendocrinología. Conceptos básicos de neurotoxicología, 
neuroquímica, neurofarmacología y neurorrehabilitación. 

Tema 3. Conceptos básicos en neurogenética. Genética y bioética. Enfermedades 
neurogenéticas. Diagnóstico neurogenético. Pronóstico. Conceptos básicos 
y principios de la neurología regenerativa. Indicaciones y estrategias 
terapéuticas. 

Tema 4. El método clínico neurológico. La anamnesis y la exploración neurológica 
Tema 5. Sistema motor: Fisiopatología de la motilidad voluntaria, del tono muscular 

y de los reflejos. Síndromes piramidal y de la neurona motora inferior 
Tema 6. Sistema sensitivo Fisiopatología de la sensibilidad. Valoración semiológica 

de los niveles sensitivos. Estudio especial del síntoma dolor. Fisiopatología 
de los sistemas sensoriales 

Tema 7. Conciencia: anatomofisiología. Fisiopatología del sueño. Coma. Síncope. 
Síndrome confusional agudo. 

Tema 8. Trastornos del movimiento. Organización funcional de los Ganglios 
Basales. Síndrome rígido-acinético. Hipercinesias. Otras discinesias 
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Tema 9. Trastornos de la coordinación y el equilibrio. Fisiopatología de la 
coordinación motora, del equilibrio y de la marcha. Ataxia. Síndromes 
cerebeloso y vestibular. 

Tema 10. Trastornos de los sentidos I. Pérdida visual. Anomalías del nervio óptico y 
retina. Alteraciones de los movimientos oculares. Alteraciones pupilares y 
palpebrales. 

Tema 11. Trastornos de los sentidos II. Pérdida auditiva. Alteraciones del gusto y 
olfato. 

Tema 12. Alteraciones de la Corteza cerebral. Afectación de funciones corticales 
aisladas: amnesias, afasias, apraxias y agnosias. Síndromes focales 
corticales: Síndromes frontal, parietal, occipital y de la línea media. 
Síndromes de déficit difuso cortical: demencia y síndrome cerebral 
orgánico.  

Tema 13. Neuroimagen. Conceptos básicos de las diferentes técnicas. Utilidad, 
limitaciones e indicaciones de las distintas técnicas empleadas, su 
secuencia y su complementariedad. Neurorradiología. Anatomía radiológica 
y vascular. Radiología simple, TC y RM encefálica y medular. AngioTC, RM 
difusión-perfusión. Angiorresonancia. Otras técnicas mediante resonancia. 
Arteriografía de troncos supra-aórticos, encefálica y medular. Técnicas en 
neurorradiología intervencionista. Indicaciones. 

Tema 14. Medicina Nuclear en Neurología. Indicaciones de la cisternografía isotópica. 
PET y SPECT. 

Tema 15. Neurofisiología clínica: EEG, vídeo EEG, telemetría, EMG, neurografía, 
electroretinografía, potenciales evocados, estimulación magnética, 
magnetoencefalografía. Laboratorio de estudio del sueño y sus trastornos. 
Diagnóstico electrofisiológico de la muerte cerebral. 

Tema 16. La ultrasonografía en neurología. Conceptos básicos y principios de los 
diferentes métodos y técnicas. Ecografía y Doppler carotídeo. Doppler 
transcraneal. Detección de émbolos. Monitorización diagnóstica y 
terapéutica. 

Tema 17. Principios de Neurocirugía. Urgencias neuroquirúrgicas en el paciente 
neurológico. Opciones neuroquirúrgicas de los distintos procesos 
neurológicos. 

Tema 18. Conceptos básicos de Anatomía Patológica en Neurología. 
Tema 19. Neurología infantil. Evaluación e interpretación de síntomas y signos en el 

pacientes neuropediátricos. Manejo diagnóstico y terapéutico de los 
pacientes neuropediátricos. 

Tema 20. Enfermedades y trastornos del desarrollo. Parálisis cerebral. Retraso 
mental. Trastornos del Espectro Autista. Trastornos del aprendizaje: 
dislexia, trastornos del desarrollo del lenguaje, discalculia, trastorno de 
hiperactividad y déficit de atención. Errores innatos del metabolismo del 
Sistema Nervioso Central. 

Tema 21. Trastornos del líquido cefalorraquídeo. Síndrome de irritación meníngea. 
Síndromes de Hipertensión e hipotensión intracraneal. 

Tema 22. Trastornos del sistema nervioso autónomo. Estudio instrumental del 
sistema nervioso autónomo. 

Tema 23. Trastornos del sueño. Sueño normal. Hipersomnias y apneas del sueño. 
Parasomnias, insomnio. Trastornos del ciclo vigilia-sueño. 
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Tema 24. Cefaleas. Clasificación. Migraña, Cefalea tensional, Cefaleas trigémino 
autonómicas y otras cefaleas primarias. Cefaleas secundarias. Algias 
faciales y neuralgias craneales. 

Tema 25. Epilepsia. Epidemiología. Definición y clasificación de las crisis epilépticas y 
de los síndromes epilépticos. Crisis sintomáticas. Crisis no epilépticas. 
Estatus epiléptico. Evaluación de las crisis epilépticas. Principios del 
tratamiento de la epilepsia. Tratamiento farmacológico y cirugía de la 
epilepsia. 

Tema 26. Infecciones bacterianas del sistema nervioso. 
Tema 27. Infecciones víricas agudas y crónicas del sistema nervioso.  
Tema 28. Infecciones del sistema nerviosos en los estados de inmunodeficiencia 

adquirida. Manifestaciones neurológicas de la infección por virus de la 
inmunodeficiencia humana. 

Tema 29. Enfermedades por priones. Infecciones del sistema nervioso por parásitos y 
hongos. 

Tema 30. Enfermedad cerebrovascular isquémica del sistema nervioso. 
Epidemiología y factores de riesgo. Fisiopatología de la isquemia cerebral. 
Síndromes clínicos de isquemia cerebral. Diagnóstico etiológico. 
Tratamiento agudo del infarto cerebral: manejo general, tratamiento 
trombolítico, tratamiento endovascular. Tratamiento preventivo.  

Tema 31. Enfermedad cerebrovascular hemorrágica.  Hemorragia intracerebral. 
Hemorragia subaracnoidea. 

Tema 32. Malformaciones vasculares encefálicas. Enfermedades de las venas y 
senos venosos.  

Tema 33. Vasculitis del sistema nervioso central. 
Tema 34. Tumores primarios del sistema Nervioso Central. Epidemiología. Patología 

y genética molecular. Tratamiento. 
Tema 35. Tumores metastásicos del sistema nervioso central y periférico. 
Tema 36. Complicaciones neurológicas del cáncer. Síndromes paraneoplásicos. 
Tema 37. Esclerosis múltiple y otras enfermedades desmielinizantes del Sistema 

Nervioso Central. 
Tema 38. Enfermedad de Parkinson y Síndromes Parkinsonianos.  
Tema 39. Temblor. Corea. Discinesia tardía. Distonia. Tics. Mioclonus. Otros 

trastornos del movimiento. 
Tema 40. Enfermedades del cerebelo. Ataxias adquiridas. Ataxias hereditarias. 

Ataxias degenerativas. 
Tema 41. Enfermedades de la neurona motora superior e inferior. 
Tema 42. Demencia: evaluación clínica de la demencia, pruebas complementarias en 

el diagnóstico de la demencia. Enfermedad de Alzheimer y otras demencias 
degenerativas primarias. 

Tema 43. Demencias vasculares. Otras demencias secundarias. 
Tema 44. Enfermedades de la Médula Espinal I. Principales síndromes medulares. 

Clasificación de las mielopatías. Mielopatías extrínsecas. Compresión 
medular. Tumores Extramedulares. Mielopatía espondilótica. 
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Tema 45. Enfermedades de la Médula Espinal II. Mielopatías intrínsecas localizadas: 
siringomielia y siringobulbia, tumores intramedulares, enfermedad vascular 
de la médula espinal, mielitis infecciosa, mielitis inflamatoria. Post-
radioterapia. Mielopatías intrínsecas generalizadas: mielopatía tóxica, 
mielopatía carencial, mielopatía metabólica. 

Tema 46. Traumatología del Sistema Nervioso: fisiopatología del traumatismo a nivel 
del sistema nervioso. Traumatismo craneal. 

Tema 47. Traumatismo de la médula espinal. 
Tema 48. Traumatismo del sistema nervioso periférico. 
Tema 49. Trastornos del desarrollo del sistema nervioso central: alteraciones del 

maduración neural, alteraciones de la migración neuroblástica.  Disrafismo 
espinal. Malformación de Chiari. Anomalías de la unión cráneo cervical. 
Craneosinostosis. Síndromes neurocutáneos.  

Tema 50. Encefalopatías tóxico metabólicas. Encefalopatías tóxicas: encefalopatía 
hepática, encefalopatía urémica, fallo hepático agudo. encefalopatías por 
tóxicos y fármacos. Encefalopatías metabólicas: alteraciones del 
metabolismo de los carbohidratos, alteraciones del metabolismo 
hidroelectrolítico.  

Tema 51. Manifestaciones neurológicas asociadas al alcoholismo. Intoxicación 
alcohólica aguda. Síndrome de abstinencia alcohólica. Demencia 
alcohólica. Degeneración cerebelosa alcohólica. Síndrome de Marchiafava-
Bignami. Polineuropatía alcohólica. Disautonomía alcohólica. 

Tema 52. Manifestaciones neurológicas asociadas a carencias nutricionales, 
vitamínicas. Déficit de vitamina B12, Déficit de ácido fólico y homocisteína, 
Déficit de vitamina E, Déficit de Vitamina D, Déficit de vitamina B6. 
Síndrome de Wernicke-Korsakoff. Beriberi (déficit de tiamina) . Pelagra. 
Otras: Complicaciones de la cirugía bariátrica, Mielopatía por déficit de 
cobre, Ambioplía carencial. Síndrome de Strachan. Desnutrición proteico-
calórica.  

Tema 53. Neuropatías craneales. 
Tema 54. Enfermedades de los nervios periféricos, plexos y raíces nerviosas. 

Neuropatías por atrapamiento, compresión y otros agentes físicos. 
Neuropatías adquiridas. Neuropatías hereditarias. 

Tema 55. Enfermedades mitocondriales y sistema nervioso: genética de las 
enfermedades mitocondriales. Patofisiología de las enfermedades 
mitocondriales. Aproximación al diagnóstico de las enfermedades 
mitocondriales. Canalopatías: Trastornos episódicos y eléctricos del 
sistema nervioso. 

Tema 56. Enfermedades del sistema músculo esquelético. Distrofias musculares. 
Canalopatías. Miopatías metabólicas. Miopatías mitocondriales. Miopatías 
congénitas. Miopatías inflamatorias. Miopatías tóxicas. Rabdomiolisis. 

Tema 57. Enfermedades de la transmisión neuromuscular: Miastenia Gravis. 
Síndromes congénitos miasténicos. Síndrome de Eaton-Lambert. 
Botulismo. Otras causas de afectación de la transmisión neuromuscular .  

Tema 58. Enfermedades neurológicas por fármacos, drogas y agentes químicos. 
Enfermedades neurológicas por agentes físicos. 

Tema 59. Complicaciones neurológicas de los trasplantes de órganos. 
Complicaciones neurológicas del embarazo y puerperio. Complicaciones 
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neurológicas de las enfermedades osteoarticulares y del colágeno. 
Complicaciones neurológicas de otras enfermedades sistémicas. 

Tema 60. Encefalopatía anóxica-isquémica. Estado vegetativo. Estado de Mínima 
Conciencia. Criterios neurológicos de muerte cerebral. 
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ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS 

 

1. MÉRITOS PROFESIONALES (MÁXIMO 70 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (70) 

1.1 

Servicios prestados como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en 
plazas de la categoría profesional y en su caso especialidad del Servicio Aragonés 
de Salud y de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud. (máximo 70 
puntos). 

0,009600  70 PUNTOS 

1.2 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en plazas de la 
categoría profesional y en su caso especialidad convocada, así como en centros 
sanitarios de titularidad pública de los países de la Unión Europea. 
Asimismo, servicios prestados en la categoría profesional en centros públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. (máximo 45 puntos). 

0,006165 45 PUNTOS  

1.3 

Servicios prestados como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de 
otra categoría profesional y en su caso especialidad  del Servicio Aragonés de 
Salud, de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud (máximo 35 
puntos). 

0,004800 35 PUNTOS 

1.4 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de otra categoría 
profesional y en su caso especialidad, así como en centros sanitarios de titularidad 
pública de los países de la Unión Europea  (máximo 7 puntos). 

0,000965 7 PUNTOS 

1.5 
Puntuación adicional por cada día de desempeño de puestos en centro de la C.A. 
de Aragón calificados como de difícil cobertura en la categoría convocada.  
(máximo 5 puntos). 

0,002740 5 PUNTOS 

                                   MÁXIMO TOTAL DEL APARTADO DE MÉRITOS PROFESIONALES                                                        70 PUNTOS 

2. OTROS MÉRITOS CURRICULARES (MÁXIMO 30 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (30) 

2.1 

Por acciones formativas  acreditadas en créditos ECTS (European Credit Transfer 
System) que estén directamente relacionadas con la plaza a la que se opta, o sean 
propias de las materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito ECTS 

20 PUNTOS 

2.2 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta 
(acreditadas por Comisiones oficiales de acreditación para el caso de profesiones 
sanitarias),  así como las acciones formativas en materias transversales validadas 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta de 
personal de gestión y servicios. Así como para Diplomas o certificados obtenidos 
hasta 1 de septiembre de 2006 en cursos de carácter sanitario para grupos A1 Y A2 
y hasta 31-12-2008 para el resto de grupos sanitarios organizados por organismos 
de la Administración educativa central o autonómica, universidades, organismos o 
instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales 
o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención 
del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., 
o reconocidos de interés docente sanitario por los mismos, así como las acciones 
formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,0334  puntos 
por cada hora de 

formación 

2.3 Por haber superado un ejercicio de oposición convocado por el Servicio Aragonés 
de Salud en la categoría convocada. (máximo 10 puntos). 

7 puntos por 
proceso 10 PUNTOS 

                                        MÁXIMO TOTAL DE OTROS  MÉRITOS CURRICULARES                                                                      30 PUNTOS 
 

En caso de empates, se producirá el desempate: 
1) Mayor tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud. 
2) Mayor tiempo de servicios en la categoría en el Sistema Nacional de Salud. 
3) Sorteo de la letra del IAAP del año en que se publique la convocatoria. 

 
Para la aplicación de este baremo deberá tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la Comisión Técnica de 

Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
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RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo extraordinario de estabilización 
de empleo temporal mediante concurso-oposición para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Otorrinolaringología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las rela-
ciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos 
que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presu-
puestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos 
en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

En virtud de lo anterior, el Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022), por el que aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el ámbito de personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, contempla la convocatoria de pruebas selectivas para 
el acceso a la categoría del Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología por el 
procedimiento de concurso-oposición por turno libre.

El presente proceso selectivo, según lo previsto en el artículo 2 punto 4 de la citada Ley 
20/2021, de 28 diciembre, y las citadas conclusiones del Acuerdo de para la aplicación del 
proceso de estabilización podrá coincidir en la misma fecha con otros procesos selectivos de 
la misma categoría en otros Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional de Salud.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud con las posibles 
especialidades previstas en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, tras la oportuna negociación de-
sarrollada en el seno de la Mesa Sectorial de Sanidad, en sesión celebrada en fecha 25 de 
noviembre de 2022, resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Otorrinolaringología en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 1 plaza básica de la categoría de Faculta-

tivo Especialista de Área de Otorrinolaringología, código categoría A142, en el Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del 
año 2022 en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.
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1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. Dado el carácter excepcional del proceso de selectivo, y siguiendo las recomenda-
ciones del acuerdo para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, el Servicio Aragonés de Salud no concederá comisiones de servicios a 
otros Servicios de Salud hasta transcurridos al menos 2 años, a contar desde la toma de po-
sesión de los aspirantes que superen este proceso selectivo, salvo situaciones extraordina-
rias y sobrevenidas de carácter humanitario, o circunstancias de la persona que así lo re-
quieran por su seguridad o integridad personal.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Otorrinolaringología expedido por el Minis-
terio competente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-
quiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante Certificado Di-
gital o Cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa única para el pro-
ceso de estabilización, que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio 
portal, siguiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
www.aragon.es/inaem) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem


cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
17

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48576

nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante Certificado Digital o Cl@ve permanente, de conformidad con lo dispuesto en la dis-
posición adicional primera del Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, por la que se establece la 
obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selectivos, y, en todo 
caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documentación y alegaciones, 
utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, el ac-
ceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. De acuerdo con el artículo 14 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud y conforme a la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad el plazo de presentación 
de solicitudes será desde el día 9 de enero hasta el día 27 de enero de 2023 ambos incluidos. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona as-
pirante.

3.8. Dentro del mismo plazo señalado en el apartado anterior, las personas aspirantes 
deberán grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Ara-
gonés de Salud, de no haberlo realizado ya con anterioridad, la documentación de los méritos 
aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios 
que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de re-
querir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documen-
tación presentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los mé-
ritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los 
concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
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en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2. de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
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el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente 
dos teléfonos, al menos uno de ellos móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso.
6.3.1. Exclusivamente para los aspirantes que superen la fase de oposición, la fase de 

concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo que figura como 
anexo II a la presente Resolución, de los méritos acreditados en el plazo de presentación de 
solicitudes y referidos a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

6.3.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.4. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.5. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.6. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2. de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación para in-
terponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo al 
tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud, y posteriormente mayor 
tiempo de servicios en la categoría del Sistema Nacional de Salud. En último lugar de conti-
nuar el empate, se atenderá al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de 

mailto:personalsalud@aragon.es
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Administración Pública el 31 de marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 
de abril).

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presenten opción o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de de-
rechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Aquellas personas adjudicatarias de plaza que, en el momento de la formalización del 
nombramiento, tuvieran formalizado otro en la misma categoría profesional y especialidad en 
otro Servicio de Salud distinto del Servicio Aragonés de Salud, no podrán formalizar el nuevo 
nombramiento al no cumplir los requisitos señalados en la convocatoria de no ser personal 
estatutario fijo de la misma categoría y especialidad.

8.4. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2022.

El Director Gerente,
P.S. El Director de Área de Recursos Humanos,

(Orden de 28 de septiembre de 2015),
JUAN RAMÓN ARTIGA GUERRERO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. 

Tema 4. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Disposiciones Generales. Cómputo de plazos. Objeto y plazos de los 
recursos administrativos. El Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones Generales. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón: Disposiciones Generales. La diversidad cultural y 
lucha contra la discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para 
la Gestión de la Diversidad de Aragón 2018 - 2021. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Embriología del oído. Bases anatómicas del oído y el hueso temporal. 

Fisiología auditiva. Fisiología vestibular. 
Tema 2. Semiología del oído (hipoacusia, vértigo, otalgia, acúfenos, otorrea y otros 

síntomas). Exploración física. Exploración funcional auditiva.. Exploración 
del paciente con acúfenos. Exploración de la función vestibular. Diagnóstico 
por imagen. 

Tema 3. Malformaciones congénitas y adquiridas. Cirugía de las malformaciones. 
Tapón de cerumen y epidérmico. Cuerpos extraños 

Tema 4. Patología inflamatoria del oído externo. Otitis externa. Otitis externa 
maligna. 

Tema 5. Patología inflamatoria del oído medio. Fisiopatología de la trompa de 
Eustaquio. Ototubaritis. Otitis Media Aguda. Otitis Media Aguda recurrente. 
Otitis seromucosa 

Tema 6. Otitis Media crónica. Aspectos generales. Otitis Media Crónica Simple. 
Otitis Media Crónica Colesteatomatosa. Colesteatoma Congénito y 
Primario. Complicaciones de las Otitis. Secuelas de la Otitis Media Crónica. 

Tema 7. Técnicas quirúrgicas en Otología. Conceptos generales. Vías de abordaje. 
Cirugía del oído medio: Mastoidectomía y timpanoplastias. Dispositivos 
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implantables en Otología: Implantes de oído externo y epítesis; implantes 
osteointegrados; implantes de oído medio. 

Tema 8. Traumatismos del Oído. Heridas. Conmoción laberíntica. Fracturas del 
hueso temporal. Secuelas. 

Tema 9. Tumores del hueso temporal. Abordaje quirúrgico de la fosa yugular. 
Resección lateral y total del hueso temporal. 

Tema 10. Tumores del ángulo pontocerebeloso, petroclivales y del ápex petroso. 
Abordajes quirúrgicos. 

Tema 11. Distrofias del hueso temporal. Otosclerosis. Cirugía de la otosclerosis. 
Tema 12. Enfermedades autoinmunes del oído. 
Tema 13.  Hipoacusia neurosensorial congénita no genética. Hipoacusias de origen 

genético. Hipoacusia neurosensorial adquirida. Detección precoz de la 
hipoacusia. 

Tema 14. Audición y lenguaje. El niño sordo. Evaluación del paciente con hipoacusia. 
Audioprótesis Externas. Indicaciones. Selección del tipo de adaptación. 
Adaptación y evaluación de resultados. Rehabilitación del paciente 
adaptado con prótesis. Implantes cocleares. Implantes de tronco cerebral. 

Tema 15. Síndromes vestibulares periféricos: Enfermedad de Menière, neuronitas 
vestibular, vértigo posicional paroxístico benigno. Cirugía del vértigo. 

Tema 16. Síndromes vestibulares de origen vascular: insuficiencia vértebro-basilar, 
migraña y vértigo. Síndromes vestibulares centrales. Alteraciones 
oculomotoras. Evaluación del paciente con trastornos del equilibrio y de la 
marcha. Presbivértigo y caída en el anciano. 

Tema 17. Semiología, exploración y patología del nervio facial. Tratamiento de la 
parálisis facial periférica. Cirugía del nervio facial. 

Tema 18. Embriología y Anatomía funcional de de la nariz y de los senos 
paranasales. Variables anatómicas de las fosas nasales. Fisiología de la 
nariz y de los senos paranasales. Mecanismos de la olfacción. 
Fisiopatología rinosinusal. 

Tema 19. Exploración de la nariz y de los senos paranasales. Rinoscopia, 
microscopía, endoscopia. Exploración funcional de las fosas nasales: 
rinometría y rinomanometría. Diagnóstico por imagen de la nariz y de los 
senos paranasales: radiología simple, tomografía computerizada, 
resonancia magnética. Técnicas especiales. 

Tema 20. Síndromes nasales: insuficiencia respiratoria nasal, rinorrea, epistaxis, 
algias, alteraciones de la olfacción. 

Tema 21. Patología de la pirámide nasal y del vestíbulo. Malformaciones de la nariz y 
de los senos paranasales. Patología del septum nasal. Septoplastia. 
Rinoplastia y septo-rinoplastia. 

Tema 22. Epistaxis. Cuerpos extraños. 
Tema 23. Traumatismos de nariz, senos y macizo facial. Rinorrea cerebro-espinal. 

Tratamiento de las fístulas de LCR. 
Tema 24. Patología inflamatoria de las fosas nasales. Rinitis agudas. Rinitis crónicas. 

Rinitis específicas. Rinitis alérgicas. Rinitis vasomotora. 
Tema 25. Patología inflamatoria de los senos paranasales. Sinusitis agudas y 

crónicas: sinusitis maxilar. Sinusitis etmoidal. Sinusitis frontal Sinusitis 
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esfenoidal. Sinusitis infantiles. Poliposis nasosinusal. Complicaciones de las 
sinusitis. Tratamiento quirúrgico de la sinusitis y sus complicaciones. 
Cirugía de abordaje externo. Cirugía de abordaje endoscópico. 

Tema 26. Algias craneofaciales. Patología de la olfacción. 
Tema 27. Tumores benignos de fosas y senos paranasales. Quistes y mucoceles de 

los senos paranasales. Tratamiento quirúrgico. Tumores malignos de las 
fosas nasales y de los senos paranasales. Granulomas malignos.Técnicas 
quirúrgicas en los tumores de senos. Abordajes de la base del cráneo 
anterior. 

Tema 28. Fisiopatología y evaluación de la vía lacrimal. Dacriocistorrinostomía 
endonasal. 

Tema 29. Cirugía endoscópica de la lámina cribosa, órbita, nervio óptico y silla 
turca/hipófisis. 

Tema 30. Embriología y Anatomía de la cavidad oral y de la faringe. Fisiología de 
cavidad oral y faringe. Deglución. Fisiología del gusto. 

Tema 31. Semiología y exploración clínica. Exploración por la imagen de la faringe. 
Exploración funcional de la faringe. Exploración del gusto y de la deglución. 

Tema 32. Malformaciones congénitas y adquiridas de la cavidad oral y de la faringe. 
Hendiduras labiopalatinas. Patología inflamatoria de la cavidad oral. 

Tema 33. Fisiopatología del anillo de Waldeyer. 
Tema 34. Patología inflamatoria inespecífica de la faringe. Faringoamigdalitis 

específicas. Manifestaciones faríngeas de las enfermedades sistémicas. 
Complicaciones de las infecciones orales y faríngeas. 

Tema 35. Amigdalectomía y adenoidectomía. Indicaciones, técnicas y 
complicaciones. 

Tema 36. Traumatismos orales y faríngeos. Cuerpos extraños. 
Tema 37. Roncopatía crónica. Síndrome de apnea obstructiva del sueño (SAOS). 

Polisomnografía. Tratamiento del SAOS con CPAP. Técnicas quirúrgicas y 
sus indicaciones. 

Tema 38. Lesiones preneoplásicas de la cavidad oral. Tumores benignos y malignos 
de cavidad oral. 

Tema 39. Tumores de rinofaringe, orofaringe e hipofaringe. Abordajes quirúrgicos. 
Cirugía reconstructiva del tracto digestivo superior. 

Tema 40. Patología neurológica de la faringe. Trastornos funcionales del segmento 
faringe-esofágico. Reflujo gastroesofágico. Patología otorrinolaringológica 
en relación con el reflujo gastro-esofágico. 

Tema 41. Anatomía y Embriología de la laringe. Funciones respiratoria, esfinteriana y 
fonatoria de la laringe.Fisiología y desarrollo del lenguaje. 

Tema 42. Semiología y exploración básica de la laringe. Semiología fonatoria. 
Exploración endoscópica y microlaringoscópica. Exploración por la imagen 
de la laringe y región cervical. Exploración funcional de la laringe. El 
laboratorio de la voz. 

Tema 43. Malformaciones congénitas laringotraqueales. Traumatismos laríngeos. 
Estenosis laringotraqueales infantiles y del adulto. 
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Tema 44. Laringitis agudas del adulto. Laringitis crónicas. Laringitis por reflujo. 
Laringitis disfuncional Laringitis infantiles. Trastornos neuromusculares de 
la laringe, fisiopatología, topodiagnóstico y tratamiento. 

Tema 45. Tumores benignos de la laringe. Nódulos, pólipos, quistes, edema de 
Reinke y laringoceles. Microcirugía laríngea. 

Tema 46. Cuerpos extraños laríngeos y traqueobronquiales. Traqueotomía: 
indicaciones, técnica y complicaciones. Intubación. 

Tema 47. Neoplasias laríngeas intraepiteliales. Aplicaciones de la biología molecular 
en el diagnóstico y tratamiento de los tumores de cabeza y cuello. Tumores 
malignos de laringe. Indicaciones y planificación del tratamiento. Protocolos 
de preservación de órgano con quicio-radioterapia.Cirugía radical y parcial 
de los tumores malignos. Cirugía láser. 

Tema 48. Rehabilitación de los laringectomizados. Fistuloplastias fonatorias. Prótesis 
fonatorias. Indicaciones y técnicas. Patología de la voz hablada y la voz 
cantada. Fonocirugía. Tiroplastias. Fundamentos de la rehabilitación 
fonatoria. 

Tema 49. Embriología, anatomía topográfica y anatomía quirúrgiuca de las regiones 
cervicofaciales. Exploración cervical: inspección, palpación, examen por la 
imagen. Estrategia para el diagnóstico de las masas cervicofaciales. 
Metástasis de origen desconocido. 

Tema 50. Patología disontogénica cervico-facial. Fístulas y quistes congénitos. 
Patología inflamatoria cervico-facial. Celulitis. Abscesos. Linfadenitis. 

Tema 51. Tumores cutáneos cervico-faciales: carcinoma epidermoide y basocelular. 
Melanoma de cabeza y cuello. Técnicas de exéresis y reconstructivas de 
los tumores cutáneos. 

Tema 52. Tumores vasculares y nerviosos cervicofaciales. Tumores benignos y 
malignos de partes blandas. 

Tema 53. Drenaje linfático del área cérvico-facial. Punción y biopsia ganglionar. 
Biopsia del ganglio centinela. Tratamiento físico y quimioterápico de las 
metástasis. Las metástasis regionales en los tumores de cabeza y cuello. 
Vaciamientos radicales, funcionales y selectivos. 

Tema 54. Cirugía reconstructiva de los grandes defectos cervico-faciales. 
Tema 55. Manifestaciones del SIDA en Otorrinolaringología. 
Tema 56. Embriología y anatomía de la tráquea y el esófago. Fisiología del esófago. 

Semiología, exploración básica, por imagen y funcional de la tráquea y el 
esófago. Patología del esófago cervical. Cuerpos extraños del esófago. 
Patología de la tráquea cervical. 

Tema 57. Fisiología de las glándulas tiroides y paratiroides. Exploración clínica del 
tiroides: PAAF, ecografía, escintigrafía y TAC. 

Tema 58. Hipertiroidismo. Bocio nodular. Bocio intratorácico. El problema de los 
nódulos tiroideos. Cáncer de tiroides, Técnicas quirúrgicas sobre el tiroides. 

Tema 59. Hiperparatioidismo primario y secundario: clínica y medios de exploración. 
Cirugía de las paratiroides. 

Tema 60. Fisiología de las glándulas salivales. Semiología, exploración clínica, por 
imagen y funcional de las glándulas salivales. Patología no tumoral de las 
glándulas salivales. Patología tumoral de las glándulas salivales. 
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ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS 

 

1. MÉRITOS PROFESIONALES (MÁXIMO 70 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (70) 

1.1 

Servicios prestados como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en 
plazas de la categoría profesional y en su caso especialidad del Servicio Aragonés 
de Salud y de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud. (máximo 70 
puntos). 

0,009600  70 PUNTOS 

1.2 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en plazas de la 
categoría profesional y en su caso especialidad convocada, así como en centros 
sanitarios de titularidad pública de los países de la Unión Europea. 
Asimismo, servicios prestados en la categoría profesional en centros públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. (máximo 45 puntos). 

0,006165 45 PUNTOS  

1.3 

Servicios prestados como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de 
otra categoría profesional y en su caso especialidad  del Servicio Aragonés de 
Salud, de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud (máximo 35 
puntos). 

0,004800 35 PUNTOS 

1.4 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de otra categoría 
profesional y en su caso especialidad, así como en centros sanitarios de titularidad 
pública de los países de la Unión Europea  (máximo 7 puntos). 

0,000965 7 PUNTOS 

1.5 
Puntuación adicional por cada día de desempeño de puestos en centro de la C.A. 
de Aragón calificados como de difícil cobertura en la categoría convocada.  
(máximo 5 puntos). 

0,002740 5 PUNTOS 

                                   MÁXIMO TOTAL DEL APARTADO DE MÉRITOS PROFESIONALES                                                        70 PUNTOS 

2. OTROS MÉRITOS CURRICULARES (MÁXIMO 30 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (30) 

2.1 

Por acciones formativas  acreditadas en créditos ECTS (European Credit Transfer 
System) que estén directamente relacionadas con la plaza a la que se opta, o sean 
propias de las materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito ECTS 

20 PUNTOS 

2.2 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta 
(acreditadas por Comisiones oficiales de acreditación para el caso de profesiones 
sanitarias),  así como las acciones formativas en materias transversales validadas 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta de 
personal de gestión y servicios. Así como para Diplomas o certificados obtenidos 
hasta 1 de septiembre de 2006 en cursos de carácter sanitario para grupos A1 Y A2 
y hasta 31-12-2008 para el resto de grupos sanitarios organizados por organismos 
de la Administración educativa central o autonómica, universidades, organismos o 
instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales 
o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención 
del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., 
o reconocidos de interés docente sanitario por los mismos, así como las acciones 
formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,0334  puntos 
por cada hora de 

formación 

2.3 Por haber superado un ejercicio de oposición convocado por el Servicio Aragonés 
de Salud en la categoría convocada. (máximo 10 puntos). 

7 puntos por 
proceso 10 PUNTOS 

                                        MÁXIMO TOTAL DE OTROS  MÉRITOS CURRICULARES                                                                      30 PUNTOS 
 

En caso de empates, se producirá el desempate: 
1) Mayor tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud. 
2) Mayor tiempo de servicios en la categoría en el Sistema Nacional de Salud. 
3) Sorteo de la letra del IAAP del año en que se publique la convocatoria. 

 
Para la aplicación de este baremo deberá tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la Comisión Técnica de 

Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2022, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por 
la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Jefatura de Equipo de Citaciones de Radiodiagnóstico del Centro Médico 
de Especialidades Ramón y Cajal, del Hospital Universitario “Miguel Servet”.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia del Sector de Zaragoza II, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefatura de Equipo de 
Citaciones de Radiodiagnóstico del Centro Médico de Especialidades Ramón y Cajal, del 
Hospital Universitario “Miguel Servet”, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Equipo de Citaciones de Radiodiagnóstico del Centro Médico 

de Especialidades Ramón y Cajal.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica: Dirección de Gestión y SSGG del Sector de Zaragoza II.
- Adscripción funcional: Subdirección de Gestión del Sector de Zaragoza II y Jefatura de 

Servicio de Admisión y Documentación Clínica.
- Jornada de Trabajo: Mañana.
- Nivel de complemento de destino: 17.
- Funciones: Ejercerá las funciones correspondientes a la Jefatura de Equipo de Cita-

ciones de Radiodiagnóstico del Centro Médico de Especialidades Ramón y Cajal y de manera 
específica asumirá las siguientes tareas:

- Coordinación con los facultativos y enfermería de la Unidad.
- Gestión del personal a su cargo, control de turnos, rotaciones permisos y vacaciones.
- Control y registro en el programa GPT, de los datos correspondientes a turnos e inciden-

cias de los trabajadores.
- Creación, gestión y mantenimiento de las agendas, incluyendo bloqueos por guardias, 

vacaciones y permisos del personal facultativo.
- Control del material informático, del material de oficina y de mantenimiento de las insta-

laciones mediante el sistema informático SERPA.
- Control, clasificación, registro de solicitudes de asistencia sanitaria y coordinación con 

los Centros de Salud.
- Seguimiento de los indicadores de calidad establecidos.
- Realización de estadísticas mensuales y/o anuales.
- Actualización continua de los protocolos y procedimientos que se manejan en la Unidad 

de Citaciones y colaborar con el Responsable de Calidad del Servicio de Admisión y Docu-
mentación Clínica, para el plan de auditorías internas y externas en el mantenimiento de la 
Normativa ISO 9000/2015.

- Control del Registro de las citaciones enviadas por correo, para su facturación.
- Colaborar en la consecución de los objetivos establecidos en el Contrato de Gestión fir-

mados con la Dirección del Hospital, y en general, todas aquellas actividades relacionadas 
con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas 
por los correspondientes responsables.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de alguna de las categorías de personal estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los Subgrupos C1 o C2, siempre que reúna los requisitos generales especificados 
en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en alguna de dichas categorías 
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profesionales en la plantilla orgánica del Hospital Universitario Miguel Servet, centro al que 
corresponde el puesto que se convoca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza II. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector Zaragoza II.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Zaragoza II, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en el Hospital Universitario Miguel 
Servet, en la planta baja junto a registro, una vez haya finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia del Sector de Zaragoza II la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia del Sector de Zaragoza II 
dictará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario 
oficial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución 
motivada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el 
plazo citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en 
el presente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desesti-
madas sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desesti-
mación presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia del Sector de Zaragoza II que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
18

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48590

“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector de Zara-
goza II, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2022.— El Gerente de Sector de Zaragoza II, Luis Callén 
Sevilla.
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        SECTOR ZARAGOZA II 
Pº Isabel la Católica 1-3 

50009 ZARAGOZA 
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFATURA DE EQUIPO DE CITACIONES DE 
RADIODIAGNÓSTICO DEL CENTRO MÉDICO DE ESPECIALIDADES RAMÓN Y CAJAL, DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO “MIGUEL SERVET”. 

 
 
Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO 
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 
Titulación académica: 

 
 
 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 

DENOMINACIÓN 
 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica a 
continuación: 
 
Datos de la convocatoria 

PUESTO CONVOCADO 
JEFATURA DE EQUIPO DE CITACIONES 
DE RADIODIAGNÓSTICO 

CENTRO 
CENTRO MÉDICO DE ESPECIALIDADES 
RAMÓN Y CAJAL 

BOA 

 
DDEECCLLAARRAA:: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones y los 
requisitos exigidos para participar en la convocatoria. 
 
 

Zaragoza, a  de  de   
 
 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II – HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL 
SERVET”- Pº Isabel la Católica 1-3,  50009 ZARAGOZA 
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2022, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por 
la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Jefatura de Sección de Facturación del Servicio de Gestión Económica, 
en el Sector de Zaragoza II.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefatura de Sección 
de Facturación del Servicio de Gestión Económica, en la plantilla orgánica del Hospital Uni-
versitario Miguel Servet, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Sección de Facturación del Servicio de Gestión Económica.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Gestión y SSGG del Sector de Zaragoza II.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tarde.
- Nivel de complemento de destino: 24.
- Funciones:
- Diseño, implantación, mantenimiento y evaluación del proceso de gestión económica y 

financiera, para los centros dependientes del Sector de Zaragoza II.
- Gestión y desarrollo profesional del personal integrado en la Sección de Facturación del 

Servicio de Gestión Económica.
- Gestión del proceso y responsabilidad del logro de los objetivos asignados a la Sección 

de Facturación.
- Colaboración con los órganos superiores y directivos, encargados de la actividad econó-

mica, financiera y contable del Gobierno de Aragón y, en general, todas aquellas actividades 
relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean en-
comendadas por los correspondientes responsables.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de alguna de las categorías de personal estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los Subgrupos A1, A2 o C1, siempre que reúna los requisitos generales especifi-
cados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en alguna de dichas categorías en 
el Hospital Universitario Miguel Servet.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza II. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector Zaragoza II.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Zaragoza II, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en el Hospital Universitario Miguel 
Servet, en la planta baja junto a registro, una vez haya finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Zaragoza II la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza II dic-
tará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario ofi-
cial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución moti-
vada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo 
citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el pre-
sente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación 
presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza II que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector de Zara-
goza II, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2022.— El Gerente de Sector de Zaragoza II, Luis Callén 
Sevilla.
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        SECTOR ZARAGOZA II 
Pº Isabel la Católica 1-3 

50009 ZARAGOZA 
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFATURA DE SECCIÓN DE FACTURACIÓN DEL SERVICIO 
DE GESTIÓN ECONÓMICA, EN EL SECTOR DE ZARAGOZA II. 

 
 
Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO 
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 
Titulación académica: 

 
 
 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 

DENOMINACIÓN 
 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica a 
continuación: 
 
Datos de la convocatoria 

PUESTO CONVOCADO 
JEFATURA DE SECCIÓN DE FACTURACIÓN 
DEL SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA  

CENTRO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL 
SERVET” 

BOA 

 
DDEECCLLAARRAA:: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones y los 
requisitos exigidos para participar en la convocatoria. 
 
 

Zaragoza, a  de  de   
 
 
 
 

 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II – HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL 
SERVET”- Pº Isabel la Católica 1-3,  50009 ZARAGOZA 
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de 
trabajo en la Escala Técnicos Medios de Informática (Zaragoza) de la Universidad de 
Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
de 7 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se regulan las listas 
de espera para cubrir puestos de trabajo por personal temporal de administración y servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 221, de 15 de noviembre de 2022), ha dispuesto:

Publicar como anexo, la ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, 
puestos de trabajo en la Escala Técnicos Medios de Informática (Zaragoza) de la Universidad 
de Zaragoza, tras la selección efectuada por la correspondiente Comisión de Valoración cons-
tituida al efecto, de las personas que solicitaron participar en la correspondiente convocatoria 
en tablón y que reúnen los requisitos necesarios de acuerdo con el artículo 7 de la Resolución 
citada en el párrafo anterior.

Esta lista se incorporará a la lista actualmente vigente de la misma Escala, Especialidad y 
Localidad, a continuación de la última persona de la misma.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2022.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, 
Alberto Gil Costa.

ANEXO  

AMPLIACIÓN LISTA DE ESPERA 

Técnicos Medios de Informática (Zaragoza) 

 
Nº orden Apellidos y nombre 

1 GIMENO BENEDÍ, PEDRO JESÚS 
2 MARTÍNEZ ROCHELA, PABLO 
3 PERNIA CALVO, ÁNGEL LUIS 
4 CALVO NAVALMORAL, MIGUEL EDUARDO 
5 CLOS PÉREZ, VÍCTOR 
6 LAS HERAS CATALÁN, JOSÉ LUIS 
7 DÍEZ FERRER, SILVIA 
8 ARILLA NAVARRO, JOSÉ MIGUEL 
9 PEÑA GARCÍA, ANA 
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de 
trabajo en la Escala Técnicos Superiores de Laboratorio y Talleres, Especialidad Elec-
trónica y Comunicaciones (Área Medidas Físicas) de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
de 7 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se regulan las listas 
de espera para cubrir puestos de trabajo por personal temporal de administración y servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 221, de 15 de noviembre de 2022), ha dispuesto:

Publicar como anexo, la ampliación de la lista de espera para cubrir con carácter temporal, 
puestos de trabajo en la Escala Técnicos Superiores de Laboratorio y Talleres. Especialidad 
Electrónica y Comunicaciones, (Área Medidas Físicas) de la Universidad de Zaragoza, tras la 
selección efectuada por la correspondiente Comisión de Valoración constituida al efecto, de 
las personas que solicitaron participar en la correspondiente Convocatoria en Tablón y que 
reúnen los requisitos necesarios de acuerdo con el artículo 7 de la resolución citada en el 
párrafo anterior.

Esta lista se incorporará a la lista actualmente vigente de la misma Escala, Especialidad y 
Localidad, a continuación de la última persona de la misma.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2022.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de 
enero de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, 
Alberto Gil Costa.

ANEXO  

AMPLIACIÓN LISTA DE ESPERA 

Técnicos Superiores de Laboratorio y Talleres. Especialidad Electrónica y Comunicaciones (Área 
Medidas Físicas). 

 
Nº orden Apellidos y nombre 

1 MARCÉN SERAL, CÉSAR 
2 CASTELLOT ABRIL, EVA 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL

RESOLUCIÓN 2022-4062, de 29 de noviembre de 2022, de la Diputación Provincial de 
Teruel, por la que se aprueba la segunda Oferta de Empleo Público complementaria 
correspondiente al año 2022.

Por Resolución número 2022-4062, de 29 de noviembre de 2022, de la Diputación Provin-
cial de Teruel, se aprobó la segunda Oferta de Empleo Público complementaria correspon-
diente al año 2022.

A continuación, se transcribe la referida Oferta de Empleo Público.
Personal funcionario de carrera.
Sistema de acceso por turno libre.
Grupo según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: C.
Subgrupo de titulación: C1.
Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase 

de Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos.
Número de vacantes: 4.
Denominación de la plaza: Bombero.

Teruel, 29 de noviembre de 2022.— El Presidente, Manuel Rando López.
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AYUNTAMIENTO DE CASTILISCAR 

CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 10 de mayo de 2022, del Ayuntamiento de 
Castiliscar, relativo a la publicación de la Oferta de Empleo Público para la estabiliza-
ción de empleo temporal.

Advertido error en el Acuerdo publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 
30 de mayo de 2022, y en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 171, de 2 de septiembre de 
2022, relativos a la publicación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de em-
pleo temporal, se rectifica el mismo como sigue:

Donde dice:
“Personal laboral:
Personal de Limpieza.
Grupo/nivel: AP/15.
Vacante: Una. Jornada reducida.
Fecha inicio temporalidad: antes del 1 de enero de 2016.
Sistema selectivo: Concurso.”

Debe decir:
“Personal laboral:
Personal de Limpieza.
Grupo/nivel: AP/14.
Vacante: Una. Jornada reducida.
Fecha inicio temporalidad: antes del 1 de enero de 2016.
Sistema selectivo: Concurso.”
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AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 

ACUERDO de 23 de noviembre de 2022, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Cuarte de Huerva, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión, 
mediante concurso, de una plaza de Educador Educación Infantil de la plantilla de per-
sonal laboral del Ayuntamiento.

Bases de la convocatoria para proveer, mediante concurso, una plaza de Educador Edu-
cación Infantil de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.

Primera.— Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una plaza de Educador Educación 

Infantil de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, mediante el 
procedimiento de concurso, de conformidad con la oferta de empleo público para estabiliza-
ción de empleo temporal, año 2022, aprobada por decreto de Alcaldía 436/2022, de 18 de 
mayo de 2022, y publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 114, de 
23 de mayo de 2022, y en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 101, de 27 de mayo de 2022.

La plaza está dotada con el sueldo correspondiente al subgrupo A2, complemento de des-
tino nivel 18, complemento específico de 9.966 euros para el año 2022 y demás retribuciones 
que legalmente correspondan.

2. Las funciones encomendadas al Educador Educación Infantil serán las incluidas en el 
correspondiente puesto de trabajo en la vigente Relación de Puestos de Trabajo.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o estar incluido entre los extranjeros a los que se refiere 

el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante, TREBEP).

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza.
c) Haber cumplido los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación 

forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Es-
tado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a san-
ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título universitario de Maestro con la especialidad de educación 
infantil o titulaciones homologadas, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias. En caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación 
y de la traducción jurada del título.

 Los requisitos deberán reunirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerse en el momento de tomar posesión de la plaza.

Tercera.— Instancias.
1. En las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria, que se presentarán con-

forme al modelo que figura en el anexo I de las presentes bases, los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria. La presentación de la ins-
tancia supone la aceptación íntegra de las presentes bases por los aspirantes.

2. Las instancias se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva y se presen-
tarán en el registro de entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (LPAC).

3. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Es-
tado”, anuncio que se publicará con posterioridad a la publicación de las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” (BOPZ).
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4. A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compulsada de la 

credencial de homologación y traducción jurada.
c) Relación firmada de los méritos alegados y su documentación justificativa.
d) Justificante del ingreso de la tasa por derechos de examen, por importe de 15 euros, 

salvo los desempleados y los perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción, de con-
formidad con lo establecido en la Ordenanza fiscal número 18, reguladora de la tasa 
por expedición de documentos y actividades administrativas. El ingreso deberá efec-
tuarse en la cuenta abierta a nombre del Ayuntamiento en Ibercaja cuyo código es 
ES29-2085-0192-100330114875.

 Los aspirantes extranjeros deberán aportar, en su caso, la documentación acreditativa 
de que concurren las circunstancias, previstas en el artículo 57 del TREBEP, que les 
permiten participar en las pruebas. La documentación en idioma distinto del español 
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada.

5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su instancia, 
pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo 
de presentación de instancias.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Decreto aprobando la 

lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el BOPZ y en 
la página web municipal, y en la que se expresará el plazo de subsanación de errores que se 
conceda a los aspirantes excluidos y el plazo de presentación de reclamaciones, así como, 
en su caso, el plazo para recusar a los miembros del Tribunal.

Concluido dicho plazo, la Alcaldía dictará Decreto en el que se aprobará la lista definitiva 
de los aspirantes admitidos y excluidos, se resolverán las reclamaciones presentadas, se fi-
jará el lugar, fecha y hora de reunión del Tribunal y se determinará, si no se hubiera hecho en 
el Decreto citado en el párrafo anterior, la composición del Tribunal. Este Decreto se hará 
público en el BOPZ y en la página web municipal y la publicación en el diario oficial servirá 
para iniciar el cómputo de los plazos a efectos de impugnaciones o recursos.

Quinta.— Tribunal calificador.
1. El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: Un empleado público, perteneciente al subgrupo A2 o superior.
Vocales:
Tres empleados públicos pertenecientes al subgrupo A2 o superior.
El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue, que actuará como Secre-

tario del Tribunal.
Para cada uno de los miembros se nombrará un suplente, que actuará en los casos de 

imposibilidad de asistencia del titular.
2. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en 

representación o por cuenta de nadie.
3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de tres de sus 

miembros, titulares o suplentes, incluyendo en todo caso al Presidente y al Secretario. En 
caso de ausencia del Presidente y de su suplente, el puesto será desempeñado por los vo-
cales, titulares o suplentes, por el orden de prelación que se establezca en el nombramiento. 
Todos los miembros del Tribunal actuarán con voz y con voto.

4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los candidatos para que acrediten su 
personalidad. Igualmente el Tribunal, -cuya actuación se regirá por lo dispuesto en los ar-
tículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (LRJSP)-, queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan en el 
desarrollo de las pruebas. En caso de que llegue a su conocimiento que algún aspirante ca-
rece de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a 
la Alcaldía, que resolverá, previa audiencia al interesado. Contra los actos y decisiones del 
Tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 LPAC, 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estimen oportunos.

5. A los efectos establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
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6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, y los aspi-
rantes podrán recusarlos, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas, respecti-
vamente, en los artículos 23 y 24 de la LRJSP.

Sexta.— Procedimiento de selección.
1. El sistema de selección será el de concurso.
2. Los méritos que se valorarán en el concurso, con un máximo de 10 puntos, serán los 

siguientes:
a) Servicios prestados como funcionario de carrera, funcionario interino o contratado la-

boral, en puesto de Educador Educación Infantil, hasta un máximo de 6,5 puntos. Se 
valorarán:

 - Servicios prestados en el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, a razón de 0,060 puntos 
por mes completo trabajado.

 - Servicios prestados en cualquier otro Ayuntamiento, a razón de 0,045 puntos por mes 
completo trabajado.

 Para acreditar este mérito deberá presentarse certificado emitido por el órgano compe-
tente de la correspondiente Administración, en el que se indique el puesto ocupado, el 
tiempo durante el que haya prestado esos servicios y la jornada. El Tribunal podrá ad-
mitir otro tipo de acreditación, si la considera suficiente. En caso de que los servicios no 
fueran prestados a jornada completa (37,5 horas semanales), la puntuación se aplicará 
proporcionalmente a la duración de la jornada. Si no consta la duración de la jornada, 
no se podrá valorar este mérito.

b) Haber superado ejercicios de la oposición o de la fase de oposición de pruebas selec-
tivas para el acceso a plazas de Educador de Escuela Infantil o equivalente, de cual-
quier Ayuntamiento, incluyendo las pruebas para acceso a bolsas de empleo. Se valo-
rará con 0,50 puntos cada prueba selectiva en la que se haya superado uno o varios 
ejercicios de oposición, con un máximo de 2 puntos.

 Para acreditar este mérito deberá presentarse certificación acreditativa de la supera-
ción de los ejercicios suscrita por el órgano competente de la correspondiente Adminis-
tración.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento. Por cursos sobre materias directamente re-
lacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo, 0,01 puntos por hora 
de curso, con un máximo de 1,50 puntos.

 Solo se valorarán cursos realizados con posterioridad a 1 de enero de 2013, con una 
duración mínima de 20 horas, impartidos u homologados por centros de formación de 
funcionarios dependientes de las Administraciones Públicas (INAP, IAAP o análogos), 
por Ministerios o Departamentos autonómicos o sus organismos dependientes, por 
Universidades o por los Servicios Públicos de Empleo o cursos incluidos en los planes 
de formación de los acuerdos de formación continua para las Administraciones Pú-
blicas.

 No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales, ni cursos de docto-
rado, ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una 
titulación académica oficial, ni los cursos realizados como requisito para acceder a 
plazas de la Administración Pública.

 Para acreditar este mérito deberán aportarse originales o fotocopias compulsadas de 
los diplomas acreditativos de la realización de cada curso, o certificaciones de su reali-
zación, que contengan la siguiente información: órgano o entidad que lo ha impartido, 
denominación y materia de los cursos, número de horas de duración y fecha de reali-
zación. No serán objeto de valoración aquellos cursos cuya acreditación no reúna los 
requisitos indicados en este párrafo.

5. La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados ante-
riores. En su caso, se utilizarán como criterios para dirimir los empates la mayor puntuación 
obtenida en los diferentes apartados por el orden en que aparecen mencionados. Si conti-
nuara el empate, el orden de los aspirantes se obtendría calculando la puntuación en el apar-
tado a) anterior sin el límite de los 6,5 puntos y, si persiste el empate, calculando la puntuación 
del apartado c) sin el límite de los 1,50 puntos.

6. Las calificaciones se harán públicas mediante su exposición en la página web muni-
cipal.

Séptima.— Propuesta de contratación.
Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en la página web municipal la re-

lación de aspirantes que lo hayan superado por haber obtenido 4 o más puntos y propondrá 
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a la Alcaldía la contratación para la plaza convocada del aspirante que haya obtenido la mayor 
puntuación total.

Los aspirantes que, teniendo 4 o más puntos, no hayan obtenido plaza, podrán ser contra-
tados en caso de que el aspirante seleccionado, por renuncia o cualquier otra causa, no tome 
posesión de la plaza.

Octava.— Presentación de documentación, contratación y toma de posesión.
El aspirante propuesto por el Tribunal deberá presentar en el Ayuntamiento, en el plazo de 

quince días naturales desde la publicación de la lista de aspirantes aprobados, la siguiente 
documentación:

- Original del documento nacional de identidad y de la titulación exigida.
- Declaración jurada sobre el mantenimiento de los requisitos exigidos para participar en 

las pruebas.
- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad ni en causa de incom-

patibilidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

- Ficha de terceros, a efectos del pago de retribuciones.
- Fotocopia compulsada de la tarjeta sanitaria o del documento de afiliación a la Seguridad 

Social.
Asimismo, el aspirante deberá someterse, previa citación, a reconocimiento médico que 

se efectuará por el Servicio de Prevención y Salud.
Si en el plazo concedido no se presenta la documentación indicada, salvo caso de fuerza 

mayor, o si el resultado del reconocimiento médico fuera “no apto”, no podrá efectuarse la 
contratación, quedando anuladas respecto a dicho aspirante todas las actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

La contratación se efectuará por decreto de Alcaldía que será notificado al interesado, que 
deberá tomar posesión en el plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente al 
de recepción de la notificación.

Novena.— Protección de datos de carácter personal.
De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos perso-

nales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los datos personales faci-
litados a través de la instancia y demás documentación aportada, serán almacenados en el 
fichero de Gestión de Personal titularidad del Ayuntamiento de Cuarte, con la única finalidad 
de ser utilizados para tramitar el presente procedimiento de selección.

Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en 
relación con sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia Española de 
Protección de Datos, dirigiéndose al Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, c/ Monasterio de 
Siresa, 7, 50410 - Cuarte de Huerva.

Décima.— Recursos y legislación aplicable.
Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del Tri-

bunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el presente procedimiento regirá la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el TREBEP; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; las disposiciones estatales y auto-
nómicas aplicables a los entes locales y las restantes normas que resulten de aplicación.

Cuarte de Huerva, 23 de noviembre de 2022.— El Alcalde, Jesús Pérez Pérez.
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ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD 

EXPONE: 

1. Que acepta las bases que han de regir la convocatoria para proveer, mediante 
concurso, de una plaza de Educador Educación Infantil de la plantilla de personal laboral 
del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.  

2. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

3. Que acompaña a la presente: 

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
 Fotocopia del título académico. 
 Justificante del ingreso de la tasa por derechos de examen o, alternativamente 

copia de tarjeta de demanda de empleo en vigor o acreditación de ser perceptor 
del Ingreso Aragonés de Inserción. 

4. Que a los efectos de su valoración en el concurso, alega los méritos que figuran en 
relación adjunta, debidamente firmada y aporta la documentación justificativa 
correspondiente. 

Por todo lo expuesto, SOLICITA: 

 La admisión en el proceso selectivo mencionado. 

 

Cuarte de Huerva,.......de...................de................................ 

Fdo.:...... ................................. 

 

 

SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 

Nombre:  

Apellidos: DNI: 

Domicilio:  

CP: Municipio:  

Teléfono móvil: Teléfono 1: Teléfono 2: 
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ACUERDO de 23 de noviembre de 2022, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Cuarte de Huerva, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión, 
mediante concurso-oposición, de una plaza de Técnico Superior en Educación Infantil 
de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento.

Bases de la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, una plaza de Téc-
nico Superior en Educación Infantil de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 
Cuarte de Huerva.

Primera.— Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una plaza de Técnico Superior en 

Educación Infantil de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, 
mediante el procedimiento de concurso-oposición, de conformidad con la oferta de empleo 
público para estabilización de empleo temporal, año 2022, aprobada por decreto de Alcaldía 
436/2022, de 18 de mayo de 2022, y publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zara-
goza”, número 114, de 23 de mayo de 2022, y en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 101, 
de 27 de mayo de 2022.

La plaza está dotada con el sueldo correspondiente al subgrupo C1, complemento de des-
tino nivel 15, complemento específico de 7.497 euros para el año 2022 y demás retribuciones 
que legalmente correspondan.

2. Las funciones encomendadas al Técnico Superior en Educación Infantil serán las in-
cluidas en el correspondiente puesto de trabajo en la vigente Relación de Puestos de Trabajo.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o estar incluido entre los extranjeros a los que se refiere 

el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante, TREBEP).

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza.
c) Haber cumplido los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación 

forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser nacional de otro Es-
tado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a san-
ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Técnico Superior en Educación Infantil o Técnico Espe-
cialista en Jardín de Infancia, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice 
el plazo de presentación de instancias. Se admitirá también al personal habilitado al 
amparo de la Orden de 11 de enero de 1996, del Ministerio de Educación y Ciencia, por 
la que se homologan cursos de especialización para el profesorado de Educación In-
fantil, Educación Primaria, Educación Especial y del primer ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria y de habilitación para los profesionales del primer ciclo de Educación 
Infantil y al personal acreditado al amparo de la Resolución de 11 de noviembre de 
1994, de la Secretaria de Estado de Educación del citado Ministerio, sobre titulaciones 
mínimas de los profesores de centros docentes creados a instancia de Corporaciones 
Locales y Comunidades Autónomas que no se hallen en pleno ejercicio de sus compe-
tencias en materia de educación. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación y de la traduc-
ción jurada del título.

 Los requisitos deberán reunirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerse en el momento de tomar posesión de la plaza.

Tercera.— Instancias.
1. En las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria, que se presentarán con-

forme al modelo que figura en el anexo I de las presentes bases, los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria. La presentación de la ins-
tancia supone la aceptación íntegra de las presentes bases por los aspirantes.
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2. Las instancias se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva y se presen-
tarán en el registro de entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (LPAC).

3. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Es-
tado”, anuncio que se publicará con posterioridad a la publicación de las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” (BOPZ).

4. A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, fotocopia compulsada de la 

credencial de homologación y traducción jurada.
c) Relación firmada de los méritos alegados para la fase de concurso. La documentación 

justificativa de los méritos solo deberá ser presentada por los aspirantes que superen 
la fase de oposición.

d) Justificante del ingreso de la tasa por derechos de examen, por importe de 15 euros, 
salvo los desempleados y los perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción, de con-
formidad con lo establecido en la Ordenanza fiscal número 18, reguladora de la tasa 
por expedición de documentos y actividades administrativas. El ingreso deberá efec-
tuarse en la cuenta abierta a nombre del Ayuntamiento en Ibercaja cuyo código es 
ES29-2085-0192-100330114875.

 Los aspirantes extranjeros deberán aportar, en su caso, la documentación acreditativa 
de que concurren las circunstancias, previstas en el artículo 57 TREBEP, que les per-
miten participar en las pruebas. La documentación en idioma distinto del español de-
berá presentarse acompañada de su traducción jurada.

5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su instancia, 
pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo 
de presentación de instancias.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Decreto aprobando la 

lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el BOPZ y en 
la página web municipal, y en la que se expresará el plazo de subsanación de errores que se 
conceda a los aspirantes excluidos y el plazo de presentación de reclamaciones, así como, 
en su caso, el plazo para recusar a los miembros del Tribunal.

Concluido dicho plazo, la Alcaldía dictará Decreto en el que se aprobará la lista definitiva 
de los aspirantes admitidos y excluidos, se resolverán las reclamaciones presentadas, se fi-
jará el lugar, fecha y hora de reunión del Tribunal y se determinará, si no se hubiera hecho en 
el Decreto citado en el párrafo anterior, la composición del Tribunal. Este Decreto se hará 
público en el BOPZ y en la página web municipal y la publicación en el diario oficial servirá 
para iniciar el cómputo de los plazos a efectos de impugnaciones o recursos.

Quinta.— Tribunal calificador.
1. El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: Un empleado público, perteneciente al subgrupo C1 o superior.
Vocales:
Tres empleados públicos pertenecientes al subgrupo C1 o superior.
El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue, que actuará como Secre-

tario del Tribunal.
Para cada uno de los miembros se nombrará un suplente, que actuará en los casos de 

imposibilidad de asistencia del titular.
2. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en 

representación o por cuenta de nadie.
3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de tres de sus 

miembros, titulares o suplentes, incluyendo en todo caso al Presidente y al Secretario. En 
caso de ausencia del Presidente y de su suplente, el puesto será desempeñado por los vo-
cales, titulares o suplentes, por el orden de prelación que se establezca en el nombramiento. 
Todos los miembros del Tribunal actuarán con voz y con voto.

4. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los candidatos para que acrediten su 
personalidad. Igualmente el Tribunal, -cuya actuación se regirá por lo dispuesto en los ar-
tículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (LRJSP)-, queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan en el 
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desarrollo de las pruebas. En caso de que llegue a su conocimiento que algún aspirante ca-
rece de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a 
la Alcaldía, que resolverá, previa audiencia al interesado. Contra los actos y decisiones del 
Tribunal que imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 LPAC, 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estimen oportunos.

5. A los efectos establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, y los aspi-
rantes podrán recusarlos, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas, respecti-
vamente, en los artículos 23 y 24 de la LRJSP.

Sexta.— Procedimiento de selección.
1. El sistema de selección será el de concurso-oposición.
2. La fase de oposición consistirá en la resolución por escrito del supuesto o supuestos 

prácticos que el Tribunal determine, durante el tiempo que señale, como máximo dos horas, 
y que estarán relacionados con las materias de la totalidad del programa que figura como 
anexo II de las presentes bases. Se valorará, principalmente, la capacidad de análisis, la 
aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos 
planteados, la claridad y calidad de expresión escrita y la presentación.

El ejercicio será leído por el aspirante en sesión pública ante el Tribunal. El Tribunal podrá 
solicitar aclaraciones o comentarios sobre los ejercicios en un tiempo máximo de quince mi-
nutos.

El ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio, se valorará por el Tribunal con un máximo 
de 12 puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 6 puntos.

3. Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de tres días 
hábiles para presentar la documentación justificativa de los méritos alegados. La valoración 
de los méritos se hará con referencia al último día del plazo de presentación de instancias.

4. Los méritos que se valorarán en el concurso, con un máximo de 8 puntos, serán los si-
guientes:

a) Servicios prestados como funcionario de carrera, funcionario interino o contratado la-
boral, en puesto de Técnico Superior en Educación Infantil, hasta un máximo de 6 
puntos. Se valorarán:

 - Servicios prestados en el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, a razón de 0,060 puntos 
por mes completo trabajado.

 - Servicios prestados en cualquier otro Ayuntamiento, a razón de 0,045 puntos por mes 
completo trabajado.

 Para acreditar este mérito deberá presentarse certificado emitido por el órgano compe-
tente de la correspondiente Administración, en el que se indique el puesto ocupado, el 
tiempo durante el que haya prestado esos servicios y la jornada. El Tribunal podrá ad-
mitir otro tipo de acreditación, si la considera suficiente. En caso de que los servicios no 
fueran prestados a jornada completa (37,5 horas semanales), la puntuación se aplicará 
proporcionalmente a la duración de la jornada. Si no consta la duración de la jornada, 
no se podrá valorar este mérito.

b) Haber superado ejercicios de la oposición o de la fase de oposición de pruebas selec-
tivas para el acceso a plazas de Técnico Superior en Educación Infantil, de cualquier 
Ayuntamiento, incluyendo las pruebas para acceso a bolsas de empleo. Se valorará 
con 0,50 puntos cada prueba selectiva en la que se haya superado uno o varios ejerci-
cios de oposición, con un máximo de 1 punto.

 Para acreditar este mérito deberá presentarse certificación acreditativa de la supera-
ción de los ejercicios suscrita por el órgano competente de la correspondiente Adminis-
tración.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento. Por cursos sobre materias directamente re-
lacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo, 0,01 puntos por hora 
de curso, con un máximo de 1 punto.

 Solo se valorarán cursos realizados con posterioridad a 1 de enero de 2013, con una 
duración mínima de 20 horas, impartidos u homologados por centros de formación de 
funcionarios dependientes de las Administraciones Públicas (INAP, IAAP o análogos), 
por Ministerios o Departamentos autonómicos o sus organismos dependientes, por 
Universidades o por los Servicios Públicos de Empleo o cursos incluidos en los planes 
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de formación de los acuerdos de formación continua para las Administraciones Pú-
blicas.

 No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales, ni cursos de docto-
rado, ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una 
titulación académica oficial, ni los cursos realizados como requisito para acceder a 
plazas de la Administración Pública.

 Para acreditar este mérito deberán aportarse originales o fotocopias compulsadas de 
los diplomas acreditativos de la realización de cada curso, o certificaciones de su reali-
zación, que contengan la siguiente información: órgano o entidad que lo ha impartido, 
denominación y materia de los cursos, número de horas de duración y fecha de reali-
zación. No serán objeto de valoración aquellos cursos cuya acreditación no reúna los 
requisitos indicados en este párrafo.

5. La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso. En su caso, se utilizarán como criterios para dirimir los empates, por 
este orden, la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y la mayor puntuación ob-
tenida en los diferentes apartados del concurso por el orden en que aparecen mencionados. 
Si continuara el empate, el orden de los aspirantes se obtendría calculando la puntuación en 
los méritos del apartado a) del concurso sin el límite de los 6 puntos y, si persiste el empate, 
calculando la puntuación en los méritos del apartado c) sin el límite de 1 punto.

6. Las calificaciones se harán públicas mediante su exposición en la página web muni-
cipal.

Séptima.— Propuesta de contratación.
Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en la página web municipal la re-

lación de aspirantes que lo hayan superado, por orden de puntuación, y propondrá a la Al-
caldía la contratación para la plaza convocada del aspirante que haya obtenido la mayor 
puntuación total.

Los aspirantes que, habiendo superado las pruebas, no hayan obtenido plaza, podrán ser 
contratados en caso de que el aspirante seleccionado, por renuncia o cualquier otra causa, 
no tome posesión de la plaza.

Octava.— Presentación de documentación, contratación y toma de posesión.
El aspirante propuesto por el Tribunal deberá presentar en el Ayuntamiento, en el plazo de 

quince días naturales desde la publicación de la lista de aspirantes aprobados, la siguiente 
documentación:

- Original del documento nacional de identidad y de la titulación exigida.
- Declaración jurada sobre el mantenimiento de los requisitos exigidos para participar en 

las pruebas.
- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad ni en causa de incom-

patibilidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

- Ficha de terceros, a efectos del pago de retribuciones.
- Fotocopia compulsada de la tarjeta sanitaria o del documento de afiliación a la Seguridad 

Social.
Asimismo, el aspirante deberá someterse, previa citación, a reconocimiento médico que 

se efectuará por el Servicio de Prevención y Salud.
Si en el plazo concedido no se presenta la documentación indicada, salvo caso de fuerza 

mayor, o si el resultado del reconocimiento médico fuera “no apto”, no podrá efectuarse la 
contratación, quedando anuladas respecto a dicho aspirante todas las actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.

La contratación se efectuará por decreto de Alcaldía que será notificado al interesado, que 
deberá tomar posesión en el plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente al 
de recepción de la notificación.

Novena.— Protección de datos de carácter personal.
De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos perso-

nales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los datos personales faci-
litados a través de la instancia y demás documentación aportada, serán almacenados en el 
fichero de Gestión de Personal titularidad del Ayuntamiento de Cuarte, con la única finalidad 
de ser utilizados para tramitar el presente procedimiento de selección.
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Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en 
relación con sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia Española de 
Protección de Datos, dirigiéndose al Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, c/ Monasterio de 
Siresa, 7, 50410 - Cuarte de Huerva.

Décima.— Recursos y legislación aplicable.
Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del Tri-

bunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en 
la Ley 39/2015.

En el presente procedimiento regirá la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el TREBEP, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, las disposiciones estatales y auto-
nómicas aplicables a los entes locales y las restantes normas que resulten de aplicación.

Cuarte de Huerva, 23 de noviembre de 2022.— El Alcalde, Jesús Pérez Pérez.
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ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD 

EXPONE: 

1. Que acepta las bases que han de regir la convocatoria para proveer, mediante 
concurso-oposición, de una plaza de Técnico Superior en Educación Infantil en la 
plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.  

2. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

3. Que acompaña a la presente: 

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
 Fotocopia del título académico. 
 Justificante del ingreso de la tasa por derechos de examen o, alternativamente 

copia de tarjeta de demanda de empleo en vigor o acreditación de ser perceptor 
del Ingreso Aragonés de Inserción. 

4. Que a los efectos de su valoración en el concurso, alega los méritos que figuran en 
relación adjunta, debidamente firmada y aporta la documentación justificativa 
correspondiente. 

Por todo lo expuesto, SOLICITA: 

 La admisión en el proceso selectivo mencionado. 

 

Cuarte de Huerva,.......de...................de................................ 

Fdo.:...... ................................. 

 

 

SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 

Nombre:  

Apellidos: DNI: 

Domicilio:  

CP: Municipio:  

Teléfono móvil: Teléfono 1: Teléfono 2: 
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TEMARIO

- Tema 1. Requisitos mínimos de los centros de Educación Infantil.
- Tema 2. Organización del ambiente escolar.
- Tema 3. El desarrollo cognitivo de 0 a 3 años.
- Tema 4. El periodo sensoriomotor.
- Tema 5. El periodo de adaptación de los niños/as al centro educativo.
- Tema 6. El clima de confianza y seguridad en el centro.
- Tema 7. Recursos educativos en Educación Infantil.
- Tema 8. Organización de espacios y tiempos.
- Tema 9. Ritmos y rutinas cotidianas. Materiales didácticos.
- Tema 10. Función del Técnico Superior en Educación Infantil como educador y como 

miembro de un equipo.
- Tema 11. El desarrollo de la creatividad en la Educación Infantil.
- Tema 12. El juego en el primer ciclo de educación infantil.
- Tema 13. La expresión corporal y plástica.
- Tema 14. El desarrollo afectivo de los niños del niño/a de 0 a 3 años.
- Tema 15. La conquista de la autonomía.
- Tema 16. La nutrición infantil. Influencia en el desarrollo del niño/a.
- Tema 17. Actitudes ante la comida.
- Tema 18. La evaluación en el primer ciclo de educación infantil.
- Tema 19. Funciones, estrategias e instrumentos.
- Tema 20. El desarrollo del lenguaje y la comunicación verbal en el primer ciclo de educa-

ción infantil.
- Tema 21. El proceso enseñanza aprendizaje.
- Tema 22. Principios didácticos fundamentales.
- Tema 23. Principales factores que intervienen en el desarrollo infantil.
- Tema 24. Principales alteraciones en el desarrollo de la infancia.
- Tema 25. Relaciones e interacción familia-escuela.
- Tema 26. Las necesidades más frecuentes en la educación infantil.
- Tema 27. Riesgos, medidas de seguridad y protección de la salud en el trabajo del Téc-

nico Superior en Educación Infantil.
- Tema 28. La Escuela Infantil y su entorno.
- Tema 29. El municipio de Cuarte de Huerva: situación, población, características socioe-

conómicas y culturales. Órganos necesarios y complementarios del Ayuntamiento de Cuarte 
de Huerva: composición y atribuciones.

- Tema 30. La Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación de servicios en las 
Escuelas Infantiles Municipales. Los Reglamentos de régimen interno de las Escuelas Infan-
tiles Municipales.



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
26

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48611

AYUNTAMIENTO DE HUESCA 

RESOLUCIÓN número 4971/2022, de 16 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de 
Huesca, relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, por el procedimiento 
de concurso libre de estabilización de empleo temporal, de trece plazas de Operarios, 
vacantes en la plantilla de personal funcionario.

Resolución número 4971/2022, de 16 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Huesca, 
relativa a la convocatoria para la cobertura en propiedad, por el procedimiento de concurso 
libre de estabilización de empleo temporal, de trece plazas de Operarios, vacantes en la plan-
tilla de personal funcionario, por la que se resuelve:

Primero.— Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la cobertura en 
propiedad mediante el proceso para la estabilización de empleo temporal, por el sistema de 
concurso libre, de trece plazas de Operarios vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Huesca perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría Operario, Grupo Agrupaciones 
Profesionales AP; incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2022.

Segundo.— Aprobar la convocatoria de las pruebas selectivas para la estabilización de 
empleo temporal de trece plazas de Operarios, cuyas características figuran en el apartado 
primero de esta Resolución.

Tercero.— Publicar las bases reguladoras de las pruebas selectivas indicadas en el apar-
tado primero de la parte dispositiva de la presente Resolución, junto con la convocatoria, en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Huesca (www.huesca.
es). Además, un extracto de dicho anuncio será publicado en el “Boletín Oficial del Estado”.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO LIBRE DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DE TRECE PLAZAS 

DE OPERARIO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria y normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la selección para la cobertura en propiedad, 

mediante ingreso por concurso libre de estabilización, autorizado por la disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de trece plazas de Operario encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Cate-
goría Operario, Grupo Agrupaciones Profesionales (AP), incluida en la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2022.

Las plazas objeto de la presente convocatoria son las correspondientes a los números 
272, 271, 273, 275, 278, 280, 282, 284, 289, 290, 291, 294 y 296 de la plantilla de personal 
funcionario.

1.2. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo Agrupa-
ciones Profesionales (A.P.), con el Complemento específico, Complemento de destino, trie-
nios, pagas extraordinarias y demás retribuciones que le correspondan con arreglo a la legis-
lación aplicable.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos:
a) Nacionalidad: Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo pú-

blico de nacionales de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Edad: Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa. Todo 
ello, de conformidad con lo dispuesto en la Sentencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, de fecha 13/11/2014, en el asunto C-416/13, en aplicación de la Direc-

http://www.huesca.es
http://www.huesca.es
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tiva 2000/78/CE del Consejo de fecha 27 de noviembre de 2000, relativa al estableci-
miento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación.

c) Titulación: Estar en posesión del certificado de escolaridad o equivalente, o estar en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias.

 Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifica-
ción expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación 
de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación. Además se adjuntará al título su traducción 
jurada.

d) Estar en posesión del permiso de conducir tipo “B”.
e) Compatibilidad funcional: Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para 

ejercer adecuadamente las funciones de la plaza, no padeciendo enfermedad, ni impe-
dimento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.

f) Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos o haber sido despedido como personal laboral en los 
términos establecidos en el artículo 56.1 d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

g) Tasa de examen: Haber abonado la tasa correspondiente, por los derechos de examen.
2.2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta Base Segunda a 

fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos du-
rante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento como funcionarios de 
carrera.

Tercera.— Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en 

instancia dirigida al Alcalde del Ayuntamiento de Huesca, en la cual los interesados deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos de capacidad exi-
gidos en la base segunda de la convocatoria. El modelo de solicitud de admisión a las pruebas 
de ingreso, se adjunta en el anexo I de estas mismas bases.

La convocatoria de la plazas y toda la información sobre las mismas está publicada en el 
portal web del Ayuntamiento de Huesca https://www.huesca.es (Empleo Público).

3.2. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, acreditativa 
de que se cumplen los requisitos exigidos en las bases:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, los aspirantes de nacionalidad espa-
ñola. Los nacionales de otros Estados, fotocopia del documento que acredite su nacio-
nalidad.

b) Fotocopia de la titulación exigida, o certificación académica que acredite tener cur-
sados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos para la 
expedición de aquel título. En el caso de haber invocado en la instancia un título equi-
valente a los exigidos en la base segunda, habrá de acompañarse certificado o docu-
mento expedido por la Administración educativa que acredite la citada equivalencia. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar 
fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico 
y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido 
después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberá justifi-
carse el momento en que concluyeron los estudios.

c) Fotocopia del permiso de conducir tipo “B”.
d) Fotocopias de los documentos acreditativos de los méritos a valorar en la fase de con-

curso.
e) Documento de auto baremación de los méritos alegados, mediante la cumplimentación 

del anexo II. Dicho documento está disponible en la web municipal.
f) Justificante acreditativo del abono de los derechos de examen en la cuenta bancaria 

del Ayuntamiento de Huesca en Ibercaja número ES58 2085 2052 0103 00627593.
3.3. Las solicitudes se presentarán en el “Registro General” del Excmo. Ayuntamiento de 

Huesca; o bien por cualquiera de los medios señalados en el articulo 16.4.º de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

https://www.huesca.es
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3.4. Las bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se publicarán 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el tablón 
de anuncios de la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Huesca.

El plazo de presentación de las instancias será de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”. Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo 
hasta el primer día hábil siguiente.

3.5. Los derechos de examen serán de 5,35 euros para los aspirantes, de conformidad con 
la Ordenanza número 7 Reguladora de la Tasa por la Expedición de Documentos a Instancia 
de Parte del Excmo. Ayuntamiento de Huesca.

3.6. Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspi-
rantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso selectivo, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme, o cuando se haya 
producido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.

3.7. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el “Registro General” del Ayun-
tamiento de Huesca.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de instancias establecido en el apartado 4 de esta base tercera.

Cuarta.— Admisión.
4.1. Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instancias, la Cor-

poración dictará resolución, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
Dicha resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Huesca.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación al-
guna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

Terminado el plazo de diez días hábiles para posibles alegaciones, la Corporación dictará 
resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso se-
lectivo. Esta resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Huesca, efectuándose, al mismo tiempo 
el nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador del proceso.

La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento de los afectados para su inclusión en el Registro de Actividades de Trata-
miento de esta entidad, cuya finalidad es la derivada de la gestión del área de recursos hu-
manos, siendo obligatoria su cumplimentación, disponiendo de los derechos previstos en la 
legislación vigente y siendo responsable del Registro este Ayuntamiento.

Quinta.— Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado mediante decreto de Alcaldía, y será el encar-

gado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo po-
sible, a la paridad entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. El órgano de selección estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales, actuando 
uno de ellos como Secretario.

5.3. Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de 
ser funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos 
superiores de entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, con relación al grupo/subgrupo en que se integra la plaza convocada.
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5.4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán 
voz y voto.

5.6. Los miembros del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, co-
municándolo a la Corporación. Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, 
quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de Selección cuando 
entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 23 de la citada Ley.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán 
actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión 
en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores es-
pecialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano 
de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero 
no voto. Los asesores especialistas serán designados por decreto de Alcaldía, y estarán su-
jetos al mismo régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal. En su caso, habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convo-
cante y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 23 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el Tribunal Calificador podrá designar 
colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del Tri-
bunal en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo.

5.10. En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de Pre-
sidencia serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el orden en que 
hayan sido designados en el decreto de nombramiento.

5.11. En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del Tri-
bunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir parte de 
los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en éstos salvo incompatibilidad legal al 
efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

5.12. Corresponde al Tribunal Calificador en su sesión de constitución fijar las fechas de 
las sucesivas sesiones, para lo cual deberá observar que han transcurrido al menos quince 
días hábiles desde la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

5.13. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de 
las Bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo. El Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

5.14. Las presentes Bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.15. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal Calificador tendrá su 
sede en el Departamento de Personas y Organización de la Corporación, ubicado en el Ayun-
tamiento de Huesca, Plaza de la Catedral número 1.

5.16. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente, requerirá la presencia de la 
mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la 
Secretaría.

5.17. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la 
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposi-
biliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se 
funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se podrá 
interponer por el interesado recurso de alzada ante el Alcalde del Ayuntamiento de Huesca, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime opor-
tuno.

5.18. A los efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemni-
zación por razón de servicio, se especifica que la categoría del órgano de selección será la 
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tercera. Una vez conocido el número de aspirantes la Presidencia de la Corporación fijará el 
número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta las sesiones 
previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para elaboración de cuestio-
narios, corrección de ejercicios escritos y otros factores de tipo objetivo.

Sexta.— Estructura del proceso selectivo.
El proceso selectivo consistirá en un concurso de méritos en el que se valorarán los si-

guientes méritos:
1. Méritos profesionales, máximo el 75% de la fase de concurso (máximo 75 puntos):
- Servicios prestados como funcionario/laboral en la Categoría profesional objeto de la 

convocatoria, en el Ayuntamiento de Huesca y sus organismos públicos dependientes del 
mismo: 5 puntos por año de servicio efectivo o 0,416 puntos por mes completo.

- Servicios prestados como funcionario/laboral en la Categoría profesional objeto de la 
convocatoria, para la Administración del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Lo-
cales: 2,5 puntos por año de servicio efectivo o 0,208 puntos por mes completo.

- Servicios prestados como funcionario/laboral en otras Categorías profesionales en el 
Ayuntamiento de Huesca y sus organismos públicos dependientes del mismo: 1,25 puntos 
por año de servicio efectivo o 0,104 puntos por mes completo.

A estos efectos se computarán los años de 365 días y los meses de 30 días. Los períodos 
inferiores a un mes no se computarán.

La valoración de la experiencia se efectuará computando los años de servicios efectivos, 
en la Administración Pública, sin que la puntuación total pueda exceder del máximo atribuido 
a este apartado.

Los servicios prestados deberán ser acreditados mediante certificación extendida por el 
órgano competente en materia de personal de la Administración Pública u Organismo Público 
en el que se prestaron o se hayan reconocido, en la que conste la fecha de inicio y finalización 
de la prestación de servicios, así como la categoría en la que se han prestado y si tales 
servicios fueron prestados como funcionario, interino o personal laboral, aportando asimismo 
informe de vida laboral.

2. Formación y perfeccionamiento 25%: Se valorarán con un máximo de 25 puntos los 
méritos que se describen a continuación:

- Por cursos de formación recibidos o impartidos, en el Marco del Acuerdo de Formación 
para el Empleo o de los Planes de Formación Continua del Personal de las Administraciones 
Públicas, orientados al desempeño de funciones en la Categoría Profesional objeto de la 
convocatoria:

0,25 puntos por hora de formación.
También será objeto de baremación, aquellos cursos de formación y perfeccionamiento 

recibidos en Centros Oficiales reconocidos o subvencionados por las Administraciones Pú-
blicas que tengan el carácter de transversales, es decir que no vayan directamente dirigidos 
a la categoría pero sí constituyan una herramienta de trabajo, como los cursos de Prevención 
de Riesgos Laborales, Informática, Igualdad, u otros que se establezcan en la convocatoria, 
con arreglo al baremo establecido en el punto anterior.

Sólo se valorarán las acciones formativas que versen sobre materias directamente relacio-
nadas con las funciones de los puestos de trabajo a cubrir. No será baremable la participación 
en seminarios o la asistencia a jornadas o congresos.

En los curso de formación deberá constar el número de horas o créditos si éstos están 
señalados como ECTS la correspondencia será de 25 horas de formación por cada crédito. 
Para el resto de créditos cada uno equivaldrá a 10 horas.

Cuando un curso conste de varios módulos de diverso contenido, para la valoración indi-
vidualizada de alguno de esos módulos, como curso relacionado con la categoría, será im-
prescindible, que consten las horas específicas y el contenido programático correspondiente 
a ese módulo. Tal valoración no procederá en el caso de que se otorgue puntuación por el 
curso completo.

Los diplomas y certificados de asistencia deberán haber sido expedidos u homologados 
expresamente por las Administraciones Públicas, por el INAEM (o equivalente), o por una 
Universidad pública.

También se valorarán los cursos impartidos por centros privados, previa autorización o 
encargo del Ayuntamiento de Huesca; los cursos organizados en aplicación de los Acuerdos 
Marco de Formación Continua por Colegios Profesionales y Sindicatos. No se valorarán los 
cursos que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación acadé-
mica.
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Los documentos que fueran expedidos en idioma distinto al castellano, deberán de acom-
pañarse con la traducción del mismo al idioma de dicha lengua. En caso contrario no serán 
baremados.

No se computarán los cursos conducentes a la obtención de un título universitario o espe-
cialización.

Todos los méritos alegados deberán poseerse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, no pudiendo el Tribunal valorar méritos obtenidos con posterioridad 
a la fecha citada o que no hayan sido alegados en la solicitud.

Séptima.— Desarrollo del concurso.
7.1. Una vez terminado el concurso selectivo, el Tribunal procederá a sumar la puntuación 

obtenida en cada uno de los apartados del concurso lo que determinará la calificación final.
7.2. Una vez finalizado lo anterior, el Tribunal Calificador ordenará exponer la relación de 

aspirantes que se proponen para su nombramiento, de mayor a menor puntuación alcanzada, 
haciéndola pública en el “Tablón de Edictos” sito en el Ayuntamiento de Huesca, P/ Catedral, 
número 1, Huesca, así como en la página web municipal.

7.3. En caso de empate en la suma de las puntuaciones obtenidas en el concurso, tendrán 
prioridad quienes hayan alcanzado mayor puntuación en el apartado de méritos profesio-
nales, si persistiera el empate, tendrán prioridad quienes hayan alcanzado mayor puntuación 
en el apartado de servicios prestados en la categoría objeto de la convocatoria en el Ayunta-
miento de Huesca o sus organismos dependientes de él y, de persistir el empate, tendrá 
prioridad quien haya prestado más servicios efectivos para el Ayuntamiento de Huesca o sus 
organismos dependiente de él, en cualquier categoría, y finalmente si ello no fuera suficiente 
se resolverá por sorteo.

7.4. El tribunal calificador no podrá declarar y proponer el acceso a la condición de funcio-
naria o funcionario público de un número superior de personas aspirantes aprobadas al de 
plazas convocadas, quedando eliminadas todas las personas aspirantes de calificación infe-
rior que excedan de las va cantes convocadas, sin que por tanto puedan obtener plaza o 
quedar en situa ción de expectativa ningún aspirante que no figure en la propuesta que eleve 
el tribunal de selección. Las propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno de-
recho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número 
de personas aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de 
las mismas, cuando se produzcan renun cias de las personas aspirantes propuestas, antes de 
su nombramiento o toma de posesión, el Tribunal Calificador, podrá proponer el nombra-
miento del aspirante que habiendo superado el proceso selectivo, siga al propuesto en orden 
de puntuación, para su nombramiento como funcionario.

Octava.— Relación de aprobados, presentación de documentos.
8.1. Una vez terminada la fase de concurso, el Tribunal publicará los nombres de los aspi-

rantes aprobados, no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas, elevando dicha 
propuesta a la Presidencia de la Corporación para que efectúe los correspondientes nombra-
mientos.

8.2. Los aspirantes propuestos para su nombramiento como funcionarios/as Operario, en 
el plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, apor-
tarán al Departamento de Personas y Organización de la Corporación, las copias autenti-
cadas o fotocopias compulsadas de los documentos a que se refieren las bases segunda y 
tercera, entre la que se encuentra:

- Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incapacidad, ni haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes de nacionalidad extranjera deberán presentar además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

8.3. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto 
no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nom-
brado, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la opo-
sición.

En caso de quedar definitivamente excluido el aspirante, el Tribunal Calificador podrá pro-
poner el nombramiento del aspirante que, habiendo superado el proceso selectivo, siga al 



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
26

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48617

propuesto en orden de puntuación, para su nombramiento como funcionario, con el fin de 
asegurar la cobertura de la plaza.

8.4. Las personas aspirantes propuestas por el tribunal calificador debe rán someterse a 
reconocimiento médico previo al ingreso en la plaza objeto de la convocatoria, dando así 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

El reconocimiento médico será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud de 
que no padece enfermedad ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desempeño 
de las tareas propias de la plaza.

El Servicio de Prevención y Salud al llevar a cabo el reconocimiento médico tendrá las si-
guientes funciones:

a) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
b) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
c) Realizar control de consumo de estimulantes o de cualquier tipo de dro ga o sustancia 

que altere las condiciones físicas de las personas aspirantes.
d) Elevar al Departamento de Recursos Humanos los resultados en forma de “apto” o “no 

apto”.
e) Informar a la persona interesada, previa petición por escrito suscrita por la persona 

aspirante y presentada a través del Registro General, de su causa de exclusión, salvo 
si existiese enfermedad aguda susceptible de trata miento, que se informaría al mismo 
directamente o a su médico de cabecera. En ningún caso se publicarán listas de “no 
aptos” por motivos de exclusión médica en los tablones de anuncios.

8.5. Las personas aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, 
no podrán ser nombradas, elevándose por el Departamento de Recursos Humanos propuesta 
de exclusión, que resolverá la Consejería de Servicios Públicos y Personal, previa audiencia 
a la persona interesada.

Novena.— Nombramiento de funcionaria o funcionario de carrera y toma de posesión.
Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez apro-

bada la propuesta por la Presidencia de la Corporación, mediante decreto de Alcaldía, se 
procederá al nombramiento como funcionario/a de carrera Operario de aquellos aspirantes 
que hayan superado el proceso selectivo, previa notificación al interesado y publicación en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, estando obligado a tomar posesión en el plazo de 
treinta días naturales, a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, compare-
ciendo para ello en el Departamento de Personas y Organización.

En el acto de toma de posesión, se extenderá diligencia en la que conste que la persona 
aspirante toma posesión de la plaza, declarando que acata la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón y el resto del ordena miento jurídico, expresando que no ha sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni se 
halla in habilitado para el ejercicio de funciones públicas, así como manifestando cumplir el 
régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Quien sin causa justificada, no tomaran posesión o no cumpla las de terminaciones seña-
ladas en el párrafo precedente, no adquirirá la condición de funcionaria o funcionario público, 
perdiendo todos los derechos deriva dos del proceso selectivo y del subsiguiente nombra-
miento. En este supuesto, el Tribunal propondrá al siguiente de la lista para cubrir dicho 
puesto.

El personal seleccionado ocupará los puestos de trabajo que se le ofrezcan, de acuerdo 
con las necesidades del servicio.

Décima.— Bolsa de Trabajo.
Para aquellos aspirantes que no hayan superado el proceso selectivo se establecerá un 

turno de reserva o bolsa de trabajo para nombramientos interinos de la categoría profesional 
de la plaza convocada, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las Bolsas de 
Trabajo del Ayuntamiento de Huesca publicado en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 191, de 4 de octubre de 2022.

Undécima.— Normas finales.
Para lo no previsto expresamente en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
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Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; el texto re-
fundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; el Decreto Legis-
lativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de Provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; el 
Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del 
Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento 
del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón, y supletoriamente el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás normativa de aplicación, Real Decreto-
ley 14/2021, de 6 de julio, de medias urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público y Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público.

Duodécima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas 
en vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca o aquél en el que tenga 
su domicilio, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. Si optara por in-
terponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Huesca, 16 de diciembre de 2022.— El Alcalde, Luis Felipe Serrate.
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  CBNE0888741 
Exp:10214/2022 

 

Plaza de la Catedral 1, 22002 Huesca CIF P2217300I 

Registro de las Entidades Locales Número 01221259 Teléfono (974) 29 21 00 Fax (974) 29 21 79 

 
ANEXO I  SOLICITUD DE ADMISIÓN 

 
DATOS DE LA CONVOCATORIA: 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE TRECE PLAZAS DE  OPERARIOS 
(Funcionarios)                                                       
Fecha convocatoria:  

Sistema de acceso:      ESTABILIZACION: Concurso libre 

 
DATOS DEL/A ASPIRANTE: 
1º Apellido:                                          2º Apellido: 
Nombre:                                                D.N.I.: 
Fecha de nacimiento: 
Correo electrónico*: 
Domicilio (Calle, plaza, número piso): 

 
Municipio:                                             C.P.: 
Provincia:                                 Teléfono contacto: 
       Deseo formar parte de la bolsa de trabajo para nombramientos interinos de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento de las bolsas de trabajo del Ayuntamiento de Huesca. 

 
DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 
1. Fotocopia del D.N.I. o documentos de renovación. 
2. Fotocopia de la titulación exigida. 
3. Fotocopia del permiso de conducir tipo “B” 
4. Documento justificativo del abono de los derechos de examen. 
5. Fotocopias de los méritos a valorar en la fase de concurso. 
6. Documento de auto baremación de los méritos alegados, Anexo II.  
  
El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo a que se refiere la presente 

instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas en las Bases de la 
convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifican en 
ellas. 

........................., a ...... de ....................... de ..….. 
 

FIRMA 
 
 

 
 
ILMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUESCA. 
** Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 y del Reglamento (UE) 2016/679, le informamos que los datos 
recogidos formarán parte de un fichero, cuyo responsable es el Ayuntamiento de Huesca, cuya finalidad es la gestión de 
personal y contabilidad. En caso de que no nos proporcione toda la información solicitada, no podremos tramitar su 
solicitud. Se le informa, asimismo, sobre la posibilidad que Vd. tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación, en relación son sus datos personales, en los términos establecidos legalmente enviando su solicitud al 
Ayuntamiento de Huesca. Sus datos no serán cedidos a terceros, salvo en los casos en los que la Ley lo permita o exija 
expresamente. 
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Anexo II: AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

Estabilización de empleo temporal (concurso) 

Plaza objeto de la convocatoria: 

Nombre y Apellidos: 
DNI:

Resultado final del Baremo Valoración 
obtenida 

Méritos profesionales (máx: 75 ptos) 
Formación, perfeccionamiento y otros méritos (máx:25 ptos) 

Valoración Total  

Méritos profesionales (máx: 75 ptos) Nº de años 
trabajados  

Nº de meses  
(adicionales)  Valoración 

Servicios prestados como funcionario/laboral en la 
categoría profesional objeto de la convocatoria, en el 
Ayuntamiento de Huesca y sus organismos públicos 
dependientes del mismo. 
Valoración= 5*[NumAños] +0,416*[NumMeses] 
Servicios prestados como funcionario/laboral en la 
Categoría profesional objeto de la convocatoria, para la 
Administración del Estado, Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales. 
Valoración= 2,5*[NumAños] +0,208*[NumMeses] 
Servicios prestados como funcionario/laboral en otras 
Categorías profesionales en el Ayuntamiento de Huesca y 
sus organismos públicos dependientes del mismo. 
Valoración= 1,25*[NumAños] +0,104*[NumMeses] 

Formación, perfeccionamiento y otros méritos (máx: 25 ptos) 
Plazas de los subgrupos A1, A2, B o C1:  valoración de cada curso será [Nº de Horas] *0,125 
Plazas de los subgrupos C2 o AP:  valoración de cada curso será [Nº de Horas] *0, 25 
Nombre del curso Centro Promotor Nº de horas Valoración 
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Anexo II: AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS 

Estabilización de empleo temporal (concurso) 

Nombre del curso Centro Promotor Nº de horas Valoración 
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        

Valoración total (máximo 25 puntos)  
 (*) En el caso de que adjunte más cursos deberá incluir una segunda instancia de baremación 

 

El Ayuntamiento de Huesca tratará sus datos de carácter personal con la finalidad de gestionar este trámite. La 
legitimación para el tratamiento de sus datos se basa en el artículo 6.1.c.) del Reglamento (UE) 2016/679 
(Cumplimiento de una obligación legal). Los datos serán tratados de manera confidencial, siendo cedidos a otras 
entidades públicas y/o privadas, exclusivamente cuando se cumplan las exigencias establecidas en la legislación 
vigente. Podrá ejercitar los derechos que le asisten de acuerdo con lo establecido en la Política de Privacidad.  

Para más información puede consultar en http://www.huesca.es/politicaprivacidad. Plaza de la Catedral 1.C.P.: 
22002 HuescaEspaña  974 292 100 registro @ huesca.es https://sedeelectronica.huesca.es
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AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO 

ACUERDO de 19 de diciembre de 2022, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases del proceso selectivo para la provi-
sión en propiedad mediante el sistema de concurso de una plaza de Agente de Desa-
rrollo Local.

Bases que han de regir las pruebas selectivas para la provisión por el procedimiento de 
concurso, en régimen de propiedad, de una plaza de Agente de Desarrollo Local, pertene-
ciente a la subescala técnica, categoría media, grupo a, subgrupo a2, administración especial 
de la plantilla de personal funcionario de esta administración, en el marco de los procesos de 
estabilización aprobados por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Primera.— Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de una plaza de Agente de 

Desarrollo Local (correspondiente al puesto de trabajo número 150 de la RPT), la cual está 
incluida en la Oferta Pública de Empleo Adicional 2021, aprobada por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local, de 7 de abril de 2021, y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
86, de 21 de abril de 2021.

Segunda.— Normas generales.
1. El presente procedimiento surge de la entrada en vigor de la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. El 
objetivo de esta convocatoria es la estabilización de empleo temporal. La Ley 20/2021, en sus 
disposiciones adicionales sexta y octava establece, para estos procesos de estabilización de 
empleo temporal, que el sistema de selección será excepcionalmente el de concurso si han 
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad al 1 de enero de 
2016.

2. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; el Decreto 
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; el Decreto 80/1997, de 10 de junio, de la Diputación General de Aragón 
de 10 de junio, por el que se aprueba el reglamento de provisión de puestos de trabajo, ca-
rrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selec-
ción, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón, y, 
supletoriamente, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo.

3. De conformidad con el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Asimismo, se podrá obtener 
información en relación a estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal calificador en la página web del Ayuntamiento 
de Sabiñánigo, cuya dirección es https://www.sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo.

4. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

https://www.sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo
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Tercera.— Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Nacionalidad: tener la nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro 

de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cualquiera que sea su na-
cionalidad, el cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad: tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa.
d) Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de Diplomado/a Universitario/a, 

Ingeniero/a Técnico/a, Arquitecto/a Técnico/a o el título de Grado, así como será título 
habilitante el certificado que acredite los tres primeros cursos de una Licenciatura o el 
primer ciclo siempre que contenga una carga lectiva mínima de 180 créditos (en estos 
dos casos se refiere siempre a estudios no regulados por el Plan de Bolonia).

 Los/as aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifica-
ción expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación 
de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. En el caso de las titula-
ciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión, o en condiciones de 
obtener credencial que acredite su homologación.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las fun-
ciones públicas por resolución judicial. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la es-
pañola deberán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida, en su Estado el acceso a la función pública.

2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta.— Instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando 

la instancia normalizada publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 
171, de 8 de septiembre de 2021. Junto a ella se presentará la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
- Fotocopia compulsada del DNI los aspirantes de nacionalidad española; los nacionales 

de otros Estados, fotocopia del documento equivalente que acredite su identidad.
- Resguardo acreditativo del pago de la tasa por derechos de admisión o, en su caso, la 

documentación justificativa de la exención o reducción de la tasa.
- Documentos justificativos de los méritos a tener en cuenta en la fase de concurso en 

original o fotocopia compulsada.
2. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán a la Sra. Alcal-

desa-Presidente del Ayuntamiento de Sabiñánigo, presentándose en el Registro de Entrada 
del Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. En la solicitud los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nom-
bramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y tablón de edictos de la Corporación.

Una vez publicada dicha convocatoria, los sucesivos anuncios del proceso selectivo se 
harán públicos únicamente en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la web https://www.
sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo.

3. Los derechos de admisión serán de 22 euros, excepto para desempleados o percep-
tores del Ingreso Aragonés de Inserción, para los que serán gratuitos, debiendo presentar en 
estos supuestos la documentación justificativa de la exención. No se considera documento 

https://www.sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo
https://www.sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo


cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
27

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48624

suficiente para justificar la situación de desempleo el justificante de demanda de empleo 
(D.A.R.D.E.) si no que se precisará informe expedido por el INAEM en el que se haga constar 
la situación de desempleado. Los miembros de familias numerosas deberán abonar el 50 % 
de la cuota y deberán aportar la documentación justificativa correspondiente, todo ello de 
acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Fiscal número 6, reguladora de la tasa por expedi-
ción de documentos administrativos.

El pago de la tasa deberá realizarse en la Tesorería Municipal o mediante orden de trans-
ferencia efectuada a favor de “Ayuntamiento de Sabiñánigo. Derechos de admisión”, remitién-
dose el importe de la tasa a las Cuentas Corrientes abiertas por el Ayuntamiento de Sabiñá-
nigo en las entidades Banco de Santander (ES49-0049-2845-53-1390002874) o Ibercaja 
(ES43-2085-2466-07-0300010028), debiendo indicarse el nombre y apellidos de la persona 
que se inscribe, y haciéndose constar “Inscripción en proceso de estabilización de Plaza 
Agente de Desarrollo Local”.

4. Sólo procederá la devolución de los derechos de admisión satisfechos por los aspi-
rantes cuando por causas no imputables a estos no tenga lugar el proceso selectivo, cuando 
los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme, cuando se haya produ-
cido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria, o cuando sea excluido del 
proceso selectivo a petición propia.

5. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de admisión supondrá sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud prevista en el apartado 
segundo de la presente base.

6. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en los apartados 
precedentes supondrá causa de exclusión.

Quinta.— Admisión y exclusión de aspirantes y calendario de realización de la prueba.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se publi-
cará en el tablón de anuncios y en la página web municipal https://www.sabiñanigo.es/convo-
catorias-de-empleo.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista provisional, así como solicitar la subsanación de errores materiales. Los 
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la 
omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán excluidos del 
proceso selectivo. Transcurrido dicho plazo, se efectuará por los mismos medios la publica-
ción de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se designará el Tribunal que ha 
de resolver el concurso.

Sexta.— Tribunal Seleccionador.
1. El Tribunal calificador, que será nombrado por decreto de Alcaldía, valorará los méritos. 

Su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.

2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus 
respectivos suplentes. Uno/a de los/as vocales actuará como Secretario/a del Tribunal.

3. Los miembros del Tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios/as 
de carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el 
artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación al grupo A2 en que se in-
tegra la plaza convocada.

4. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5. No podrán formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación 
política, los/as funcionarios/as interinos/as y el personal laboral temporal, no fijo, o el personal 
eventual.

6. El/La Presidente del Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los posibles em-
pates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz 
y voto.

7. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco po-
drán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 

https://www.sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo
https://www.sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo
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convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la citada ley.

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal calificador podrán ac-
tuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en 
la que no se podrá actuar alternativamente.

9. A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores espe-
cialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por decreto de Alcaldía y estarán sujetos 
a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal 
calificador.

10. Tanto los miembros del Tribunal calificador como los asesores especialistas recibirán 
las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. Asimismo, a solicitud del Tribunal calificador, podrá disponerse de las 
colaboraciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas. A estos efectos, el Tribunal 
tendrá la categoría primera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002.

11. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá designar 
auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión del secretario 
del tribunal en número suficiente permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso se-
lectivo; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

12. En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de presi-
dencia serán ejercidas por los vocales designados, siguiendo para ello el orden en que hayan 
sido designados en el decreto de nombramiento.

13. El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

14. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

15. El procedimiento de actuación del Tribunal calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

16. Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluidas las que imposibiliten la 
continuación del procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión y se 
funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, se podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente de la Corpo-
ración, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que estime opor-
tuno.

Séptima.— Desarrollo del concurso.
Los aspirantes deberán aportar los méritos junto con la instancia inicial.
Los méritos que se aporten estarán referidos, en todo caso, como máximo a la fecha del 

fin de plazo de presentación de instancias.
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación 

de nuevos méritos salvo que se haya hecho referencia a los mismos junto con la instancia y 
no se hubiera podido aportar el justificante correspondiente por no estar en posesión del opo-
sitor dentro de ese plazo (ejemplo: certificado de servicios prestados solicitado).

Se procederá a publicar la valoración de méritos por el Tribunal, de forma que los aspi-
rantes puedan presentar recurso de alzada, en su caso.

El máximo de puntos a obtener en esta fase de concurso será de 100 puntos, con los si-
guientes criterios:

A) Tiempo de servicios prestados, con un máximo de 60 puntos:
A-1) 5 puntos por año de servicio prestado como funcionario/a interino/a o personal 

laboral temporal en el mismo cuerpo, escala, categoría, clase y especialidad, en su 
caso, en el Ayuntamiento convocante, con un máximo de 60 puntos. Se prorratearán 
los servicios prestados por meses completos.
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A-2) 2,5 puntos por año de servicio prestado como funcionario/a interino/a o personal 
laboral temporal en el mismo cuerpo, escala, categoría, clase y especialidad, en su 
caso, en otras administraciones públicas, con un máximo de 45 puntos. Se prorra-
tearán los servicios prestados por meses completos.

 Forma de acreditación de los servicios prestados:
 - Los servicios prestados en el Ayuntamiento convocante se acreditarán de oficio 

por esta institución, por lo que no será necesario solicitar el certificado. De confor-
midad con lo dispuesto en los Criterios Comunes para la aplicación del proceso de 
estabilización derivado de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017, 
aprobados por la Secretaría de Estado de Función Pública, dependiente del Minis-
terio de Hacienda y Función Pública, podrán reconocerse como méritos los servicios 
prestados como personal laboral en dichas funciones.

 - Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se justificarán me-
diante certificado acreditativo de la categoría y tiempo de servicios prestados. En el 
caso de que en este certificado no se indicara con claridad el cuerpo, escala o cate-
goría de los servicios prestados, no se computará ninguna puntuación.

B) Formación, con un máximo de 40 puntos:
 Se valorarán los cursos de formación impartidos por el propio Ayuntamiento o impar-

tidos u homologados por Centros de Formación de Funcionarios dependientes de las 
Administraciones Públicas (INAP, IAAP o análogos), por Centros Docentes depen-
dientes del Ministerio o Departamentos Autonómicos de Educación, por Universidades, 
por el INEM, INAEM o equivalente y los cursos incluidos en los Planes de Formación 
de los Acuerdos de Formación Continua para las Administraciones Públicas siempre 
que en todo caso hayan versado sobre materias directamente relacionadas con las 
funciones propias del puesto solicitado.

 La valoración se efectuará atendiendo al número total de horas de formación por un 
valor de 0,1 puntos por hora de curso recibida y de 0,25 punto por hora de curso impar-
tida. En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la du-
ración de las mismas se computarán como una sola hora de formación. Solo se tendrán 
en cuanta aquellas acciones formativas recibidas de más de cinco horas de duración.

 Forma de acreditación de la formación:
 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación del 

número de horas.
 No se admitirá junto con la instancia mayor número de justificaciones que las precisas 

para alcanzar la puntuación máxima en este apartado para evitar la presentación ma-
siva de documentación innecesaria.

 En el caso de que se produjesen empates en las sumas de las calificaciones obtenidas 
por los aspirantes una vez finalizada la fase de concurso, estos se dirimirán de la forma 
que se indica a continuación, para lo que la Administración convocante requerirá a los 
aspirantes en que se produzcan la presentación de la documentación complementaria 
que se precise, sin que el resto de aspirantes la tengan que presentar junto con la ins-
tancia con carácter general:
1.º La mayor calificación obtenida en el apartado A-1) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el tope máximo establecido.
2.º La mayor calificación obtenida en el apartado A-2) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el tope máximo establecido.
3.º La mayor calificación obtenida en el apartado B) de la fase de concurso, sin tener 

en cuenta el tope máximo establecido.
 Caso de persistir el empate, se resolvería a favor de aquel aspirante que pertenezca 

al género infrarrepresentado en el cuerpo, escala, categoría, clase y especialidad, 
en su caso, de que se trate. Si hubiera varios aspirantes que cumplieran con ese 
requisito, se realizará una prueba práctica.

Octava.— Relación de aprobados, propuesta de nombramiento y presentación de docu-
mentación por el/la aspirante propuesto/a.

1. Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web 
del Ayuntamiento el nombre de los aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de 
plazas convocadas, elevando dicha propuesta a la Alcaldía de la Corporación para que 
efectúe el correspondiente nombramiento en el plazo de un mes desde la formulación de 
dicha propuesta, una vez haya presentado, dentro del plazo de los veinte días naturales con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados los siguientes documentos:
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1. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite 
el normal ejercicio de la función.

2. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.
3. Titulación exigida en la base tercera.
 No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

2. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes pro-
puestos no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán 
ser nombrados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el procedimiento.

En el supuesto de que un aspirante propuesto renunciase a su nombramiento o no presen-
tase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para que realice relación comple-
mentaria del aspirante que siga al propuesto.

3. Presentada la documentación preceptiva por los aspirantes seleccionados y una vez 
aprobada la propuesta por la Presidencia, los aspirantes nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombra-
miento en el Boletín Oficial de la Provincia, compareciendo para ello en el Negociado de 
Personal. La falta de toma de posesión en el plazo señalado sin causa justificada supondrá la 
renuncia al empleo y quedando sin efecto alguno el nombramiento. La toma de posesión se 
hará de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece la 
fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

Novena.— Impugnación y recursos.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en vía admi-
nistrativa, puede interponerse alternativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Huesca, en plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de 
las mismas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. Si optara por interponer recurso 
de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Sabiñánigo, 20 de diciembre de 2022.— La Alcaldesa, Berta Fernández Pueyo.
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ACUERDO de 19 de diciembre de 2022, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases del proceso selectivo para la provi-
sión en propiedad mediante el sistema de concurso-oposición de dos plazas de Opera-
rio Albañil.

Bases de la convocatoria para la cobertura mediante concurso-oposición, de dos plazas 
de operario albañil de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Sabiñánigo, con 
creación de una bolsa de trabajo, en el marco de los procesos de estabilización aprobados 
por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público.

Primera.— Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la selección, para su cobertura definitiva, mediante con-

curso-oposición, de dos plazas de Operario albañil (correspondiente a los puestos de trabajo nú-
mero 56 y 57 de la RPT), encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, clase personal Oficios, Grupo AP, incluida en la Oferta de Empleo Público 
extraordinaria aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 
2021 y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 11 de enero de 2022.

Las funciones esenciales del puesto de trabajo son las descritas en la Relación de Puestos 
de Trabajo del Ayuntamiento de Sabiñánigo, la cual está disponible para su consulta en el 
enlace siguiente: https://www.sabiñanigo.es/trabajadores-publicos.

Segunda.— Normas generales.
1. El presente procedimiento surge de la entrada en vigor de la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. El 
objetivo de esta convocatoria es la estabilización de empleo temporal.

2. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; el Decreto 
Legislativo 1/1191, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón; el Decreto 80/1997, de 10 de junio, de la Diputación General de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administra-
tiva y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón; el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de 
Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, forma-
ción y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón, y, supletoria-
mente, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

3. De conformidad con el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Asimismo, se podrá obtener 
información en relación a estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal calificador en la página web del Ayuntamiento 
de Sabiñánigo, cuya dirección es https://www.sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo.

4. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Tercera.— Requisitos de los aspirantes.
Podrán tomar parte en el proceso selectivo todos aquellos aspirantes que reúnan, en la 

fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, las condiciones siguientes:

https://www.sabiñanigo.es/trabajadores-publicos
https://www.sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo
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- Nacionalidad: tener la nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores. También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los de 
su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes.

- Edad: tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión o en condiciones de obtener en el momento de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes del certificado de escolaridad o equivalente. En caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que acredite 
su homologación y además se adjuntará al título su traducción jurada.

- Compatibilidad funcional: poseer la capacidad funcional para el normal desempeño de 
las tareas del puesto.

- Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas por resolución judicial. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado el acceso a la función pública.

- Estar en posesión del carnet de conducir tipo “B”.

Cuarta.— Instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando 

la instancia normalizada publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 
171, de 8 de septiembre de 2021. Junto a ella se presentará la siguiente documentación:

- Fotocopia de la titulación exigida.
- Fotocopia del DNI los aspirantes de nacionalidad española; los nacionales de otros Es-

tados, fotocopia del documento equivalente que acredite su identidad.
- Resguardo acreditativo del pago de la tasa por derechos de examen o, en su caso, la 

documentación justificativa de la exención o reducción de la tasa.
- Documentos justificativos de los méritos a tener en cuenta en la fase de concurso en 

original o fotocopia compulsada.
2. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán a la Sra. Alcal-

desa-Presidente del Ayuntamiento de Sabiñánigo, presentándose en el Registro de Entrada 
del Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. En la solicitud los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nom-
bramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y Tablón de Edictos de la Corporación.

Una vez publicada dicha convocatoria, los sucesivos anuncios del proceso selectivo se 
harán públicos únicamente en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la web https://www.
sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo.

Los derechos de examen serán de 7,50 euros, excepto para desempleados o perceptores 
del Ingreso Aragonés de Inserción, para los que serán gratuitos, debiendo presentar en estos 
supuestos la documentación justificativa de la exención. No se considera documento sufi-
ciente para justificar la situación de desempleo el justificante de demanda de empleo 
(D.A.R.D.E.) si no que se precisará informe expedido por el INAEM en el que se haga constar 
la situación de desempleado. Los miembros de familias numerosas deberán abonar el 50 % 
de la cuota y deberán aportar la documentación justificativa correspondiente, todo ello de 
acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Fiscal número 6, reguladora de la tasa por expedi-
ción de documentos administrativos.

El pago de la tasa deberá realizarse en la Tesorería Municipal o mediante orden de trans-
ferencia efectuada a favor de “Ayuntamiento de Sabiñánigo. Derechos de Examen”, remitién-
dose el importe de la tasa a las Cuentas Corrientes abiertas por el Ayuntamiento de Sabiñá-
nigo en las entidades Banco de Santander (ES49-0049-2845-53-1390002874) o Ibercaja 

https://www.sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo
https://www.sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo
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(ES43-2085-2466-07-0300010028), debiendo indicarse el nombre y apellidos del aspirante, y 
haciéndose constar “Inscripción a las pruebas selectivas Operario Albañil”.

Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspirantes 
cuando por causas no imputables a estos no tenga lugar el proceso selectivo, cuando los in-
gresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme, cuando se haya producido una 
modificación sustancial de las bases de la convocatoria, o cuando sea excluido del proceso 
selectivo, siempre a solicitud del interesado.

En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supondrá sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud prevista en el apartado segundo 
de la presente base.

Las instancias también podrán presentarse en la forma prevista en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento de los afectados para su inclusión en el Fichero de Nóminas y Personal del 
Ayuntamiento de Sabiñánigo, cuya finalidad es la derivada de la gestión del área de recursos 
humanos, siendo obligatoria su cumplimentación, disponiendo de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la legalidad vigente, y 
siendo responsable del fichero el Ayuntamiento de Sabiñánigo.

Quinta.— Admisión y exclusión de aspirantes y calendario del proceso selectivo.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se publi-
cará en el Tablón de Anuncios y en la página web municipal https://www.sabiñanigo.es/convo-
catorias-de-empleo.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista provisional, así como solicitar la subsanación de errores materiales. Los 
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la 
omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán excluidos de 
la realización de las pruebas. Transcurrido dicho plazo, se efectuará por los mismos medios 
la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se fijará el lugar, día 
y hora de celebración de la prueba y se designará el Tribunal que ha de resolver la convoca-
toria, con una antelación no inferior a diez días hábiles al comienzo de la prueba.

Sexta.— Tribunal seleccionador.
1. El Tribunal calificador, que será nombrado por decreto de Alcaldía, valorará los méritos 

y juzgará las pruebas. Su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y 
mujer.

2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus 
respectivos suplentes. Uno/a de los/as vocales actuará como Secretario/a del Tribunal.

3. Los miembros del Tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios/as 
de carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el 
artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación al grupo AP en que se in-
tegran las plazas convocadas.

4. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5. No podrán formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación 
política, los/as funcionarios/as interinos/as y el personal laboral temporal, no fijo, o el personal 
eventual.

6. El/La Presidente del Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los posibles em-
pates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz 
y voto.

7. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco po-
drán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de selec-

https://www.sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo
https://www.sabiñanigo.es/convocatorias-de-empleo
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ción cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la citada Ley.

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal calificador podrán ac-
tuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en 
la que no se podrá actuar alternativamente.

9. A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores espe-
cialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por decreto de Alcaldía y estarán sujetos 
a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal 
calificador.

10. Tanto los miembros del Tribunal calificador como los asesores especialistas recibirán 
las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. Asimismo, a solicitud del Tribunal calificador, podrá disponerse de las 
colaboraciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas. A estos efectos, el Tribunal 
tendrá la categoría tercera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002.

11. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá designar 
auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión del secretario 
del tribunal en número suficiente permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso se-
lectivo; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

12. En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de presi-
dencia serán ejercidas por los vocales designados, siguiendo para ello el orden en que hayan 
sido designados en el decreto de nombramiento.

13. El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

14. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

15. El procedimiento de actuación del Tribunal calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

16. Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, incluidas las peticiones para la 
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposi-
biliten la continuación del procedimiento para la persona interesada o produzcan indefensión 
y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 
47 y 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente de la 
Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que estime 
oportuno.

Séptima.— Desarrollo del proceso selectivo.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único para la realización de los ejerci-

cios de la oposición, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo casos 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal, pudiendo celebrarse todos los ejercicios 
en la misma fecha.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan realizarse 
conjuntamente se determinará mediante sorteo público.

Durante un plazo de tres días hábiles siguientes a la publicación de cada calificación, los 
interesados podrán presentar cuantas reclamaciones estimen oportunas.

El proceso constará de dos partes: fase de oposición y fase de concurso.
Fase de oposición.
En la fase de oposición se podrá alcanzar un máximo de 30 puntos y la misma consistirá 

en 2 ejercicios no eliminatorios:
Primer ejercicio: este ejercicio se valorará en 10 puntos, y consistirá en la resolución de un 

cuestionario tipo test sobre el temario adjunto de la parte general y específica, con 25 pre-
guntas, con 4 respuestas alternativas, en un tiempo máximo de una hora y media. Las res-
puestas correctas sumarán 0,4 puntos, las erróneas restarán 0,10 puntos y las no contes-
tadas no puntuarán.
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Segundo ejercicio: este ejercicio se valorará en 20 puntos y consistirá en la realización de 
una o varias pruebas prácticas relacionadas con las funciones correspondientes al puesto de 
trabajo objeto de la convocatoria. Se valorará la preparación de los aspirantes en relación con 
el trabajo a desarrollar, el grado de corrección y destreza demostrada en los trabajos reali-
zados y el cumplimiento de las normas de seguridad exigibles en cada caso. El Tribunal se-
ñalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido para su resolu-
ción.

Las calificaciones se harán públicas una vez que se acuerden y serán expuestas en la 
sede electrónica y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Sabiñánigo.

En la fase de oposición se podrá obtener un máximo de 30 puntos y, para superarla, será 
preciso lograr una puntuación de 15 puntos entre ambos ejercicios, no superando la fase 
quien no alcance la citada puntuación.

Fase de concurso.
Consistirá en la valoración de méritos alegados por los aspirantes para esta fase. La pun-

tuación máxima a obtener será de 20 puntos.
Se valorarán los méritos que a continuación se citan en la forma que en cada caso se in-

dica:
Experiencia: hasta un máximo de 17 puntos.
A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Sabiñánigo. Se valorarán los servicios pres-

tados como funcionario/a interino/a o contratado/a laboral temporal, en puesto de 
operario/a albañil, a razón de 0,20 puntos por mes completo trabajado, a jornada com-
pleta, con un máximo de 9 puntos.

B) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas. Se valorarán los servicios pres-
tados como funcionario/a interino/a o contratado/a laboral temporal, en puesto de 
Operario/a Albañil, a razón de 0,10 puntos por mes completo trabajado, a jornada com-
pleta, con un máximo de 4 puntos.

C) Servicios prestados en el sector privado de la construcción en la categoría de peón al-
bañil, oficial 2.º, oficial 1.º o en puestos que desempeñaran funciones similares a las de 
la plaza que se oferta, a razón de 0,05 puntos por mes completo trabajado, a jornada 
completa, con un máximo de 4 puntos.

Forma de acreditar los méritos.
A) Servicios prestados en cualquiera de las Entidades que forman parte de la Administra-

ción Local. Para acreditar este mérito deberá presentarse certificado emitido por el ór-
gano competente de la correspondiente Administración en el que se indique el puesto 
ocupado, el tiempo durante el que haya prestado esos servicios, tipo de relación laboral 
y la jornada. El Tribunal podrá admitir otro tipo de acreditación, si la considera sufi-
ciente. En caso de que los servicios no fueran prestados a jornada completa, la puntua-
ción se aplicará proporcionalmente a la duración de la jornada. Si no consta la duración 
o porcentaje de la jornada, no se podrá valorar este mérito.

B) Servicios prestados en el sector privado: deberán acreditarse presentando certificado 
de la empresa donde conste periodo de trabajo, categoría profesional y organismo o 
empresa contratante, y certificación del INSS con su vida laboral, teniendo en cuenta 
que:
1. Contrato de trabajo, el cual justificará el inicio del período, debiendo completarse con 

el finiquito o comunicación de final de contrato para justificar la fecha final del pe-
ríodo, salvo que se trate de un contrato por un período determinado y en el que 
conste dicho período y la fecha de finalización, en cuyo caso bastará con solo el 
contrato. En el caso de no presentar documento de finalización, deberá aportarse 
certificado de empresa en el que se indique que se sigue prestando servicio en 
dicha empresa o, en su caso, la fecha en la que finalizó el contrato, con indicación 
de que durante todo ese período se ha mantenido la categoría profesional indicada 
en el contrato de trabajo.

2. Certificado de la empresa donde conste período de trabajo, categoría profesional 
durante ese período y organismo o empresa contratante.

3. La nómina, la cual solo servirá para justificar el mes al que se refiere, debiendo 
aportar todas las nóminas correspondientes a un período para que pueda compu-
tarse la totalidad del mismo en el caso de que se carezca de otro medio de prueba 
(contrato o certificado de empresa). No bastará para justificar un período determi-
nado la presentación de la primera y la última nómina de dicho período, teniendo 
que presentarse todas las incluidas en él.

 El certificado de vida laboral expedido por el INSS deberá aportarse con el fin de 
que se pueda comprobar que se ha estado en situación de alta en la empresa o 
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empresas correspondientes, pero la categoría profesional y el período de que se 
trate solo se acreditarán mediante alguno de los tres sistemas señalados anterior-
mente.

 En el caso de los trabajadores autónomos, el tiempo de servicios prestados en el 
sector privado se acreditará mediante la presentación de la vida laboral y una decla-
ración responsable del efectivo desempeño de puestos en el oficio de que se trate, 
siempre que esté dado de alta en un epígrafe del CNAE directamente relacionado 
con las funciones del puesto.

 En caso de que los servicios no fueran prestados a jornada completa, la puntuación 
se aplicará proporcionalmente a la duración de la jornada. Si no consta la duración 
o porcentaje de la jornada, no se podrá valorar este mérito.

 Formación: hasta un máximo de 3 puntos.
 Se valorará la asistencia a cursos relacionados con el puesto de trabajo (salvo los 

expedidos por personas físicas), hasta un máximo de 3 puntos, con arreglo al si-
guiente baremo: 0,01 puntos por hora de formación.

 Forma de acreditación de la formación:
 Título, certificado o diploma de superación o realización del curso, con indicación 

del número de horas.

Octava.— Calificación de las pruebas.
La calificación final vendrá determinada por la suma de la fase de oposición y de la fase de 

concurso, si bien los aspirantes deberán superar la nota de corte establecida en 15 puntos 
para pasar a la fase de concurso.

Novena.— Calificaciones definitivas.
El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase de oposición (siempre que se haya superado el corte) y la obtenida en la 
fase de concurso.

Décima.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminado el proceso de la convocatoria, el Tribunal publicará en el portal web del 

Ayuntamiento el nombre de los aspirantes propuestos, no pudiendo rebasar el número de 
plazas convocadas, elevando dicha propuesta a la Alcaldía de la Corporación para que 
efectúe la correspondiente contratación en el plazo de un mes desde la formulación de dicha 
propuesta, una vez haya presentado, dentro del plazo de los veinte días naturales contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados los siguientes documentos:

- Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las correspondientes funciones, no padeciendo enfermedad o defecto físico que 
se lo impida.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante procedimiento disciplinario de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, 
ni hallarse incurso en causa alguna de incapacidad.

- Titulación exigida en la base tercera.
No obstante, se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
La elección de la plaza se hará por orden de calificación, eligiendo primero aquel aspirante 

que hubiera obtenido la calificación final total más amplia. En los supuestos en los que se 
obtuviese igual puntuación por algún o algunos de los candidatos, los desempates se diri-
mirán atendiendo a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación en la fase de oposición. De persistir el empate, se acudirá a la mejor 
calificación en el segundo ejercicio.

2. Mayor puntuación en la fase de concurso. De persistir el empate, se atenderá a la mayor 
puntuación en el apartado A.

3. Si continuara el empate, se realizará una nueva prueba consistente en la resolución de 
un nuevo supuesto práctico.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 
no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiere podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la opo-
sición.

Presentada la documentación preceptiva por el aspirante seleccionado y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, el opositor deberá incorporarse en el plazo de diez días 
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hábiles desde la recepción de la notificación de su nombramiento, que también será objeto de 
publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”.

La falta de toma de posesión en el plazo señalado sin causa justificada supondrá la re-
nuncia al empleo y quedando sin efecto alguno el nombramiento. La toma de posesión se 
hará de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece la 
fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

Undécima.— Bolsa de trabajo.
Se creará una bolsa de trabajo con los aspirantes que no superen el proceso selectivo 

pero hayan superado la fase de oposición, para proveer interinamente sustituciones transito-
rias o futuras vacantes que puedan producirse en puestos pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Subgrupo 
AP (Operario Albañil). Los aspirantes figurarán en la lista de espera por el orden de mayor a 
menor puntuación obtenida en el proceso selectivo.

La bolsa de trabajo estará vigente a partir del día siguiente a la de su publicación en el 
Tablón de Edictos y la página web municipal y durante el plazo de 3 años, prorrogable por un 
año.

La bolsa de empleo se regirá conforme a lo establecido en el Reglamento de Funciona-
miento de las bolsas de trabajo del Ayuntamiento de Sabiñánigo, aprobado por la Corporación 
municipal en su sesión plenaria de 26 de agosto de 2021 y publicado en el “Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca”, número 200, de 20 de octubre de 2021.

Duodécima.— Incidencias.
En lo no previsto en estas bases, será de aplicación el texto refundido del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y, en 
lo que no se opongan o contradigan al mismo, el Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Depar-
tamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración del Estado y el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local.

Decimotercera.— Impugnaciones.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases y la resolución por la que se 
aprueban, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alternativamente o recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de 
Huesca, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la publicación de las mismas 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime per-
tinente.

Sabiñánigo, 20 de diciembre de 2022.— La Alcaldesa, Berta Fernández Pueyo.
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ANEXO I - TEMARIO

Tema 1. Constitución Española 1978: los derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. El personal al servicio de las entidades locales, su regulación jurídica. Funciona-
rios, personal laboral y personal eventual al servicio de las entidades locales.

Tema 3. Materiales utilizados en la construcción. Herramientas básicas y equipos. Anda-
mios.

Tema 4. Pavimentación en vías para tráfico rodado y de peatones. Adoquinado de vías 
públicas.

Tema 5. Falsos techos: método de realización.
Tema 6. Mantenimiento específico de tejados, bajadas de aguas pluviales, chimeneas y 

red de alcantarillado.
Tema 7. Construcción de muros y tabiques. Elementos necesarios y método de realiza-

ción.
Tema 8. Enfoscados, tipos, materiales necesarios y ejecución.
Tema 9. Aislamiento, corrección de humedades, revestimientos refractarios y reposición 

de azulejos y baldosas.
Tema 10. Seguridad y Salud en el trabajo aplicable a los trabajos de un Operario Albañil.
Tema 11. Ideas generales de los distintos tipos de cimentaciones. Apertura de zanjas.
Tema 12. El término municipal de Sabiñánigo y sus núcleos. Callejero de Sabiñánigo.
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AYUNTAMIENTO DE UTEBO 

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Utebo (Zaragoza), por 
la que se hacen públicas las bases de la convocatoria para la selección en régimen de 
promoción interna, por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de Ofi-
cial de Policía del Ayuntamiento de Utebo, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo C, Subgrupo 
C1.

Mediante Resolución de Alcaldía, de 16 de diciembre de 2022, se ha resuelto convocar 
pruebas selectivas para la selección de una plaza de Oficial de Policía del Ayuntamiento de 
Utebo, mediante promoción interna, con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera.— Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la selección en régimen de promoción interna, 

por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de Oficial de Policía del Ayunta-
miento de Utebo, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales, Clase Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1, código RPT número 208, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Utebo del año 2020.

1.2. La plaza está dotada con las retribuciones que le correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente.

1.3. Las funciones del puesto de trabajo a ocupar son las establecidas en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; la Ley 8/2013, de 12 de sep-
tiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón; el Decreto 222/1991, de 17 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Marco de organización de las Policías Locales 
de Aragón y demás normativa estatal y autonómica de aplicación.

1.4. El sistema de selección será mediante concurso-oposición, que constará en la fase de 
concurso de la valoración de los méritos alegados por los aspirantes y en la fase de oposición 
de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios.

1.5. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Segunda.— Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los si-

guientes requisitos debiendo poseerse el día que finalice el plazo de presentación de instan-
cias y mantenerse en el momento de la toma de posesión de las plazas objeto de la convoca-
toria:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Utebo, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo 
C, Subgrupo C1.

a) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en la Escala Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local y Grupo C, Subgrupo C1.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Bachillerato Unificado Polivalente, Formación 
Profesional de Segundo Grado, Técnico Especialista o equivalente; o una antigüedad 
de diez años en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Policía Local y Grupo C, Subgrupo C1; o de cinco años en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local y Grupo C, Sub-
grupo C1 y haber superado un curso específico de formación.

c) No padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que sea incompatible con 
el desempeño de las funciones del cargo.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
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e) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo dispuesto en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre.

f) Haber abonado la Tasa a la que se refiere la base 3.3, salvo que el interesado se en-
cuentre exento de su pago de conformidad con lo allí dispuesto.

Tercera.— Forma y plazo de presentación de instancias:
3.1. Las personas interesadas podrán presentar instancia dirigida a la Sra. Alcaldesa-

Presidenta del Ayuntamiento de Utebo dentro del plazo de 20 días naturales siguientes al de 
la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, de acuerdo con el modelo 
de solicitud que figura como anexo II de estas bases.

Si el término expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el primer día 
hábil siguiente.

Las bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo se publicarán en el “Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza”, en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el tablón de edictos de la 
Corporación,en la página web y en la sede electrónica municipal.

3.2. Las instancias deberán presentarse de forma telemática a través de la sede electró-
nica del Ayuntamiento de Utebo (http://utebo.sedelectronica.es/info.1) o efectuarse de confor-
midad con los procedimientos que establece el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes que presenten su instancia mediante el procedimiento establecido en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o en registro distinto al de esta Entidad, deberán comparecer 
para la realización de los ejercicios con copia de la instancia presentada a los efectos de su 
admisión para el supuesto de que no se hubiesen recibido en este Ayuntamiento con anterio-
ridad a la fecha del inicio del proceso selectivo.

3.3. Junto con la instancia deberá acompañarse fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad, fotocopia de la titulación exigida en la base segunda, los documentos justificativos 
para la valoración de los méritos (originales o fotocopias compulsadas); y el resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de la tasa por derechos de examen, que se fijan en 
9,20 euros.

Podrá abonarse: Mediante ingreso en la cuenta de Caja Laboral ES48 3035 0368 19 
3680001532 a nombre del Ayuntamiento de Utebo especificando nombre del interesado, y 
convocatoria a la que se presenta.

3.4. En ningún caso la presentación y el abono de los derechos de examen dentro del 
plazo de presentación de instancias, supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la instancia en cualquiera de los Registros del Ayuntamiento de Utebo o a 
través de los procedimientos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.5. La presentación de instancias comportará que el interesado conoce y acepta las 
bases de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en las mismas, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de ins-
tancias.

3.6. La no presentación en tiempo y forma de la solicitud supondrá la exclusión del intere-
sado.

Cuarta.— Admisión y exclusión de aspirantes:
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía u órgano en que en su 

caso delegara, dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la 
lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos que se publicará en el “Boletín Oficial 
de la Provincia de Zaragoza” (BOPZ), en la página web, en la sede electrónica y en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial.

4.2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación, se podrán efectuar re-
clamaciones contra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar 
la subsanación de errores materiales.

4.3. Las reclamaciones, en su caso, serán resueltas por la Alcaldía, y el anuncio corres-
pondiente a la lista definitiva se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” 
(BOPZ), en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, página web y sede electrónica del 
Ayuntamiento.

4.4. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

http://utebo.sedelectronica.es/info.1
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Quinta.— Tribunal calificador:
5.1. El Tribunal calificador, que será nombrado por decreto de Alcaldía, juzgará los ejerci-

cios del proceso selectivo y valorará los méritos del concurso. Su composición será colegiada 
debiendo ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres.

5.2. Dicho Tribunal calificador estará integrado por un presidente y cuatro vocales, de los 
cuales, uno de ellos ejercerá la función de Secretario. Todos los miembros del Tribunal ten-
drán voz y voto. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal estará integrado, además, con los respectivos suplentes que, simultáneamente 
con los titulares, habrán de designarse, no pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de 
la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario o 
suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría, resolviendo el voto de calidad del Presi-
dente los supuestos de empate.

5.3. Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior 
al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarios de carrera que 
pertenezcan al mismo o superior Grupo/Subgrupo de entre los previstos en el artículo 76 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación al Grupo/Subgrupo en que se 
integra la plaza convocada.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Sra. 
Alcaldesa, cuando concurran en ellos cualesquiera de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los aspirantes 
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal calificador podrán actuar 
indistintamente en relación con el respectivo titular, excepto una vez haya tenido lugar el inicio 
de una sesión.

5.5. El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones 
que estime pertinentes para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas para todas o alguna 
de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en 
el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. estarán sujetos a idén-
tico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal; po-
drán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá designar 
auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión de la secretaria 
o secretario del tribunal en número suficiente permitan garantizar el adecuado desarrollo del 
proceso selectivo; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.6. La composición del Tribunal se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza”, en el tablón de anuncios de la Corporación, en la sede electrónica y en la página 
web Municipal.

5.7. A los efectos de la percepción de asistencias que regula el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, el Tribunal se clasifica en la Categoría Segunda.

5.8. Los acuerdos del Tribunal se harán públicos, en todo caso, en el Tablón de Anuncios 
de la Casa Consistorial, en la página web y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Sexta.— Sistema de selección.
El proceso selectivo para la selección de la plaza afectada es el concurso-oposición y 

constará de dos fases:
6.1. Fase de concurso.
La fase concurso se celebrará con carácter previo a la fase de oposición, no teniendo ca-

rácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición.

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados documentalmente por los aspi-
rantes admitidos, los calificará conforme al baremo que figura en las presentes bases y hará 
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público el resultado de dicha valoración mediante anuncio que será insertado en el tablón de 
anuncios, en la sede electrónica y en la página web de la Corporación.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de vencimiento del plazo de presenta-
ción de instancias. En ningún caso el Tribunal podrá valorar como méritos aquéllos que no 
hayan sido justificados de acuerdo con lo que en dicho anexo se establece.

El baremo para calificar los méritos será el siguiente, pudiendo obtenerse una puntuación 
máxima total de 10 puntos.

6.1.a) Formación y Condecoraciones: La puntuación máxima a alcanzar es de 5 puntos.
a) Por la participación como asistente a cursos de formación y perfeccionamiento o 

participación en seminarios, jornadas, congresos, etc. hasta la fecha de publicación 
de la convocatoria, relacionados directamente con el contenido de las funciones del 
puesto de trabajo al que se trata de acceder, con un máximo de 3 puntos, a razón 
de:

 - Hasta 20 horas: 0,05 puntos.
 - De 21 a 40 horas, 0,10 puntos.
 - De 41 a 60 horas: 0,15 puntos.
 - De 61 a 80 horas: 0,20 puntos.
 - De 81 a 100 horas: 0,30 puntos.
 - De 101 a 200 horas: 0,35 punto.
 - De 201 a 300 horas: 0,40 puntos.
 Cada curso sólo será valorado una vez.
 No serán valorados los cursos de duración inferior a 10 horas, ni aquellos que no 

justifiquen adecuadamente su duración ni los que formen parte de Planes de Es-
tudio para la obtención de una titulación académica.

 Se valorarán los cursos de formación impartidos por Ayuntamientos, Centros de 
Formación de Funcionarios dependientes de las Administraciones Públicas (INAP, 
IAAP o análogos), por Centros Docentes dependientes del Ministerio o Departa-
mentos Autonómicos de Educación, por Universidades, Sindicatos, por el INEM, 
INAEM o equivalente y los cursos incluidos en los Planes de Formación de los 
Acuerdos de Formación Continua para las Administraciones Públicas siempre que, 
en todo caso hayan versado sobre materias directamente relacionadas con las fun-
ciones propias del puesto solicitado.

b) Titulaciones académicas oficiales:
 Se valorarán las titulaciones académicas que sean superior nivel al exigido para el 

grupo de titulación al que se opta, conforme al siguiente baremo y hasta un máximo 
de 1 punto:

 - Diplomatura universitaria: 0,50 puntos.
 - Graduado/a o Licenciatura universitaria: 0,75 puntos.
 - Máster Oficial o Estudios de Doctorado aportado junto a una Licenciatura universi-

taria: 1 punto.
 En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará 

exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas 
otras titulaciones necesarias para su obtención.

c) Distinciones:
 Se valorarán hasta un máximo de 1 punto la obtención/posesión de medallas/con-

decoraciones o felicitaciones públicas otorgadas en relación al desempeño del 
puesto de trabajo de los aspirantes, conforme al siguiente baremo:

 - Por medalla o condecoración concedida con ocasión de actos o conductas perso-
nales destacadas, acreedoras de es especial mención: 0,50 puntos.

 - Por cada felicitación individual acordada por entidades e instituciones públicas 
(Guardia Civil, Policía Nacional, Delegación del Gobierno, Gobierno de Aragón, 
Ayuntamientos, etc): 0,10 puntos.

 Se acreditará mediante original o copia compulsada del documento acreditativo de 
concesión, otorgamiento o reconocimiento.

6.1.b) Antigüedad: la puntuación máxima total a alcanzar en este apartado no podrá ser 
superior a 5 puntos, a razón de 0,50 puntos por año de servicios efectivos prestados en 
cuerpos de Policía Local u otros cuerpos de Seguridad del Estado o de Comunidades 
Autónomas como funcionario de carrera en situación administrativa de servicio activo 
hasta la fecha de publicación de esta convocatoria.

 Se valorarán los meses completos trabajados con la parte proporcional de puntos asig-
nados a cada año completo. Las fracciones menores a un mes, no serán computados.
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 Para la determinación de la antigüedad se tomarán en consideración los servicios efec-
tivos prestados, así como, en su caso, los períodos durante los cuales se hubiere ha-
llado en situaciones administrativas distintas del servicio activo, que según la normativa 
legal vigente resulten computables a efectos de antigüedad.

 El período de funcionaria/o en prácticas no computará a los efectos previstos en este 
apartado.

 El cómputo se realizará a partir de fecha de toma de posesión de la plaza.
 Para la justificación de este mérito el Departamento de Personal solicitará de oficio el 

certificado de servicios prestados de todos los aspirantes a fecha de finalización de 
instancias, adjuntándolos al expediente correspondiente.

6.2. Fase de oposición.
- Primer ejercicio (teórico y escrito): Consistirá en contestar un cuestionario de cincuenta 

preguntas tipo test con tres respuestas alternativas, de las que sólo una será la correcta, re-
lacionadas con el contenido del Temario comprendido en el anexo I, en un tiempo máximo de 
una hora.

El ejercicio que se proponga a los aspirantes contendrá además otras cinco preguntas tipo 
test de reserva, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, 
acuerde el Tribunal anular una vez iniciada la ejecución del ejercicio por los aspirantes o bien 
por alegaciones estimadas de los opositores.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar una puntuación mí-
nima de 5 puntos para superar el ejercicio y pasar al siguiente.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,20 puntos.
Las respuestas en blanco no penalizarán.
Las respuestas erróneas penalizarán a razón de descontar 0,05 puntos por cada res-

puesta contestada incorrectamente.
- Segundo ejercicio (práctico y escrito): Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo 

máximo de una hora un supuesto práctico que estará relacionado con el ejercicio de las fun-
ciones propias de la plaza convocada y/o con las materias establecidas en el anexo I que se 
adjunta a las presentes bases.

En esta prueba se valorará por el Tribunal la corrección e idoneidad de la solución pro-
puesta, interpretación y argumentación, la capacidad de juicio, razonamiento, análisis y sín-
tesis, y, finalmente, la claridad, sencillez y fluidez en la forma de redactar la persona aspirante.

Los aspirantes podrán utilizar todo tipo de legislación en soporte papel, incluido el uso de 
órdenes del cuerpo que establezcan protocolos de intervención, no pudiendo usarse biblio-
grafía que contenga soluciones de casos prácticos o comentarios normativos.

El ejercicio deberá ser leído por el aspirante en sesión pública ante el Tribunal.
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar una puntuación mí-

nima de 5 puntos para superar el ejercicio.
La calificación de la fase de oposición será el resultado de la suma de las puntuaciones 

obtenidas en cada uno de los ejercicios, siempre que hayan sido superados. La puntuación 
máxima que podrá obtenerse en el total de la fase de oposición será de 20 puntos.

6.3. El Tribunal hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en cada uno 
de los ejercicios y en cada una de las fases, mediante anuncio que será insertado en el Tablón 
de edictos de la Casa Consistorial, en la sede electrónica así como en la página web del 
Ayuntamiento.

Séptima.— Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombramiento y pre-
sentación de documentos.

7.1. La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública en el “Bo-
letín Oficial de la Provincia”, en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en la página web y 
en la sede electrónica municipal.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios de-
berán hacerse públicos por el órgano de selección en el tablón de anuncios, en la sede elec-
trónica, en la página web del Ayuntamiento y, en su caso, en el lugar donde haya sido reali-
zado el ejercicio inmediatamente anterior.

7.2. En los ejercicios escritos, siempre que su carácter y naturaleza lo permitan, quedará 
garantizado el anonimato de los aspirantes.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes admitidos se efectuará por orden alfabético de 
apellidos, que se iniciará por la letra que corresponda según el resultado del sorteo previsto 
en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de 
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Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, forma-
ción y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los aspirantes deberán venir provistos de DNI o en su defecto, pasaporte o permiso de 
conducción, pudiendo el Tribunal requerirles en cualquier momento para que acrediten su 
personalidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo ex-
cluidos del proceso quienes no comparezcan, salvo en casos de imposibilidad por fuerza 
mayor debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, indi-
cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión 
al proceso selectivo.

7.4. La calificación final del proceso selectivo será la suma de la puntuación obtenida en la 
fase de oposición y en la fase de concurso, lo que determinará el orden de puntuación defini-
tivo.

En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes, serán crite-
rios para dirimir el mismo, en primer lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo ejer-
cicio de la oposición, si ésta no fuera suficiente se considerará la mayor calificación obtenida 
en el primer ejercicio, y, si ésta tampoco fuera suficiente, la mayor calificación obtenida en el 
concurso y por último, si continúa el empate, se dirimirá por sorteo.

7.5. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en la página web, en la sede 
electrónica, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y donde pudiera estimar oportuno la 
relación de aprobados por orden de puntuación de mayor a menor, con indicación de las cali-
ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento se elevará a la Alcaldía 
del Ayuntamiento de Utebo u órgano delegado por aquélla, a los efectos procedentes.

El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo ni proponer a un nú-
mero de aspirantes superior al de plazas convocadas, quedando eliminados los restantes.

7.6. Presentación de documentos: En el plazo de veinte días naturales a contar del si-
guiente a aquél en que se haga pública la propuesta de nombramiento, el aspirante seleccio-
nado deberá cumplimentar los siguientes trámites:

- Cumplimentación de declaración por el interesado de no hallarse incurso en causa de 
incompatibilidad, ni haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones.

- Declaración de actividades que venga desarrollando tanto en el sector público como en 
el privado a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión:
8.1. El nombramiento será efectuado por la Alcaldía, u órgano delegado por aquélla, nece-

sariamente a favor de aquel aspirante que hayan sido declarado aprobado por el Tribunal, que 
será publicado en el BOPZ, para que en el plazo de 30 días hábiles a contar desde el si-
guiente a aquél en que se les notifique la resolución, proceda a la toma de posesión.

8.2. Si, sin causa justificada, no tomara posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que 
renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado.

Novena.— Normas finales.
9.1. Las presentes Bases vinculan a la Administración, al Tribunal y a quienes participen 

en la prueba selectiva, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal podrán ser impugnadas por los 
interesados en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa.

9.2. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública (en lo que no 
contradiga la Ley del Estatuto Básico del Empleado público); el texto refundido de las dispo-
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siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril (en lo que no contradiga la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público); el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de la Administración local; Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo.

Utebo, 19 de diciembre de 2022.— La Alcaldesa-Presidenta, Gemma Gutiérrez Valdivieso.
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ANEXO I – TEMARIO

Tema 1. Habilidades de mando.  Liderazgo en los  Cuerpos de Policía.  La capacidad para delegar.  La
persuasión. La comunicación verbal y no verbal. Estrategias y habilidades para el mando. Habilidades de
gestión y fomento de la motivación en los equipos de trabajo.  El trabajo en equipo. Gestión del equipo.
Iniciativa individual y responsabilidad en los equipos.

Tema 2. Técnicas de negociación y resolución de conflictos. Tipología. Estilos de gestión de conflictos y
negociación. La escucha activa. Jerarquía y consenso.

Tema 3. La prevención. Vigilancia en las ciudades. Presencia policial en las calles. La patrulla policial:
tipos,  composición,  estructura y  dependencia.   Autoprotección durante  el  servicio.  La  prevención de
riesgos laborales en la Policia Local.

Tema 4. La intervención policial: asistencia, preventiva y represiva. Medios y técnicas más frecuentes de
utilización.  La policía como servicio público: el auxilio al ciudadano. Causas de la intervención. Toma de
decisiones. Las diligencias policiales, el atestado  y el informe.

Tema 5. Custodia de personas e ingresos de detenidos en dependencias policiales. Traslado de detenidos.

Tema 6. Título preliminar del Código Penal. De los delitos (Libro I, Título I, Capítulo I). Circunstancias
modificativas de la  responsabilidad criminal  (Libro  I,  Título  I,  Capítulo  II,  III,  IV,  V y VI).  Personas
criminalmente responsables de los delitos (Libro I, Título II).

Tema 7. De las penas, sus clases y efectos (Libro I, Título III, Capítulo I). De las medidas de seguridad
(Libro I, Título IV, Capítulo I).

Tema 8. Del homicidio y sus formas (Libro II, Título I). De las lesiones (Libro II, Título III). Delitos contra
la libertad (Libro II, Título VI).

Tema 9. De las torturas y otros delitos contra la integridad moral (Libro II, Título VII). Delitos contra la
libertad e indemnidad sexuales (Libro II, Título VIII).

Tema 10. De la omisión del deber de socorro (Libro II, Título IX). Del allanamiento de morada, domicilio
de personas jurídicas y establecimientos abiertos al público (Libro II, Título X, Capítulo II).

Tema  11.  Delitos  contra  el  patrimonio  (hurtos,  robos,  robo  y  hurto  de  uso  de  vehículos,  de  las
defraudaciones, de los daños, contra la propiedad industrial, contra la propiedad intelectual) (Libro II,
Título XIII).

Tema 12. Delitos contra la salud pública (Libro II, Título XVII, Capítulo III). Delitos contra la seguridad
vial (Libro II, Título XVII, Capítulo IV).

Tema  13.  Delitos  contra  la  Administración  Pública  (Libro  II,  Título  XIX).Delitos  cometidos  por  los
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales (Libro II, Título XXI, Capítulo V).

Tema 14.  Delitos  contra  el  Orden  Público:  De los  atentados  contra  la  autoridad,  sus  agentes  y los
funcionarios públicos y de la resistencia y desobediencia (Libro II, Título XXII, Capítulo II).

Tema 15. Ley Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores: Títulos I y II. El Ministerio Fiscal.

Tema 16. Ley de Enjuiciamiento Criminal: De la denuncia. De la querella. De la inspección ocular. Del
cuerpo del delito. De la identidad del delincuente. Del informe pericial. De la detención. De la entrada y
registro en lugar cerrado.

Tema 17. Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos (Libro IV, Título III), y
el procedimiento para el juicio de delitos leves. Actuación policial en estos delitos. La Agenda Judicial.

Tema 18. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Título I y Título V. Regulación de la Policía
Judicial. Ley Orgánica del Poder Judicial y Ley de Enjuiciamiento Criminal. R.D. 769/1987, de 19 de junio,
sobre Regulación de la Policía Judicial

Tema 19. Políticas de igualdad de Género. Igualdad en el sector público. La Ley Orgánica para la Igualdad
efectiva de mujeres y hombres. Ley Aragonesa 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en Aragón. Principios básicos.
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Tema 20. Políticas contra la Violencia de género. La Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género. La Orden de Protección. Medidas civiles y penales.

Tema 21. La Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Tema 22. Reglamento de Armas: clasificación de las armas reglamentarias, armas prohibidas. Guías de
pertenencia, licencias, tarjetas y autorizaciones especiales. Disposiciones sobre tenencia y uso de armas.
Régimen sancionador.

Tema 23. Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de Utebo. Ley de Coordinación de Policías Locales de
Aragón y normativa de desarrollo.

Tema 24. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Ordenanza General de
Tráfico y Anexos. Reglamento sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor.

Tema 25. Reglamento General de Circulación: Ámbito de aplicación (Tit. Preliminar). Normas generales de
comportamiento en la circulación (Tit. I). Circulación de vehículos (Tit. II).

Tema 26. Reglamento General de Conductores: De las autorizaciones administrativas para conducir (Tit.
I).

Tema 27. Reglamento General de Vehículos: Autorizaciones de circulación de vehículos (Tit. IV). Real
Decreto 920/2017, por el que se regula la Inspección Técnica de Vehículos.

Tema 28. Régimen general de extranjería. El asilado y el desplazado. Tipos de estancia y residencia de
los extranjeros en España

Tema 29. Tenencia de animales peligrosos

Tema 30. Normativa reguladora de ruidos y vibraciones, limpieza pública, tratamiento de residuos sólidos.

Tema 31. Normativa de espectáculos y establecimientos públicos. La Ley 11/2005 de establecimientos,
espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  de  Aragón  y  normas  de  desarrollo  (Reglamento  de
admisión, Reglamento de espectáculos públicos y actividades recreativas, ocasionales y extraordinarias,
Catalogo de espectáculos públicos).

Tema 32. La Disciplina urbanística. El Titulo VI del Decreto Legislativo 1/2014, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón.

 Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o servicios
municipales se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vigentes en el momento de
celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que pudieran realizarse a los antecedentes
normativos.
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ANEXO II -  MODELO DE SOLICITUD

D/Dña………………………………………………………………………………………….con DNI núm…………………… domiciliado

en.....……………………………………………….calle………………………………………………………….…………..............nº

…........…....…. C.P…………………………………. y teléfono .........………………

EXPONE:

a) Que está enterado/a de las bases que han de regir la convocatoria para la selección de una
plaza de Oficial  de  la Policía  Local,  perteneciente  al  Grupo C,  Subgrupo C1,  Escala  de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local; aprobadas por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha …………………….…………, según convocatoria
aparecida en el B.O.E. de fecha ……………...............…

b) Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, y conoce las
bases que rigen la misma, que acepta plenamente.

c) Que a los efectos de valoración de méritos en la fase de concurso, alega los siguientes:

..........................................................................................................................................

..........................................................................................................................................

..........................................................................................................................................

........................................................……………..

Por todo lo expuesto SOLICITA:

-  Que  se  tenga  por  presentada  esta  solicitud  y  sea  admitido/a  al  proceso  selectivo
correspondiente para la selección de las citadas plazas.

 
                  UTEBO, …...…. de ...........……………...... de …………

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE UTEBO.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1901/2022, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación de la 
Adenda por la que se prorroga el Convenio de colaboración entre el Gobierno de Ara-
gón e Ibercaja Banco SA firmado el 23 de noviembre de 2021, para potenciar el desarro-
llo de los juegos deportivos en edad escolar de Aragón y la promoción de la actividad 
física y el deporte en centros educativos escolares.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2022/7/0233, la Adenda arriba 
referenciada, suscrita con fecha 2 de noviembre de 2022 por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Director de Marketing y Estrategia Digital de 
Ibercaja Banco SA, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0233.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0233
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/7/0233
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ORDEN PRI/1902/2022, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración 2022 entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zara-
goza para la realización de actuaciones en materia de cooperación al desarrollo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/4/0049, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de noviembre 2022 por la Consejera 
de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, la Consejera de Ciencia, Univer-
sidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de Aragón y el Rector de la Universidad de 
Zaragoza, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2022/4/0049.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/4/0049
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/4/0049
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/4/0049
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ORDEN PRI/1903/2022, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de San Juan de Plan para el apoyo 
a la Escuela de Pastoreo de Aragón “La Estiva” durante el año 2022.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0479, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 23 de noviembre de 2022 por el Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de San Juan de Plan, y de conformidad con lo dispuesto en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2022/6/0479.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0479
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0479
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0479
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ORDEN PRI/1904/2022, de 30 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés del Agua y el Ayuntamiento de 
Puente de Montañana para la gestión de las estaciones depuradoras de aguas residua-
les del municipio de Puente de Montañana.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2022/6/0478, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 10 de noviembre de 2022 por el Presi-
dente del Instituto Aragonés del Agua, y el Alcalde del Ayuntamiento de Puente de Monta-
ñana, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2022/6/0478.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0478
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0478
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2022/6/0478
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ORDEN PRI/1905/2022, de 20 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas destinadas a proyectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro en la 
provincia de Teruel.

Con fecha 10 de diciembre de 2020 y 28 de julio de 2021, se han suscrito sendos conve-
nios de colaboración entre la Administración General del Estado y la Diputación General de 
Aragón, para la financiación de inversiones en la provincia de Teruel, que continúen favore-
ciendo la generación de renta y riqueza en dicha provincia.

El Fondo de Inversiones de Teruel (en adelante, FITE) es un instrumento de colaboración 
interadministrativa entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Administración General del 
Estado que tiene como principal misión la corrección de los desequilibrios económicos y terri-
toriales existentes en la provincia de Teruel, habida cuenta de que la provincia no es benefi-
ciaria del Fondo de Compensación Interterritorial.

De acuerdo con la cláusula segunda.5 de ambos convenios de colaboración FITE, entre 
otros se financian los proyectos de inversión enmarcados en el apoyo al fomento de iniciativas 
culturales, en especial destinadas a la rehabilitación y creación de bienes de contenido cul-
tural.

Con fecha 10 de diciembre de 2020, tras la firma del convenio, se celebra reunión de la 
comisión de seguimiento y se aprueban los proyectos de inversión del Fondo de Inversiones 
de Teruel de 2020 en los términos indicados en la sesión, una vez explicados cada uno de 
ellos y habiendo analizado los informes emitidos por la Intervención General del Gobierno de 
Aragón.

Con fecha 2 de diciembre de 2021, tras la firma del convenio, se celebra reunión de la 
comisión de seguimiento y se aprueban los proyectos de inversión del Fondo de Inversiones 
de Teruel de 2021 en los términos indicados en la sesión, una vez explicados cada uno de 
ellos y habiendo analizado los informes emitidos por la Intervención General del Gobierno de 
Aragón.

De acuerdo con las actas de esas reuniones, se aprueba un conjunto de actuaciones con 
la denominación “Infraestructuras Culturales”, entre los que se encuentra el apoyo a funda-
ciones sin ánimo de lucro que generan riqueza en el territorio, por un importe de 1.000.000 
euros para cada proyecto (FITE 20 y FITE 21), asignando su ejecución al departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales.

La Orden PRI/1135/2022, de 27 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas destinadas a proyectos de inversión de Fundaciones sin ánimo 
de lucro en la provincia de Teruel (“Boletín Oficial de Aragón”, número 151, de 4 de agosto), 
establece el procedimiento para la concesión de ayudas destinadas a proyectos de inversión 
de Fundaciones sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel, de conformidad con lo previsto 
en los sucesivos convenios de colaboración suscritos entre la Administración General del 
Estado (Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas) y la Diputación General de 
Aragón, para la financiación de inversiones en la provincia de Teruel que continúen favore-
ciendo la generación de renta y riqueza en dicha provincia.

Por Orden 1459/2022, de 13 de octubre, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 204, de 20 
de octubre), se convocaron ayudas destinadas a proyectos de inversión de fundaciones sin 
ánimo de lucro en la provincia de Teruel, por una cuantía máxima de 1.500.000 euros.

El día 15 de diciembre de 2022, la Comisión de valoración, recogida en los apartados sép-
timo y octavo de la Orden 1459/2022, de 13 de octubre, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Orden PRI/1135/2022, de 27 de julio, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de ayudas destinadas a proyectos de inversión de Fundaciones 
sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel, emitió el correspondiente informe de valoración 
de las solicitudes que se presentaron a la convocatoria arriba indicada.

El día 15 de diciembre de 2022, el órgano instructor formuló propuesta de resolución defi-
nitiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Orden PRI/1135/2022, de 27 de 
julio, y en el apartado octavo, párrafo 4 de la Orden PRI/1459/2022, de 13 de octubre, de la 
convocatoria, que señalan que en esta convocatoria no se tendrán en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, por lo que la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.3 de la Orden PRI/1135/2022, de 27 
de julio, y teniendo en cuenta la propuesta formulada por el órgano instructor a la vista del 
expediente y del informe de la Comisión de Valoración que ha utilizado el criterio precio-punto 
para prorratear el importe total de ayudas previsto en la convocatoria entre las fundaciones 
que han obtenido la puntuación mínima para ser beneficiarias de las ayudas previstas en la 
convocatoria, resuelvo:
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Primero.— Aprobar la Resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel ayudas destinadas a 
proyectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel por importe 
global de 1.500.000 euros, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE PEP

10040/G/4581/780224/91220 250.000 € 2020/000107

10040/G/4581/780224/32220 250.000 € 2020/000107

10040/G/4581/780224/91221 500.000 € 2020/000107

10040/G/4581/780224/32221 500.000 € 2020/000107

Concediendo las siguientes ayudas a las fundaciones que se relacionan a continuación 
para la realización de los proyectos de inversión presentados por éstas a la convocatoria rea-
lizada por Orden PRI 1459/2022, de 13 de octubre.

PUNTOS FUNDACIÓN PROYECTO IMPORTE
SUBVENCIÓN

74,90 Fund. Santa María de
Albarracín.

ALBARRACÍN, DANDO VIDA AL PATRIMONIO 2021
194.850,15 €

65,92 Fund. Amantes de Teruel. ADECUACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LOS ESPACIOS
GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN 171.488,94 €

61,67 Fund. Valderrobres
Patrimonial.

RESTAURACIÓN Y ADECUACIÓN DEL TORREÓN DE LA
DE VALENTINET PARA ACOGER UNA CÁMARA OSCURA 160.432,69 €

50,47 Fund. Museo Salvador
Victoria.

MODERNIZACIÓN. ACONDICIONAMIENTO Y
CONSERVACIÓN DEL MUSEO SALVADOR VICTORIA 131.296,22 €

57,00 Fund. San Roque. PARQUE ETNOLÓGICO DE CALAMOCHA: COMPRA Y
ACONDICIONAMIENTO DEL SOLAR DEL MOLINO
HARINERO (TERCERA FASE)

148.283,82 €

65,42 Fund. Bodas de Isabel. PROYECTO DE INVERSIÓN INMATERIAL: ACTIVIDADES
CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN Y PUESTA EN
VALOR DEL PATRIMONIO SOCIO-CULTURAL.FUENTE
DE RIQUEZA Y GENERACIÓN DE EMPLEO

170.188,21 €

70,00 Fund. Residencias Monreal
– San José.

SEPARATA Nº 8 DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN:
“ADECUACION A NORMATIVA Y AMPLIACION DE
RESIDENCIA SAN JOSE. 2ª FASE - AMPLIACION
(RESIDENCIA DE ANCIANOS MIXTA)”

182.102,94 €

51,42 Fund. Conjunto
Paleontológico de Teruel-
Dinopolis

LOS YACIMIENTOS PALEONTOLÓGICOS BIC DE LA
PROVINCIA DE TERUEL COMO FACTOR DE
DESARROLLO TERRITORIAL (DINOSAUR TRACKS
ROAD) III

51.761,32 €

54,92 Fund. Térvalis REHABILITACIÓN ANTIGUA FÁBRICA PARA NUEVAS
INSTALACIONES DE FUNDACIÓN TÉRVALIS 142.872,77 €

56,40 Fund. Desarrollo para la
Comunidad de  Albarracín

NAVE PARA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN DE
MADERA EN EL PARAJE “CORRAL DE LA HORMA”
POLÍGONO 501 PARCELA 95 DE GRIEGOS (TERUEL)

146.722,94 €



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
34

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48652

Segundo.— Declarar denegadas, las solicitudes citadas a continuación, por no cumplir los 
requisitos especificados en la Orden PRI/1459/2022, de 13 de octubre, de la convocatoria, tal 
y como se indica a continuación:

FUNDACIÓN DEFINICIÓN DEL PROYECTO Incumplimiento Orden Pri/1459/2022

CÁRITAS DIOCESANA DE
TERUEL Y ALBARRACÍN

COMPRA CAMIÓN Y CONTENEDORES PARA
REUTILIZACIÓN DE LA ROPA

No acredita ser Fundación, incumpliendo
el apartado Primero y  Sexto de la Orden

de convocatoria

PARA EL DESARROLLO
HUMANO NEGHADÁ

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN
COLEGIO DE ENSEÑANZA INFANTIL Y PRIMARIA

DE LA PEDAGOGÍA WALDOFT

Imposibilidad de ejecutar en el plazo
establecido en el apartado Segundo
Punto 3 de la Orden de Convocatoria 

ATENCIÓN TEMPRANA
ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO PARA EL CENTRO

BAJO ARAGÓN DE ALCAÑIZ
Incumplimiento del apartado Cuarto

Punto 1 a) de la Orden de Convocatoria 

Tercero.— Declarar desestimada, la solicitud presentada por la Fundación Kalathos por no 
alcanzar la puntuación mínima de 50 puntos para que la entidad pueda ser beneficiaria de las 
ayudas objeto de la convocatoria, en aplicación de lo dispuesto en el apartado séptimo, pá-
rrafo 3 de la Orden PRI/1459/2022, de 13 de octubre.

Cuarto.— En aplicación de los criterios de valoración, el desglose de la puntuación obte-
nida por cada uno de las Fundaciones solicitantes se detalla en el anexo I.



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
34

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48653

TIPO DE ACTIVIDAD PRINCIPAL Hasta 20 puntos

1.1 actividad principal está relacionada con el patrimonio cultural 20 puntos

1.2 actividad principal está relacionada con el patrimonio ambiental. 20 puntos

1.3 actividad principal está relacionada con el patrimonio social 10 puntos

EMPLEO CREADO EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS Hasta 20 puntos

2.1 Por cada puesto de trabajo directo, indefinido a jornada completa, que la
entidad haya contratado en los últimos tres años (2019, 2020 y 2021), que se
encuentren trabajando a la fecha de presentación de la solicitud

5 puntos

2.2 Por cada puesto de trabajo directo, de carácter temporal, o a jornada
parcial, que la entidad haya contratado en los últimos tres años (2019, 2020 y
2021), acreditando una contratación mínima de tres meses. Cuando este tipo
de contratos se suceda o se acumule para la ocupación de un mismo puesto
de trabajo, la puntuación máxima a obtener será de 1,5 puntos por ese puesto
de trabajo.

1,5 puntos

EXPERIENCIA Hasta 20 puntos

3.1 Por proyecto de inversión ejecutado por la Fundación, de carácter similar a
los que son objeto de subvención por un importe igual o menor a 50.000
euros, en los últimos 10 años

0,5 puntos

3.2 Cada 50.000 € más de inversión ejecutada en los proyectos del apartado
3.1

1 punto

DESPOBLACIÓN Hasta 20 puntos

Serán otorgados de forma directamente proporcional a la localización de los
proyectos de inversión en las comarcas de Teruel con un mayor promedio de
saldo vegetativo negativo registrado en los últimos años. Para ello se tendrán
en cuenta los datos del IAE de población comarcal en los ejercicios 2020 y
2021, en comparación con los datos totales de la provincia de Teruel para
esas mismas anualidades. Otorgándose 20 puntos a la comarca de mayor
saldo vegetativo negativo, y el valor  0 al crecimiento vegetativo 0

x

Quinto.— De acuerdo con el punto décimo de la Orden PRI/1459/2022, de 13 de octubre, 
por la que se convocan ayudas destinadas a proyectos de inversión de Fundaciones sin 
ánimo de lucro en la Provincia de Teruel, Los beneficiarios de las ayudas deberán manifestar, 
en su caso, la renuncia expresa a la concesión de la ayuda en el plazo de diez días hábiles. 
En caso contrario se entenderá que aceptan todas y cada una de las condiciones expresadas 
en la resolución y en la orden de concesión de la ayuda.

Sexto.— Las ayudas concedidas no superan en ningún caso el 100 % de la inversión sub-
vencionable, y lo son por un importe cierto y sin referencia a un porcentaje o fracción del coste 
total, entendiéndose que queda de cuenta del beneficiario la diferencia necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada.

Séptimo.— La realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
serán las inversiones realizadas y efectivamente pagadas en el periodo de ejecución com-
prendido entre el 1 de enero de 2021 hasta el 30 de diciembre de 2023.

Octavo.— La justificación de las ayudas que se conceden mediante la presente Orden se 
hará de acuerdo con lo previsto en el apartado decimoprimero de la Orden de convocatoria, y 
el plazo de justificación del cumplimiento de la actividad subvencionada se efectuará ante la 
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Dirección General de Relaciones Institucionales del Departamento de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales antes del 30 de diciembre de 2023.

Noveno.— Los beneficiarios de las subvenciones se obligan a cumplir con todas las obli-
gaciones impuestas en la Orden de convocatoria, en la Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras y en la normativa vigente en materia de subvenciones y de transparencia. 
En particular, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5.ª de los Convenios de Colabora-
ción de 10 de diciembre de 2020, y de 28 de julio de 2021, suscritos entre la Administración 
General del Estado y la Diputación General de Aragón, para la financiación de inversiones en 
la provincia de Teruel, que continúen favoreciendo la generación de renta y riqueza en dicha 
provincia, los beneficiarios deberán destacar y difundir la financiación del proyecto, mediante 
los soportes adecuados y que se determinen por la Comisión de Seguimiento, incluyendo el 
lema “Actuación subvencionada por el Gobierno de España y el Gobierno de Aragón con 
cargo al Fondo de Inversiones de Teruel”.

Décimo.— Los beneficiarios deberán cumplir, con carácter previo a obtener la condición 
de beneficiario, con los requisitos establecidos en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Undécimo.— Autorizar el pago anticipado de la totalidad del importe de las subvenciones 
concedidas, conforme a lo establecido en el punto decimosexto de la Orden PRI/1459/2022, 
de 13 de octubre, relativa a la convocatoria de ayudas.

Duodécimo.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” 
y en la página web del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, así como 
su notificación a las entidades beneficiarias.

Contra la presente Orden, como pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.3 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2022, del Instituto Aragonés de Fomento, relativa 
a la convocatoria del Premio a la Excelencia Empresarial en Aragón, una actuación del 
Programa Aragón Empresa en su edición de 2023.

El Gobierno de Aragón, a través del Instituto Aragonés de Fomento, convoca el Premio a 
la Excelencia Empresarial en Aragón en su edición del año 2023 de acuerdo a las siguientes 
bases:

Base 1.ª Ámbito del Premio.
1. El Premio a la Excelencia Empresarial en Aragón, actuación del Programa Aragón Em-

presa, tiene por objeto reconocer y valorar de manera apropiada a aquellas empresas que 
demuestren un alto nivel de compromiso con la “Gestión Excelente”, representando para la 
empresa participante un estímulo en la andadura hacia la Excelencia mediante la puesta en 
evidencia de la ejemplaridad de su progreso en este campo.

2. El Premio está destinado a todas las empresas y organizaciones establecidas en la 
Comunidad Autónoma de Aragón sea cual sea su campo de actividad, así como a aquellas 
que, aunque su sede social y/o actividad principal no estén localizadas en Aragón, tengan 
sucursales o delegaciones que sí lo estén y dispongan de capacidad de gestión suficiente en 
todos los criterios del Modelo EFQM, valorándose exclusivamente la actividad de este núcleo 
diferenciado.

En función del número y de las características de las candidaturas presentadas, la organi-
zación del Premio podrá determinar el establecimiento de diferentes categorías, preferible-
mente PYMES, Grandes Empresas y Entidades no lucrativas.

La determinación de la categoría de cada una de las empresas candidatas se decidirá por 
la organización del Premio, ponderándose diversos factores e incluyéndose como referencia 
(no determinante) la Recomendación de la Comisión de las Comunidades Europeas, de 6 de 
mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (Re-
comendación 2003/361/CE).

Base 2.ª Metodología de evaluación - Modelo EFQM.
El Modelo de Excelencia Empresarial EFQM, herramienta utilizada como base del Premio 

a la Excelencia, es un instrumento práctico que ayuda a las organizaciones a establecer un 
sistema de gestión adecuado, midiendo en qué punto se encuentran dentro del camino hacia 
la excelencia y estableciendo las actuaciones a realizar para alcanzarla.

El Modelo utilizado en el Premio a la Excelencia Empresarial en Aragón constituye una 
verdadera guía de progreso, la cual ofrece a las empresas la posibilidad de identificar con 
precisión los puntos fuertes y las áreas de mejora de su andadura hacia la Excelencia Empre-
sarial.

Más allá de la autoevaluación de sus propios resultados, la utilización de un documento 
común ofrece a cada empresa candidata la posibilidad de compararse consigo misma y con 
otras organizaciones.

Base 3.ª Proceso.
Inscripción. Hasta 31 de enero de 2023.
Realización de la Inscripción al Plan de Excelencia Empresarial en Aragón a través de la 

página web www.aragonempresa.com/paginas/excelencia-plan-excelencia.
Formación. febrero-marzo de 2023.
Participación en una sesión formativa práctica sobre el Modelo de Excelencia. Se dará a 

conocer a las organizaciones participantes el cuestionario - diagnóstico de excelencia que se 
cumplimentará tras la formación.

Cuestionario - diagnóstico. Marzo-abril 2023.
Las organizaciones cumplimentarán el cuestionario - diagnóstico que será revisado por 

parte de un experto, emitiendo un informe sobre la situación y el nivel de excelencia aproxi-
mado de cada organización.

En función de este nivel de excelencia, el proceso a seguir será:
A) Aquellas organizaciones cuyo nivel de excelencia se encuentre aproximadamente por 

debajo de los 300 puntos EFQM podrán participar en un proceso formativo con el obje-
tivo de implantar y seguir avanzando en los aspectos fundamentales del Modelo EFQM.

http://www.aragonempresa.com/paginas/excelencia-plan-excelencia
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B) Las organizaciones participantes que superen el nivel exigido por la organización serán 
invitadas a participar en el Proceso del Premio a la Excelencia descrito a continuación.

 Cumplimentación del cuestionario - memoria anexo. Mayo - junio 2023.
 Aquellas organizaciones que continúen en el proceso del Premio, deberán cumpli-

mentar un cuestionario EFQM con alto nivel de detalle, aportando además la documen-
tación anexa indicada en el mismo. El plazo límite será el 30 de junio de 2023.

 Evaluación y visitas. Julio - septiembre de 2023.
 El IAF constituirá los equipos de evaluación. Se realizará una primera evaluación de los 

cuestionarios cumplimentados. En función del nivel y número de aspirantes, la organi-
zación podrá realizar una selección de las organizaciones candidatas al Premio.

 Las organizaciones candidatas al Premio pasarán a una segunda fase de evaluación 
consistente en una visita de evaluación.

 Determinación de finalistas. octubre 2023.
 El IAF recibirá los informes de evaluación de las organizaciones candidatas, emitidos 

por los equipos de evaluación y determinará, a partir de los informes, las empresas fi-
nalistas al Premio.

 Jurado y entrega del premio. noviembre 2023.
 Presentación al Jurado de los informes realizados por los equipos evaluadores a través 

de los cuales el Jurado determinará cual es la organización galardonada en cada cate-
goría. En esta fase se hará entrega del Premio a la Excelencia Empresarial en Aragón, 
distinguiendo a ganadores y finalistas con el correspondiente reconocimiento.

 Informes de evaluación. noviembre - diciembre 2023.
 Entrega y presentación a las empresas de los informes de evaluación.
 Aquellas organizaciones que superen los niveles +300, +400 o +500 en su informe de eva-

luación, obtendrán el Sello de Excelencia Categoría Bronce, Plata y Oro respectivamente, 
galardón que será entregado en la Ceremonia de la Excelencia del año siguiente.

Base 4.ª Jurado.
El Jurado del Premio a la Excelencia Empresarial en Aragón estará compuesto por los 

representantes de las empresas ganadoras en la edición anterior, gerentes de organizaciones 
poseedoras del Sello de Excelencia Aragón Empresa, representantes de la universidad y de 
organizaciones empresariales, responsables de entidades con amplia experiencia en el Mo-
delo EFQM, así como representantes del IAF, siendo su decisión inapelable.

El Premio podrá ser declarado desierto si el Jurado lo considera oportuno.

Base 5.ª Otorgamiento.
1. El Premio será entregado en una fecha a determinar a partir de noviembre del año 2023, 

consistiendo en un trofeo representativo y no comportando dotación económica al tratarse de 
un premio de honor. Dicho trofeo quedará en poder de la empresa galardonada.

2. Las empresas finalistas recibirán un trofeo acreditativo de su nominación.
3. La organización podrá hacer difusión y publicidad de las empresas que hayan alcan-

zado la condición de finalistas.

Base 6.ª Organización.
1. La empresa galardonada podrá hacer publicidad de dicha condición en membretes, 

anuncios y memorias, especificando el año en que fue premiada, así como publicar o difundir 
la concesión del premio en cualquier medio de comunicación, de acuerdo con la imagen grá-
fica del Premio desarrollada por la Entidad Organizadora.

2. La información obtenida durante todo el proceso se considera propiedad exclusiva de la 
empresa o entidad aspirante y será tratada como confidencial a todos los efectos. La informa-
ción sobre las estrategias y actuaciones de los ganadores podrá hacerse pública únicamente 
previa autorización de los mismos.

3. La Organización del Premio a la Excelencia Empresarial en Aragón será llevada a cabo 
por el Instituto Aragonés de Fomento, a quién deberá dirigirse toda consulta o documentación 
solicitada.

4. La presentación de solicitud al Premio a la Excelencia Empresarial en Aragón 2023 su-
pone la completa aceptación de las bases del mismo.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2022.
La Directora Gerente del Instituto

Aragonés de Fomento,
PILAR MOLINERO GARCÍA
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ORDEN CUS/1906/2022, de 20 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo de 30 de noviembre de 2022, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga el 
“Premio Aragón Investiga” en su duodécima edición.

Aprobado por el Gobierno de Aragón el día 30 de noviembre de 2022, el Acuerdo por el 
que se otorga, en su duodécima edición, el “Premio Aragón Investiga”, se procede a su publi-
cación como anexo a esta Orden, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado undécimo 
de la Orden CUS/681/2020, de 20 de mayo, por la que se convoca la duodécima edición del 
“Premio Aragón Investiga” y en el apartado cuarto del propio Acuerdo.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2022.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO

ANEXO
ACUERDO DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2022, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL 
QUE SE OTORGA EL “PREMIO ARAGÓN INVESTIGA” EN SU DUODÉCIMA EDICIÓN

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 71. 41.ª del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón tiene atribuida la competencia exclusiva en materia de investigación, desa-
rrollo e innovación científica y tecnológica, que comprende entre otras cuestiones, la coordi-
nación de la actividad investigadora de los centros públicos y privados. Así mismo, el artículo 
28, entre los principios rectores que han de guiar las políticas públicas, dispone que los po-
deres públicos aragoneses fomentarán la investigación, el desarrollo y la innovación cientí-
fica, tecnológica y técnica de calidad.

En el seno de la Administración Autonómica, el ejercicio de las citadas competencias co-
rresponde en la actualidad al Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conoci-
miento de Gobierno de Aragón, según lo dispuesto en el Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica de dicho departamento y se 
le atribuye, en particular, el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 30.2 de la Ley 
17/2018, de 4 de diciembre, de Investigación e Innovación de Aragón, entre las que se en-
cuentran la promoción, sensibilización y difusión de la I+D+i, la promoción y el fomento de la 
actividad investigadora en Aragón, especialmente entre las personas investigadoras jóvenes, 
y la promoción y difusión de la cultura científica y tecnológica en toda la sociedad aragonesa.

Una acción importante dentro de la política dirigida a la promoción de la investigación es 
el reconocimiento oficial de las contribuciones que en este campo del conocimiento realizan 
diariamente algunas personas físicas y entidades y cuyos resultados redundan en la evolu-
ción y en el desarrollo de toda la sociedad aragonesa. Esta razón es la que fundamentó la 
aprobación del Decreto 140/2004, de 25 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
instituye el “Premio Aragón Investiga”, cuya finalidad es reconocer públicamente tanto las 
aportaciones a la investigación básica o aplicada de investigaciones individuales, como las 
labores de apoyo a la investigación, a la innovación y a la transferencia de conocimientos 
realizadas por entidades públicas o privadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Por Orden CUS/681/2022, de 20 de mayo, se convoca la duodécima edición del “Premio 
Aragón Investiga” de acuerdo con el apartado primero del citado Decreto. En el apartado 
cuarto de la convocatoria se determina el contenido del premio que consistirá en la entrega 
de un diploma acreditativo y de una figura conmemorativa, así como en la posible difusión, a 
través de la publicación digital de una reseña científica coordinada por el investigador/a o 
entidad premiados, en las revistas digitales “Aragón Investiga” y “Tercer Milenio”.

En el apartado undécimo de la citada convocatoria se establece que el otorgamiento de los 
premios, en todas sus categorías, se efectuará por Acuerdo del Gobierno de Aragón conforme 
a la propuesta elevada por el Jurado constituido a tal efecto y que es presidido por la Conse-
jera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

Con fecha 27 de septiembre de 2022, el jurado ha emitido la propuesta de los candidatos 
seleccionados al “Premio Aragón Investiga” en sus diferentes categorías. Concretamente se 
propone el otorgamiento a los siguientes seleccionados.
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En el “Premio Aragón Investiga a la Excelencia Investigadora” se ha considerado mere-
cedor del premio a Juan José Badiola Díez por su actividad investigadora centrada en tres 
patógenos de importancia humana y animal: microbacterias, lentivirus y priones, y su acti-
vidad investigadora centrada en los mecanismos patogénicos y de transmisión que condi-
ciona el desarrollo de este grupo de enfermedades, como la encefalopatía espongiforme bo-
vina, que provocó la más importante crisis alimentaria de las últimas décadas en Europa, 
diagnosticada por vez primera en España por el candidato propuesto y en la que lideró las 
medidas para el control y la erradicación de la enfermedad bovina. Asimismo, ha publicado 
150 artículos de investigación en revistas indexadas, en su mayoría pertenecientes al primer 
cuartil, ha dirigido 35 tesis doctorales con la máxima calificación y ha participado en 49 pro-
yectos de investigación, siendo en 40 de ellos investigador principal. Además, ha realizado 
destacadas investigaciones sobre el coronavirus SARS-CoV-19.

El “Premio Aragón Investiga a Jóvenes Investigadores/as” pretende reconocer la labor de 
Julia Ramírez García, Investigadora María Zambrano en la Universidad de Zaragoza por ex-
traer información del electrocardiograma (ECG), a través de su doctorado, para cuantificar de 
forma no invasiva el riesgo cardiovascular, por su labor de investigación en el campo de la 
genética de los marcadores de ECG y su papel en la evaluación del riesgo cardiovascular, 
siendo reconocida con la cátedra honoraria en Ciencia de Datos Cardiovasculares por la Uni-
versidad Queen Mary de Londres. Su investigación ha sido galardonada con dos becas 
postdoctorales europeas (WHRI-ACADEMY COFUND International Fellowship, 2017, y Marie 
Skodowska-Curie Individual Fellowship, 2018, por Marie Curie Actions, H2020, Comisión Eu-
ropea), tres Young Investigator Awards (2013, 2014 y 2016), dos Clinical Needs Translational 
Awards (2018 y 2019) y tres becas de movilidad (2012, 2015 y 2016).

Por su parte, el “Premio Aragón Investiga a Entidades” ex aequo al Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA) y a la Estación Experimental de Aula Dei, del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (EEAD-CSIC) en el que se ha valorado la 
realización por las entidades galardonadas de actividades en el área de ciencias agrarias, 
aportando al sector agrícola, materiales y tecnologías para aumentar su competitividad y sos-
tenibilidad a través de la investigación científica de calidad.

El “Reconocimiento a la investigación con perspectiva de género”, premia esta edición al 
proyecto de investigación realizado en torno a la figura de María Andresa Casamayor, refe-
rente nacional cuyo investigador principal es Pedro José Miana Sanz por reivindicar y dar a 
conocer el peso histórico de la obra de esta matemática y escritora zaragozana, pionera en la 
elaboración del manual sobre aritmética “Tyrocinio arithmetico, Instrucción de las quatro re-
glas llanas” (Zaragoza: Joséph Fort, 1738) con tan solo 17 años, constatado como el primer 
libro de ciencia publicado en español que se conserva.

De conformidad con el Decreto de 17 de octubre de 2022, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales ha sido designada temporalmente 
como suplente de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, por lo 
que este acuerdo ha sido elevado al Gobierno de Aragón en aplicación de esa suplencia.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento y conforme a la propuesta del jurado constituido para el “Premio Aragón Inves-
tiga” en su duodécima edición, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su sesión del 
día 30 de noviembre de 2022 se adopta el siguiente, acuerdo:

Primero.— Otorgar el “Premio Aragón Investiga”, en sus tres categorías, a los siguientes 
seleccionados:

- El “Premio Aragón Investiga a la Excelencia Investigadora”, por su trayectoria investiga-
dora reconocida a nivel nacional e internacional, a Juan José Badiola Díez.

- El “Premio Aragón Investiga a Jóvenes Investigadores/as”, por sus logros científicos, así 
como por la importancia y el potencial de las líneas de investigación perseguidas, a Julia Ra-
mírez García, Investigadora María Zambrano en la Universidad de Zaragoza.

- El “Premio Aragón Investiga a Entidades”, por su apoyo a la investigación, a la innovación 
y transferencia de conocimientos en Aragón, ex aequo al Centro de Investigación y Tecno-
logía Agroalimentaria de Aragón (CITA) y a la Estación Experimental de Aula Dei, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (EEAD-CSIC).

Segundo.— Otorgar el “Reconocimiento a la investigación con perspectiva de género”, 
como reconocimiento especial previsto en esta duodécima edición del “Premio Aragón Inves-
tiga”, al “Proyecto María Andresa Casamayor, referente nacional”, cuyo investigador principal 
es Pedro José Miana Sanz, por reivindicar y dar a conocer la obra de esta matemática y es-
critora zaragozana.



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
36

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48661

Tercero.— Ordenar al Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento 
que se adopten las medidas necesarias para convocar el acto público de entrega de los ga-
lardones.

Cuarto.— Ordenar la publicación de este Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón”, que 
sustituirá a la notificación individual surtiendo sus mismos efectos de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, así como en la página web del Gobierno de Aragón, en cumplimiento del 
apartado undécimo de la convocatoria.
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2022, del Director General de Transportes, por la 
que se publica el listado definitivo de las personas que han superado las pruebas de 
capacitación profesional para el ejercicio de la actividad de consejero/a de seguridad 
para el transporte de mercancías peligrosas por carretera celebradas en la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el año 2022.

Concluidas las pruebas de constatación de la capacitación profesional para el ejercicio de 
la actividad de consejero/a de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por ca-
rretera, convocadas por Resolución de 23 de agosto de 2022, del Director General de Trans-
portes, finalizado el plazo de presentación de alegaciones previsto en la base decimoprimera 
de la convocatoria, y vista la propuesta del Tribunal calificador, por la presente Resolución se 
acuerda aprobar la relación de aspirantes que han obtenido la calificación de “apto”.

La expedición del certificado de consejero/a de seguridad para el transporte de mercan-
cías peligrosas por carretera se solicitará en la forma establecida en la base décimo segunda 
de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2022.

El Director General de Transportes,
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ
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              Anexo 

Exámenes de Consejeros de Seguridad 2022 
Listado Definitivo de Aptos 

NIF Apellidos Nombre Modalidad Especialidad  

***8240** BIELA BLANCO ISAAC Renovación Global 
***0433** BLASCO PÉREZ MARIO JESUS Obtención Global 
***8104** CALDERÓN SANZ RAQUEL Obtención Global 
***3469** CARRASQUER CESTER MARTA Renovación Global 
***1747** CUADRADO  ORDEN ANA BELEN Renovación Global 
***4524** DOLADER  VAL YOLANDA Renovación Global 
***8849** EGEA  PARRA ANA MARIA Renovación Global 
***3005** ERDOCIAIN ALEJO MARIA ANGELES Renovación Global 
***5620** FERNANDEZ MARTIN MARIA TERESA Renovación Líquidos 
***7976** FRIAS DE GALLAGA IGOR Obtención Global 
***7376** GALVE MARZAL DAVID Obtención Global 
***3666** GASPAR  RUBIO LORENZO Renovación Global 
***6146** GENZOR SORIANO MIGUEL ANGEL Renovación Global 
***5745** GODIA BERENGUER ARANZAZU Renovación Global 
***2129** GÓMEZ RUBIO BEATRIZ Renovación Global 
***6121** HERNANDEZ  CUARTERO ESTRELLA Obtención Global 
***4258** LAVILLA ABIAN MARIA PILAR Renovación Global 
***3043** LIAÑO PEREZ MARIA TERESA Obtención Global 
***4269** LÓPEZ TORRES Nuria Renovación Global 
***5869** MARTÍNEZ CERCADILLO JORGE Obtención Global 
***2381** MARTINEZ  SANCHO JUAN CARLOS Obtención Global 
***7109** MENENDEZ  ROMERO MARTA Obtención Global 
***6647** MORALES GRACIA MARIO JESUS Renovación Global 
***3437** PASAMAR GARCÍA ADRIAN Obtención Global 
***2814** PEREZ SANCHEZ JOSE Renovación Global 
***3898** PEREZ SANCHEZ MIGUEL ANGEL Renovación Global 
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Listado Definitivo de Aptos (Continuación) 
 
 
 

NIF Apellidos Nombre 
        

Modalidad Especialidad    

***4573** RODRIGUEZ  RAMO JESUS ALBERTO Renovación Global 
***7908** ROY  SORIA ARMANDO Renovación Global 
***5545** RUIZ ARANDA DAVID Obtención Global 
***6882** SABROSO GRACIA JAVIER Renovación Clase 3 etc. 
***7096** SANCHEZ  SANZ ELENA Renovación Global 
***3734** WESTERMEYER ELIAS EDUARDO Renovación Global 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1907/2022, de 13 de diciembre, por la que se acuerda la distribución defi-
nitiva de los créditos presupuestarios previstos en la Orden EPE/1584/2022, de 28 de 
octubre, por la que se aprueba para el año 2022 la convocatoria de subvenciones para 
el desarrollo de un Plan destinado a la actualización de las competencias laborales y 
mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras prioritariamente ocupadas de 
Aragón, a través de acciones de Formación Profesional para el Empleo.

El apartado tercero de la Orden EPE/1584/2022, de 28 de octubre, por la que se aprueba 
para el año 2022 la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de un Plan destinado a 
la actualización de las competencias laborales y mejora de la empleabilidad de las personas 
trabajadoras prioritariamente ocupadas de Aragón, a través de acciones de Formación Profe-
sional para el Empleo, establece el presupuesto para la financiación de las subvenciones que 
en ella se contemplan:

“1. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende siete millones 
novecientos setenta y siete mil doce euros con setenta céntimos (7.977.012,70 €) y con ca-
rácter estimativo, las subvenciones se financian con cargo a las siguientes aplicaciones del 
Presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo:

Partida presupuestaria Año 2022 Año 2023 Total

51014 G/3221/440205/33004 240.000,00 160.000,00 400.000,00

51014 G/3221/460192/33004 240.000,00 160.000,00 400.000,00

51014 G/3221/470089/33004 3.106.207,62 2.070.805,08 5.177.012,70

51014 G/3221/480415/33004 1.200.000,00 800.000,00 2.000.000,00

Total 4.786.207,62 3.190.805,08 7.977.012,70

Este gasto queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el pre-
supuesto del ejercicio 2023.

4. Los créditos presupuestarios de esta convocatoria podrán ser objeto de incremento 
derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad de nueva 
convocatoria, pero sí de la tramitación del procedimiento para su modificación y correspon-
diente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

5. La distribución de los créditos presupuestarios de esta convocatoria tiene carácter esti-
mativo y la alteración de su distribución no precisará de nueva convocatoria, pero sí de las 
modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la conce-
sión. En ese caso, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58.4 y 5 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, será preciso 
que el órgano concedente proceda a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la 
distribución definitiva con carácter previo a la resolución de concesión, sin que tal publicidad 
implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de nuevo cómputo 
de plazo para resolver.

De conformidad con lo establecido en el artículo 39 bis de la citada Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, en el caso de que no tuviese lugar la efectiva consolidación de los fondos, se proce-
dería a desistir de la convocatoria en la parte correspondiente, mediante anuncio publicado 
por los mismos medios que la convocatoria, salvo que se proceda a la financiación de esa 
parte con otros fondos disponibles”.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y visto el informe de la comisión de va-
loración, previsto en el apartado decimocuarto de la Orden de convocatoria, emitido tras la 
valoración de las solicitudes presentadas realizada en la reunión de la referida comisión de 
fecha 1 de diciembre de 2022, y vista la naturaleza jurídica de las entidades beneficiarias de 
los proyectos formativos que en virtud de dicha valoración resultarían beneficiarias, resulta lo 
siguiente:
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Subvenciones que han resultado ser superiores a la cuantía inicialmente prevista en las 
correspondientes aplicaciones presupuestarias para este tipo de beneficiarios:

Las subvenciones destinadas a proyectos formativos a realizar por beneficiarios cuya na-
turaleza jurídica es de “Empresa Privadas” (partida presupuestaria 
G/51014/3221/470089/33004).

Las subvenciones destinadas a proyectos formativos a realizar por beneficiarios cuya na-
turaleza jurídica es de “Instituciones sin ánimo de lucro” (partida presupuestaria 
G/51014/3221/480415/33004).

Subvenciones que han resultado ser inferiores a la cuantía inicialmente prevista en las 
correspondientes aplicaciones presupuestarias para este tipo de beneficiarios:

Las subvenciones destinadas a proyectos formativos a realizar por beneficiarios cuya na-
turaleza jurídica es de “Empresas y otros entes públicos” (partida presupuestaria 
G/51014/3221/440205/33004).

Las subvenciones destinadas a los proyectos formativos a realizar por beneficiarios cuya 
naturaleza jurídica es de “Corporaciones Locales” (partida presupuestaria 
G/51014/3221/460192/33004).

Estudiada la propuesta, la distribución por tipología de entidad y aplicación presupues-
taría, y teniendo en cuenta los posibles incrementos destinados a la contratación del servicio 
de apoyo sería la siguiente:

Partida presupuestaria Año 2022 Año 2023 Total

51014 G/3221/440205/33004 31.211,04 20.807,36 52.018,40

51014 G/3221/460192/33004 15.480,00 10.320,00 25.800,00

51014 G/3221/470089/33004 3.346.081,43 2.230.720,95 5.576.802,38

51014 G/3221/480415/33004 1.393.435,15 928.956,77 2.322.391,92

TOTAL 4.786.207,62 3.190.805,08 7.977.012,70

Por lo tanto, es necesario adaptar las partidas presupuestarias previstas en esta convoca-
toria al tipo de entidades que serán perceptoras de la subvención. Por ello, procede realizar 
los siguientes ajustes, de acuerdo con lo establecido en los apartados 4 y 5 del artículo 58 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y visto el apartado tercero de la 
Orden EPE/1584/2022, de 28 de octubre:

Partida presupuestaria Año 2022 Año 2023 Total

51014 G/3221/440205/33004 -208.788,96 -139.192,64 -347.981,60

51014 G/3221/460192/33004 -224.520,00 -149.680,00 -374.200,00

51014 G/3221/470089/33004 239.873,81 159.915,87 399.789,68

51014 G/3221/480415/33004 193.435,15 128.956,77 322.391,92

TOTAL 0,00 0,00 0,00

Esta modificación en la distribución del presupuesto de la convocatoria mediante los nece-
sarios documentos de ajuste, no supone un incremento sobre el gasto total plurianual ni com-
promisos en anualidad distinta a la inicialmente autorizada.

En consecuencia, vistos el Informe-Propuesta de la Dirección Gerencia del Instituto Ara-
gonés de Empleo, así como el informe favorable emitido el 12 de diciembre de 2022 por la 
Intervención General en relación con los documentos de redistribución de los créditos de la 
convocatoria, así como la comunicación de toma de conocimiento de la citada redistribución 
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a la Dirección General de Presupuestos, y de conformidad con lo establecido en los apartados 
4 y 5 del artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y visto el apartado tercero de 
la Orden EPE/1584/2022, de 28 de octubre, y en virtud de las atribuciones que tengo confe-
ridas por el ordenamiento jurídico como Consejera de Economía, Planificación y Empleo, por 
el Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, dispongo:

Primero.— Modificar la distribución de los créditos presupuestarios previstos en la Orden 
EPE/1584/2022, de 28 de octubre, por la que se aprueba para el año 2022 la convocatoria de 
subvenciones para el desarrollo de un Plan destinado a la actualización de las competencias 
laborales y mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras prioritariamente ocu-
padas de Aragón, a través de acciones de Formación Profesional para el Empleo, de forma 
que el presupuesto definitivo destinado a las subvenciones a otorgar en régimen de concu-
rrencia competitiva a las entidades por las acciones formativas, queda distribuido en las si-
guientes aplicaciones presupuestarias y anualidades:

Partida presupuestaria Año 2022 Año 2023 Total

51014 G/3221/440205/33004 31.211,04 20.807,36 52.018,40

51014 G/3221/460192/33004 15.480,00 10.320,00 25.800,00

51014 G/3221/470089/33004 3.346.081,43 2.230.720,95 5.576.802,38

51014 G/3221/480415/33004 1.393.435,15 928.956,77 2.322.391,92

TOTAL 4.786.207,62 3.190.805,08 7.977.012,70

Segundo.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Tercero.— La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2022.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
39

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48668

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1908/2022, de 5 de diciembre, por la que se modifica la autorización, por 
cambio de titularidad del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
“María Inmaculada” de Zaragoza.

Examinado el expediente administrativo iniciado a instancia de la representante del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “María Inmaculada”, código 50006803, 
con domicilio en la calle Vía Hispanidad, número 91-93, de Zaragoza, solicitando modificación 
de la autorización por cambio de titularidad del centro.

Vista la documentación presentada, y conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas 
de régimen general, y en virtud de las competencias previstas en el Decreto de 5 de agosto 
de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, actuando por delegación de acuerdo con la Orden ECD/1334/2020, de 16 de 
diciembre, por la que se modifica la Orden ECD/1135/2020, de 13 de noviembre, por la que 
se delega en la persona titular de la Dirección General de Planificación y Equidad el ejercicio 
de la competencia para conceder la autorización de apertura y funcionamiento de centros 
docentes privados que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Modificar la autorización del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “María Inmaculada”, código 50006803, con domicilio en la calle Vía Hispanidad, 
número 91-93, de Zaragoza, por cambio de titularidad del centro, ostentada por Religiosas. 
De María Inmaculada Misioneras Claretianas - Provincia norte, a favor de Religiosas. De 
María Inmaculada Misioneras Claretianas - Provincia de Europa en España.

Segundo.— La nueva titularidad se subrogará en la totalidad de las obligaciones y cargas que 
tuviera contraídas, en su caso, la anterior titularidad del centro, especialmente las relacionadas con las 
ayudas y préstamos que pudiera tener concedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas 
que le correspondan en el orden docente y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

Tercero.— La modificación de la autorización por cambio de titularidad no afectará al ré-
gimen de funcionamiento del centro.

Cuarto.— La presente Orden surtirá efectos a partir del 1 de septiembre de 2022, y se comunicará 
de oficio al Registro de Centros Docentes no Universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Quinto.— Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y 
Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También podrá presentarse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2022.
El Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

P.D. La Directora General de Planificación y Equidad,
(Orden ECD/1334/2020, de 16 de diciembre, por la que se modifi-
ca la Orden ECD/1135/2020, de 13 de noviembre, de delegación 

de competencias), 
P.S. La Secretaria General Técnica,

(Orden de 14 de agosto de 2019, por la que se establece el 
régimen de suplencias de los titulares de la Secretaría General 

Técnica y de las Direcciones Generales
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte),

MARÍA MUÑOZ GUAJARDO
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2022, del Director-Gerente del Instituto Aragonés 
de la Juventud, para la resolución de la convocatoria de ayudas a jóvenes que partici-
pen en actividades juveniles de tiempo libre durante los meses de marzo a septiembre 
del ejercicio 2022.

Por Orden CDS/268/2022, de 25 de febrero (“Boletín Oficial de Aragón”, número 52, del 
día 16 de marzo de 2022), modificada por las Ordenes CDS/548/2022, de 21 de abril (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 84, de 4 de mayo de 2022), y CDS/1467/2022, de 6 de octubre 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 204, de 20 de octubre de 2022) se convocan ayudas a 
jóvenes que participen en actividades juveniles de tiempo libre durante los meses de marzo a 
septiembre del ejercicio 2022. De conformidad con la misma, podrán ser beneficiarios de las 
subvenciones a que se refiere la convocatoria, identificada bajo la denominación JUV 5/2022, 
las personas que cumplan los requisitos exigidos en la base Sexta de la Orden de convoca-
toria y se consideran gastos subvencionables, hasta la cuantía máxima de 400 euros por 
persona beneficiaria, los reseñados en la base cuarta de la citada Orden de convocatoria.

La Comisión de valoración prevista en la base decimotercera de la Orden de convocatoria 
se reunió el 5 de diciembre de 2022 en la que se sometió a estudio y valoración sesenta y dos 
solicitudes, las cuales se han identificado con las referencias expediente 324/2022 a expe-
diente 385/2022, atendiendo al orden de entrada en las dependencias del Instituto Aragonés 
de la Juventud, una vez instruidos por el Servicio de Programas y Prestaciones. Por otro lado, 
la solicitud que quedo pendiente de la Comisión de Valoración VII, a la cual le fue requerida la 
subsanación y estar en plazo todavía para hacerlo, que se corresponde con el número de 
expediente 218/2022.

Tras valorar la documentación justificativa de los gastos y pagos efectuadas por las per-
sonas beneficiarias de las sesenta y tres solicitudes presentadas, diecisiete solicitudes con-
tienen toda la documentación exigida en la Convocatoria, a fin de establecer para cada expe-
diente la cuantía de los gastos que se consideran subvencionables, con el límite máximo de 
400 euros establecido en la base cuarta de la Orden de la convocatoria. Se procede a su 
concesión en el anexo I.

Tres de las solicitudes identificadas con los números de expediente 349/2022, 350/2022, 
y 352/2022, no cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria, contenidos en la 
base séptima, por superar los límites económicos para poder ser beneficiarias de estas 
ayudas. Se procede a su denegación en el anexo II.

Una de las solicitudes identificada con el número de expediente 218/2022 se deniega por 
desistimiento en el cumplimiento de los trámites. Se procede a su denegación en el anexo II.

Catorce de las solicitudes identificadas con los números de expedientes: 325/2022, 
326/2022, 327/2022, 328/2022, 330/2022, 335/2022, 336/2022, 337/2022, 338/2022, 
344/2022, 347/2022, 348/2022, 354/2022 y 356/2022 han sido presentadas fuera de plazo. 
Según base undécima de la convocatoria las solicitudes se han de presentar en el plazo de 
un mes a contar desde la finalización de la actividad objeto de la subvención y estas solici-
tudes no cumplían dicho requisito. Se procede a su denegación en el anexo II.

Veintisiete de las solicitudes identificadas con los números de expedientes: 359/2022, 
360/2022, 361/2022, 362/2022, 363/2022, 364/2022, 365/2022, 366/2022, 367/2022, 368/202, 
369/2022, 370/2022, 371/2022, 372/2022, 373/2022, 374/2022, 375/2022, 376/2022, 
377/2022, 378/2022, 379/2022, 380/2022, 381/2022, 382/2022, 383/2022, 384/2022 y 
385/2022, son denegadas al haberse agotado el crédito disponible para la convocatoria. Se 
procede a su denegación en el anexo II.

Una de las solicitudes identificadas con el número de expediente 355/2022 es denegada 
por no cumplir con los requisitos establecidos en la base segunda de la convocatoria, refe-
rente a las modalidades de actividades de tiempo libre que pueden ser objeto de subvención. 
Se procede a su denegación anexo II.

A continuación, se procede a valorar la documentación justificativa de los gastos y pagos 
efectuados por las personas beneficiarias de las diecisiete solicitudes presentadas que con-
tienen toda la documentación exigida en la convocatoria, a fin de establecer para cada expe-
diente la cuantía de los gastos que se consideran subvencionables, con el límite máximo de 
400 euros establecido en la base cuarta de la Orden de convocatoria. Se procede a su con-
cesión en el anexo I.

La solicitud con el número de expediente 339/2022 es minorada en el importe solicitado, 
porque los gastos justificados son de un importe menor a la cantidad solicitada.
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Por otro lado, la solicitud de ayuda con el número de expediente 353/2022 es minorada en 
el importe solicitado, por lo que se expone a continuación. Según la base undécima de la 
Convocatoria las solicitudes se han de presentar en el plazo de un mes a contar desde la fi-
nalización de la actividad objeto de la subvención (anexo I).

Por último, la solicitud de ayuda con el número de expediente 358/2022 es minorada en el 
importe solicitado al haberse agotado el crédito disponible en la convocatoria (anexo I).

El Servicio de Programas y Prestaciones, en su condición de órgano instructor del proce-
dimiento, a la vista del contenido de los expedientes y del Acta de la Comisión de valoración 
X, ha formulado propuesta de resolución definitiva, en base a lo dispuesto en el artículo 22 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en artículo 27 de la Orden 
CDS/514/2019, de 8 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones en materia de juventud, modificada por la Orden CDS/176/2021, de 4 de marzo.

En su virtud, el Director-Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud, de conformidad con 
las facultades que tiene conferidas, y en concreto, de acuerdo con lo dispuesto en la base 
decimocuarta de la Orden de convocatoria, dispongo;

Primero.— Aprobar la propuesta de concesión de subvenciones, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden CDS/268/2022, de 25 de febrero, modificada por las Ordenes CDS/ 
548/2022, de 21 de abril, y CDS/1467/2022, de 6 de octubre, por la que se convocan ayudas 
a jóvenes que participen en actividades juveniles de tiempo libre durante los meses de marzo 
a septiembre del ejercicio 2022.

La cuantía total de las subvenciones concedidas asciende a cinco mil ciento sesenta y seis 
euros con veinte céntimos (5.166, 20 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
G55010/3231/480600/91002 (PEP 2018/000139). Vistos los créditos disponibles en la aplica-
ción presupuestaria G/3231/480600/91002 (PEP 2018/000139) del Presupuesto del Instituto 
Aragonés de la Juventud del ejercicio 2022, a favor de los beneficiarios que se relacionan en 
el anexo I de la presente Resolución.

Segundo.— Conceder las ayudas relacionadas en el anexo I de la presente Resolución, 
en el que se detalla la aplicación presupuestaria, los beneficiarios, el importe solicitado y el 
concedido.

Tercero.— Declarara denegadas las ayudas solicitadas a los interesados que se señala en 
el anexo II, por diferentes motivos, los cuales se señalan en dicho anexo.

Cuarto.— El pago de la subvención se realizará conforme a lo dispuesto en la citada 
Orden CDS/268/2022, de 25 de febrero, modificada por la Orden CDS/ 548/2022, de 21 de 
abril, en el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, sobre pago de subvenciones concedidas 
con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás normativa apli-
cable.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso potestativo de reposición ante la persona titular del Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación; o 
ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar desde el siguiente a su notificación de conformidad con los ar-
tículos 13 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, respectivamente.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2022.

El Director-Gerente del Instituto Aragonés
de la Juventud,

ADRIÁN GIMENO REDRADO
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ANEXO I - AYUDAS CONCEDIDAS OCTAVA VALORACIÓN 
 

Nº EXP. 

PADRE, MADRE, 
TUTOR O 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

DNI IPREM ACTIVIDAD IMPORTE 
SOLICITADO 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

 
 

APLICACIÓN 

241/2022 
FRANCO CALVO, 

BELÉN ***5933** 3 

Campamento 
para niños con 

diabetes "Sarvisé 
2022" (Huesca) 450,00 € 400,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

243/2022 

GORDO TOLON, 
FRANCISCO 

JAVIER ***9619** 3 

Campamento de 
verano en 
Castellote 
(Teruel) 375,00 € 375,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

244/2022 

SELLES 
CARRASCOSA, 
MARÍA DE LOS 

DOLORES ***0035** 3 

Campamento de 
verano en Ribera 

de Castanesa 
(Huesca) 350,00 € 350,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

249/2022 
FUENTES 

NOLASCO, JAVIER ***5712** 3 

Campamento 
Intercultural 

Guetadar 2022 
(Navarra) 230,00 € 230,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

250/2022 

GRACIA 
IZQUIERDO, 
ISABEL RITA ***5565** 3,5 

Encuentro de 
música de Crisol 

de Cuerda en 
Arlanzón 
(Burgos) 400,00 € 400,00 € 

 

 

G/3231/480600/91002 

251/2022 
MARTÍN SEBA, 

Mª ELENA ***5788** 3 

Campamento 
Cheso histórico  

en Villanúa 
(Huesca) 352,15 € 352,15 € 

 

G/3231/480600/91002 

 

252/2022 

MURILLO 
QUINTERO, 

MARIA SANTOS ***7586** 3,5 

Campamento de 
verano en 

Villanúa 2022 
(Huesca) 400,00 € 400,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

253/2022 
BANU, 

EMANUELA ***2318** 3,5 

Campamento 
para niños con 

diabetes "Sarvisé 
2022" (Huesca) 450,00 € 400,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

254/2022 

PIQUERO 
BERNAD, MARIA 
PILAR ***3957** 3 

Campamento 
"Watsay Surf 

School & Camp" 
en Santoña 
(Cantabria) 629,10 € 400,00 € 

 

G/3231/480600/91002 
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Nº EXP. 

PADRE, MADRE, 
TUTOR O 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

 
 

DNI 
IPREM ACTIVIDAD IMPORTE 

SOLICITADO 
IMPORTE 

CONCEDIDO 

 
APLICACIÓN 

255/2022 
VAL RUBIO, Mª 

SILVIA ***6452** 3,5 

Campamento de 
verano en 
Pinarillos 
(Huesca) 

 395,00 € 395,00 € 

 

 

G/3231/480600/91002 

256/2022 

MARIN 
CABALLERO, 
FRANCISCO ***5987** 3,5 

Colonias de 
verano en 
Comarruga 
(Tarragona) 900,00 € 400,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

258/2022 

BEN KACEM 
CHELI, EL 
YAKOUT ***9929** 3 

Campamento de 
verano 

organizado por el 
Grupo Scout 

Pyrene 692 de 
Barbastro 
(Huesca) 

 500,00 € 250,00 € 

 

 

 

G/3231/480600/91002 

259/2022 

BEN KACEM 
CHELI, EL 
YAKOUT ***9929** 3 

Campamento de 
verano 

organizado por el 
Grupo Scout 

Pyrene 692 de 
Barbastro 
(Huesca) 

 400,00 € 250,00 € 

 

 

 

G/3231/480600/91002 

260/2022 
GRACIA CANTIN, 

JAVIER ***5335** 3,5 

Colonias de 
verano en 
Comarruga 
(Tarragona) 400,00 € 400,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

261/2022 
ALASANZ ABÓS, 

AINHOA BEATRIZ ***8363** 3 

Campamento de 
verano en 

Villanúa 2022 
(Huesca) 400,00 € 400,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

262/2022 
SUS ARQUED, 
JOSE MARÍA ***4026** 3 

Colonias 
infantiles en el 

Centro de 
Educación 

Infantil Risetas 
en Utebo 

(Zaragoza) 550,00 € 400,00 € 

 

 

G/3231/480600/91002 
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Nº EXP. 

PADRE, MADRE, 
TUTOR O 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

DNI IPREM ACTIVIDAD IMPORTE 
SOLICITADO 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

 
APLICACIÓN  

263/2022 
ZAWISTOWSKA, 

BEATA ***9179** 3 

Campamento 
Intercultural 

Guetadar 2022 
(Navarra) 230,00 € 230,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

264/2022 
BRUN ZUECO, Mª 

PILAR ***6764** 3 

Campamento 
Ramiro el Monje 
en Selva de Oza 

(Huesca) 400,00 € 400,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

265/2022 

ESCUDERO 
SALVATIERRA, 
GUADALUPE ***3573** 3 

Colonia de 
verano "Santa 

María de Obarra" 
en Calvera 
(Huesca) 260,00 € 260,00 € 

 

 

G/3231/480600/91002 

266/2022 

GONZÁLEZ DE 
AGÜERO 

LAPEÑA, MARÍA 
BEATRIZ ***2986** 3,5 

Campamento 
Cheso histórico  

en Villanúa 
(Huesca) 352,15 € 352,15 € 

 

G/3231/480600/91002 

268/2022 
BUIL HUALDE, 

SILVIA ***7130** 3,5 

Campamento 
para niños con 

diabetes "Sarvisé 
2022" (Huesca) 450,00 € 400,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

271/2022 

VALERO 
TALAVERA, 

MÓNICA ***8304** 3 

Colonias de 
verano "Zaragoza 
SchoolHouse" en 

Zaragoza 209,47 € 209,47 € 

 

G/3231/480600/91002 

272/2022 
CARAZO MARTÍN, 

MARÍA ***1271** 3 

Colonias urbanas 
en el Centro de 

Educación 
Infantil Babies 

(Zaragoza) 30,00 € 30,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

273/2022 
CARAZO MARTÍN, 

MARÍA ***1271** 3 

Colonias urbanas 
en el Centro de 

Educación 
Infantil Babies 

(Zaragoza) 30,00 € 30,00 € 

 

 

G/3231/480600/91002 

274/2022 
CARAZO MARTÍN, 

MARÍA ***1271** 3 

Colonias de 
verano "Abierto 
por vacaciones 

del CEIP Las 
Fuentes" 

(Zaragoza) 142,50 € 142,50 € 

 

 

G/3231/480600/91002 
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Nº EXP. 

PADRE, MADRE, 
TUTOR O 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

DNI IPREM ACTIVIDAD IMPORTE 
SOLICITADO 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

 
APLICACIÓN  

276/2022 
BUIL HUALDE, 

SILVIA ***7130** 3,5 

Campamento de 
verano en El 
Cornato en 

Pineta (Huesca) 130,00 € 130,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

277/2022 
NAVARRO ORTIN, 

ANGEL ***3498** 3 

Campamento 
para niños con 

diabetes "Sarvisé 
2022" (Huesca) 400,00 € 400,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

279/2022 

HERRERA 
ALVAREZ, 
SORAYA ***8254** 3 

Campamento de 
verano Griébal 
2022 (Huesca) 300,00 € 300,00 € 

 

G/3231/480600/91002 

280/2022 
CABRERO LÓPEZ, 

NURIA ***7409** 3,5 

Campus 
deportivo verano 
2022 en el CDM 
Actur (Zaragoza) 

 300,00 € 300,00 € 

 

 

G/3231/480600/91002 

281/2022 
CABRERO LÓPEZ, 

NURIA ***7409** 3,5 

Campus 
deportivo verano 
2022 en el CDM 
Actur (Zaragoza) 

 300,00 € 300,00 € 

 

 

G/3231/480600/91002 

    TOTAL 

 

10.715,37€ 

 

9.286,27 € 
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ANEXO II - AYUDAS DENEGADAS OCTAVA VALORACIÓN  
 

Nº EXP. 

PADRE, MADRE, 
TUTOR O 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

DNI ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

242/2022 
ROYES TORREN, 

Mª JESÚS ***0121** 
Campamento de verano en 

Fonz (Huesca) 

DENEGADA POR SUPERAR LOS LÍMITES 
ECONÓMICOS DE LA BASE SEPTIMA DE LA 

CONVOCATORIA 

245/2022 
REINALES LÓPEZ, 

LAURA ***9750** 
Campamento de verano 

Socceworld 2022 

DENEGADA POR SUPERAR LOS LÍMITES 
ECONÓMICOS DE LA BASE SEPTIMA DE LA 

CONVOCATORIA 

246/2022 
REINALES LÓPEZ, 

LAURA ***9750** 
Futbol más piscina Campus 

verano 

DENEGADA POR SUPERAR LOS LÍMITES 
ECONÓMICOS DE LA BASE SEPTIMA DE LA 

CONVOCATORIA 

247/2022 
REINALES LÓPEZ, 

LAURA ***9750** 
Campamento de verano 

Socceworld 2022 

DENEGADA POR SUPERAR LOS LÍMITES 
ECONÓMICOS DE LA BASE SEPTIMA DE LA 

CONVOCATORIA 

248/2022 
REINALES LÓPEZ, 

LAURA ***9750** 
Futbol más piscina Campus 

verano 

DENEGADA POR SUPERAR LOS LÍMITES 
ECONÓMICOS DE LA BASE SEPTIMA DE LA 

CONVOCATORIA 

257/2022 

HERNÁNDEZ 
SEBASTIAN, 

PALOMA ***7111** 
Colonia urbana Zaragalla 

(Zaragoza) 

DENEGADA POR SUPERAR LOS LÍMITES 
ECONÓMICOS DE LA BASE SEPTIMA DE LA 

CONVOCATORIA 

267/2022 

GONZALEZ 
VIAMONTE, 

VICENTE ***2991** 

Campamento de verano 
organizado por Grupo 

Scouts El Rabal 183 

DENEGADA POR SUPERAR LOS LÍMITES 
ECONÓMICOS DE LA BASE SEPTIMA DE LA 

CONVOCATORIA 

269/2022 

ACERO 
CASAMIAN, 
ALMUDENA ***8885** 

Campamento de verano en 
Castellote (Teruel) 

DENEGADA POR SUPERAR LOS LÍMITES 
ECONÓMICOS DE LA BASE SEPTIMA DE LA 

CONVOCATORIA 

270/2022 

BERRUEZO 
SANCHO, SARA 

ISABEL ***2735** 

Campus de verano en 
"Alcala de la Selva 2022" 

(Teruel) 

DENEGADA  POR PRESENTACIÓN FUERA 
PLAZO SEGÚN LA BASE UNDÉCIMA DE LA 

CONVOCATORIA  

275/2022 
CARAZO 

MARTÍN, MARÍA ***1271** 

Colonias de verano en el 
CEIP Julián Sanz Ibáñez 

(Zaragoza) 

 DENEGADA  POR PRESENTACIÓN FUERA 
PLAZO SEGÚN LA BASE UNDÉCIMA DE LA 

CONVOCATORIA  

278/2022 
BENITO PALMES, 

JOSÉ ***2312** 
Colonias de verano en 

Comarruga (Tarragona) 

DENEGADA POR SUPERAR LOS LÍMITES 
ECONÓMICOS DE LA BASE SEPTIMA DE LA 

CONVOCATORIA 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/1909/2022, de 19 de diciembre, por la que se convocan subvenciones en 
materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad 
vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2023.

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo, en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio de 
2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, 
así como al resto de disposiciones del ordenamiento comunitario, han establecido el marco 
jurídico de las ayudas comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible, previéndose, 
entre otras, la medida destinada a promover el conocimiento a través de acciones relativas a 
la cooperación de agentes del sector agrario. Esta medida se ha incluido en el Programa de 
Desarrollo Rural para Aragón 2014/2020 (en adelante, PDR Aragón), aprobado por la Comi-
sión Europea mediante la Decisión de ejecución C (2015) 3531, de 26 de mayo de 2015.

El Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, establece en su artículo 65 la posibilidad de que los gastos sean subvencionables 
con los fondos europeos, hasta el 31 de diciembre de 2023. Y por su parte el Reglamento 
(UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que 
se establecen determinadas disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER) y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en 
los años 2021 y 2022, establece en su artículo 2 que el Reglamento (UE) 1303/2013, podrá 
ser prorrogado por dos años adicionales.

En nuestra Comunidad Autónoma la normativa aplicable en materia de subvenciones es la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Por Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 80, de 27 de 
abril de 2016), se aprobaron las bases reguladoras de las subvenciones en materia de coo-
peración para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad vegetal y el control 
integrado de plagas en el marco del PDR Aragón, que fueron modificadas por la Orden 
AGM/1405/2022, de 29 de septiembre, por la que se modifica la Orden DRS/346/2016, de 7 
de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de 
cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad vegetal y el control 
integrado de plagas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón, 2014-2020.

El marco normativo expuesto hace necesario que, en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se convoquen las subvenciones en materia de cooperación para la creación de grupos y 
redes en el ámbito de la sanidad vegetal y el control integrado de plagas para el año 2023.

En esta Orden se convocan subvenciones que corresponden a la medida M.16 incluida en 
el PDR Aragón, teniendo esta Orden un contenido homogéneo y consolidado con el del seña-
lado documento de programación, ajustándose a los objetivos estratégicos en él definidos y 
fijándose las normas necesarias para la ejecución de la Medida 16. “Cooperación”, subme-
dida 16.2 “Grupos de Cooperación”.

Por lo indicado en el apartado anterior, las subvenciones objeto de esta convocatoria, solo 
podrán concederse ajustándose a las prescripciones del PDR Aragón, de modo que las mo-
dificaciones que se produzcan en aquél o en el Marco Nacional de Desarrollo Rural 2014-
2020, obligarán a una modificación de esta convocatoria si las antedichas variaciones se 
aprueban antes de resolver las solicitudes, todo esto en los términos que establece el último 
apartado de esta Orden.

La presentación de la solicitud y la documentación relacionada con la misma, así como 
cualquier otro trámite relacionado con este procedimiento se efectuará de forma electrónica a 
través de los registros electrónicos de la administración. Para ello, la entidad solicitante de-
berá disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las 
disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto los modelos normalizados 
para su presentación como la aplicación informática para ello se halla disponibles en la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: http://www.aragon.es/tramites, siendo 
el 9426 el número de procedimiento asignado a esta línea de subvención.

En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 

http://www.aragon.es/tramites
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del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

El texto de esta Orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa, y en la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, que modifican sustancialmente 
algunos aspectos de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal se requiere el consentimiento expreso de la entidad interesada para que la 
Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las entidades interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la entidad interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente para el pe-
ríodo 2020-2023, concretamente en el punto 5.2. Líneas de subvención incluidas dentro del 
Programa de Desarrollo Rural (PDR) para Aragón 2014-2020, y cofinanciadas por el FEADER 
(MEDIDA 16).

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva ordinaria y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, trans-
parencia, igualdad y no discriminación.

En el marco de lo establecido en el PDR Aragón y en el Documento aprobado por el Co-
mité de Seguimiento del mismo, que fija los criterios de selección de las operaciones incluidas 
en las medidas del programa, esta Orden, conforme a lo previsto en el artículo 12 f) en rela-
ción al artículo 17.m) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, desarrolla y barema los criterios de 
prioridad que establece la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, en su artículo 10.

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los interesados un mejor 
conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad, con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, corresponde a este Departamento la competencia sobre sanidad 
vegetal, gestionada a través de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar las subvenciones destinadas a la creación y man-

tenimiento de redes de alerta y vigilancia fitosanitaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para el año 2023, dentro de la Medida M16. Cooperación, Submedida 2, apoyo a acciones de 
cooperación de agentes del sector agrario y de grupos y redes en el marco del Programa para 
Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en las bases reguladoras previstas 
en la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, modificadas por la Orden AGM/1405/2022, de 29 
de septiembre.

2. La finalidad de la subvención que aquí se convoca es contribuir económicamente a la 
implantación y al sostenimiento de las redes de vigilancia fitosanitaria que al menos deberán 
integrar una de las siguientes orientaciones productivas: frutales, cultivos herbáceos, viña, 
olivo u hortícolas, siempre como herramientas útiles en la prevención y la lucha contra plagas 
y la racionalización del uso de medios de defensa fitosanitaria. Del mismo modo servirán para 
sufragar parte de los gastos de implantación de proyectos demostrativos de métodos biotec-
nológicos para el control de plagas que precisen la cooperación entre las agrupaciones de 
agricultores.

Segundo.— Composición de las redes de alerta y vigilancia.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de 

abril, podrán formar parte de las redes de alerta y vigilancia, las agrupaciones o asociaciones 
de productores con personalidad jurídica propia y domicilio social en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, que tengan acreditada y oficialmente reconocida ante la autoridad competente su 
actividad en fines relacionados con la sanidad vegetal y la gestión integrada de plagas (en 
adelante, agrupaciones), los organismos públicos con personalidad jurídica destinados a la 
investigación con sede social en la Comunidad Autónoma Aragón que puedan formar parte de 
la Asociación Europea de Innovación (AEI) y que tengan entre sus objetivos el intercambio de 
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información y experiencias en materia de sanidad vegetal, las cooperativas agrarias y sus 
asociaciones o federaciones, las empresas e industrias del sector agroalimentario y sus aso-
ciaciones, las universidades, las organizaciones profesionales agrarias, la administración así 
como organizaciones no gubernamentales (ONG) u otras entidades en cuyos estatutos 
tengan en cuenta la realización de su actividad en fines relacionados con la sanidad vegetal 
y la gestión integrada de plagas.

2. Las redes de alerta y vigilancia podrán incluir miembros que participen o coordinen el 
proyecto pero que no sean beneficiarios de las ayudas. En todo caso, todos deberán cola-
borar activamente en el desarrollo de la actividad implicándose en el desarrollo y éxito de la 
iniciativa.

Tercero.— Funcionamiento de las redes de vigilancia.
1. Los cultivos que serán objeto de seguimiento, y que podrán ser incluidos en cada una 

de estas redes constan en el anexo VI. Los grupos de cooperación podrán proponer a la au-
toridad competente la inclusión en la red de vigilancia de otros cultivos no contemplados en el 
citado anexo de los cuales consideren interesantes realizar trabajos de vigilancia y segui-
miento, siguiendo en todo caso las indicaciones que realice la autoridad competente.

2. Se podrá ser miembro de una o varias redes de alerta y vigilancia fitosanitaria.
3. El personal técnico, cumplirá con las condiciones de especialización establecidas en el 

artículo 9 punto 1 del Decreto 9/2019, de 15 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regulan las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y deberá estar contratado al menos durante todo el periodo de seguimiento 
de los cultivos, que se establezca en el programa fitosanitario y que será elaborado por la 
autoridad competente.

4. Un técnico podrá asumir como máximo diez puntos de seguimiento independientemente 
de las redes de alerta y vigilancia fitosanitaria en las que participe.

5. Para calcular el número máximo de puntos de seguimiento que pueden ser atendidos 
se tendrá en cuenta el cociente entre la superficie integrada en la agrupación y las superficies 
que se indican en el anexo VII.

6. El número mínimo de puntos de seguimiento que deberá incluir cada una de las redes 
de alerta y vigilancia fitosanitaria, constan en el anexo VIII.

Cuarto.— Actividades subvencionables.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de 

abril, modificada por la Orden AGM/1405/2022, de 29 de septiembre, serán susceptibles de 
subvención las siguientes actividades:

- La participación mediante la cooperación en el seguimiento de la fenología y plagas de 
los cultivos. Para llevar a cabo esta actividad se pondrá a disposición de las Agrupaciones la 
aplicación de gestión Redfara (Red Fitosanitaria de Aragón) www.redfara.es donde se de-
berán registrar obligatoriamente los datos de los seguimientos realizados por cada Agrupa-
ción.

- La participación y/o colaboración en actividades de investigación e innovación a través 
de la cooperación y que tengan una directa conexión con los problemas del sector productor 
en el ámbito de la gestión integrada de plagas y los nuevos métodos de control de plagas.

- La participación en proyectos demostrativos de métodos biotecnológicos para el control 
de plagas que precisen la cooperación entre las agrupaciones de agricultores, y más concre-
tamente la aplicación de confusión sexual para la lucha contra Lobesia botrana en viña, y la 
captura masiva de adultos de Bactrocera oleae en olivar.

2. En todo caso estas actividades, y las condiciones particulares que les puedan afectar, 
deberán estar contempladas dentro del ámbito del programa fitosanitario elaborado por la 
autoridad competente.

3. Con carácter general, no podrán ser objeto de subvención las actividades realizadas 
antes de la fecha de presentación de la solicitud de subvención o cuya realización se hubiese 
iniciado antes de la fecha de presentación de la solicitud de subvención. No obstante, excep-
cionalmente, debido a la naturaleza de las actividades objeto de esta subvención y aten-
diendo a las características de los ciclos productivos, podrán subvencionarse actividades ya 
iniciadas, pero no finalizadas a fecha de presentación de la solicitud, siempre que, la obten-
ción de esta subvención, sea indispensable para el normal desarrollo de las mismas.

Quinto.— Gastos subvencionables.
1. De acuerdo con el artículo 6 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, modificadas por 

la Orden AGM/1405/2022, de 29 de septiembre, según lo establecido en el artículo 69 del 

http://www.redfara.es
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Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, tendrán la consideración de gastos subvencionables de la actividad auxiliada los 
siguientes:

- Los gastos necesarios para la coordinación y gestión del proyecto de cooperación entre 
los que se podrán incluir gastos de asistencia, apoyo técnico y administrativo.

- Los costes directos del proyecto específico, es decir, los costes que derivan directamente 
de las actividades propuestas, entre ellas:

- Gastos de contratación de personal técnico para la realización de las actividades relacio-
nadas con el proyecto: honorarios y nóminas, incluyendo las cotizaciones empresariales y del 
trabajador a la Seguridad Social y las retenciones practicadas por el Impuesto de la Renta de 
las Personas Físicas IRPF.

- Gastos para la prestación de apoyo informático o desarrollo de las aplicaciones informá-
ticas necesarias para la cooperación e intercambio de información relacionada con el ámbito 
del proyecto, incluyendo las plataformas web destinadas a la divulgación y comunicación de 
los resultados del proyecto.

- Gastos de material de campo y laboratorio directamente relacionados con el objeto del 
proyecto.

- Gastos de insumos para la puesta en marcha de proyectos demostrativos de métodos 
biotecnológicos para el control de plagas.

- Gastos directamente relacionados con realización de actividades de experimentación en 
nuevos métodos de lucha.

- Impuesto del Valor Añadido (IVA) cuando no sea recuperable.
2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros para los 

casos de obras y de 15.000 euros para el resto de supuestos, la entidad beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la adqui-
sición del compromiso para la obra, la prestación del servicio o el suministro del bien, de-
biendo presentar a la administración tanto la petición de las ofertas, como el informe justifica-
tivo de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta económica más ventajosa, en 
el momento de justificar la subvención.

No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales caracte-
rísticas del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar la entidad beneficiaria un 
informe justificativo de esta circunstancia, en el momento de justificar la subvención. También 
se sujetará el régimen de los gastos subvencionables a lo dispuesto en el PDR para Aragón 
2014-2020 y en los reglamentos comunitarios de aplicación.

Sexto.— Entidades beneficiarias.
1. Según el artículo 7 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, podrán ser entidades be-

neficiarias de las subvenciones contempladas en esta Orden:
- Los grupos de cooperación que se constituyan con personalidad jurídica propia, creados 

según se definen en el artículo 3.3 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril.
- Los miembros de un grupo de cooperación que carezca de personalidad jurídica, en todo 

caso deberán reunir alguna de las siguientes condiciones:
- Ser una agrupación o asociación de productores con personalidad jurídica propia y domi-

cilio social en la Comunidad Autónoma de Aragón, que tengan acreditada y oficialmente reco-
nocida ante la autoridad competente su actividad en fines relacionados con la sanidad vegetal 
y la gestión integrada de plagas y que dispongan de personal con la cualificación necesaria.

- Ser una entidad pública, con personalidad jurídica dedicada a la investigación con sede 
social en la Comunidad Autónoma de Aragón que puedan formar parte de la Asociación Eu-
ropea de Innovación (AEI) y que tengan entre sus objetivos el intercambio de información y 
experiencias en materia de sanidad vegetal.

2. No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias aquellas que se encuentren 
incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de entidad beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción 
administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones conside-
radas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, así como por la legisla-
ción de igualdad de trato y no discriminación, no haber sido sancionada en materia laboral y 
de cumplir con todos los requisitos en la legislación medioambiental vigente, en su caso, se 
efectuará mediante la declaración responsable, contenida en el modelo de solicitud recogido 
en el anexo I.
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4. La presentación de la solicitud de subvención por la entidad interesada o su represen-
tante conlleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que 
la entidad interesada deniegue su consentimiento, deberá hacerlo constar expresamente y 
aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

5. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

6. Las entidades beneficiarias están obligadas a llevar una contabilidad que permita la 
identificación de los ingresos y gastos relativos a la realización de las actividades, mante-
niendo dicha información a disposición de las autoridades competentes.

Séptimo.— Régimen de concesión.
1. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-

tarias existentes para el ejercicio 2023.
2. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria (artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo), pudiéndose aplicar un procedimiento simplificado de concurrencia competitiva 
del artículo 14.3.c) de la misma ley en el caso de que una vez finalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes se tenga crédito suficiente para atender todas, y siempre de acuerdo con 
los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

3. Conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 15/2015, de 25 de marzo, las solici-
tudes se evaluarán y seleccionaran, conforme a los criterios de selección que se relacionan 
en el anexo V, y que se corresponden con los previstos en el PDR Aragón y aparecen reco-
gidos en el documento actualizado de determinación de tales criterios por el Comité de Segui-
miento del Programa.

Octavo.— Cuantía de la subvención.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden estarán cofinanciadas, en los términos pre-

vistos, por el FEADER y la Administración de la Comunidad Autónoma. La cuantía total 
máxima estimada para esta convocatoria es de 1.720.000 euros, con cargo a la partida pre-
supuestaria 14030/G/7161/770131/12202 PEP 2016/000094 (1.376.000 €) financiada por el 
FEADER y a la partida presupuestaria 14030/G/7161/770131/91001 PEP 2016/000094 
(344.000 €) financiada por la Comunidad Autónoma, con los siguientes límites máximos:

Red de vigilancia de frutales: 435.200 euros.
Red de vigilancia de cultivos herbáceos: 238.000 euros.
Red de vigilancia de viña: 104.300 euros.
Red de vigilancia de olivo: 54.400 euros.
Red de vigilancia de hortícolas: 18.100 euros.
Además, en el caso de las redes de viña y olivo, podrán poner en marcha proyectos de-

mostrativos de métodos biotecnológicos para el control de plagas, con los siguientes límites 
máximos:

Confusión sexual de Lobesia botrana en viña: 557.000 euros.
Captura masiva de adultos de Bactrocera oleae en olivar: 313.000 euros.
Estas redes deberán incluir actividades de colaboración en el desarrollo e investigación de 

nuevos métodos de lucha que tengan una directa conexión con los problemas del sector pro-
ductor en el ámbito de la gestión integrada de plagas, según lo indicado en el Programa Fito-
sanitario establecido por el órgano competente. Estas actividades deberán suponer al menos 
un 1,5 % del gasto subvencionable. Las actividades propuestas en el Programa Fitosanitario 
podrán ser modificadas, previa autorización de la Autoridad Competente, cuando concurran 
circunstancias excepcionales que así lo aconsejen.

2. Las cuantías especificadas en el punto 1, podrán modificarse sin necesidad de nueva 
convocatoria en los supuestos previstos en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
condicionado a la previa declaración de disponibilidad del crédito y a su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”. El importe de la subvención máxima destinada a cada uno de los 
ámbitos de actuación o redes, así como entre los proyectos demostrativos de métodos biotec-
nológicos, podrá redistribuirse entre ellas en el caso de que las solicitudes presentadas no 
agotasen el crédito disponible.

3. El coordinador de cada grupo o red, en el momento de presentar la solicitud deberá 
tener en cuenta que la subvención total solicitada no podrá exceder a las cuantías que figuran 
en el punto 1.
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4. Dentro del crédito disponible, y de conformidad con el artículo 59 del Reglamento, (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, solo se 
podrá financiar hasta el 80% del gasto elegible pagado y justificado por la entidad beneficiaria, 
con los siguientes límites parciales:

- Gastos de contratación de personal técnico que participe en el seguimiento de la feno-
logía y plagas de los cultivos. Con el fin de respetar el principio de moderación de costes, 
estos gastos se podrán subvencionar con un límite de 21.000 euros por técnico contratado.

- Gastos de coordinación y gestión del proyecto de cooperación: Hasta el 4% del gasto 
subvencionable.

- Gastos para la prestación de apoyo informático o desarrollo de las aplicaciones informá-
ticas: Hasta el 5% del gasto subvencionable.

- Gastos de material de campo y laboratorio: Hasta el 5% del gasto subvencionable.
- Gastos de material para la implantación de confusión sexual contra Lobesia botrana: se 

podrán subvencionar con un límite de 35 €/ha.
- Gastos de material para la implantación de captura masiva contra Bactrocera oleae: se 

podrán subvencionar con un límite de 56 €/ha.
5. La percepción de las subvenciones previstas en esta Orden serán incompatibles con la 

de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras admi-
nistraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales. En el 
caso de entes internacionales se refiere a ayudas financiadas con fondos estructurales, fondo 
de cohesión o cualquier otro instrumento financiero de la Unión Europea de acuerdo con lo 
que establece el artículo 59.8 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, de 17 de diciembre de 
2013.

6. Las entidades beneficiarias deberán comunicar al órgano concedente si el personal 
técnico participa en la ejecución de otras medidas o actividades subvencionables y qué por-
centaje corresponde a cada una de ellas. En cualquier caso, la suma de las horas dedicadas 
por dicho personal a las posibles actividades objeto de ayuda en las distintas líneas (ATRIAS, 
ADS, asesoramiento, formación y otras), no podrá superar en ningún caso las horas corres-
pondientes a una dedicación completa y habrán de ser actividades compatibles en el tiempo.

7. La obtención de subvenciones vulnerando este régimen de incompatibilidad dará lugar 
a la modificación de la resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria au-
diencia de la entidad interesada, pudiendo ser causa de reintegro de las cantidades indebida-
mente percibidas, junto a los intereses correspondientes, así como dar lugar a la apertura de 
un procedimiento sancionador.

Noveno.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en la presente Orden, 

será electrónica.
2. Las entidades interesadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
deberán:

a) Tramitar la solicitud por vía electrónica, utilizando la firma electrónica avanzada, adjun-
tando la documentación precisa en el formato establecido, de acuerdo con lo estable-
cido en los apartados siguientes de esta orden.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico.

c) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Recibir las notificaciones y comunicaciones en formato electrónico.
e) Interponer los recursos de forma electrónica.
3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento tramitarán la totalidad del 

mismo de forma electrónica.

Décimo.— Presentación de solicitudes.
1. La presentación de la solicitud y la documentación relacionada con la misma, se efec-

tuará obligatoriamente de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Admi-
nistración. Para ello, deberán de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
habilitados, conforme a las disposiciones de firma electrónica aplicables en Aragón. La apli-
cación informática necesaria para dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://aragon.es, indicando en el buscador el 
procedimiento número 9426 cumplimentando el anexo “Solicitud de Subvención” y adjun-
tando la documentación que en él se refiera.

https://aragon.es
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En caso de imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o cualquier 
otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4. a) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, 
de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el 
sector público institucional.

Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera problemas 
técnicos que impidieran su presentación electrónica obteniendo el justificante de registro, se admi-
tirá a trámite la solicitud presentada presencialmente a través de las Oficinas de Registro de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación del plazo de presentación 
de solicitudes y, en todo caso, deberán acreditarse en plazo de subsanación.

2. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través de los servicios de la 
sede electrónica del Gobierno de Aragón que se integra con el registro electrónico del Go-
bierno de Aragón, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. La falta de firma electrónica en la solicitud supondrá su inadmisión.

3. En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases que deben 
completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma electrónica.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
 La herramienta facilita un justificante con la hora y fecha de registro. Las solicitudes se 

considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en que se 
produzca su registro electrónico de entrada en el Gobierno de Aragón, y se obtenga el 
correspondiente justificante de registro. La falta de recepción del mensaje de confirma-
ción o, en su caso, la aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión 
implica que no se ha producido la recepción correctamente, debiendo realizarse la 
presentación en otro momento.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la entidad interesada 
para que la subsane de forma electrónica en la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. La documentación irá dirigida a la Dirección General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente del Gobierno de Aragón, en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole 
que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución, que deberá 
ser dictada en los términos previstos en la legislación reguladora del procedimiento adminis-
trativo común de las Administraciones Públicas.

5. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día de la publicación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y finalizará el 15 de marzo de 2023.

Undécimo.— Documentación.
1. Las entidades interesadas deberán acompañar a la solicitud de subvención la siguiente 

documentación, que no será preceptivo que sean originales o copias auténticas:
- Copia del NIF de la persona física solicitante, sólo en el caso de no autorizar su consulta 

en el sistema de datos de identidad.
- Anexo I. Parte A. Solicitud General.
- Anexo I. Parte B. Solicitud Individualizada. Cumplimentada por todos miembros de la red 

de alerta y vigilancia que tengan la condición de entidad beneficiaria.
- Acuerdo de constitución del grupo de cooperación según anexo II.
- Documento vinculante de funcionamiento del grupo que refleje el acuerdo y compromisos 

adquiridos por los miembros del grupo conforme al modelo del anexo III y lo establecido en el 
apartado 3.a del artículo catorce de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril.

- Memoria del proyecto de cooperación objeto de subvención que contendrá al menos la 
información detallada en el anexo IV y lo establecido en el apartado 3.b del artículo catorce 
de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, modificada por la Orden AGM/1405/2022, de 29 de 
septiembre.

- Copia del NIF de las entidades beneficiarias, sólo en el caso de no autorizar su consulta 
en el sistema de datos de identidad.

- Copia de los estatutos de las entidades beneficiarias o documento en el que aparezca 
recogido su objeto social, si esta documentación no obra en poder de la Administración o ha 
sufrido modificaciones.

- Documento en el que conste el acuerdo de la entidad por el que se solicita la subvención.
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- Documento que acredite la representación de la persona/s que suscribe la solicitud, si 
esta documentación no obra en poder de la Administración o ha sufrido modificaciones.

- En su caso, declaración responsable sobre la exención de declaración de IVA. En caso 
de no presentar esta declaración se entenderá que el IVA es recuperable y, por tanto, no sub-
vencionable.

- Cuando la Entidad no tenga contratados trabajadores en plantilla y no esté dada de alta 
en la Tesorería de la Seguridad Social, deberá aportar un certificado emitido por el represen-
tante de la ATRIA, en el que haga constar este hecho.

- Ficha de terceros, en caso de haber algún cambio respecto a la que obra en poder del 
Órgano Gestor.

- En caso que no obre en poder del Órgano Gestor, se deberá aportar el contrato laboral o 
de servicios del técnico con la Agrupación.

2. Las entidades interesadas manifestarán mediante declaración responsable contenida 
en el modelo de solicitud, la documentación que obra en poder de la administración.

3. El modelo normalizado de solicitud de la subvención incluye la declaración responsable 
de la entidad solicitante relativa a los siguientes extremos:

a) No estar incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de entidad 
beneficiaria previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

b) Si se ha solicitado alguna otra ayuda para la misma finalidad y, en su caso, si se ha 
concedido o no.

c) No haber sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme con-
denatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vi-
gente por razón de género.

d) Cumplir con todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental vigente.
e) Cumplir con la legislación de transparencia, de no haber sido sancionado en materia 

laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de 
memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y 
empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

4. Las entidades interesadas podrán ser requeridas por el órgano instructor en cualquier 
momento anterior al pago, para la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la declaración responsable en un plazo no superior a diez días. El 
incumplimiento de esta condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

5. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación 
de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte de la entidad interesada conlle-
vará la autorización del órgano gestor para la consulta de dichos datos tanto ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social como ante 
los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de 
los sistemas electrónicos habilitados al efecto.

6. Las entidades interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan 
sido aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modifica-
ciones, siempre que se haga constar, utilizando para ello el anexo IX, la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde 
que fueron presentados. Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad material de 
obtener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir la entidad interesada su 
presentación, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Las entidades interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, 
siempre que la entidad interesada haya expresado su consentimiento a que sean recabados 
o consultados. En el caso de que la entidad interesada deniegue su consentimiento, deberá 
hacerlo expresamente y aportar los documentos correspondientes.

Duodécimo.— Instrucción.
La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes se realizará por el 

Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal.

Decimotercero.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en el anexo V de esta Orden.
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2. La valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración, que estará 
presidida por el Jefe de la Unidad de Gestión Integrada de Plagas, y de la que formarán parte, 
al menos dos personas elegidas entre el personal técnico, designadas por la Dirección Ge-
neral de Calidad y Seguridad Alimentaria una de las cuales ejercerá funciones de secretaría, 
estando todas ellas adscritas al Departamento de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente. 
No podrán formar parte de la Comisión de Valoración los cargos electos y el personal even-
tual.

3. Evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el que se 
detallará la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante, y que 
servirá de base de la propuesta de resolución.

Decimocuarto.— Propuesta de resolución.
1. El Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal, a la vista del expediente y del informe de 

la Comisión de Valoración, formulará una propuesta de resolución expresando la relación de 
entidades solicitantes y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de 
valoración, así como la propuesta de desestimación fundamentadas del resto de solicitudes.

2. Dicha propuesta de resolución se notificará a la entidad interesada. No será precisa esta 
notificación cuando no figuren en el procedimiento, no sean tenidos en cuenta otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas aducidas por la entidad interesada.

3. Finalizada la instrucción del procedimiento, el órgano instructor elevará al órgano con-
cedente la propuesta de resolución de concesión de subvención.

Decimoquinto.— Resolución.
1. El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, dictará y notificará la resolución 

de las solicitudes de subvención en el plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si dicha Resolución se aparta en todo 
o en parte de la propuesta del instructor deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar 
constancia en el expediente.

2. La resolución se publicará en la página web del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente y se notificará electrónicamente a las entidades interesadas. Éstas 
podrán acceder a su notificación mediante comparecencia en la sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Una vez que la Administración haya puesto 
a disposición de la entidad interesada o, en su caso, de su representante, una notificación 
electrónica, emitirá un aviso a las direcciones de correo electrónico facilitadas en el momento 
de presentación de la solicitud de que existe una notificación pendiente. Dicho aviso podrá 
enviarse tanto a la entidad interesada como a la persona que le represente, en su caso. La 
notificación electrónica se entenderá practicada desde el momento en el que tanto la entidad 
interesada como la persona que le represente acceda a su contenido. Transcurridos diez días 
naturales desde la puesta a disposición por parte de la Administración de la Notificación en la 
sede electrónica sin que se acceda a su contenido, por parte de la entidad interesada o de la 
persona que la represente, se entenderá rechazada, debiendo continuar el procedimiento de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. La resolución que otorgue una subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-
tiones:

- Identificación de la entidad beneficiaria a la que se le concede.
- Puntuación obtenida en la valoración, en su caso.
- Cuantía máxima concedida a cada entidad beneficiaria, con expresión del porcentaje de 

gasto subvencionable o importe fijo subvencionable y procedencia de la financiación.
- Desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, 

renuncia, o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.
- Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su caso, 

plazos para la ejecución de la actividad subvencionable.
- Recursos que puedan ejercitarse.
4. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la 

entidad interesada podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

5. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura Ganadería y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera ex-
presa, se podrá interponer recurso de alzada en cualquier momento, según el artículo 122 de 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 
normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimosexto.— Información y publicidad.
1. Las obligaciones de información y publicidad que deberán cumplirse son las que se 

derivan del Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, 
por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, 
(CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo, del artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 908/2014 de la Co-
misión, de 6 de agosto de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con los 
organismos pagadores y otros organismos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las 
normas relativas a los controles, las garantías y la transparencia y en lo que no se opongan a 
ellos, lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno, en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. Conforme a lo exigido en el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el Reglamento de Ejecución (UE) n° 908/2014 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2014, serán objeto de publicación los datos siguientes:

a) Según el tipo de entidad beneficiaria, el nombre y apellidos, la razón social, o el nombre 
completo de la entidad sin personalidad jurídica, cuando éstas puedan ser beneficia-
rias.

b) El municipio en el que reside o está registrada la entidad beneficiaria y el código postal.
c) Los importes de los pagos de estas subvenciones recibidos por cada entidad benefi-

ciaria, comprendiendo la financiación pública total, incluidas tanto la contribución de la 
Unión Europea como la nacional.

d) La naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por estas subvenciones.
 Esta información se publicará a más tardar el 31 de mayo de cada año en relación con 

el ejercicio financiero anterior, pudiendo consultarse durante dos años a partir de la 
fecha de su publicación inicial, siendo el sitio Web de publicación el del Fondo Español 
de Garantía Agraria (FEGA) (www.fega.es).

 Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constarán en el Portal de Transparencia de Aragón 
(https://transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Na-
cional de Publicidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Na-
cional, ubicado en la siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

3. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume entidad beneficiaria al ser receptora de la subvención y en particular:

a) La obligación de la entidad beneficiaria de suministrar al Director General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria toda la información necesaria en relación a la concesión de la 
subvención, conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subven-
ciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la subvención. En este caso, cuando la entidad beneficiaria deba 
hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, se sujetará a los mo-
delos enmarcados en la Estrategia de información y publicidad, facilitados por el Di-
rector General de Calidad y Seguridad Alimentaria previamente aprobados por la Co-
misión de Comunicación Institucional conforme a lo establecido en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Co-
municación Institucional y se distribuyen las competencias en materia de comunicación 
y publicidad.

 Si no se sujeta a los citados modelos, se recomienda se confeccionen los correspon-
dientes modelos que deberán ser aprobados por la Comisión de Comunicación Institu-
cional, de conformidad con el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, modelos que 
serán los que se faciliten a las entidades beneficiarias para dar cumplimiento a la nor-
mativa en materia de subvenciones.

4. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de la obligación de la adopción de las me-
didas de difusión contenidas en los dos anteriores apartados será causa de reintegro de la 
subvención conforme a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

http://www.fega.es
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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Decimoséptimo.— Periodo de ejecución de la actividad subvencionada.
1. De conformidad con el artículo 5 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, y atendiendo 

a la naturaleza de las actividades objeto de esta subvención y a las características de los ci-
clos productivos, podrán subvencionarse actividades iniciadas en el año 2023 pero no finali-
zadas a fecha de presentación de la solicitud.

2. El plazo de ejecución se iniciará el 1 de enero de 2023 y finalizará el 31 de diciembre del 
mismo año.

Decimoctavo.— Justificación de las subvenciones y solicitud de pago.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
de subvención, se documentará mediante cuenta justificativa del gasto realizado, consistente 
en una relación documentada que acredite los gastos realizados y sus correspondientes 
pagos.

2. Las entidades interesadas presentarán su solicitud de pago y la documentación relacio-
nada con la misma de forma electrónica en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, acce-
sible en la url: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-
en-tramite con su certificado electrónico o clave permanente. El modelo de solicitud de pago 
se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://
www.aragon.es/tramites indicando en el buscador el procedimiento 9426. La documentación 
que debe acompañar a la solicitud de pago es la siguiente:

- Informe resumen justificativo de la ejecución del proyecto, actuaciones desarrolladas y 
de los resultados obtenidos. Se recopilarán las actividades desarrolladas por las entidades 
beneficiarias de la red de vigilancia, posteriormente recogerá su análisis conjunto con los re-
sultados obtenidos. Deberá indicarse si las actividades y gastos previstos inicialmente han 
sido cumplidos y su porcentaje de ejecución tanto de forma global, como para cada una de las 
entidades beneficiarias. En la memoria resumen de la actividad realizada figurará toda la in-
formación obtenida en la actividad, para su posterior uso por el Gobierno de Aragón a efectos 
de transferencia y publicidad.

- Cuenta justificativa de cada una de las entidades beneficiarias que constan como tales 
en el documento vinculante. Contendrá una relación clasificada por cada entidad beneficiaria 
de los gastos de la actividad con indicación del emisor, número de factura, fecha de emisión, 
concepto, en el caso de las nóminas total devengado, base imponible, importe IVA, cantidad 
total a abonar, fecha de pago y justificante que lo acredite.

- Las facturas, nóminas y documentos justificativos de gasto siempre se presentarán origi-
nales con lo sellos que indiquen el porcentaje dedicado a esta u otras ayudas, igualmente se 
presentarán certificaciones de los gastos realizados, junto con los documentos originales que 
acrediten su pago (justificantes, transferencias, movimientos bancarios de cuenta, etc.). Las 
facturas y el resto de los justificantes acreditativos del pago, siempre deben ir a nombre de las 
entidades beneficiarias perceptoras de la subvención.

- Nóminas o facturas originales del personal que participa en el proyecto. Irán acompa-
ñadas de los documentos o extractos bancarios que prueben la efectividad del pago. Se de-
berá especificar qué nóminas o facturas se ha solicitado financiar por otras líneas de ayudas, 
con especificación de las mismas y el porcentaje de dedicación a cada una de ellas, según lo 
indicado en el artículo 13.3 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril.

- En caso de justificación de gastos de Seguridad Social por cuenta de la empresa, deberá 
aportarse el recibo de liquidación de cotizaciones correspondiente al personal justificado para 
el proyecto, el justificante de su pago y la relación nominal de trabajadores correspondiente al 
personal contratado.

- Vida laboral expedida por la Administración competente en el que se refleje el período en 
el que ha estado contratado el personal que participa en las actividades justificadas.

- En el caso de realizar pagos de nóminas u otros gastos por remesas, relación de traba-
jadores o gastos a los que corresponden dichas remesas.

- Para cada trabajador que participe en la actividad objeto de subvención, se presentará 
los correspondientes partes mensuales de trabajo del personal técnico, en el que se haga 
constar el porcentaje de imputación del tiempo dedicado a las distintas actividades, firmado 
por el trabajador y el representante de la entidad.

- Cuando el importe del gasto solicitado sea igual o superior a 40.000 euros en el supuesto 
de coste por ejecución de obra, o igual o superior a 15.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, excluido el IVA, se presentarán las tres ofertas de diferentes proveedores, o el informe 
citado en el punto 2 del apartado quinto de esta Orden.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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- La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención 
y su coste, y declaración de no haber obtenido o estar pendiente de obtener otra ayuda por 
ser incompatible con la subvención concedida.

- En caso de facturas de servicios, labores, tratamientos o cualquier actividad subvencio-
nable realizados por terceros, para la justificación de las mismas, se exigirá el detalle y cla-
ridad, de la acción desarrollada en cada factura que permita identificar y relacionar el pago 
con la actividad subvencionada.

3. La justificación comprenderá la acreditación del importe, procedencia y aplicación de los 
fondos propios, o de otras subvenciones o recursos a las actuaciones financiadas.

4. En caso necesario, la justificación de gastos correspondientes a los meses de noviembre 
y diciembre del personal técnico, propio o contratado, se efectuará mediante certificado del 
Presidente o Secretario de la agrupación, en el que conste el pago pendiente de abono por 
dichos conceptos, así como el compromiso de su pago y de la aportación de los justificantes 
correspondientes antes del 15 de febrero del año siguiente.

5. Salvo que concurra un supuesto de fuerza mayor debidamente acreditado según lo 
establecido en el artículo 25 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, la entidad beneficiaria 
quedará excluida de las dos convocatorias siguientes, sin perjuicio de que, si procede, se 
inicie procedimiento sancionador por infracción en materia de subvenciones en los siguientes 
casos:

- Desistimiento de la solicitud.
- Renuncia a la concesión.
- Falta de justificación.
- No ejecutar la actividad subvencionada o hacerlo en un nivel inferior al 50% de la inver-

sión subvencionable.
6. En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente la solicitud de 

pago o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica 
del Gobierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

7. El plazo de presentación de todos los documentos para la justificación del cobro de la 
subvención se iniciará el día 16 de octubre de 2023 y terminará el día 3 de noviembre de 
2023.

8. Con carácter excepcional, y por circunstancias debidamente justificadas, el plazo pre-
visto en el punto anterior podrá ser objeto de prorroga previa solicitud formulada por la entidad 
beneficiaria, dirigida al Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, debiendo ser 
solicitada la prórroga y autorizada la misma antes de la terminación del plazo de justificación. 
No obstante, cuando las condiciones de ejecución así lo requieran, se podrá extender el plazo 
límite para la rendición de cuentas en la propia resolución de otorgamiento de la subvención.

Decimonoveno.— Pago de las subvenciones.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por la entidad beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía justificada, de la realización de la actuación objeto de 
subvención.

2. Antes de proceder al pago el órgano instructor deberá exigir la acreditación efectiva o 
realizar las comprobaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos contenidos 
en las declaraciones responsables recogidas en la solicitud.

3. No podrá realizarse el pago, en tanto la entidad beneficiaria, no se encuentre al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudor por resolución que declare la procedencia del reintegro. Sin embargo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, podrá realizarse el pago 
de la subvención si la entidad beneficiaria de la misma sólo tiene pendiente de pago alguna 
deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudor por resolución de proce-
dencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención que se pueda conceder. 
La deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la fecha de la misma to-
davía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión de la ayuda o sub-
vención.

4. La Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria indicará a las entidades bene-
ficiarias los medios de que disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de 
la subvención, entendiendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento de la Adminis-
tración.
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Vigésimo.— Reintegro de las subvenciones.
Conforme a lo determinado en el artículo 31 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, en 

aquellos casos en los que se den las causas para proceder al reintegro de las subvenciones 
concedidas, se abrirá dicho procedimiento conforme a los artículos 42 y siguientes de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo.

Vigésimo primero.— Cláusula de adaptación a la normativa comunitaria.
1. Esta convocatoria se aprueba y será ejecutada conforme al contenido del Marco Na-

cional de Desarrollo Rural 2014-2020 y del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-
2020 y lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 23 de diciembre de 2020 por el que se establecen determinadas disposiciones transitorias 
para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y del Fondo Eu-
ropeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 2021 y 2022, y por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013, (UE) n.º 1306/2013 y (UE) n.º 1307/2013 en lo que res-
pecta a sus recursos y a su aplicación en los años 2021 y 2022 y el Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 en lo que respecta a los recursos y la distribución de dicha ayuda en los años 2021 
y 2022.

2. En el caso de que, antes de resolver las solicitudes presentadas al amparo de esta 
Orden, fuera aprobada una modificación del programa citado, que afecte al contenido de esta 
convocatoria, se procederá a la modificación de la misma incluyendo la apertura de un plazo 
para que las entidades solicitantes modifiquen o ratifiquen sus peticiones.

Vigésimo segundo.— Régimen de Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura Ganadería y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2022.

El Consejero de Agricultura Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO I - Parte A 

SOLICITUD GENERAL 
 

Subvención en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad 
vegetal y el control integrado de plagas (PDR 2014-2020) 
 

Datos coordinador  
 

NIF 
 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
En caso de representación, datos del representante del coordinador  

 

NIF 
 

 

NOMBRE 
 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
 
DECLARA 
Como representante del Grupo o Red en el ámbito de la sanidad vegetal y el control integrado de plagas 
denominado:……….……..………………………... constituido por ……. miembros cooperantes de los cuales, según 
consta en el documento vinculante adjunto, son solicitantes de subvención los siguientes: 

 

Solicitante 1: Nombre: ……………………………………….……...N.I.F…..........................Importe solicitado: .................€ 
Solicitante 2: Nombre: …………………………………….………...N.I.F............................ Importe solicitado: .................€ 
Solicitante 3: Nombre: ……………………………………….……...N.I.F............................ Importe solicitado: .................€ 
Solicitante 4: Nombre: …………………………………….………...N.I.F............................ Importe solicitado: .................€ 
Solicitante 5: Nombre: …………………………………….………...N.I.F............................ Importe solicitado: .................€ 
Para red de olivar y viñedo detallar las entidades que participan en los proyectos demostrativos de métodos 
biotecnológicos de control de plagas especificando el importe total solicitado cuyo detalle consta en la solicitud 
individualizada.             

         TOTAL………….………………….€  

 

• De cada uno de los anteriores miembros solicitantes se acompaña solicitud individualizada (Anexo I Parte 
B) firmada respecto a la cuantía solicitada, declaración compromisos y documentación requerida. 
• El Coordinador declara que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a 
la Administración, en el momento y en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la 
resolución de la solicitud, la cual declara estar en disposición de aportar. 
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DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

Anexo I, parte B;  Solicitud Individualizada (tantos ejemplares como solicitantes de ayuda). 
 Acuerdo de constitución del Grupo de Cooperación. Según el modelo del Anexo II. 

 Documento vinculante del Grupo de Cooperación, cuyo contenido debe ajustarse al Anexo III. 

 Memoria del Proyecto de Cooperación para el que solicita la subvención que contendrá  al menos la 
información detallada en el Anexo IV. 

 En su caso, declaración responsable sobre la exención del IVA. En el caso de no presentar esta declaración 
se entenderá que el IVA es recuperable y, por tanto, no subvencionable. 

 Otros……………………………………... 

 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico- financiero, relacionados 
con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadisticas . La legitimación para realizar el 
tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios 
salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación , supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.Puedes obtener información adicional en el Registro de 
Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99 

 
 

En…………………..……, a …….. de………………………………..de …….…. 

    

 

 

     D. ………………………………………  
 

 

 

 

    Fdo……………………….…………..…  

 
 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
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ANEXO I - Parte B  

SOLICITUD INDIVIDUALIZADA 
 

Subvención en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad 
vegetal y el control integrado de plagas (PDR 2014-2020) 

 

Datos Solicitante 1 de  ….  
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL 

 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 

 
En caso de representación, datos del representante 

NIF NOMBRE 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  

 
Domicilio a efectos de notificaciones y otros avisos 

DIRECCIÓN LOCALIDAD 
 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 
 

TELÉFONO FIJO Y MOVIL CORREO ELECTRÓNICO 
 

 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizara las consultas necesarias 
para comprobar la exactitud de los datos aportados.  

En particular consultara, datos de residencia, los datos tributarios y de la Seguridad Social. 

Los titulares de los datos de carácter personal o sus representantes legales (caso de menores de 
catorce años o incapacitados) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo 
específico para el ejercicio de este derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-
/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 

Dicha oposición habrá de ser motivada (causa por la que se realiza). 
 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de 
la AEAT para percibir Ayudas y Subvenciones. 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con 
la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y 
Subvenciones de Aragón. 

 Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos 
tributarios, deberá aportar los documentos a cuya consulta se opone. 

SOLICITA 

La subvención correspondiente a la memoria/proyecto de cooperación que se detalla en el Anexo IV, según el 
siguiente presupuesto parcial (excluido el IVA cuando sea recuperable); 
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Actividades  Gastos Subvencionables Importe 
Coordinación y gestión del 
proyecto 
(Hasta el 4 % del gasto  
subvencionable)  

Coordinación del proyecto  

Gestión del proyecto  

Costes directos del proyecto 

Contratación de personal técnico 
(Hasta un máximo de 21.000 euros por técnico contratado)  

Apoyo informático, desarrollo de aplicaciones informáticas, plataformas web 
(Hasta el 5 % del gasto subvencionable) 

 

Material de campo y de laboratorio  
(Hasta el 5% del gasto subvencionable)  

Actividades de experimentación en nuevos métodos de lucha.  

 Total SOLICITANTE (*)   

 (*) Importe a trasladar al detalle de solicitantes que aparece en “DECLARA” del Anexo I - Parte A  

Proyectos demostrativos de métodos biotecnológicos para el control de 

Actividades  Ha Importe/ha Importe Total 
Lobesia botrana en viña mediante 
confusión sexual 

   

Bactrocera oleae mediante captura 
masiva de adultos de en olivar  

  

  

 Total SOLICITANTE (*)   

(*) Importe a trasladar al detalle de solicitantes que aparece en “DECLARA” del Anexo I - Parte A  

DECLARA: 
1º. Que al objeto de obtener la condición de beneficiarios de esta subvención, los solicitantes declaran no estar incurso en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y, en particular, 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

2º. Que se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente la solicitud y la obtención de 
cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones públicas o entes públicos o privados.  

3º. Que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la Administración, en el momento y en la forma en que ésta 
se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su solicitud, la cual declara estar en disposición de aportar. 

4º. Que conocen que estas subvenciones forman parte del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020 y que esta convocatoria y sus 
bases reguladoras deben adecuarse al contenido del citado Programa y se sujeta a las modificaciones que pudieran introducirse en la convocatoria 
y en las bases reguladoras para adaptarse al citado documento y a las consecuencias que de ello pudieran derivarse. El solicitante conoce que por 
el órgano concedente serán objeto de publicidad los datos relativos a la subvención que perciba conforme exigen las disposiciones vigentes.  

5º. Que la entidad solicitante no ha sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, no habiendo sido sancionada en materia laboral y que cumple con 
todos los requisitos en la legislación medioambiental vigente. 

6º. Cumplir con la legislación de transparencia, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo 

DOCUMENTACIÓN APORTADA junto a la presente solicitud: 
 Copia de las escrituras y/o estatutos registrados de la entidad solicitante en su caso o documento en el que 

aparezca recogido su objeto social. 

 Certificado o documento en el que conste el acuerdo de la entidad para solicitar la ayuda y aceptar los 
compromisos correspondientes. 

 Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la presente solicitud. 

 Otros……………………………………………………………………… 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico-financiero, relacionados 
con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el 
tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios 
salvo obligación legal. Podrás ejercer  tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón en el siguiente enlace: http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details. action?fileld=99 

En…………………………, a ……. de………………………………..de ……. 

  
       Fdo……………………………..… 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA
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ANEXO III 

DOCUMENTO VINCULANTE DEL GRUPO O RED DE COOPERACION  

 

(Contenido mínimo) 

1. IDENTIFICACION Y COMPOSICION DEL GRUPO.  

1.1 
Los datos identificativos de sus miembros, incluidos los del representante legal de cada miembro en caso de 
que sean personas jurídicas. 

1.2 Acuerdo por el que se designa el coordinador y los solicitantes/beneficiarios del grupo de cooperación. 

1.3 
El coordinador será el encargado de regular las actividades conjuntas y estará autorizado a representar a las 
partes en sus relaciones con terceras personas y ante la administración. 

1.4 

La contribución de los miembros tanto en actividades como en el compromiso económico que asume cada unos 
de ellos según distribución de acciones, cronogramas, actividades y gastos previstos según presupuestos 
adjuntos a la solicitud. 

1.5 Confidencialidad y obligaciones de publicidad definidas en las bases reguladoras y orden de convocatoria. 

1.6 
Disolución de la agrupación que no podrá ser anterior a la justificación de las inversiones por el beneficiario y a 
la certificación por la Administración. 

1.7 Las causas de fuerza mayor que se consideran aplicables en la gestión del grupo 

 

2. COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS PARTICIPANTES. 
2.1 Obligación de proporcionar toda la información, datos y resultados del proyecto al coordinador.  

2.2 Compromiso de ejecutar y justificar las acciones e inversiones previstas en la solicitud de ayudas adjunta.  

2.3 
Disponer de toda la documentación necesaria para el desarrollo del proyecto y su justificación económica. 
Facilitar y colaborar en los posibles controles por parte de la administración.  

 

 

3. COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL COORDINADOR 

3.1 

Gestión, y presentación, en nombre de todos los miembros del grupo ante el Departamento: 
     -Solicitud de ayuda y documentación complementaria. 
     -Solicitud de pago y su justificación. 

3.2 
Dirigir y coordinar el diseño del proyecto y los aspectos financieros del proyecto, en lo referente a los miembros 
del grupo que van a ser beneficiarios. 

3.3 
Velar y revisar el cumplimiento de los compromisos asumidos por cada beneficiario, especialmente la solicitud 
de ayuda, la ejecución de la actuación y la justificación del gasto. 

3.4 
Constituir el cauce de comunicación entre el grupo de cooperación y el Departamento. Centralizará toda la 
información financiera y justificativa del proyecto que presentará. 

3.5 Promocionar y controlar el proyecto en todos sus aspectos. 

3.6 
Distribución de acciones entre los miembros. Incluyendo la vigilancia del cumplimiento de cronogramas de 
actividades y gasto previstos. 

3.7 Supervisión de los cumplimientos de las obligaciones de divulgación. 
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ANEXO IV 

MEMORIA/PROYECTO PARA LA CREACION DE GRUPOS Y REDES DE COOPERACIÓN 
 

1. COMPOSICION DEL GRUPO, CONTENIDO Y OBJETIVOS DEL PROYECTO. 
1.1 Denominación de la red 

1.2 

Descripción de la red de vigilancia 

Relación de miembros del grupo que figuran en el documento vinculante, ámbito geográfico y orientaciones productivas en 
las que se basará la red de vigilancia planteada  

1.3  
Ubicación de los puntos de seguimiento 

Referencias SIGPAC de las parcelas en las que se plantean realizar los seguimientos 

1.4 Antigüedad de las agrupaciones o asociaciones que se integran en el proyecto 

1.5  
Superficies de seguimiento por cultivo que están integradas en cada una de las agrupaciones que componen la red.  
Para justificar la representatividad de los puntos de seguimiento que se proyecta integrar en la red, deberá relacionarse las 
superficies de cada cultivo en las que cada agrupación miembro de la red realiza sus seguimientos. 

1.6 

Relación del personal técnico que participará en la red 

Relación del personal técnico contratado por cada agrupación, indicando el tipo de contratación y el tiempo de duración del 
mismo. Deberá aportarse copia del contrato del personal que participa en el desarrollo del proyecto o los contratos de 
prestación de servicios,  

1.7 
Referencia a la cooperación con otros grupos análogos en otras zonas geográficas 

En su caso, justificación de los acuerdos de colaboración establecidos con grupos análogos que actúen en otras zonas 

1.8 
Usuarios finales beneficiarios del proyecto. 
Cuantificación de los usuarios finales que podrían beneficiarse de los resultados del proyecto y en que plazos. 

1.9 

Actuaciones de información y divulgación. 
Visitas al campo, charlas informativas, folletos a publicar … 

Indicar el número de personas asistentes a cada actividad, fechas previstas, personal asistente……. 

1.10 

Material de campo y laboratorio 

Relación del material de campo y laboratorio que cada agrupación pone a disposición del grupo, para la consecución de los 
objetivos 

1.11 

Medios informáticos y aplicaciones informáticas 

En su caso, descripción de los medios informáticos puestos al servicio del proyecto, indicando las propuestas de desarrollo 
de las aplicaciones necesarias para el intercambio de información relacionada con el  mismo 

1.12 

Cooperación en actividades de investigación e innovación 

Se deberán describir las acciones, relación de beneficiarios, ámbito territorial y cuantificación de la dedicación del personal 
técnico que opten a colaborar con la autoridad competente en  actividades de investigación e innovación según lo establecido 
en el programa fitosanitario, incluyendo además una valoración de los costes de estas actuaciones.  

1.13 

Aplicación de métodos alternativos de control de plagas. 
Se presentará la relación de parcelas con sus referencias SIGPAC y su superficie donde se pretenden implantar confusión 
sexual para el control de Lobesia botrana en viñedo o captura masiva de adultos de Bactrocera oleae en olivar. Se aportará 
también información sobre el  producto a instalar, dosis por hectárea y fecha aproximada de instalación de los difusores y 
trampas. 

 

2. PLAN DE TRABAJO  

2.1 
Plan de trabajo 

Detalle del plan de trabajo con relación de actuaciones indicando fechas en las se van al llevar a cabo las mismas. 

2.2 

Acuerdo de colaboración. 
En su caso, acuerdo de colaboración con Centro tecnológico o Universidad con indicación de  importes para cada actuación 
prevista. 

2.3 

Ofertas de proveedores. 
En su caso, deberán comprometerse a aportar en el momento de la justificación como mínimo  tres ofertas de diferentes 
proveedores en los casos de gastos de compra de maquinaria, instalaciones suministros o servicios cuando el importe del 
gastos subvencionable, excluido el IVA, supere la cuantía de 40.000 euros para los casos de obras y de 15.000 euros para 
el resto de supuestos. 

 

3. 
PRESUPUESTO 

La presentación del presupuesto debe atenerse a la misma estructura y al mismo orden que la descripción de las actividades 
y tipo de gasto. 

3.1. 
Plan de financiación por beneficiario. 
Valoración económica del coste total del proyecto detallado por beneficiario presentado en la solicitud individualizada. 
Deberá desglosarse para cada beneficiario de la ayuda, para cada tipo de gasto   

3.2 
Cuadro recapitulativo 

Elaborar un cuadro recapitulativo para cada beneficiario. 
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ANEXO V - CRITERIOS DE EVALUACION  

 
Composición del grupo de cooperación Puntuación 

1.- Idoneidad de los agentes o actores que constituyen el grupo de cooperación, tanto en número 
como en capacidad, para el cumplimiento de los objetivos. 

 

a) Se valorará que uno de los miembros o socios del grupo sea un centro tecnológico o de 
investigación, con reconocimiento y capacidad tecnológica acreditada en la materia o ámbito 
específico de la actuación. 

Hasta 5 puntos 

Dos o más miembros del grupo son centros de investigación reconocidos y capacitados 5 puntos 

Un miembro del grupo es centros de investigación reconocido y capacitado 3 puntos 
b) Se valorará el número de agrupaciones o asociaciones de productores con personalidad jurídica 
propia con sede en la comunidad autónoma de Aragón que tengan acreditada y oficialmente 
reconocida ante el Departamento competente su actividad en fines relacionados con la sanidad vegetal 
y la lucha integrada contra las plagas 

Hasta 10 puntos 

Más de 15 agrupaciones o asociaciones 10 puntos 

Entre de 10 y 15 agrupaciones o asociaciones 7 puntos 

Entre 4  y 9 agrupaciones o asociaciones 5 puntos 

Menos de 4 agrupaciones o asociaciones  1 punto 
c) Se valorará el tipo de contratación del personal técnico implicado en el proyecto de cooperación 5 Puntos 

Cuando al menos el 80% de los técnicos implicados en el proyecto estén contratados por las 
agrupaciones o asociaciones bajo la modalidad de contrato laboral 

5 Puntos 

2.- Cooperación multidisciplinar y colaboración con otras redes o grupos  
Obtendrán mayor puntuación los grupos de cooperación que establezcan relaciones de colaboración 
con otros grupos análogos que operen en otras zonas geográficas 5 Puntos 

Colaboración con otro u otros grupos o redes análogos 5 Puntos 

Objetivos y proyecto  
1. Innovación potencial, calidad técnica y viabilidad del proyecto y claridad en la definición de 
objetivos, del plan de ejecución, de las actividades a desarrollar, y de los hitos y resultados esperados.  

Se valorará el proyecto por el Órgano competente en materia de sanidad vegetal, de cara a comprobar 
el cumplimiento de los objetivos establecidos 

Hasta 20 puntos 

Cumplimiento de los objetivos; Alto  20  puntos 
Cumplimiento de los objetivos; Medio 10  puntos 

Cumplimiento de los objetivos; Bajo 5 puntos 
2. Análisis previo del “estado del arte” de la cuestión que abordan (conocimiento, experiencias 
previas, pruebas, investigaciones relacionadas) 

 

Se valorará la media de la antigüedad del reconocimiento de los socios como entidades idóneas. Hasta 10 puntos 
Antigüedad media del reconocimiento de las agrupaciones o asociaciones superior o igual a 15 años 10 Puntos 

Antigüedad media del reconocimiento de las agrupaciones o asociaciones superior a 10 años e inferior 
a 15 años:  

5 Puntos 

3. Beneficios y relevancia de los resultados potenciales y prácticos del proyecto  
Para cada orientación productiva principal, obtendrán mayor puntuación, los grupos de cooperación 
que integren la mayor proporción de superficie dentro del ámbito geográfico que el órgano competente 
en materia de sanidad vegetal determine 

Hasta 15 puntos 

Proyectos en los cuales las  agrupaciones que cooperen, realicen el seguimiento de plagas al menos en 
el 80% de la superficie total integrada en agrupaciones existentes  en Aragón 

15 Puntos 

Proyectos en los cuales las  agrupaciones que cooperen, realicen el seguimiento de plagas en más del 
40% y menos del 80%  de la superficie total integrada agrupaciones existentes  en Aragón 

8 Puntos 

TOTAL 70 Puntos 

 
- La puntuación máxima es de 70 puntos: 25 puntos por la composición del grupo de cooperación y 45 por 
los objetivos y el contenido del proyecto.  
- La puntuación mínima exigible es de 15 puntos; 5 puntos por la composición del grupo y 10 por el los 
objetivos y el contenido del proyecto.  
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ANEXO VI 
CULTIVOS SUSCEPTIBLES DE SER INCLUIDOS EN LAS REDES DE VIGILANCIA 

 

TIPO DE RED  CULTIVOS 

FRUTALES 

ALMENDROS 

MELOCOTONEROS 

NECTARINOS 

ALBARICOQUEROS 

PERALES 

MANZANOS 

CEREZOS 

CIRUELOS 

PLATERINA 

PARAGUAYO 

CULTIVOS HERBACEOS 

TRIGO BLANDO 

TRIGO DURO 

TRITICALE 

MAIZ  
CEBADA 

GIRASOL 

COLZA 

GUISANTES  
ALFALFA 

ARROZ  
VIÑA VIÑEDO VINIFICACION 

OLIVAR OLIVAR 

HORTICOLAS 

PATATA 

CEBOLLA  
TOMATE 

PUERRO 
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ANEXO VII: SUPERFICIE DE SEGUIMIENTO POR PUNTO 

Cada punto de seguimiento será representativo de las siguientes superficies 
de seguimiento. 

 

TIPO DE RED Cultivo 
Hectáreas por punto de 

seguimiento 

FRUTALES 

ALMENDROS 200 

MELOCOTONEROS 35 

NECTARINOS 35 

ALBARICOQUEROS 35 

PERALES 35 

MANZANOS 35 

CEREZOS 35 

CIRUELOS 35 

PLATERINA 35 

PARAGUAYO 35 

CULTIVOS HERBACEOS 

TRIGO BLANDO 2.000 

TRIGO DURO 2.000 

TRITICALE 2.000 

MAIZ  600 

CEBADA 2.000 

GIRASOL 1.000 

COLZA 1.000 

GUISANTES  600 

ALFALFA 400 

ARROZ  600 

VIÑA 

VIÑEDO 
VINIFICACION 

200 

UVA DE MESA 200 

OLIVAR OLIVO 200 

HORTICOLAS 

PATATA 40 

CEBOLLA 20 

TOMATE  20 

PUERRO 20 
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ANEXO VIII: NÚMERO DE PUNTOS DE SEGUIMIENTO MINIMOS QUE 
DEBERA INTEGRAR CADA RED 

 
 

TIPO DE RED 

NÚMERO MÍNIMO DE 
PUNTOS DE 

SEGUIMIENTO QUE 
COMPONDRA LA RED 

OBSERVACIONES 

FRUTALES 192 

El nº de puntos de almendro, 
no podrá ser superior a 15% 
de los que compongan la red 

CULTIVOS HERBACEOS 105 

En su conjunto el nº de 
puntos de trigo, blando, trigo 
duro, triticale y cebada no 
podrá ser superior al 50% de 
los que compongan la red 

VIÑA 46  
OLIVAR 24  
HORTICOLAS 8  
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ANEXO X  
SOLICITUD DE PAGO 

 
 
DATOS A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Nº EXPEDIENTE 
 

Datos coordinador  
 

NIF 
 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
En caso de representación, datos del representante del coordinador  

 

NIF 
 

 

NOMBRE 
 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
 
Como COORDINADOR del grupo de cooperación: 
 

Nombre del grupo de cooperación:    
Red de vigilancia fitosanitaria de: 
 
SOLICITA 
El pago de las subvenciones concedidas al amparo de la Orden AGM/           /2022, de      de                     por la que se 
convocan subvenciones en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad 
vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2023, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 
2014 - 2020, a los beneficiarios que a continuación se relacionan: 

 
Nombre y apellidos (persona física) 
o razón social en caso de Entidad 

NIF/CIF Importe de pago 
solicitado 

Beneficiario 1    

Beneficiario 2    

Beneficiario 3    

Beneficiario 4    

Beneficiario 5    

 

Para red de olivar y viñedo detallar las entidades que participan en los proyectos demostrativos de métodos 
biotecnologicos de control de plagas especificando el importe total solicitado cuyo detalle consta en la solicitud 
individualizada.             
 

(en caso de ser mas beneficiarios, presenta relación anexa) 
Por ello en base a lo establecido en la Orden antes citada 
El solicitante declara expresamente: 

1. Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 
2. Reunir y cumplir los requisitos contenidos en Orden AGM/                 /2022, de        de                        , por la que 

se convocan subvenciones en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ámbito de la 
sanidad vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2023, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
para Aragón 2014 - 2020. 

3. Que para la financiación de esta actividad NO se han solicitado/recibido otras ayudas públicas para la misma 
finalidad que resulten contrarias al régimen de compatibilidad de la subvención concedida de acuerdo a la en 
Orden AGM/               /2022, de       de                   . 
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4. Que tanto el coordinador como los beneficiarios relacionados, no se encuentran en situación de crisis conforme a 
la normativa comunitaria ni tiene pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el FEADER. 

 
PRESENTA  

 

La siguiente documentación: 

- La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste. 

- El desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditan documentalmente. (En el caso de que deba 
presentarse documentación original para su sellado se realizará en momento posterior a la presentación de esta 
solicitud) 

- Los justificantes de los pagos, hechos directamente por los beneficiarios. 

 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico- 
financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadisticas 
. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus 
datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación , supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, 
en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99 

 
 

 
En …………………………. a…….. de ……………………... de 20… 

 
 
 
 
 
 

Fdo (el coordinador del grupo de cooperación): ………………………………………… 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de 
instalación de las plantas solares fotovoltaicas “Moncayo 2” de 6 MW, “Moncayo 3” de 
4,5 MW y “Moncayo 4” de 2 MW, y sus infraestructuras de evacuación, en el término 
municipal de Tarazona (Zaragoza), promovido por San Valentín Solar, SL (Expediente: 
Número de INAGA 500806/01M/2021/00840).

1. Tipo de procedimiento.
En el artículo 23.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-

biental de Aragón, se determina que deberán someterse al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental simplificado los proyectos incluidos en el anexo II de la citada Ley, así 
como aquellos cuando lo solicite el promotor. En el anexo II, Grupo 4, epígrafe 4.8. de la ci-
tada Ley 11/2014, de 4 de diciembre, se incluyen las “Instalaciones para producción de 
energía eléctrica a partir de la energía solar, destinada a su venta a la red, no incluidas en el 
anexo I ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y que ocupen 
una superficie mayor de 10 ha”.

Promotor: San Valentín Solar, S L.
Proyecto: Plantas Solares Fotovoltaicas “Moncayo 2”, “Moncayo 3” y “Moncayo 4” y sus 

infraestructuras de evacuación en el término municipal de Tarazona (Zaragoza).

2. Antecedentes.
Con fecha 12 de febrero de 2021, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 

solicitud de inicio en la tramitación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificada relativo al proyecto de instalación de las plantas solares fotovoltaicas “Moncayo 
2” de 6 MW, “Moncayo 3” de 4,5 MW y “Moncayo 4” de 2 MW, y sus infraestructuras de eva-
cuación, en el término municipal de Tarazona (Zaragoza), promovido por San Valentín Solar, 
S L aportando el documento ambiental del proyecto y motivando la apertura del expediente 
INAGA 500806/01M/2021/00840.

Tras requerimiento de información al promotor, la documentación queda completada con 
fecha 7 de mayo de 2021.

Con fecha 25 de mayo de 2021, se realiza de acuerdo al artículo 37.2 de la Ley 11/2014 el 
trámite de consultas para la adopción de la Resolución a las administraciones, organismos e 
instituciones afectadas. Así mismo, se realiza el trámite de información pública mediante 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 126, de 14 de junio de 2021, para identificar 
a posibles afectados. Se recibe respuesta del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza 
y Ayuntamiento de Tarazona.

El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza indica que el proyecto deberá cumplir 
con lo establecido en el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado 
mediante el Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, texto refundido de la Ley de Urba-
nismo de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de 
Aragón, la legislación o normativa sectorial que pueda ser de aplicación y Plan General de 
Ordenación Urbana de Tarazona. Se informa que, en lo relativo a las Plantas Solares Fotovol-
taicas “Moncayo 2”, “Moncayo 3”, “Moncayo 4” y su infraestructura de evacuación que se 
proyectan en suelo no urbanizable genérico, no se encuentran inconvenientes desde el punto 
de vista urbanístico. En cuanto al tramo de la línea subterránea de evacuación de la energía 
generada por las plantas “Moncayo 2” y “Moncayo 3”, que discurre por suelo calificado en el 
Plan General de Ordenación Urbana de Tarazona como suelo no urbanizable protegido por 
interés forestal o de pastos, analizando las condiciones de usos y aprovechamiento que esta-
blecen las Normas Urbanísticas del PGOU de Tarazona para ese suelo (artículo 14.3), se 
observa que, entre los usos permitidos, siendo todos ellos relacionados con el uso y disfrute 
de la naturaleza, el uso que nos ocupa relativo a las instalaciones fotovoltaicas y su infraes-
tructura de evacuación, no se encuentra entre los usos permitidos. Por último, el tramo final 
de la línea subterránea de evacuación de las plantas fotovoltaicas “Moncayo 2” y “Moncayo 
3”, que discurre por suelo urbano consolidado (hasta llegar a la SET Tarazona), supone la 
competencia municipal en la autorización de las correspondientes obras, de forma que es el 
Ayuntamiento el que debiera informar este ámbito.

El Ayuntamiento de Tarazona indica que, de acuerdo al vigente PGOU de 1985 la poligonal 
del P.E. Tarazona se ubica en su gran parte sobre Suelo No Urbanizable Genérico (SNU-G), 
si bien también afecta a Suelo Protegido por razones de interés forestal o de pastos y a suelo 
protegido por interés agrícola, conforme a las normas que rigen el SNU-G se entiende que el 
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uso que se pretende dar a estos terrenos no está contemplado dentro de los usos permitidos, 
si bien, en otros usos se contempla:

g) Se pueden autorizar por el Ayuntamiento otras edificaciones o instalaciones de utilidad 
pública o interés social que fundamentalmente se destinen a usos de servicios.

Por eso, se entiende que el promotor deberá justificar la utilidad pública o interés social y 
el Ayuntamiento así reconocerlo. La planta Moncayo 3 afecta a zona protegida por interés 
agrícola y el centro de seccionamiento y líneas soterradas a suelo protegido por interés fo-
restal. El uso pretendido no estaría autorizado ni sobre el suelo protegido por interés forestal 
ni en el protegido por interés agrícola. Sin entrar a valorar las repercusiones ambientales o la 
sostenibilidad social del proyecto, desde un punto de vista urbanístico no se ajusta ni al PGOU 
vigente de 1985 ni al documento de revisión pendiente de aprobación definitiva, por lo que no 
procede su tramitación. Igualmente, se superpone con el proyecto de Centro de Protección 
Animal promovido por el propio Ayuntamiento en la subparcela -j de la parcela 
50254A030002640000OQ. Considerando que en la actualidad ya está en trámite la posible 
instalación de una planta solar en terrenos municipales arrendados para esta finalidad, con 
una producción de unos 27 MW, y que también está en trámite un parque eólico de más de 
42 MW, se considera pertinente, dado el desmesurado interés en la instalación de proyectos 
de producción de energía solar o fotovoltaica, que el Ayuntamiento establezca mecanismos 
para paralizar temporalmente este tipo de instalaciones, por lo menos hasta que se ordenen 
o regulen de forma específica y se asegure la sostenibilidad social de los mismos.

Visto que el proyecto no se considera viable urbanísticamente, a la vista de las limitaciones 
establecidas por las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana del muni-
cipio de Tarazona para suelos calificados como Suelo No Urbanizable Protegido por interés 
forestal o de pastos y por interés agrícola, se comunicó el archivo del expediente mediante 
remisión del borrador al promotor, al Ayuntamiento de Tarazona, al Consejo Provincial de Ur-
banismo de Zaragoza y al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Zaragoza, concediendo trámite de audiencia al promotor con fecha 22 de julio de 
2021 (acuse de recibo el 22 de julio de 2021).

Con fecha 5 de agosto de 2021, tras solicitar una prórroga con fecha 28 de julio de 2021, 
se reciben alegaciones del promotor en las que se exponen las modificaciones que se han 
realizado en el diseño de las plantas fotovoltaicas, referentes a la línea de evacuación de 
energía de las plantas solares Moncayo 2 y Moncayo 3 y la parte de la planta solar fotovol-
taica Moncayo 2, ubicada en la subparcela -j de la parcela catastral 50254A030002640000OQ, 
en la que el Ayuntamiento de Tarazona pretende la instalación de un Centro de Protección 
Animal, de manera que su implantación sea compatible con la normativa vigente junto con la 
revisión pendiente de aprobación, así como con el desarrollo del proyecto de protección 
animal aprobado por el Ayuntamiento de Tarazona. Por lo tanto, se solicita que “se remita al 
Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza y al Ayuntamiento de Tarazona el presente 
documento junto con los documentos adjuntos, para que puedan realizar una valoración de 
los cambios introducidos en el expediente, junto con un nuevo pronunciamiento, continuando 
con la valoración ambiental de los proyectos”.

Con fecha 30 de agosto de 2021, se remite solicitud de informe en cualquier aspecto de su 
competencia con relación a las nuevas ubicaciones planteadas de los proyectos de los par-
ques fotovoltaicos Moncayo 2, 3 y 4 y sus infraestructuras de evacuación, tanto al Consejo 
Provincial de Urbanismo de Zaragoza como al Ayuntamiento de Tarazona.

Las respuestas emitidas por estos organismos son las siguientes:
- El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza emite informe donde realiza la siguiente 

valoración: “En lo relativo a las Plantas Solares Fotovoltaicas “Moncayo 2”, “Moncayo 3” y 
“Moncayo 4” y su infraestructura de evacuación que se proyectan en suelo no urbanizable 
genérico, no se encuentran inconvenientes desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio 
de que puedan ser legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a rea-
lizar por los órganos competentes en la materia. Por último, el tramo final de la línea subte-
rránea de evacuación de las plantas fotovoltaicas “Moncayo 2” y “Moncayo 3”, que discurre 
por suelo urbano consolidado (hasta llegar a la SET Tarazona), supone la competencia muni-
cipal en la autorización de las correspondientes obras, de forma que es el Ayuntamiento el 
que debiera informar este ámbito”.

- El Ayuntamiento de Tarazona, como conclusión establece: “La modificación propuesta 
solventa la afección al Centro de Protección Animal. El proyecto no cumple con el vigente 
Plan General de Ordenación Urbana del año 1985. Si bien las modificaciones incorporadas 
ajustarían el proyecto a lo contenido en la Revisión del PGOU, nos encontramos con la cir-
cunstancia de que, en lo referente al Suelo No Urbanizable Genérico y Especial, esta ha sido 
suspendido por el Consejo Provincial de Urbanismo de conformidad con el apartado H) del 
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fundamento del derecho duodécimo, siendo necesario el ajuste de las normas que afectan a 
este tipo de suelo a las medidas indicadas. Por ello, a pesar de que el proyecto se haya ajus-
tado a la Revisión del PGOU aprobada provisionalmente en marzo de 2021, éste sigue que-
dando condicionado a la aprobación definitiva de la citada Revisión, dado que con el vigente 
PGOU no es viable. Para el resto de aspectos se mantiene lo contenido en el informe de 18 
de junio de 2021, emitido por los mismos técnicos que suscriben”.

El 18 de febrero de 2022, el promotor incorpora documentación al expediente alegando lo 
siguiente: “Que, respecto a la materia urbanística, en el citado expediente figuran los informes 
del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, de 8 de noviembre de 2021 e informe del 
Ayuntamiento de Tarazona de 2 de febrero de 2022. Que analizando ambos documentos, 
estos arrojan grandes diferencias en cuanto a la interpretación de la normativa urbanística, 
mostrando incongruencias entre ambos. Que dichas incongruencias, afectan en el devenir de 
la tramitación ambiental que se está realizando en INAGA, ya que el informe del Consejo 
Provincial de Urbanismo de Zaragoza resuelve favorablemente el desarrollo de las plantas 
solares Moncayo 2, Moncayo 3 y Moncayo 4, mientras que el ayuntamiento de Tarazona, in-
terpretando la misma normativa resuelve mencionando que el proyecto no cumple con la 
normativa vigente. Una paralización de la tramitación para resolver el procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental simplificada del expediente INAGA 500201/01/2021/00840 en 
INAGA, conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de 
julio”.

El 4 de marzo de 2022, se notifica el acuerdo de suspensión del plazo máximo para re-
solver el procedimiento de para la toma de decisión de someter o no a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria el proyecto de instalaciones solares fotovoltaicas “Moncayo 2” de 6 MW, 
“Moncayo 3” de 4,5 MW y “Moncayo 4” de 2 MW, y sus infraestructuras de evacuación, en el 
término municipal de Tarazona (Zaragoza), promovido por San Valentín Solar, S L. Expe-
diente INAGA 500201/01B/2021/00840.

Con fecha 8 de marzo de 2022, se solicita un nuevo informe al Consejo Provincial de Ur-
banismo, debido a las divergencias en las conclusiones de las consideraciones realizadas por 
el Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza y el Ayuntamiento de Tarazona.

Con fecha de registro de 2 de junio de 2022, se recibe respuesta del Consejo Provincial de 
Zaragoza, en el que se indica que, en la actualidad, el Ayuntamiento de Tarazona está trami-
tando la revisión del Plan General de Ordenación Urbana, siendo su actuación más reciente, 
el Acuerdo de 9 de diciembre de 2021 del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza. En 
consecuencia y en virtud del citado acuerdo, será de aplicación en la actualidad la regulación 
relativa al Suelo Urbano Consolidado, la cual afecta parcialmente al proyecto objeto de aná-
lisis, conforme al PGOU de Tarazona de 2021, mientras que, para la regulación del suelo no 
urbanizable, por donde se desarrolla principalmente el proyecto objeto de análisis, habrá de 
estarse a la regulación previa del PGOU de 1985, debido a la suspensión de este. En relación 
a las consideraciones del modificado del proyecto, se realiza variaciones en el trazado subte-
rráneo de la línea de evacuación para que este discurra por un camino situado dentro del 
Suelo no urbanizable genérico y, a continuación, discurre sobre Suelo urbano consolidado. En 
el ámbito del Suelo No urbanizable Genérico, las normas Urbanísticas del PGOU de Tarazona 
vigente que data de 1985 determinan en el capítulo 13.1, apartado 5, punto g) que “se pueden 
autorizar por el ayuntamiento otras edificaciones o instalaciones de utilidad pública o interés 
social que fundamentalmente se destinen a usos de servicios” Por lo que, en suma, no se 
observa ningún tipo de inconveniente desde el punto de vista urbanístico en el ámbito del 
Suelo No urbanizable Genérico, así como la existencia de una utilidad pública y social del 
proyecto, por lo que se ratifica en lo manifestado en el Informe de 8 de noviembre de 2021.

Con fecha de registro de 14 de junio, se recibe respuesta del Ayuntamiento de Tarazona, 
en el que ruega que, en la medida de lo posible, no se continúe con el archivo del expediente 
y amplíen el plazo de resolución hasta la emisión del informe municipal aclaratorio de la dis-
crepancia en cuanto al uso prioritario que calificará estas instalaciones y en consecuencia 
determinará la procedencia de su implantación o no en el municipio de Tarazona.

3. Ubicación y descripción básica del proyecto.
La zona de implantación de las plantas solares fotovoltaicas (PFVs) “Moncayo 2”, “Mon-

cayo 3” y “Moncayo 4” y sus infraestructuras de evacuación se encuentra en el municipio de 
Tarazona en la Comarca de Tarazona y El Moncayo, de la provincia de Zaragoza. En concreto 
se sitúa en la hoja número 320 “Tarazona” del Mapa Topográfico Nacional de España. Las 
cuadrículas UTM 10x10 km en la que se incluye la futura infraestructura es 30TXM03 y 
30TXM04. La nueva modificación de la PFV “Moncayo 2” se ubicaría en las parcelas 273, 
275, 276, 278, 279, 282, 283, 288, 289, 296, 297, 298, 299, 300, 302, 303, 305, 307 y 705 del 
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polígono 30, se ha diseñado fuera de la suparcela j de la parcela 264 del polígono 30, donde 
está proyectado un centro de protección animal, la PFV “Moncayo 3” se ubicaría en las par-
celas 270, 676, 269 del polígono 30 y la parcela 228 del polígono 47 y la PFV “Moncayo 4” en 
las parcelas 414, 683 y 684 del polígono 30.

La superficie total vallada se estima de 31,8 ha, con 14,13 ha para la PFV “Moncayo 2”, 
11,69 ha para la PFV “Moncayo 3” y 6,06 ha para la PFV “Moncayo 4”.

Las coordenadas UTM ETRS89 30T aproximadas de los vértices de las poligonales de los 
vallados de cada una de las plantas son:

Moncayo 2.

VERTICES x X Y VERTICES X Y

1 x 603.361 4.640.128 24 603.085 4.640.478

2 x 603.288 4.640.122 25 603.049 4.640.488

3 x 603.171 4.640.112 26 603.042 4.640.493

4 x 602.983 4.640.107 27 603.039 4.640.503

5 x 602.944 4.640.110 28 603.070 4.640.507

6 x 602.931 4.640.115 29 603.110 4.640.515

7 x 602.921 4.640.130 30 603.221 4.640.522

8 x 602.921 4.640.141 31 603.234 4.640.513

9 x 602.928 4.640.166 32 603.252 4.640.488

10 x 602.929 4.640.174 33 603.264 4.640.467

11 x 602.913 4.640.197 34 603.274 4.640.447

12 x 602.908 4.640.217 35 603.317 4.640.415

13 x 602.912 4.640.225 36 603.369 4.640.378

14 x 602.937 4.640.235 37 603.426 4.640.345

15 x 602.949 4.640.242 38 603.468 4.640.332

16 x 602.991 4.640.270 39 603.502 4.640.322

17 x 603.013 4.640.316 40 603.521 4.640.320

18 x 603.047 4.640.373 41 603.545 4.640.306

19 x 603.076 4.640.393 42 603.447 4.640.305

20 x 603.081 4.640.400 43 603.424 4.640.285

21 x 603.095 4.640.438 44 603.382 4.640.268

22 x 603.099 4.640.459 45 603.358 4.640.248

23 x 603.099 4.640.464 46 603.360 4.640.184
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Moncayo 3.

VERTICES X Y VERTICES X Y

1 603.622 4.640.341 30 603.517 4.640.681

2 603.567 4.640.337 31 603.530 4.640.658

3 603.531 4.640.337 32 603.552 4.640.658

4 603.491 4.640.337 33 603.568 4.640.671

5 603.454 4.640.343 34 603.578 4.640.660

6 603.418 4.640.358 35 603.590 4.640.654

7 603.277 4.640.456 36 603.606 4.640.634

8 603.235 4.640.531 37 603.637 4.640.583

9 603.234 4.640.543 38 603.643 4.640.579

10 603.247 4.640.554 39 603.667 4.640.578

11 603.262 4.640.568 40 603.680 4.640.577

12 603.262 4.640.582 41 603.709 4.640.566

13 603.283 4.640.574 42 603.719 4.640.555

14 603.284 4.640.583 43 603.720 4.640.547

15 603.319 4.640.582 44 603.714 4.640.538

16 603.338 4.640.605 45 603.701 4.640.524

17 603.344 4.640.636 46 603.689 4.640.506

18 603.345 4.640.653 47 603.682 4.640.491

19 603.400 4.640.686 48 603.675 4.640.482

20 603.430 4.640.714 49 603.658 4.640.468

21 603.452 4.640.710 50 603.655 4.640.461

22 603.465 4.640.714 51 603.657 4.640.442

23 603.471 4.640.718 52 603.656 4.640.431

24 603.485 4.640.722 53 603.646 4.640.411

25 603.508 4.640.736 54 603.633 4.640.390

26 603.519 4.640.722 55 603.631 4.640.382

27 603.529 4.640.723 56 603.634 4.640.370

28 603.539 4.640.712 57 603.622 4.640.341

29 603.534 4.640.701 58 603.622 4.640.341
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Moncayo 4.

VERTICES X Y VERTICES X Y

1 604.275 4.639.847 30 604.250 4.640.100

2 604.249 4.639.841 31 604.247 4.640.097

3 604.218 4.639.832 32 604.260 4.640.093

4 604.173 4.639.820 33 604.269 4.640.082

5 604.157 4.639.817 34 604.274 4.640.047

6 604.127 4.639.815 35 604.271 4.640.037

7 604.072 4.639.873 36 604.267 4.640.035

8 604.063 4.639.886 37 604.262 4.640.031

9 604.057 4.639.903 38 604.260 4.640.026

10 604.049 4.639.933 39 604.252 4.640.015

11 604.043 4.639.943 40 604.232 4.640.001

12 604.027 4.639.958 41 604.225 4.639.994

13 604.017 4.639.970 42 604.214 4.639.987

14 604.015 4.639.977 43 604.135 4.639.949

15 604.014 4.639.992 44 604.134 4.639.942

16 604.012 4.640.010 45 604.137 4.639.937

17 603.992 4.640.079 46 604.145 4.639.934

18 603.986 4.640.092 47 604.166 4.639.935

19 603.986 4.640.092 48 604.208 4.639.946

20 604.003 4.640.082 49 604.233 4.639.945

21 604.043 4.640.075 50 604.261 4.639.945

22 604.091 4.640.073 51 604.344 4.639.960

23 604.105 4.640.069 52 604.362 4.639.961

24 604.112 4.640.067 53 604.368 4.639.956

25 604.119 4.640.068 54 604.371 4.639.936

26 604.149 4.640.079 55 604.370 4.639.903

27 604.192 4.640.079 56 604.371 4.639.896

28 604.212 4.640.081 57 604.291 4.639.879

29 604.211 4.640.095 58 604.304 4.639.849
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El acceso a las plantas fotovoltaicas se realizará desde caminos agrícolas que da servicio 
a las fincas de la zona.

La PFV “Moncayo 2” de 6 MW de potencia nominal se ha diseñado con la instalación de 
15.680 módulos fotovoltaicos, modelo LR5-66HPH-500M LONGI, de 500Wp, con una po-
tencia total de 7.800 kWp (7,8 MWp), repartidos en 560 series de 28 módulos solares cada 
una, conectados a través de armarios de protecciones e infraestructura eléctrica a los cuatro 
inversores que componen la Power Station (solución centralizada, compuesta principalmente 
por cuatro inversores electrónicos, un transformador de potencia y celdas de maniobra y pro-
tección), en los inversores la corriente continua procedente de los módulos fotovoltaicos se 
transforma en corriente alterna apta para la conexión a la red. La evacuación de energía se 
hará en corriente alterna, desde los inversores, modelo PowerMax B Series 1640TL del fabri-
cante Ingeteam, pasando por un cuadro de baja tensión hasta el transformador de tensión con 
relación de transformación 0,63/13,2 kV. La línea de evacuación de 13,2 kV, será de 1 circuito 
formada por conductor del tipo RHZ1 3x1x300mm² 12/20 KV AL, e irá en subterráneo una 
longitud de 1.586 m aproximadamente hasta el Centro de Seccionamiento, prefabricado de 
hormigón ubicado en la parcela 405 polígono 30, y posteriormente la línea media tensión 13,2 
kV, irá en subterráneo unos 1.189 m aproximadamente hasta la Subestación Eléctrica de Ta-
razona punto de conexón y de la compañía distribuidora Endesa Distribución.

La PFV “Moncayo 3” de 4,5 MW de potencia nominal se ha diseñado con la instalación de 
11.760 módulos fotovoltaicos, modelo LR5-66HPH-500M LONGI, de 500Wp, con una po-
tencia total de 5.850 kWp (5,8 MWp), repartidos en 420 series de 28 módulos solares cada 
una, conectados a través de armarios de protecciones e infraestructura eléctrica a los cuatro 
inversores que componen la Power Station. La evacuación de la energía se hará en corriente 
alterna, desde los inversores, modelo PowerMax B Series 1640TL del fabricante Ingeteam, 
pasando por un cuadro de baja tensión hasta el transformador de tensión 0,63/13,2 kV. La 
línea de evacuación, de 1 circuito formada por conductor del tipo RHZ1 3x1x300mm² 12/20 
KV AL, compartirá en la mayoría de su trazado, aproximadamente unos 2.394 m, zanja con la 
línea de evacuación de la PFV “Moncayo 3”. La longitud de la línea de evacuación desde el 
centro de inversores-transformador (Power Station) hasta el Centro de Seccionamiento, pre-
fabricado de hormigón ubicado en la parcela 405 polígono 30, sería de 1.651 m y desde dicho 
centro hasta la Subestación Eléctrica de Tarazona sería de 1.189 m.

La PFV “Moncayo 4” de 2 MW de potencia nominal se ha diseñado con la instalación de 
5.544 módulos fotovoltaicos, modelo LR5-66HPH-500M LONGI, de 500Wp, con una potencia 
total de 2.600 kWp (2,6 MWp), repartidos en 198 series de 28 módulos solares cada una, 
conectados a través de armarios de protecciones e infraestructura eléctrica a los dos inver-
sores que componen la Power Station. La evacuación de la energía se hará en corriente al-
terna, desde los inversores, modelo PowerMax B Series 1640TL del fabricante Ingeteam, 
pasando por un cuadro de baja tensión hasta el transformador de tensión 0,63/13,2 kV. La 
longitud de la línea subterránea de evacuación, de doble circuito formada por conductor del 
tipo RHZ1 3x1x300mm² 12/20 KV AL, desde el centro de inversores-transformador (Power 
Station) hasta el Centro de Seccionamiento, prefabricado de hormigón ubicado en la parcela 
178 polígono 1, sería de 953 m aproximadamente y discurriría por vial existente. Desde el 
Centro de Seccionamiento por canalización directa de una longitud de 35 m aproximada-
mente, se llega al apoyo número 9 de la línea LMT Circ.Nort_13,2 kV de SET Tarazona, punto 
de conexión de dicha planta fotovoltaica.

La sujeción de los seguidores al terreno, estructuras de suportación metálicas del fabri-
cante IDEEMATEC, se realizará mediante sistemas de hincado y/o taladrado, en función de 
los resultados de estudios geotécnicos a realizar previo a la construcción de la estructura, una 
vez determinados la composición y la dureza del terreno, así como su composición química 
con el fin de determinar la existencia de agentes corrosivos. La profundidad de hincado podrá 
variar entre 1,2 y 2 metros en función de las características del terreno, garantizando siempre 
la correcta estabilidad frente a las cargas de viento y peso propio que puedan aparecer en el 
lugar de emplazamiento.

Las líneas de evacuación de la energía generada por las PFVs “Moncayo 2”, “Moncayo 3” 
y “Moncayo” discurrirán por viales existentes.

La producción anual estimada para cada una de las plantas solares fotovoltaicas será de 
15.045 MWh/año PFV “Moncayo 2”, 11.309 MWh/año PFV “Moncayo 3” y 5.001 MWh/año.

La obra civil incluye la preparación del terreno, la cimentación de las Power Station y Cen-
tros de Seccionamientos, las canalizaciones de baja y media tensión, desmonte y terraple-
nado, sistemas de drenaje, vallado perimetral y acceso a las plantas fotovoltaicas. Se indica 
que, debido al diseño de planta solar fotovoltaica, así como la elección de los componentes 
de la misma, la obra civil a realizar es de pequeño alcance. En lo que se refiere a movimientos 
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de tierras, únicamente se actúa en el perfilado de la superficie a ocupar por las plantas foto-
voltaicas, que se realizará mediante maquinaria agrícola, realizando la labor de arrastre de 
tierra de zonas con resalte a las zonas de badenes anexas. La cantidad de tierras de des-
monte se emplearán en rellenos y terraplenes, no siendo necesario el transporte de tierra a 
vertedero. En caso de haber tierras sobrantes, se extenderán en zonas de las parcelas no 
ocupadas por las plantas fotovoltaicas, extendiéndolas en capas finas que mejoren la capa 
vegetal superficial de la misma. Esta actuación se coordinará con el responsable de agricul-
tura del ayuntamiento de Tarazona. La estructura de sujeción de los módulos solares se rea-
liza mediante hincado o atornillado, por lo que no es necesario realizar ningún tipo de actua-
ción previa a su instalación. Debido a la orografía y naturaleza del terreno (muy drenante), no 
será necesario realizar un sistema de evacuación de agua, simplemente homogeneizar pen-
dientes del terreno de manera que se eviten encharcamientos y anegaciones de agua en la 
zona ocupada por la instalación solar. Para las labores de instalación se adecuará una zona 
de aproximadamente 1.000 m² junto al acceso a de cada planta solar para facilitar las tareas 
de descarga y acopio de materiales.

Los movimientos de tierra estarán compensados, para la PFV “Moncayo 2” serán 4.050 m³ 
de desmonte y 4.050 m³ de terraplén, cantidades referidas a la planta sin la realización de la 
modificación (exclusión de la subparcela j de la parcela 264 polígono 30), para la PFV “Mon-
cayo 3” son 5.280 m³ de desmonte y 5.280 m³ de terraplén y para la PFV “Moncayo 4” son 
2.665 m³ de desmonte y 2.665 m³ de terraplén. Respecto a la ejecución de las zanjas para las 
canalizaciones eléctricas, la tierra extraída en su ejecución se empleará igualmente en la fase 
de cerrado de las mismas y la cantidad de tierra sobrante de la excavación se extenderá en 
la propia parcela rellanando las zonas de badenes de la misma. Los movimientos de tierra 
necesarios a realizar en las zanjas para las canalizaciones eléctricas de baja y media tensión 
de la PFV “Moncayo 2” longitud de zanja eléctrica 3.310 ml, será de 1.232 m³ de excavación 
y 260 m³ de tierra sobrante, de la PFV “Moncayo 3” longitud de zanja eléctrica 2.131 ml, será 
de 852 m³ de excavación y 266 m³ de tierra sobrante y de la PFV “Moncayo 4” longitud de 
zanja eléctrica 4.485 ml, será de 1.749 m³ de excavación y 230 m³ de tierra sobrante, canti-
dades referidas sin la modificación del proyecto a la adaptación al PGOU vigente 1.985 y al 
documento de revisión del PGOU pendiente de aprobación definitiva (trazado de las líneas de 
evacuación de las PFVs “Moncayo 2” y “Moncayo 3” por vial público) y la exclusión de la 
subparcela j de la parcela 264 polígono 30 donde está proyectado un centro de protección 
animal.

El perímetro vallado aproximado de la PFV “Moncayo 2” de acuerdo a la modificación (ex-
cluida subparcela j de la parcela 264 polígono 30) será de 1.861 m, de la PFV “Moncayo 3” de 
1.471 m y de la PFV “Moncayo 4” de 1.455 m. El vallado a instalar será un vallado cinegético 
o un vallado de malla de simple torsión con una altura máxima de malla de 2 m. Los postes 
serán de 45 mm de diámetro e irán anclados al suelo mediante dados de hormigón o hin-
cados. La instalación de cerramiento, así como sus elementos de sujeción y anclaje, se reali-
zará de tal forma que no impidan el tránsito de la fauna silvestre no cinegética presente en la 
zona. El acceso a las plantas fotovoltaicas se realizará desde caminos agrícolas actuales que 
da servicio a las fincas de la zona, las características de los caminos actuales cumplen con 
las necesidades requeridas para los vehículos que se van a emplear en las plantas fotovol-
taicas, tanto en su construcción como en su mantenimiento.

El promotor presenta Memoria de Cambios de Proyecto planta solar fotovoltaica denomi-
nada Moncayo 2, en el T.M. de Tarazona (Zaragoza) y Memoria de Cambios de Proyecto 
planta solar fotovoltaica denominada Moncayo 3, en el T.M. de Tarazona (Zaragoza). Con-
forme a la documentación presentada, se modifica el trazado de las líneas de evacuación de 
las PFVs “Moncayo 2” y “Moncayo 3” para que discurran por vial público, de manera que aun 
siendo su trazado en SNU-G (Suelo No Urbanizable Genérico), su afección sea mínima, ya 
que se realizaría sobre un vial que ya está afectado y no tiene aprovechamiento agrícola ni 
forestal, y restaría el último tramo del trazado antes de llegar a casco urbano, que discurriría 
por vial público que separa el SNU-G/AG (Suelo No Urbanizable Genérico Ecosistema Pro-
ductivo Agrario) y el SNU-G/EN-CN (Suelo No Urbanizable Genérico de protección del Eco-
sistema Natural por conservación natural), para llegar hasta la ubicación de la Subestación de 
Tarazona, donde se encuentran los puntos de conexión con la red eléctrica, por lo que no se 
afectaría a ninguna de las características que han generado la protección de dichos suelos. 
La PFV “Moncayo 2” se ha modificado, dejando excluida la subparcela j de la parcela 264 
polígono 30 donde está proyectado un centro de protección animal.

En el apartado de obra civil de las Memoria de Cambios de Proyecto planta solar fotovol-
taica denominada Moncayo 2 y Memoria de Cambios de Proyecto planta solar fotovoltaica 
denominada Moncayo 3, se indica que se tendrán en cuenta todas y cada una de las especi-



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
42

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 249

48711

ficaciones contenidas en el proyecto original, por lo que no se presenta los movimientos de 
tierra actualizados.

En el apartado de Descripción Instalación Fotovoltaica del Documento Ambiental se remite 
al anexo 5, donde se encuentra los proyectos de cada planta fotovoltaica y los proyectos de 
instalación de la infraestructura de evacuación de cada una de las plantas fotovoltaicas, sin 
incluirse en el Documento Ambiental las características del proyecto.

La planificación de las diferentes fases y/o etapas a alcanzar para la realización del pro-
yecto y puesta en marcha de cada una de las PFVs “Moncayo 2”, “Moncayo 3” y “Moncayo 4” 
son de 42 semanas.

4. Documentación aportada.
El documento ambiental incorpora una caracterización del área de influencia del proyecto, 

que incluye descripciones del medio físico (climatología, atmósfera y cambio climático, salud 
humana y campos electromagnéticos, geología, geomorfología, edafología, hidrología e hi-
drogeología), medio biótico (vegetación y fauna), medio perceptual, medio socioeconómico, 
condicionantes territoriales (espacios protegidos y de interés, infraestructuras, montes de uti-
lidad pública, vías pecuarias y terrenos cinegéticos) y patrimonio cultural.

Respecto a la vegetación se indica que el ámbito tanto de la instalación fotovoltaica como 
de su línea de evacuación se encuentra bastante influenciada por las actividades humanas, 
encontrándose prácticamente todo el territorio ocupado por cultivos de secano con presencia 
de matorral bajo en pequeñas islas entre cultivos y franjas limítrofes con los canales y ace-
quias, en menor medida cultivos de regadío y manchas de pino carrasco de repoblación re-
cientes. De acuerdo a los hábitats recogidos en la directiva 92/43/CEE (según la cartografía 
disponible en el Ministerio de Medio Ambiente, año de actualización 1997), no se afectará a 
ningún Hábitat de Interés Comunitario. Respecto a la fauna se ha descrito las comunidades 
faunísticas asociadas a los biotopos más representativos presentes en la zona de estudio. El 
inventario faunístico realizado ha utilizado como principal fuente de información la Base de 
Datos del Inventario Español de Especies Terrestres (IEET), así como la información aportada 
por la Dirección General de Desarrollo Sostenible y Biodiversidad del Departamento de Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón. Según el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón 
(Decreto 49/1995), las especies en la categoría de “vulnerable” pertenecientes al grupo de las 
aves serían la garza imperial, el alimoche común, el aguilucho cenizo, el sisón común, la 
ganga ortega, la ganga ibérica y la chova piquirroja, al grupo de los mamíferos serían el mur-
ciélago grande de herradura y el murciélago ratonero grande, al grupo de los reptiles sería el 
galápago europeo y al grupo de los peces el lobo de río (asociado a los cauces del río Queiles 
y Huecha), “sensibles a la alteración de su hábitat” perteneciente al grupo de las aves serían 
el aguilucho pálido y la alondra ricotí y al grupo de los peces sería la bermejuela y “de interés 
especial” pertenecientes al grupo de las aves serían la cigüeña común, la alondra común, el 
cuervo grande, el verdecillo, el verderón común, el jilguero europeo, el pardillo común y el 
escribano triguero, al grupo de los mamíferos el musgaño de cabrera, la musaraña común, el 
musgaño enano, el turón, la garduña, el tejón y la gineta, al grupo de los anfibios sería la sa-
lamandra común y al grupo de los reptiles el galápago leproso.

Se destaca que también se han tenido en cuenta aquellas especies que, dadas sus 
enormes áreas de campeo, podrían aparecer en la zona de instalación de la planta solar fo-
tovoltaica y las que constituyen objetivos de conservación de los espacios de la Red Natura 
2000 más cercanos. El emplazamiento de la instalación solar fotovoltaica no afecta a ninguna 
“área prioritaria de reproducción, alimentación, dispersión y concentración local de las espe-
cies de aves amenazadas” (Resolución de 30 de junio de 2010, de la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible y Biodiversidad, por la que se delimitan las áreas prioritarias de repro-
ducción, de alimentación, de dispersión y de concentración local de las especies de aves in-
cluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Aragón, y se dispone la publi-
cación de las zonas de protección existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón).

En el apartado de medio perceptual, según el “Atlas de los Paisajes de España” del Minis-
terio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, se realiza una descripción general de las 
unidades del paisaje, de los dominios de paisaje y del fondo escénico. De acuerdo a los 
Mapas de Paisaje de Aragón, las unidades de paisaje afectadas por los módulos solares, 
presentan una calidad paisajística baja (alcanza valores de 5 sobre 10), una fragilidad media-
alta (alcanza unos valores de 4 sobre 5) y una aptitud baja debido a la cercanía a algunos 
puntos con gran afluencia de personas. En relación a la cuenca visual, se ha tenido en cuenta 
una altura estimada de los seguidores de 4 m y en una envolvente de 5 km, la superficie de 
la cuenca es de 9.781,04 ha. El resultado concluye que desde el 26,58 % del territorio consi-
derado los módulos serán visibles o parte de ellos, la visibilidad se centra en las zonas más 
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próximas, entorno al primer kilómetro de distancia, y se alarga hacia zonas del este y sur, 
especialmente, donde la cota se mantiene igual o superior a la de las parcelas de la instala-
ción fotovoltaica. En el medio socioeconómico describe la situación político administrativa de 
la comarca de Tarazona y El Moncayo, en particular de la demografía, economía, usos del 
suelo, sectores económicos, servicios sociales y oferta turística.

Se incluye un apartado sobre la Red Natural de Aragón y otras zonas protegidas en el que 
se ha realizado una revisión pormenorizada en el ámbito de estudio o cercanos a éste y del 
que se desprende que no se afecta a ninguno de ellos. Se indica que hay un Lugar de Interés 
Geológico (LIG) cercano al área del proyecto, ARP058. Fuente del Ojo San Juan Tarazona. 
No se afectará a ningún Ámbito de Protección de Especies Amenazadas ni a ningún área 
crítica.

Se realiza un inventario de las infraestructuras existentes en el ámbito de estudio (plantas 
fotovoltaicas, parques eólicos, eléctricas y viarias), se indica que en el ámbito de estudio no 
hay vigente ninguna concesión minera. Respecto al planeamiento urbanístico, se indica que 
según el SIUA la clasificación del suelo directamente afectado por las futuras infraestructuras 
es Suelo No Urbanizable Genérico (SNU-G). En cuanto a patrimonio cultura se solicitará per-
miso de prospección arqueológica al Servicio de Prevención y Protección del Patrimonio Cul-
tural de la Dirección General de Cultura y Patrimonio del Gobierno de Aragón, una vez reali-
zada las prospecciones se adjuntarán al expediente, para su correspondiente tramitación.

Teniendo en cuenta las características del proyecto planteado, el documento ambiental 
realiza un análisis de los factores ambientales susceptibles de sufrir una alteración durante 
las diferentes fases del mismo, de forma que la fase de construcción es la que concentra gran 
parte de los impactos generados. El análisis de los potenciales impactos de las acciones del 
proyecto sobre el medio identifica como moderados en fase de construcción aquellos im-
pactos sobre la calidad del aire, sobre el recurso edáfico por pérdida de suelo, compactación, 
contaminación y erosión, sobre la fauna por molestias y riesgo de mortalidad, sobre Montes 
de Utilidad Pública (aunque con la modificación a la adaptación al PGOU ya no se afecta), 
sobre terreno cinegético y sobre el medio perceptual por afección al paisaje y emisión de 
ruidos, en fase de explotación sobre recurso edáfico por pérdida de suelo, contaminación y 
erosión, sobre la vegetación por su eliminación, sobre la fauna por molestias y riesgo de mor-
talidad, y sobre el medio perceptual por visibilidad y emisión de ruidos, y en la fase de des-
mantelamiento los impactos son los mismos que los generados en la fase de construcción. 
Tras la aplicación de las medidas preventivas y correctoras, se identifican como impactos re-
siduales moderados en fase de construcción y explotación aquellos sobre la fauna y visibi-
lidad y en fase de desmantelamiento sobre la fauna.

Entre las medidas establecidas destinadas a evitar posibles impactos o en su defecto mi-
tigar o compensar los impactos detectados hasta niveles ambientalmente aceptables, además 
de aquellas de carácter general, destaca el mantenimiento de una cubierta vegetal adecuada 
para evitar la pérdida de suelo por erosión, reducir la generación de polvo y favorecer la crea-
ción de un biotopo que pueda albergar comunidades florísticas y faunísticas propias de la 
zona. El control del crecimiento de la vegetación que pueda afectar a los módulos fotovol-
taicos se realizará bajo estos paneles y mediante medios manuales y/o mecánicos sin utilizar 
herbicidas o sustancias que produzcan contaminación del suelo. Para la protección de la 
fauna, previo al inicio de las obras (tanto de construcción como de desmantelación), se com-
probará la presencia de estas especies en el entorno de la infraestructura; en el caso de que 
se detecten vuelos nupciales o la nidificación en la zona, deberá readecuarse el calendario de 
la obra con el fin de no afectar a su reproducción. En la fase de explotación, se realizarán 
censos anuales específicos de las especies de avifauna de mayor interés con objeto de com-
parar la evolución de las poblaciones antes y después de la puesta en marcha de la planta 
solar fotovoltaica, durante al menos tres años. Para disminuir el efecto barrera debido a la 
instalación de las plantas fotovoltaicas, y para permitir el paso de fauna, el vallado perimetral 
carecerá de elementos cortantes o punzantes y se ejecutará dejando un espacio libre desde 
el suelo de 20 cm y con malla cinegética, para hacerlo visible a la avifauna, se instalarán a lo 
largo de todo el recorrido y en la parte superior del mismo un Fleje tipo Sabrid (revestido con 
alta tenacidad), o bien se instalarán placas metálicas o de plástico de 25 cm x 25 cm x 0,6 mm 
o 2,2 mm de ancho, dependiendo del material. Se incluye un Plan de restauración para la 
recuperación edáfica, vegetal y paisajística de los terrenos afectados por la construcción del 
proyecto y su infraestructura de evacuación, mediante la restitución del perfil del terreno, des-
compactación, restitución de la capa orgánica, revegetación acorde con la comunidad vegetal 
existente en cada área afectada, empleándose especies propias de la zona. Se instalará una 
franja vegetal en el exterior del vallado, se realizarán plantaciones de especies arbustivas y 
subarbustivas propias de la zona, se propone realizar hidrosiembras acompañada de una 
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plantación de aromáticas y arbustivas: Lavanda officinalis, Rosmarinus officinalis, Thymus 
vulgaris, Santolina chamaecyparissus, Genista scorpius, Salsola chamacyparisus, Rhamnus 
lycioides, Juniperus phoenicea, para la generación de pantalla visual alrededor del cerra-
miento del parque fotovoltaico, con el fin de disminuir el impacto visual, reforzar las medidas 
de prevención de accidentes de colisión de avifauna y enriquecer la biodiversidad.

El Programa de Vigilancia Ambiental tratará de verificar el cumplimiento y la eficacia de las 
medidas preventivas y correctoras propuestas en la documentación ambiental y en la futura 
resolución ambiental, modificándolas y adaptándolas, en su caso, a las nuevas necesidades 
que se pudieran detectar. El programa de vigilancia incluye la fase previa al inicio de las 
obras, la fase de construcción, la fase de explotación (los cinco primeros años) y fase de 
clausura y desmantelamiento de las infraestructuras de evacuación. En la fase de explotación 
se incluye apartado de gestión de residuos de identificación de residuos que se van a generar, 
estimación de la cantidad (según Orden MAM/304/2002), y medidas de prevención.

Se aporta un Estudio de Paisaje y Análisis de efectos Sinérgicos y/o Acumulativos sobre el 
paisaje, que generará la construcción de los futuros parques fotovoltaicos, teniendo en cuenta 
todas las infraestructuras similares, existentes o proyectadas en un ámbito de 5 km. Las 
plantas fotovoltaicas en proyecto “Moncayo 1”, “Moncayo 5”, “Queiles” y “Lanzas Agudas”, se 
encuentran a más de 5 km de distancia. En un radio de 5 km se encuentran el parque eólico 
en funcionamiento “La Ciesma de Grisel”, las infraestructuras eléctricas LAAT 66kV NOVA-
LLAS-TARAZONA, LAAT 66kV TARAZONA - PTARAZONA, LAAT 66kV L.AGUDAS-POL.TA-
RAZONA, Subestación TARAZONA y Subestación ALLIBERT), las carreteras C.P.— 10, CV-
610, CV-639,CV-678, CV-679, CV-846, N-121, N-122, SC-50106-01 y SC-50261-01, así como 
los núcleos de población Los Fayos, Torrellas, Tarazona, Santa Cruz de Moncayo, Cunchillos, 
Grisel, Tórtoles, San Vicente y Santa Ana. Se realizan análisis de visibilidad desde los núcleos 
de población y desde las carreteras. Concluye que el impacto sobre la calidad y fragilidad 
paisajística de las PFVs se considera acumulativo con el resto de infraestructuras existentes 
en el ámbito de estudio, puesto que supondrá la intrusión de un nuevo elemento que actual-
mente no existe en el territorio estudiado.

Se incluye un anexo de vulnerabilidad del proyecto en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 35 de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, que concluye que el riesgo por vientos es medio excepto 
en la PFV Moncayo 2 que es alto, el riesgo por colapsos es muy bajo, el riesgo por incendios 
es bajo, la resistencia a la erosión es media y la susceptibilidad de sufrir inundaciones espo-
rádicas es baja. Debido a que tras el análisis efectuado hay riesgos con probabilidad de ocu-
rrencia alta, se propone el establecimiento de un plan de seguridad y prevención frente a los 
accidentes generados por caídas, accidentes, fenómenos atmosféricos, quedando así redu-
cido a un nivel bajo de riesgo para el proyecto, en cuanto a sus riesgos propios de instalación.

Se aporta estudio de avifauna y quiropterofauna parcial que recopila la información obte-
nida a partir del análisis del trabajo de campo llevado a cabo durante 18 visitas, de abril de 
2020 a noviembre de 2021. Según los datos recogidos sobre el uso del espacio de las aves 
de mayor envergadura se han registrado un total de 661 avistamientos y 22 especies, las 
especies con una mayor representación en la zona son la cigüeña blanca (Ciconia ciconia) 
con 299 vuelos, el buitre leonado (Gyps fulvus) con 223 vuelos, la corneja (Corvus corone) 
con 25 vuelos, el busardo ratonero (Buteo buteo) con 16 vuelos, el aguilucho lagunero (Circus 
aeruginosus) con 13 vuelos, el milano real (Milvus milvus) con 12 vuelos, el cernícalo vulgar 
(Falco tinnunculus) con 12 vuelos y el milano negro (Milvus Migrans) con 12 vuelos. Otras 
especies avistadas que destacan a pesar de su bajo número de registros son alimoche 
(Neophron percnopterus) con 5 vuelos, garza real (Ardea cinerea) con 3 vuelos, águila perdi-
cera (Aquila fasciata) con 1 vuelo, aguilucho cenizo (Circus pygargus) con 1 vuelo y águila 
real (Aquila chrysaetos) con 1 vuelo. La mayor densidad de vuelos de aves de mediana y gran 
envergadura, y/o sensibles por su catalogación, se localiza al noreste de las parcelas en es-
tudio, corresponden fundamentalmente a varias observaciones de bandos muy numerosos de 
cigüeñas blancas a alturas medias y altas, en época de migración. Respecto al uso del es-
pacio de aves rapaces que emplean la zona como áreas de campeo y alimentación, la que 
más destaca por su mayor presencia es el buitre leonado, a alturas medias y altas, desde los 
cortados rocosos de Torrellas en dirección noroeste, no se les ha observado haciendo uso 
directo de las parcelas en estudio. En cuanto puntos de agua, en el entorno más próximo de 
los proyectos se han localizado varios embalses de agua para riego y usos recreativos, como 
son la balsa de los Zuzones y el embalse de Santa Ana, además de una densa red de ace-
quias de riego en la zona. Se han prospectado las edificaciones presentes en el área de es-
tudio con el fin de cartografiar y estudiar aquellas susceptibles de albergar colonias reproduc-
toras de cernícalo primilla, no detectándose ninguna. En el entorno de la instalación fotovoltaica 
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proyectada existe un vertedero, que pese a estar clausurado suele ser prospectado por mi-
lano real (Milvus milvus), y busardo ratonero (Buteo buteo). En lo relativo al quebrantahuesos 
(Gypaetus barbatus), dada la proximidad del proyecto a su Ámbito de protección, no ha sido 
observado en ninguna ocasión, por lo que no se prevén afecciones directas a la especie.

5. Alternativas planteadas.
En el análisis de alternativas se plantean tres alternativas de ubicación de la instalación 

solar fotovoltaica, además de la alternativa cero o de no realización del proyecto, en la que si 
bien no se produciría ninguna afección sobre el medio natural, tampoco se vería beneficiada 
la socioeconomía de la zona e implicaría no aprovechar un recurso renovable que reduce la 
emisión de gases de efecto invernadero respecto del uso de otras fuentes de energía, no re-
sultando compatible con los objetivos de la política energética del Gobierno de Aragón, por 
todo ello el promotor descarta la alternativa cero o de no realización. Para las tres alternativas 
de ubicación de la instalación solar fotovoltaica, se han considerado criterios técnicos y 
medioambientales. La Alternativa 1 se emplaza en los términos municipales de Tarazona, 
Santa Cruz del Moncayo, Torrellas y Los Fayos, ocupa unas 123,81 ha aproximadamente. Se 
plantea una línea aérea de evacuación de 2.750,21 m de longitud, hasta llegar al centro de 
seccionamiento. Las parcelas elegidas para las PFVs, actualmente son parcelas de vegeta-
ción natural no catalogada como hábitat de interés comunitario pero incluida en el Monte de 
Utilidad Pública denominado Dehesa de los Lombacos. Se encuentra incluida en el PORN 
Comarca del Moncayo, limita con una de las Zonas de Protección para la avifauna en función 
del Real Decreto 1432/2008 y se localiza a 414,87 metros de la ZEPA Sierra de Moncayo-Los 
Fayos-Sierra de Armas. También se encuentra a 244 metros del Ámbito de protección del 
Águila Azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus) en Aragón, y se aprueba el Plan de recupera-
ción, a una distancia de 1.005 m se encuentra una zona definida como área crítica de la 
misma especie e igualmente se encuentra cercano al Plan de Protección del Quebranta-
huesos, y parte de la línea de evacuación, se localiza en una de las Zonas de Protección de 
Alimentación de Especies Necrófagas (ZPAEN). La Alternativa 2 ocupa unas 47,23 ha aproxi-
madamente. Se plantea una línea aérea de evacuación de 1.852,70 m de longitud, hasta 
llegar al centro de seccionamiento. Las parcelas elegidas para las PFVs, actualmente son 
parcelas de cultivo. No afecta a ningún ámbito de protección de especies amenazadas ni a 
afecta a Red Natura. Se localiza en una de las Zonas de Protección de Alimentación de Es-
pecies Necrófagas (ZPAEN). La Alternativa 3 se emplaza en el municipio de Tarazona, ocupa 
unas 36,68 ha aproximadamente. Se plantea una línea soterrada de evacuación, hasta llegar 
al centro de seccionamiento. Las parcelas elegidas para las PFVs, actualmente son parcelas 
de cultivo, aunque afecta también a vegetación natural. Se localiza en una de las Zonas de 
Protección de Alimentación de Especies Necrófagas (ZPAEN). No afecta a Red Natura, ni a 
IBA, ni a ningún Ámbito de Protección de Especies Amenazadas. Parte de la evacuación de 
una de las PFV´s afecta a Montes de Utilidad, concretamente a “La Luesa”.

Tras una valoración multicriterio, se determina que la Alternativa 3 es la mejor valorada. 
Propone una línea soterrada, es la más cercana al punto de conexión y no afecta a ámbitos 
de protección de especies amenazadas, entre otros de los factores considerados.

La Alternativa 3 mejor valorada se modifica con el fin de adaptar el diseño del proyecto 
al PGOU vigente 1.985 y al documento de revisión del PGOU pendiente de aprobación de-
finitiva, así como con el desarrollo del proyecto de un centro de protección animal aprobado 
por el ayuntamiento de Tarazona. El promotor presenta Memoria de Cambios de Proyecto 
planta solar fotovoltaica denominada Moncayo 2, en el T.M. de Tarazona (Zaragoza) y Me-
moria de Cambios de Proyecto planta solar fotovoltaica denominada Moncayo 3, en el T.M. 
de Tarazona (Zaragoza). Conforme a la documentación presentada, se modifica el trazado 
de las líneas de evacuación de las PFVs “Moncayo 2” y “Moncayo 3” para que discurran por 
vial público, de manera que aun siendo su trazado en SNU-G (Suelo No Urbanizable Gené-
rico), su afección sea mínima, ya que se realizaría sobre un vial que ya está afectado y no 
tiene aprovechamiento agrícola ni forestal, y restaría el último tramo del trazado antes de 
llegar a casco urbano, que discurriría por vial público que separa el SNU-G/AG (Suelo No 
Urbanizable Genérico Ecosistema Productivo Agrario) y el SNU-G/EN-CN (Suelo No Urba-
nizable Genérico de protección del Ecosistema Natural por conservación natural), para 
llegar hasta la ubicación de la Subestación de Tarazona, donde se encuentran los puntos de 
conexión con la red eléctrica, por lo que no se afectaría a ninguna de las características que 
han generado la protección de dichos suelos. La PFV “Moncayo 2” se ha modificado, de-
jando excluida la subparcela j de la parcela 264 polígono 30 donde está proyectado un 
centro de protección animal.
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6. Tramitación del expediente y consultas realizadas.
Con fecha de registro de 12 de enero de 2022, se recibe contestación de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro a la solicitud de informe del 25 de mayo de 2021 al trámite de consultas 
de Instituto Aragonés de Gestión Ambiental sobre la necesidad de someter o no a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria el proyecto de instalación de las plantas solares fotovoltaicas 
“Moncayo 2” de 6 MW, “Moncayo 3” de 4,5 MW y “Moncayo 4” de 2 MW, y sus infraestructuras 
de evacuación, en el término municipal de Tarazona. Se indica que, que el perímetro de la 
zona objeto de estudio, se sitúa en la subcuenca hidrográfica del río Queiles. La red hidrográ-
fica principal en la zona de implantación del futuro complejo fotovoltaico, queda definida por 
diversos cursos; al norte, por el Barranco de la Calzada (tributario del río Queiles por su 
margen izquierda), que discurre a 140 m aproximadamente; al sur, por el río Queiles cuyo 
cauce se sitúa a unos 82 m de distancia de la zanja de evacuación de las PFV “Moncayo 2” y 
“Moncayo 3”, localizándose parte de la actuación en zona de policía de cauces y al oeste, 
cabe mencionar el embalse de Santa Ana, localizado a una distancia aproximada de 710 me-
tros respecto a la zona de estudio. Respecto a la hidrogeología en el ámbito de actuación, los 
terrenos en los que se proyectan las plantas fotovoltaicas y la infraestructura de evacuación 
proyectada, se encuentran localizados parcialmente sobre la masa de agua subterránea de-
nominada “Somontano del Moncayo”, identificada con código (ES091072). En relación con la 
ejecución de los trabajos se previstos se indican una serie de consideraciones. Habida cuenta 
de que el proyecto afecta a dominio público hidráulico o zona de policía de cauces, requerirá 
autorización previa de este Organismo, que habrá de ser solicitada por el promotor. Para de-
terminar los posibles cauces públicos afectados puede utilizarse la cartografía oficial del IGN. 
Las actuaciones previstas, deberán cumplir la legislación de aguas vigente. Se indican las 
directrices a considerar según el caso y se adjunta anexo con criterios técnicos para la auto-
rización de actuaciones en dominio público hidráulico.

Cabe destacar que en dicho informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Ebro 
está contemplado el diseño del proyecto sin la modificación para su adaptación al PGOU vi-
gente 1.985 y al documento de revisión del PGOU pendiente de aprobación definitiva, así 
como al desarrollo del proyecto de centro de protección animal aprobado por el ayuntamiento 
de Tarazona. La modificación contempla el cambio de trazado de las líneas de evacuación de 
las PFVs “Moncayo 2” y “Moncayo 3” para que discurran por vial público y la exclusión de la 
suparcela j de la parcela 264 polígono 30 donde está proyectado un centro de protección 
animal.

Con fecha 5 de agosto de 2021, tras solicitar una prórroga con fecha 28 de julio de 2021, 
se reciben alegaciones del promotor en las que se exponen las modificaciones que se han 
realizado en el diseño de las plantas fotovoltaicas, referentes a la línea de evacuación de 
energía de las plantas solares Moncayo 2 y Moncayo 3 y la parte de la planta solar fotovol-
taica Moncayo 2, ubicada en la subparcela -j de la parcela catastral 50254A030002640000OQ, 
en la que el Ayuntamiento de Tarazona pretende la instalación de un Centro de Protección 
Animal, de manera que su implantación sea compatible con la normativa vigente junto con la 
revisión pendiente de aprobación, así como con el desarrollo del proyecto de protección 
animal aprobado por el Ayuntamiento de Tarazona. Por lo tanto, se solicita que “se remita al 
Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza y al Ayuntamiento de Tarazona el presente 
documento junto con los documentos adjuntos, para que puedan realizar una valoración de 
los cambios introducidos en el expediente, junto con un nuevo pronunciamiento, continuando 
con la valoración ambiental de los proyectos”.

Con fecha 30 de agosto de 2021, se remite solicitud de informe en cualquier aspecto de su 
competencia con relación a las nuevas ubicaciones planteadas de los proyectos de los par-
ques fotovoltaicos Moncayo 2, 3 y 4 y sus infraestructuras de evacuación, tanto al Consejo 
Provincial de Urbanismo de Zaragoza como al Ayuntamiento de Tarazona.

Las respuestas emitidas por estos organismos son las siguientes:
- El Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza emite informe donde realiza la siguiente 

valoración: “En lo relativo a las Plantas Solares Fotovoltaicas “Moncayo 2”, “Moncayo 3” y 
“Moncayo 4” y su infraestructura de evacuación que se proyectan en suelo no urbanizable 
genérico, no se encuentran inconvenientes desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio 
de que puedan ser legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a rea-
lizar por los órganos competentes en la materia. Por último, el tramo final de la línea subte-
rránea de evacuación de las plantas fotovoltaicas “Moncayo 2” y “Moncayo 3”, que discurre 
por suelo urbano consolidado (hasta llegar a la SET Tarazona), supone la competencia muni-
cipal en la autorización de las correspondientes obras, de forma que es el Ayuntamiento el 
que debiera informar este ámbito”.
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- El Ayuntamiento de Tarazona, como conclusión establece: “La modificación propuesta 
solventa la afección al Centro de Protección Animal. El proyecto no cumple con el vigente 
PGOU del año 1985. Si bien las modificaciones incorporadas ajustarían el proyecto a lo con-
tenido en la Revisión del PGOU, nos encontramos con la circunstancia de que, en lo referente 
al Suelo No Urbanizable Genérico y Especial, esta ha sido suspendido por el Consejo Provin-
cial de Urbanismo de conformidad con el apartado H) del fundamento del derecho duodécimo, 
siendo necesario el ajuste de las normas que afectan a este tipo de suelo a las medidas indi-
cadas. Por ello, a pesar de que el proyecto se haya ajustado a la Revisión del PGOU apro-
bada provisionalmente en marzo de 2021, éste sigue quedando condicionado a la aprobación 
definitiva de la citada Revisión, dado que con el vigente PGOU no es viable. Para el resto de 
aspectos se mantiene lo contenido en el informe de 18 de junio de 2021 emitido por los 
mismos técnicos que suscriben”.

Con fecha 8 de marzo de 2022, se solicita un nuevo informe al Consejo Provincial de Ur-
banismo, debido a las divergencias en las conclusiones de las consideraciones realizadas por 
el Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza y el Ayuntamiento de Tarazona.

Con fecha de registro de 2 de junio de 2022, se recibe respuesta del Consejo Provincial de 
Zaragoza, en el que se indica que, en la actualidad, el Ayuntamiento de Tarazona está trami-
tando la revisión del Plan General de Ordenación Urbana, siendo su actuación más reciente, 
el Acuerdo de 9 de diciembre de 2021 del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza. En 
consecuencia y en virtud del citado acuerdo, será de aplicación en la actualidad la regulación 
relativa al Suelo Urbano Consolidado, la cual afecta parcialmente al proyecto objeto de aná-
lisis, conforme al PGOU de Tarazona de 2021, mientras que, para la regulación del suelo no 
urbanizable, por donde se desarrolla principalmente el proyecto objeto de análisis, habrá de 
estarse a la regulación previa del PGOU de 1985, debido a la suspensión de este. En relación 
a las consideraciones del modificado del proyecto, se realiza variaciones en el trazado subte-
rráneo de la línea de evacuación para que este discurra por un camino situado dentro del 
Suelo no urbanizable genérico y, a continuación, discurre sobre Suelo urbano consolidado. En 
el ámbito del Suelo No urbanizable Genérico, las normas Urbanísticas del PGOU de Tarazona 
vigente que data de 1985 determinan en el capítulo 13.1, apartado 5, punto g) que “se pueden 
autorizar por el ayuntamiento otras edificaciones o instalaciones de utilidad pública o interés 
social que fundamentalmente se destinen a usos de servicios” Por lo que, en suma, no se 
observa ningún tipo de inconveniente desde el punto de vista urbanístico en el ámbito del 
Suelo No urbanizable Genérico, así como la existencia de una utilidad pública y social del 
proyecto, por lo que se ratifica en lo manifestado en el Informe de 8 de noviembre de 2021.

Con fecha de registro de 14 de junio, se recibe respuesta del Ayuntamiento de Tarazona, 
en el que ruega que, en la medida de lo posible, no se continúe con el archivo del expediente 
y amplíen el plazo de resolución hasta la emisión del informe municipal aclaratorio de la dis-
crepancia en cuanto al uso prioritario que calificará estas instalaciones y en consecuencia 
determinará la procedencia de su implantación o no en el municipio de Tarazona.

7. Caracterización de la ubicación.
Descripción general.
La zona se encuentra localizada en el valle medio del Ebro, en la margen derecha y en la 

subcuenca del río Queiles. Geológicamente se trata de una zona constituida por materiales 
detríticos terciarios y cuaternarios de morfología plana, con una red fluvial poco. Esta topo-
grafía predominantemente llana se encuentra interrumpida ocasionalmente por relieves alo-
mados con pendientes suaves que han permitido una utilización intensiva por parte de la 
agricultura y la ganadería confiriendo al entorno un elevado grado de antropización. La red 
hidrográfica principal en la zona de implantación del futuro complejo fotovoltaico, queda defi-
nida por el Barranco de la Calzada (tributario del río Queiles por su margen izquierda) a unos 
140 m al norte, el río Queiles a unos 104 m de distancia del final de la zanja de evacuación de 
las PFV “Moncayo 2” y “Moncayo 3”, cabe destacar el embalse de Santa Ana, localizado a una 
distancia aproximada de 480 m al oeste, así como la acequia Tercia que discurre al norte de 
la poligonal de la PFV “Moncayo 3”. Respecto a la hidrogeología en el ámbito de actuación, 
los terrenos en los que se proyectan las plantas fotovoltaicas y la infraestructura de evacua-
ción proyectada, se encuentran localizados parcialmente sobre la masa de agua subterránea 
denominada “Somontano del Moncayo” (ES091072).

Los usos del suelo están dominados por cultivos agrícolas de cereal de secano y frutales 
leñosos y en menor medida por cultivos agrícolas de regadío, la vegetación natural se dis-
pone entre los cultivos en manchas irregulares de pastizal-matorral xerófilo, representado el 
estrato herbáceo por lastón (Brachypodium retusum) y el estrato arbustivo por ontina (Arte-
misia herba-alba), aliaga (Genista scorpius), tomillo (Thymus vulgaris), romero (Rosmarinus 
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officinalis) y coscoja (Quercus coccifera) dispersa, así como formaciones de pino carrasco 
(Pinus halepensis) de repoblación, concretamente se encuentra una mancha de reciente 
plantación en el centro de la poligonal de la PFV “Moncayo 3”. En la zona de implantación del 
proyecto no se afecta a ninguna zona inventariada como Hábitat de Interés Comunitario, la 
más próxima es la localizada a 1.207 m al sur correspondiente al HIC 5210 “Matorral arbores-
cente con Juniperus spp”. Respecto a flora de interés catalogada, en la zona de implantación 
del proyecto no se encuentran cuadrículas UTM 1X1 de presencia de flora incluida en el Ca-
tálogo Aragonés de Especies Amenazadas (Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se crea el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial y se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón).

Respecto a la avifauna asociada al entorno, destaca presencia de las siguientes especies 
incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón (Decreto 129/2022, de 5 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Listado Aragonés de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y se regula el Catálogo de Especies Amena-
zadas de Aragón): milano real (Milvus milvus) y águila perdicera (Aquila fasciata) especies 
catalogadas como “en peligro de extinción”, alimoche común (Neophron percnopterus), agui-
lucho cenizo (Circus pygargus), cernícalo primilla (Falco naumanni), chova piquirroja (Pyrrho-
corax pyrrhocorax) como “vulnerables”, aguilucho pálido (Circus cyaneus), cigüeña blanca 
(ciconia ciconia), garza real (Ardea cinerea), alondra común (Alauda arvensis), jilguero (Car-
duelis carduelis), pardillo común (Lanius meridionalis) especies incluidas en el Listado Ara-
gonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (LAESRPE). Así como 
otras especies no incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón como, buitre 
leonado (Gyps fulvus) rapaz de mayor presencia en la zona, corneja (Corvus corone), bu-
sardo ratonero (Buteo buteo), aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), cernícalo vulgar 
(Falco tinnunculus), milano negro (Milvus migrans), águila real (Aquila chrysaetos), gavilán 
común (Accipiter nisus), águila calzada (Hieraaetus pennatus), águila culebrera (Circaetus 
gallicus), azor común (Accipiter gentilis). Es probable la presencia esporádica de ganga ibé-
rica (Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis) incluidas como “vulnerables” y de 
sisón común (Tetrax tetrax) y avutarda, incluidos como “en peligro de extinción” en el Catálogo 
de Especies Amenazadas de Aragón (Decreto 129/2022, de 5 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón), dadas las características propicias del ámbito de implantación del proyecto, domi-
nado por hábitats agro-esteparios, así como la presencia de áreas críticas potencias de aves 
esteparias cercanas, a una distancia de 3.643 m al norte y de 5.095 al noroeste. Aunque en 
el estudio de avifauna parcial no se han detectado la presencia de dichas especies estepa-
rias. Respecto a los quirópteros asociados al entorno destaca la posible presencia de murcié-
lago grande de herradura (Rhinolophus ferrumequinum) y murciélago ratonero grande (Myotis 
myotis), ambos incluidos como “vulnerable” en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Aragón. En cuanto de los mamíferos asociados al entorno destaca la presencia de el mus-
gaño de cabrera (Neomys anomalus) la musaraña común (Crocidura russula), el musgaño 
enano (Suncus etruscus), el turón, la garduña (Martes foina), tejón (Meles meles) y gineta 
(Genetta genetta) especies incluidas en el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Ré-
gimen de Protección Especial (LAESRPE).

Aspectos singulares.
El proyecto no afectará a ningún espacio protegido perteneciente a la Red Natura 2000, 

Espacios Naturales Protegidos, Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, Lugares de 
Interés Geológico como tampoco a humedales incluidos en la lista RAMSAR o Humedales 
Singulares de Aragón. Tampoco se verá afectado el dominio público forestal ni pecuario. Los 
límites de los espacios de Red Natura más próximos al proyecto serán ZEPA ES0000297 
“Sierra de Moncayo - Los Fayos - Sierra de Armas”, a una distancia de 3.09 m. al suroeste, 
ZEPA ES2200042 “Peñadil, Montecillo y Monterrey”, a 9.715 m al noreste y ZEPA ES0000063 
“Sierra de Alcarama y Valle del Alhama”, a 11.160 m al noroeste.

El proyecto tampoco afectará planes de recuperación o conservación de especies amena-
zadas, ni a áreas críticas. Los más próximos serán los ámbitos de aplicación del Decreto 
326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen 
de protección para el águila-azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) en Aragón, y se aprueba el 
Plan de recuperación, localizado a 1.330 m al oeste y del Decreto 45/2003, de 25 de febrero, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el quebranta-
huesos y se aprueba el Plan de Recuperación, localizado a 3.090 m al suroeste.

El comedero o punto de alimentación suplementaria más próximo al proyecto, regulado 
por el Decreto 102/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
autorización de la instalación y uso de comederos para la alimentación de aves rapaces ne-
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crófagas con determinados subproductos animales no destinados al consumo humano y se 
amplía la Red de comederos de Aragón, es el ubicado en el término municipal de Talamantes, 
situado a una distancia de unos 23.070 m al sur del proyecto.

El proyecto se ubica dentro de zonas de bajo y bajo-medio riesgo de incendio forestal (Tipo 
5, 6 y 7) según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los efectos indicados en el artículo 103 
del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

De acuerdo a la herramienta de zonificación ambiental para energías renovables elabo-
rada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Sub-
dirección General de Evaluación Ambiental de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, el valor del índice de sensibilidad ambiental en la mayor parte de la zona de im-
plantación del proyecto es baja, siendo máxima en parte de la zona de implantación de la 
línea de evacuación de las PFVs Moncayo 2 y Moncayo 3 que transcurre por vial existente.

8. Potenciales impactos del proyecto y valoración:
a) Afecciones sobre el suelo, relieve e hidrología. Valoración: impacto potencial medio-

bajo. Las principales afecciones de los proyectos de construcción y explotación de las 
plantas solares fotovoltaicas “Moncayo 2”, “Moncayo 3” y “Moncayo 4” están relacio-
nadas con la superficie total de ocupación, que si bien para cada una de las plantas no 
es muy elevada dado que asciende a 14,3 ha valladas para “Moncayo 2”, 11,69 para 
“Moncayo 3” y 6,07 ha para “Moncayo 4”, se verá aumentada para el conjunto de las 
tres plantas solares fotovoltaicas proyectadas en la misma zona con un total de 31,89 
ha, lo que supondrá una ocupación y cambio de usos del territorio más significativo. Las 
acciones de mayor impacto en las fases de construcción se producirán por la apertura 
o acondicionamiento de viales, movimientos internos y externos de maquinaria, exca-
vaciones y zanjeos para el tendido de cables, nivelación para la instalación de las ca-
setas para transformadores y edificaciones auxiliares, cimentación de los elementos e 
hincado de las estructuras metálicas de los seguidores, entre otras. Con carácter ge-
neral, no se prevén movimientos de tierras significativos por explanaciones o nivela-
ciones, estando proyectada la compensación de volúmenes de tierras en las superfi-
cies de ocupación de las plantas solares fotovoltaicas y respecto a las zanjas que 
albergarán la red eléctrica de media y baja tensión, la tierra extraída en su ejecución se 
empleará en su cerramiento y la cantidad de tierra sobrante se extenderá en la propia 
parcela rellanando las zonas de badenes de la misma, siendo la estimación de tierras 
sobrantes de la excavación de 260 m³ para “Moncayo 2”, de 266 m³ para “Moncayo 3” 
y de 230 m³ para “Moncayo 4”, no previéndose grandes alteraciones sobre ribazos o 
taludes por la topografía alomada de los terrenos, siendo escasa en consecuencia la 
posibilidad de desencadenar procesos erosivos. Dentro de la superficie en la que se 
prevé la ubicación de los seguidores, los terrenos podrán ser posteriormente recupe-
rados sin modificar sustancialmente el perfil de la zona afectada. En lo que se refiere a 
la hidrología superficial, no existen cauces naturales de agua de entidad en la parcela 
afectada por la planta solar fotovoltaica, sin embargo, al norte dentro de la zona de 
implantación de la planta fotovoltaica “Moncayo 3” y próximo al límite vallado oeste de 
la planta fotovoltaica “Moncayo 2” discurre la acequia de la Tercia que puede incre-
mentar la posibilidad de daños por el aumento de la escorrentía, lo que puede provocar 
un aumento de los procesos erosivos por la pérdida de la capa superficial del suelo, por 
lo que deberán aplicarse medidas preventivas y correctoras entre las que se encuen-
tran la reutilización de la capa de suelo vegetal para la restauración de los terrenos y la 
creación de una red de drenaje que canalice la escorrentía de la zona hasta los puntos 
de desagüe natural. Las principales afecciones identificadas en la fase de construcción 
derivan en el aumento de sólidos en suspensión que puedan ser arrastrados en eventos 
de elevada pluviometría y a los posibles vertidos accidentales de aceites y combusti-
bles en el caso de alcanzar aguas superficiales o subterráneas, considerando que el 
proyecto se encuentra parcialmente sobre la masa de agua subterránea denominada 
“Somontano del Moncayo”, identificada con código (ES091072).

b) Afecciones sobre la vegetación natural. Valoración: impacto potencial medio-bajo. Los 
impactos sobre la vegetación en la fase de construcción se producirán fundamental-
mente por la eliminación y desbroce de la cubierta vegetal para la instalación de las 
infraestructuras proyectadas, la apertura y acondicionamiento de viales, y la excava-
ción de las zanjas de la red eléctrica subterránea. Las plantas fotovoltaicas se prevén 
ubicar mayoritariamente en superficies de cultivo de secano y en menor medida en 
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cultivos de regadío, la vegetación natural se dispone entre los cultivos en manchas 
irregulares de pastizal-matorral xerófilo, en el centro de la zona de implantación de la 
planta fotovoltaica “Moncayo 3” se encuentra una zona con formaciones de pino ca-
rrasco (Pinus halepensis) de reciente repoblación y los trazados de las líneas eléctricas 
subterráneas de evacuación discurrirán por viales existentes hasta los puntos de cone-
xión. En fase de explotación, una correcta gestión de la vegetación en el interior de la 
planta fotovoltaica favoreciendo y manteniendo una cobertura vegetal de porte her-
báceo evitará la pérdida de suelo por erosión, reducirá la generación de polvo en la 
instalación y facilitará la creación de espacios pseudonaturales bajo las instalaciones, 
en terrenos hasta ahora ocupados en su mayoría por superficies de cultivo. El desa-
rrollo del plan de restauración y las medidas propuestas permitirán recuperar las zonas 
afectadas durante las obras que no vayan a ser ocupadas durante la fase de explota-
ción.

c) Afecciones sobre la fauna. Valoración: Impacto potencial medio. El impacto más rele-
vante tendrá lugar por la pérdida del hábitat de alimentación y campeo especialmente 
de aves rapaces con presencia en el entorno como milano real, águila-azor perdicera, 
alimoche común con puntos de nidificación a una distancia de unos 3.326 m, aguilucho 
cenizo, cernícalo primilla no se han detectado nidificaciones en la zona, aguilucho pá-
lido, águila real con un punto de nidificación a una distancia de unos 6.940 m, buitre 
leonado con gran uso del espacio en la zona, busardo ratonero, aguilucho lagunero con 
un punto de nidificación a una distancia de 625 m, cernícalo vulgar y milano negro, así 
como de otras especies ligadas a medios agro-esteparios como chova piquirroja, con 
probable presencia esporádica de ganga ibérica, ganga ortega, sisón común y avu-
tarda, aunque no se ha constatado su presencia en el estudio de avifauna parcial rea-
lizado en la zona. Pérdida de hábitat debido a la transformación de los usos del suelo 
pasando de un sistema agrario tradicional a unas instalaciones industriales en fase de 
explotación, y por los movimientos de tierra, ocupación de viales, generación de polvo 
y ruidos por el trasiego de maquinaria e instalación de los seguidores y de las instala-
ciones anexas en la fase de construcción. Durante la fase de construcción existirá 
riesgo de atropellos como consecuencia de los desplazamientos de la maquinaria y la 
potencial destrucción de nidos y madrigueras, junto con afecciones a causa de la varia-
ción de las pautas de comportamiento como consecuencia de los ruidos, mayor pre-
sencia humana, movimientos de maquinaria y otras molestias que las obras pueden 
ocasionar. Tanto durante la fase de construcción del proyecto como en la de funciona-
miento de las plantas, la presencia de maquinaria y personal, supondrá un impacto de 
tipo negativo, ya que se producirá un abandono de la zona por las especies. Sin em-
bargo, no son previsibles afecciones sobre las especies de avifauna esteparia y ra-
paces debidas a riesgos de colisión y electrocución con líneas eléctricas debido a su 
disposición subterránea. Estos impactos deberán ser comprobados y seguidos con el 
Plan de Vigilancia Ambiental de manera que en caso de que se constate una modifica-
ción importante en el comportamiento y censos de estas especies de fauna, se deberán 
implementar nuevas medidas correctoras o complementarias.

d) Afecciones sobre el paisaje. Valoración: Impacto bajo-medio. Los efectos negativos 
sobre el paisaje durante la fase de construcción se deberán a la presencia de maqui-
naria de obra y a las obras de desbroce y/o eliminación de la capa vegetal para el 
acondicionamiento de accesos, viales e infraestructuras. Durante la fase de explota-
ción, la presencia de los seguidores solares, de los vallados y las edificaciones de los 
centros de transformación, implicarán una pérdida de la calidad visual del entorno de-
bido a que supondrán la presencia de elementos discordantes con el resto de los ele-
mentos componentes del paisaje rural y agrícola donde se localizan los proyectos. Este 
efecto negativo se prolongará durante la totalidad de la vida útil de las instalaciones 
disminuyendo la calidad paisajística y la naturalidad del entorno ya que las plantas fo-
tovoltaicas, por la topografía existente, resultarán visibles desde los núcleos urbanos 
de Los Fayos, Torrellas, Tarazona, Santa Cruz de Moncayo, Cunchillos, Grisel, Tór-
toles, San Vicente y Santa Ana, así como desde algunos tramos de la carretera N-122, 
N-121, CV-639, C.P.— 10, CV-610, CV-678, CV-679, CV-846, SC-50106-01 y SC-
50261-01, la ejecución de la pantalla vegetal indicada en el documento ambiental ate-
nuará la afección paisajística.

e) Afecciones por efectos acumulativos y sinérgicos. Valoración: Impacto medio-alto. Son 
relevantes los impactos acumulativos y sinérgicos que se podrán derivar del desarrollo 
del proyecto que supondrá la ocupación de un total de 31,89 ha, así como de otras 
plantas y parques eólicos existentes y proyectados en el entorno, junto con sus infraes-
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tructuras de evacuación (líneas eléctricas aéreas y subterráneas, subestaciones) y que 
no son valorados suficientemente en el documento ambiental, ya que en el anexo es-
pecífico de efectos acumulativos se analizan fundamentalmente sobre el paisaje. El 
desarrollo de todos estos proyectos supondrá una mayor ocupación de los suelos, eli-
minación de vegetación natural, alteración y pérdida de hábitats faunísticos. Los pro-
yectos de renovables existentes y proyectados en un radio de 10 km en torno a las 
plantas solares fotovoltaicas, según las información consultada en Infraestructura de 
Datos Espaciales de Aragón (IDEAragon) y en el Visor Cartográfico de Energías Reno-
vables del Ministerio de Política Territorial, son las plantas fotovoltaicas Lanzas Agudas, 
Moncayo, Moncayo 5 y Queiles en construcción, Tarazona I y Veruela II admitidas a 
trámite y los parques eólicos La Ciesma de Grisel y Tarazona Sur en funcionamiento y 
Lanzas Aguda, Los Borjas I, Los Borjas II, Castor y Alto del Fraile en proyecto.

f) Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e 
indirectas. Valoración: Impacto potencial medio durante la construcción y positivo en 
fase de funcionamiento. No se prevé un elevado consumo de recursos naturales (agua 
o energía), con la salvedad del suelo que se ocupará 31,89 ha. No obstante, las propie-
dades edáficas no se tendrán que ver significativamente alteradas por el proyecto pre-
visto ya que se pretende preservar el mismo bajo los paneles. La calidad del aire se 
verá afectada por las emisiones de la maquinaria y generación de polvo durante las 
obras, pero se considera un impacto temporal, mitigable y recuperable. La ejecución de 
las obras generará residuos y cabe la posibilidad de que se produzcan vertidos involun-
tarios que contaminen el suelo. Durante la fase de funcionamiento se producirán resi-
duos asimilables a urbanos por los trabajadores que deberán ser gestionados adecua-
damente de acuerdo a su condición. La cantidad de residuos se considera baja, al igual 
que la cantidad de aguas residuales que se generen. El consumo de agua y electricidad 
se estima como bajo dado el tipo de actividad e instalación prevista. La generación de 
energía renovable solar se considera positiva a efectos de reducir las emisiones de 
CO2 y prevenir el cambio climático.

g) Afección por riesgos naturales e inducidos. Valoración: impacto potencial alto/medio/
bajo. El Instituto Geográfico de Aragón define el área de actuación como de riesgos 
muy bajo por hundimientos y muy bajos por deslizamientos. En cuanto a los riesgos 
meteorológicos son bajos aquellos posibles derivados de rayos y tormentas y medios-
altos por vientos. El riesgo de inundación se clasifica como bajo. El riesgo de incendios 
forestales es bajo o medio (tipos 5, 6 y 7 según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de 
julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en fun-
ción del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de 
incendio forestal). A tal efecto el promotor propone el establecimiento de un plan de 
seguridad y prevención frente a los accidentes generados por caídas, accidentes, fenó-
menos atmosféricos, quedando así reducido a un nivel bajo de riesgo para el proyecto, 
en cuanto a sus riesgos propios de instalación, si bien no se dispone de la concreción 
de dicho plan.

Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y en el 
anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre, para la valoración de la existencia de repercusiones significa-
tivas sobre el medio ambiente y el resultado de las consultas recibidas, a los solos efectos 
ambientales, se propone:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el 
proyecto de instalación de las plantas solares fotovoltaicas “Moncayo 2” de 6 MW, “Moncayo 
3” de 4,5 MW y “Moncayo 4” de 2 MW, y sus infraestructuras de evacuación, en el término 
municipal de Tarazona (Zaragoza), promovido por San Valentín Solar, SL por los siguientes 
motivos:

- La magnitud de los impactos sobre el medio que pueden ser minimizados mediante la 
adopción de medidas para reducir los impactos sobre el medio.

- La justificación del emplazamiento seleccionado para el desarrollo del proyecto y la dis-
posición soterrada de las líneas eléctricas de evacuación minimizan los riesgos sobre la avi-
fauna amenazada de la zona y el paisaje.

- La reducida utilización de recursos naturales.

Segundo.— El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras adicio-
nales al proyecto:
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1. El ámbito de aplicación del presente informe son las actuaciones descritas en la Me-
moria de Cambios de Proyecto planta solar fotovoltaica denominada Moncayo 2, Memoria de 
Cambios de Proyecto planta solar fotovoltaica denominada Moncayo 3, el Documento Am-
biental y los anexos del proyecto de instalación de las plantas solares fotovoltaicas “Moncayo 
2”, “Moncayo 3” y “Moncayo 4” y sus infraestructuras de evacuación, en el término municipal 
de Tarazona (Zaragoza), promovido por San Valentín Solar, SL.

2. Serán de aplicación todas las medidas preventivas y correctoras incluidas en la docu-
mentación presentada, siempre y cuando no sean contradictorias con las del presente condi-
cionado. Todas las medidas adicionales determinadas en el presente condicionado serán in-
corporadas al proyecto definitivo, y en su caso con su correspondiente partida presupuestaria.

3. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación, a los Servicios 
Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza la fecha de co-
mienzo de la ejecución las plantas solares fotovoltaicas “Moncayo 2”, “Moncayo 3” y “Mon-
cayo 4” y la fecha prevista de puesta en funcionamiento.

4. En caso de ser necesaria la implantación de otras instalaciones no contempladas en la 
documentación presentada (subestaciones, centros de seccionamiento, líneas eléctricas, 
etc.), deberán tramitarse de acuerdo a lo dispuesto en la normativa de aplicación. Asimismo, 
cualquier modificación del proyecto de instalación de las plantas solares fotovoltaicas “Mon-
cayo 2”, “Moncayo 3” y “Moncayo 4” y sus infraestructuras de evacuación que pueda modificar 
las afecciones ambientales evaluadas en el presente informe, se deberá presentar ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su valoración, y si procede, será objeto de una 
evaluación de impacto ambiental, según determina la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

5. Previamente al inicio de las obras, se deberá disponer de todos los permisos, autoriza-
ciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes prescrip-
ciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de participación pública. La 
realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre 
y de policía requerirá autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aguas vigente. En caso de generarse 
aguas residuales, deberán de ser tratadas convenientemente con objeto de cumplir con los 
estándares de calidad fijados en la normativa. El diseño de las plantas y de sus infraestruc-
turas asociadas respetarán los cauces de aguas temporales existentes y, en general, la red 
hidrológica local, garantizando la actual capacidad de desagüe de las zonas afectadas por las 
explanaciones y por la red de viales y zanjas para las líneas eléctricas de evacuación. Asi-
mismo, se asegurará en todo momento la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

6.Con carácter previo a la ejecución de los proyectos, el promotor designará a un titulado 
superior como responsable de medio ambiente, para supervisar la adecuada aplicación de las 
medidas preventivas, correctoras, complementarias y de vigilancia, incluidas en los docu-
mentos ambientales, así como en el presente condicionado y cualquier otras que se ordene 
aplicar a partir de la obtención de los permisos necesarios para su puesta en marcha. Se 
comunicará antes del inicio de las obras el nombramiento del técnico responsable de medio 
ambiente a los respectivos Servicios Provinciales de Zaragoza, de los Departamentos de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial.

7. Desde el punto de vista urbanístico, el proyecto deberá cumplir con lo establecido en el 
Plan General de Ordenación Urbana de Tarazona, en el texto refundido de la Ley de Urba-
nismo de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de 
Aragón, así como en las Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento Municipal 
de la Provincia de Zaragoza y, finalmente, por la legislación o normativa sectorial que pueda 
ser de aplicación.

8. Se cumplirá con la normativa urbanística en todos los aspectos en que sea de aplica-
ción, especialmente en aquellos referidos a distancias, retranqueos y tipologías constructivas. 
Asimismo, y con carácter previo al inicio de las obras, se dispondrá de cuantos pronuncia-
mientos proceda en relación con el establecimiento por parte del promotor del plan de segu-
ridad y prevención frente a accidentes generados como consecuencia de la implantación del 
proyecto.

9. Si en el transcurso de las obras y movimientos de tierras asociados al proyecto apare-
ciesen restos que puedan considerarse integrantes del patrimonio cultural, se deberá comu-
nicar inmediata y obligatoriamente el hallazgo a la Dirección General de Patrimonio Cultural 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón para su correcta 
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documentación y tratamiento según se establece en el Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patri-
monio Cultural Aragonés.

10. Previamente al inicio de las obras, se informará a todos los trabajadores que puedan 
intervenir en la ejecución del proyecto sobre las medidas preventivas y correctoras contenidas 
en la documentación ambiental aportada y las determinadas en el presente condicionado, y 
sobre su responsabilidad y obligación en cuanto al cumplimiento de las mismas.

11. Con carácter previo al inicio de los trabajos se realizará un jalonamiento de todas las 
zonas de obras (plantas solares y líneas eléctricas) quedando sus límites perfectamente de-
finidos, y de todas las zonas con vegetación natural a preservar, de forma que se eviten afec-
ciones innecesarias sobre las mismas, debiendo contar el mismo con valoración favorable por 
el responsable de medio ambiente. Las zonas de acopios de materiales y parques de maqui-
naria se ubicarán en zonas agrícolas o en zonas desprovistas de vegetación natural, evitando 
el incremento de las afecciones sobre zonas naturales. Durante la realización de las obras 
proyectadas, se deberán evitar afecciones innecesarias y respetar al máximo las zonas de 
vegetación natural.

12. En fase de construcción, sólo se realizarán nivelaciones de terreno para cimentar los 
nuevos edificios, transformadores, subestaciones y viales. No se realizará ninguna nivelación 
en las zonas de implantación de los paneles, donde se mantendrá el perfil original del suelo y 
sin retirada ni alteración de su capa superficial, con la única excepción de las alteraciones 
inherentes a la instalación del cableado subterráneo en zanja (procurando la máxima conser-
vación de la tierra vegetal retirada). Los seguidores se instalarán mediante hinca, sin hormi-
gonar el anclaje. El proyecto deberá adaptarse para asegurar la conservación y funcionalidad 
de los bancales tradicionales y demás estructuras de conservación de suelos preexistentes.

13. Se mantendrá una cobertura vegetal adecuada en el interior de la planta para evitar la 
pérdida de suelo por erosión, reducir la generación de polvo y favorecer la creación de un 
biotopo que pueda albergar comunidades florísticas y faunísticas propias de las zonas natu-
rales colindantes. Para ello se realizará el extendido de 30 cm de espesor de la tierra vegetal 
procedente del desbroce y decapado dentro de las plantas, de manera que se aproveche el 
banco de semillas que albergue. La gestión de la vegetación en el interior de las plantas foto-
voltaicas se realizará mediante pastoreo o por medios mecánicos o manuales sin utilización 
de herbicidas u otras sustancias que puedan suponer contaminación de los suelos y las 
aguas. El control del crecimiento de la vegetación que pudiera afectar a los paneles solares 
se realizara tan solo en las superficies bajo los paneles solares u otras instalaciones, dejando 
crecer libremente la vegetación en aquellas zonas donde no se vaya a instalar ningún ele-
mento de las plantas y que queden dentro de los perímetros vallados de las mismas. Estos 
terrenos recuperados se incluirán en el plan de restauración y en el plan de vigilancia, para 
asegurar su naturalización. Para una correcta integración paisajística y, en su caso, restaura-
ción de las zonas naturales alteradas, se emplearán especies propias de la zona.

14. Para la conservación de las características naturales del entorno en la medida de lo 
posible, y minimizar los riesgos y pérdida de hábitat de las especies de fauna con presencia 
constatada en el entorno, se deberán adoptar las siguientes medidas:

14.1. De manera previa al inicio de las obras se realizará, en los terrenos a ocupar por las 
plantas y 1 km alrededor de éstos, una prospección faunística por técnico cualificado que 
determine la posible presencia de especies de fauna, y especialmente avifauna catalogada y 
en el caso de que se detecten vuelos nupciales o la nidificación en la zona, deberá reade-
cuarse el calendario de la obra con el fin de no afectar a su reproducción.

14.2. Se ejecutarán franjas vegetales de 8 m de anchura en torno a los vallados perime-
trales, que alcancen al menos los 2 m de altura. Estas franjas vegetales se realizarán con 
especies propias de la zona (tomillares, romerales, ontinas, aliaga, coscoja pino, etc.) me-
diante plantaciones al tresbolillo de plantas procedentes de vivero de al menos dos savias en 
una densidad suficiente, de forma que se minimice la afección de las instalaciones fotovol-
taicas en el paisaje. Se realizarán riegos periódicos al objeto de favorecer el más rápido cre-
cimiento durante al menos los tres primeros años desde su plantación. Asimismo, se realizará 
la reposición de marras que sea necesaria para completar el apantallamiento vegetal. En 
aquellos tramos del perímetro en que los retranqueos previstos en la normativa respecto a 
caminos u otros no permitan la creación de la franja vegetal de 8 m de anchura, se podrá re-
ducir la anchura de esta franja vegetal de manera justificada y sin perjuicio de que se deba 
realizar un apantallamiento vegetal que de una cobertura completa del vallado. Estas ac-
ciones se incluirán en la documentación a presentar ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de manera previa al inicio de las obras de ejecución del proyecto para que sean 
informadas.
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14.3. El vallado perimetral será permeable a la fauna, dejando con un espacio libre desde 
el suelo de 20 cm y pasos a ras de suelo cada 50 m, como máximo, con unas dimensiones de 
50 cm de ancho por 40 cm de alto, dando así cumplimiento al artículo 65.f) de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. El vallado perimetral carecerá 
de elementos cortantes o punzantes como alambres de espino o similar. Para hacerlo visible 
a la avifauna, se instalarán a lo largo de todo el recorrido y en la parte media y/o superior del 
mismo una cinta o fleje tipo Sabrid (con alta tenacidad, visible y no cortante) o bien placas 
metálicas o de plástico de 25 cm x 25 cm x 0,6 mm o 2,2 mm de ancho, dependiendo del 
material. Estas placas se sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre liso acerado 
para evitar su desplazamiento, colocándose al menos una placa por vano entre postes y con 
una distribución al tresbolillo en diferentes alturas. El vallado perimetral respetará en todo 
momento los caminos públicos en toda su anchura y trazado, permitirá el acceso a las fincas 
no incluidas en la planta y tendrá el retranqueo previsto por la normativa urbanística.

14.4. Para mejorar el apantallamiento de las instalaciones, la tierra vegetal excedentaria 
se colocará en forma de cordón perimetral, sin obstruir los drenajes funcionales, dentro de la 
franja vegetal de 8 m de anchura y en la zona más próxima al vallado. En estos acopios de 
tierra vegetal se sembrarán gramíneas y leguminosas y se plantarán especies arbustivas, de 
manera que queden integrados como parte de la franja vegetal dentro de la anchura prevista 
de 8 m.

14.5. Se construirán montículos de piedras cada 25 metros junto a la franja vegetal en el 
perímetro de las plantas fotovoltaicas para favorecer la colonización de reptiles e inverte-
brados. Asimismo, se instalarán postes posaderos en distintos puntos del perímetro y del in-
terior de las plantas al objeto de que sean empleados por pequeñas y medianas rapaces.

15. No se instalarán luminarias en el perímetro ni en el interior de la planta. Únicamente se 
instalarán puntos de luz en la entrada del edificio de control y orientados de tal manera que 
minimicen la contaminación lumínica.

16.Los módulos fotovoltaicos incluirán un acabado con un tratamiento químico antirreflec-
tante, que minimice o evite el reflejo de la luz.

17. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos dentro o en el entorno de las instalaciones, con el objeto de evitar la presencia en su 
zona de influencia de aves necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes, así como 
evitar la proliferación de otro tipo de fauna terrestre oportunista. En todo caso, se deberá dar 
aviso de los animales heridos o muertos que se encuentren a los Agentes de Protección de la 
Naturaleza de la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los 
Agentes no puedan hacerse cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, 
podrá ser el propio personal de la instalación quien deba realizar las tareas de retirada de los 
restos orgánicos.

18. Se elaborará un plan de control de las especies cinegéticas que puedan usar el recinto 
de las plantas como zona de refugio o cría, en el que se incluirá un programa de seguimiento 
y se incorporarán todas aquellas medidas necesarias para su control, al objeto de evitar 
causar daños en las zonas o fincas limítrofes a las plantas fotovoltaicas. Este plan se comu-
nicará a los titulares de los cotos de caza delimitados en el área afectada para que puedan 
incorporar las consideraciones que se estimen oportunas.

19. Los horarios de trabajo se restringirán al periodo diurno. Se adoptarán todas las me-
didas necesarias para minimizar las molestias a la fauna silvestre. En cuanto a los niveles de 
ruido y vibraciones generados durante la fase de obras, se tendrán en cuenta los objetivos de 
calidad acústica establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y en la Ley 7/2010, de 18 de no-
viembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón.

20. Las medidas contra la generación de polvo incluirán el transporte de tierras mediante 
camiones cubiertos por lonas y riego periódico de caminos y zonas de trabajo, especialmente 
en periodos de fuertes vientos. Toda la maquinaria y vehículos de obra circularán a velocidad 
no superior a los 20 km/h en caso de hacerlo por caminos no asfaltados.

21. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos al medio (aceites, hormigón, 
combustibles, etc.). Los cambios de aceites, reparación de maquinaria o limpieza de hormigo-
neras se realizarán en zonas expresamente destinadas para ello, alejadas de los cauces de 
barrancos, arroyos o cualquier otro punto de agua. En la gestión de los residuos de construc-
ción y demolición, se deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, 
de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la 
producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del ré-
gimen jurídico del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no pro-
cedan de obras menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autó-



cs
v:

 B
O

A2
02

21
22

80
42

28/12/2022Boletín Oficial de AragónNúm.  249

48724

noma de Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de 23 de junio. Todos los residuos que 
se pudieran generar durante las obras, así como en fase de explotación, se deberán retirar y 
gestionar adecuadamente según su calificación y codificación, debiendo quedar el entorno 
libre de cualquier elemento artificial o residuo. Los residuos generados se almacenarán de 
manera separada de acuerdo a su clasificación y condición. Se adoptarán todas las medidas 
necesarias para el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos como solera imper-
meable, cubeto de contención, cubierta, etc.

22. Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, 
el promotor deberá remitir a la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental 
un informe preliminar de situación, según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados y en la Orden 
de 14 de junio de 2006, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se aprueba el mo-
delo normalizado de Informe Preliminar de Situación de suelos en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

23. Durante la realización de los trabajos en las fases de construcción, funcionamiento y 
desmantelamiento de las plantas solares fotovoltaicas y construcciones anexas, se adoptarán 
medidas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier conato de incendio, 
debiendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden anual vigente sobre pre-
vención y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

24. Se desmantelarán las instalaciones al final de la vida útil de las plantas solares o 
cuando se rescinda el contrato con el propietario de los terrenos, restaurando el espacio ocu-
pado para lo que se redactará un proyecto de restauración ambiental que deberá ser infor-
mado por el órgano ambiental.

25. Se realizará la vigilancia ambiental de acuerdo a los Planes de Vigilancia Ambiental 
incluidos en los documento ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del 
presente condicionado, de forma que concrete el seguimiento efectivo de las medidas preven-
tivas y correctoras planteadas, defina responsable, métodos y periodicidad de los controles e 
informes, así como el método y la forma para la corrección de las desviaciones sobre lo pre-
visto y la detección y corrección de los posibles impactos no previstos en el documento am-
biental. Los Planes de Vigilancia Ambiental deberán prestar especial atención a la integración 
paisajística de las plantas fotovoltaicas, estado de la pantalla vegetal, control de procesos 
erosivos, afecciones sobre la vegetación y fauna catalogada del entorno, vigilando la permea-
bilidad del vallado. Este Plan de Vigilancia Ambiental tendrá una vigencia durante toda la vida 
útil de la instalación fotovoltaica ampliado hasta los dos años posteriores a la finalización de 
las labores de desmantelamiento y rehabilitación al final de la vida útil de la planta.

Durante la fase de construcción, los informes del Plan de Vigilancia Ambiental serán men-
suales. Durante la fase de explotación, los informes de seguimiento serán trimestrales hasta 
el final de la vida útil del proyecto. Durante la fase de desmantelamiento los informes serán 
mensuales durante el desarrollo de las operaciones. Los dos años siguientes a la finalización 
de los trabajos de desmantelamiento los informes serán anuales. Al final de cada año se rea-
lizará un informe final con conclusiones que resumirá todos los informes elaborados en el año.

26. Para el seguimiento ambiental durante la fase de explotación, pasados cinco años y en 
función de los resultados que se obtengan, el promotor podrá solicitar una revisión de la pe-
riodicidad y alcance de sus informes o el levantamiento de la obligación de realizar el plan de 
vigilancia ambiental durante el resto de la fase de explotación ante el órgano sustantivo para 
que se pronuncie sobre el asunto por ser de su competencia. El artículo 90 de la Ley 11/2014, 
de 14 de diciembre, señala que el órgano sustantivo podrá solicitar del órgano ambiental que 
hubiera formulado la declaración de impacto ambiental o emitido el informe de impacto am-
biental un informe vinculante de carácter interpretativo sobre los condicionados ambientales 
impuestos. Esto es sin perjuicio de la obligación de realizar los Planes de Vigilancia Ambiental 
durante las fases de construcción, desmantelamiento y los primeros cinco años de la fase de 
explotación que en ningún caso se podrá eximir.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.
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Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 37.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2022.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción del proyecto Planta fotovoltaica autoconsumo 
con excedentes “CR Montesusín” de 1,584 MWp y su infraestructura de evacuación en 
el término municipal de Grañén, del promotor Irrigation Solar Farm, SL. Expediente AT-
251/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, 
modificado por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, se inicia el correspondiente trámite de infor-
mación y participación pública de la solicitud de autorización administrativa previa y de cons-
trucción del proyecto citado, expediente número AT-251/2020, cuyos datos se detallan a con-
tinuación:

Peticionario: Irrigation Solar Farm, SL, domicilio a efecto de notificaciones en avenida Eu-
ropa, 10, 28108 Alcobendas.

Instalación: Planta fotovoltaica autoconsumo con excedentes “CR Montesusín” de 1,584 
MWp y su infraestructura de evacuación.

Ubicación: Planta Fotovoltaica parcelas 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283,284 y 285 
del polígono 13 del paraje La Sarda del término municipal de Grañén (Huesca).

Potencia de placas: 1,584 MWp. potencia inversores 1,8 MW. potencia instalada: 1,584 
MWp potencia de evacuación: 0,96 MW.

Superficie planta fotovoltaica: 3,5585 Ha.
Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica formado por 

2.400 módulos fotovoltaicos de silicio cristalino PERC de 660 Wp, montados sobre 40 segui-
dores solares a un eje bifilas, cada serie de 30 módulos. 1 inversor de 1800 kW, limitado a la 
potencia de evacuación, se ubicará junto al centro de transformación de la planta fotovoltaica.

Centro de Transformación del generador FV que contiene un transformador de 2.000 kVA 
y 0,69/16 kV, celda de medida, celda de protección del transformador, celda de línea y celda 
de remonte.

Línea subterránea de 16 kV desde Centro de Transformación del generador FV hasta 
Centro de Transformación “Montesusín” existente y autorizado en el expediente AT-56/2007, 
conductor RH5Z1 12/20 kV AL (3x1x240) mm² y longitud 336 m.

Línea aéreo-subterránea que conecta el Centro de Transformación “Montesusín” existente 
con barras de 15 kV de la SET Marcen (propiedad de E-Distribución), autorizado en el expe-
diente AT-56/2007.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa del 
anteproyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Huesca.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto por cualquier interesado, en https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-pu-
blica, en la oficina del Servicio Provincial de Industria Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial, Sección de Energía, sito en Huesca, en plaza Cervantes, número 1 planta baja; en el 
Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en Zaragoza, en el paseo 
María Agustín, número 36, así como en los Ayuntamientos afectados, en los días y horas 
hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al 
Servicio Provincial de Huesca, ubicado en la dirección señalada, indicando como referencia: 
Información pública. AT-251/2020, “Autoconsumo con excedentes CR Montesusín” de 1,584 
MWp y su infraestructura de evacuación.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 25 de octubre de 2022.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta 
P. Rodríguez Vicente.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/1909/2022, de 19 de diciembre, por la que se convocan 
subvenciones en materia de cooperación para la creación de grupos y redes en el ám-
bito de la sanidad vegetal y el control integrado de plagas, para el año 2023.

BDNS (Identif.): 664972

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/664972).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de la ayuda:
Según el artículo 7 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril, podrán ser entidades bene-

ficiarias de las subvenciones contempladas en esta Orden:
- Los grupos de cooperación que se constituyan con personalidad jurídica propia, creados 

según se definen en el artículo 3.3 de la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril.
- Los miembros de un grupo de cooperación que carezca de personalidad jurídica, en todo 

caso deberán reunir alguna de las siguientes condiciones:
- Ser una agrupación o asociación de productores con personalidad jurídica propia y domi-

cilio social en la Comunidad Autónoma de Aragón, que tengan acreditada y oficialmente reco-
nocida ante la autoridad competente su actividad en fines relacionados con la sanidad vegetal 
y la gestión integrada de plagas y que dispongan de personal con la cualificación necesaria.

- Ser una entidad pública, con personalidad jurídica dedicada a la investigación con sede 
social en la Comunidad Autónoma de Aragón que puedan formar parte de la Asociación Eu-
ropea de Innovación (AEI) y que tengan entre sus objetivos el intercambio de información y 
experiencias en materia de sanidad vegetal.

Segundo.— Objeto.
Convocar las subvenciones para la creación y mantenimiento de redes de alerta y vigi-

lancia fitosanitaria en la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2023 dentro de la me-
dida M16 Cooperación submedida 2 apoyo acciones cooperacion de agentes del sector 
agrario y de grupos y redes en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden AGM/1405/2022, de 29 de septiembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 198, de 

10 de octubre de 2022), por la que se modifica la Orden DRS/346/2016, de 7 de abril de 2016, 
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de cooperación para la 
creación de grupos y redes en el ámbito de la sanidad vegetal y el control integrado de plagas 
en el marco del PDR Aragón.

Cuarto.— Cuantía.
Las subvenciones previstas estarán cofinanciadas, en los términos previstos por el 

FEADER y la Administración de la Comunidad Autónoma. La cuantía total máxima estimada 
para esta convocatoria es de 1.720.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria 
14030/G/7161/770131/12202 (1.376.000 euros) financiada por el FEADER y a la partida pre-
supuestaria 14030/G/7161/770131/91001 (344.000 euros) financiada por la Comunidad Autó-
noma.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día de la publicación de la Orden 

en el “Boletín Oficial de Aragón” y finalizará el 15 de marzo de 2023.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2022.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, Joaquín Olona Blasco.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/664972
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/664972
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación 
porcina de cebo hasta 4.000 plazas (480 UGM) en polígono 2, parcelas 186 y 187, de Il-
che (Huesca). (Número de Expediente INAGA 500202/02/2021/10786).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada, 
cuyos datos se detallan a continuación:

a) El promotor con NIF: 18014842T, ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para 
la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 4.000 plazas (480 UGM) en 
polígono 2, parcelas 186 y 187, de Ilche (Huesca). Dicho proyecto también está sujeto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecu-
ción no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Eu-
ropea.

b) La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar ob-
servaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d) El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de fe-
brero, de simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro 
telemático de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especifi-
cada en el apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2022.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido 
por la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Dolores Aroa Burrell Casas.
Número de asistentes: Máximo 50.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAE-001/2023.
Fechas: del 1 de enero al 15 de enero de 2023.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, C/ Mariano de Pano, 10, 1.º 2.ª, 22500 
Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud se efec-
tuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al 
número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las 
mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la Autoridad Competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2022.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los interesados 
en el recurso contencioso-administrativo número Procedimiento Abreviado 265/2022.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y dándose las circunstancias contempladas en di-
chos preceptos, se pone en conocimiento de los interesados en el expediente, que ha sido 
interpuesto el recurso contencioso-administrativo que a continuación se identifica para que 
les sirva de notificación y emplazamiento a fin de que puedan comparecer y personarse en 
autos en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el presente “Boletín Oficial de Aragón”.

Autos: Procedimiento abreviado 265/2022.
Recurrente: A.M.M.G.A.
Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 5 de Zaragoza.
Objeto: Acuerdo adoptado el 28 de julio de 2022 por el Gobierno de Zaragoza, notificado 

el 12 de agosto de 2022, desestimatorio del recurso de reposición interpuesto en impugnación 
del Acuerdo adoptado por el Gobierno de Zaragoza con fecha 19 de mayo de 2022, en virtud 
del cual se acuerda publicar en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” el anexo III, 
turno libre de estabilización de empleo temporal, así como incorporar el citado acuerdo y 
todas las actuaciones previas realizadas al expediente de aprobación de la Oferta de Empleo 
Público del año 2021 del Ayuntamiento de Zaragoza.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2022.— La Jefa de Servicio, Elena Marcilla Serrano.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los interesados 
en el recurso contencioso-administrativo número Procedimiento Abreviado 300/2022.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y dándose las circunstancias contempladas en di-
chos preceptos, se pone en conocimiento de los interesados en el expediente, que ha sido 
interpuesto el recurso contencioso-administrativo que a continuación se identifica para que 
les sirva de notificación y emplazamiento a fin de que puedan comparecer y personarse en 
autos en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el presente “Boletín Oficial de Aragón”.

Autos: Procedimiento Abreviado 300/2022.
Recurrente: R.G.F.
Órgano judicial: Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 4 de Zaragoza.
Objeto: Resolución de fecha 28 de julio de 2022, que desestima el recurso de reposición 

interpuesto, en impugnación del acuerdo adoptado por el Gobierno de Zaragoza con fecha 19 
de mayo de 2022, en el que se ordena publicar en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zara-
goza” el anexo III, turno libre de estabilización de empleo temporal e incorporar todas las ac-
tuaciones previas realizadas en el expediente de aprobación de la Oferta de Empleo Público 
del año 2021.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2022.— La Jefa de Servicio, Elena Marcilla Serrano.
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CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL ÁREA DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza, relativo a exposición 
pública de los proyectos constructivos de los tramos 3 y 4 del carril bici entre Pastriz y 
La Puebla de Alfindén.

Por Resolución de 20 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Consorcio de 
Transportes del Área de Zaragoza (CTAZ), se ha acordado aprobar inicialmente los proyectos 
constructivos “Tramo 3 del carril bici entre Pastriz y La Puebla de Alfindén, en el término mu-
nicipal de La Puebla de Alfindén” y “Tramo 4 del carril bici entre Pastriz y La Puebla de Al-
findén, en el término municipal de La Puebla de Alfindén” y someterlos a exposición pública 
por el plazo de 1 mes, para general conocimiento de los ciudadanos y presentación de alega-
ciones y sugerencias, como trámite previo a su aprobación definitiva.

A tal efecto, ambos proyectos constructivos se encuentran a disposición pública para su 
examen y consulta en las oficinas del Consorcio (Urbanización Parque Roma Bloque B4 bajo 
Zaragoza) y en la página web: http://www.consorciozaragoza.es.

Las alegaciones y sugerencias deberán presentarse en el Registro del Consorcio de 
Transportes del Área de Zaragoza, bien de manera presencial (Urbanización Parque Roma, 
Bloque B4, bajo, Zaragoza) o bien a través de su sede electrónica (http://consorciozaragoza.
sedelectronica.es), sin perjuicio de la posibilidad de presentarlas en los registros y oficinas a 
que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2022.— El Director Gerente, Juan Ortiz Taboada.

http://www.consorciozaragoza.es
http://consorciozaragoza.sedelectronica.es
http://consorciozaragoza.sedelectronica.es
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SOCIEDAD DE FOMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de Sofejea, SA, relativo a la convocatoria y las bases que han de regir la pro-
visión de varios puestos incluidos en la oferta de empleo público del año 2022 para la 
estabilización de empleo temporal.

En cumplimiento de lo acordado en el Consejo de Administración de Sofejea, SA, de 5 de 
diciembre de 2022, se procede a anunciar que en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zara-
goza”, número 289, de 19 de diciembre de 2022, se han publicado íntegramente las Resolu-
ciones del Consejo de Administración de Sofejea, SA, por la que se aprueba la convocatoria 
y las bases que han de regir la provisión de varios puestos incluida en la oferta de empleo 
público del año 2022 para la estabilización de empleo temporal:

Resolución de 5 de diciembre de 2022, del Consejo de Administración de Sofejea, SA, por 
la que se aprueba la convocatoria y las bases que han de regir la provisión, mediante el sis-
tema extraordinario de concurso-oposición, de la plaza AEDL 1 incluida en la oferta de empleo 
público del año 2022 para la estabilización de empleo temporal.

Resolución de 5 de diciembre de 2022, del Consejo de Administración de Sofejea, SA, por 
la que se aprueba la convocatoria y las bases que han de regir la provisión, mediante el sis-
tema extraordinario de concurso-oposición, de la plaza AEDL 2 incluida en la oferta de empleo 
público del año 2022 para la estabilización de empleo temporal.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Ejea de los Caballeros, 19 de diciembre de 2022.— La Consejera Delegada, Raquel 
Sauras Roncal.
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